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PRESENTACIÓN 
El presente trabajo, denominado “El Procedimiento Abreviado. Análisis y 

comentarios”, es uno de los productos comprometidos del proyecto de 

investigación que ha desarrollado el Instituto de Profesionalización e 

Investigaciones Jurídicas del Poder Judicial del Estado de Hidalgo con apoyo del 

Fondo Mixto CONACYT-Gobierno del Estado de Hidalgo; denominado “Perfil 

Delictivo del Distrito Judicial de Pachuca de Soto, como apoyo para la 

consolidación del sistema acusatorio”, y su autor, el Doctor en Derecho Ciro 

Juárez González, además de ser un destacado integrante del cuerpo académico 

del Instituto, tiene una carrera judicial que dio inicio en el año de 1992, cuando 

ingresó al servicio de impartición de justicia como comisario del Juzgado Primero 

Penal del Distrito Judicial de Pachuca y que lo ha llevado a desempeñar el cargo 

de juez penal desde 1999, en diversos juzgados del sistema tradicional.  Desde el 

inicio del nuevo sistema procesal acusatorio el 18 de noviembre del 2014, se 

desempeña como Juez Penal de Control y de Tribunal de Enjuiciamiento con 

adscripción al Primer Circuito Judicial de Pachuca. 

 

A partir de esa fecha, el sistema de justicia penal se ha transformado y ha 

adoptado en su seno nuevos mecanismos de solución y protección de bienes 

jurídicos, sin necesidad de concluir un sistema de justicia punitivo, o en otros 

casos incluso, sin necesidad de echar a andar dicho sistema, buscando más bien, 

un sistema restaurativo, preventivo y, por lo mismo, protector de derechos 

humanos. 

 

Para asimilar mejor la transición entre ambos sistemas, que implica un verdadero 

cambio de paradigma para todos sus operadores, como son los impartidores de 

justicia, fiscales, abogados, defensores, peritos, policías y custodios, los 

profesionales del Derecho requieren contar con herramientas para realizar de 

manera óptima su trascendental función, y esta obra abona a la comprensión del 

procedimiento abreviado, establecido por la reforma constitucional de 2008. 
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El procedimiento abreviado, regulado en el Código Nacional de Procedimientos 

Penales, beneficia al imputado, pues no solo acorta los plazos sino también acorta 

las penas, además, ambas se ven beneficiadas, ya que la reparación del daño a la 

víctima es inmediata.  

Con la confesión del inculpado se puede evitar un periodo de investigación, o bien 

se evita el desahogo de la audiencia de juicio oral y el consecuente desgaste de 

las partes y de recursos humanos y materiales de los juzgados; formular una 

acusación extensa o amplia ante la necesidad de ir con elementos seguros a la 

audiencia de juicio cuyo desahogo al estar expuesto a vicisitudes o imprevistos, 

implica más desgaste. 

La experiencia ha demostrado que la forma de reducir los índices delictivos no es 

aumentando las penas o tipificando más conductas, sino sancionando todo lo que 

sea sancionable, aunque sea en menor medida, para reducir la idea de impunidad. 

Aunque la pena sea corta, si la sociedad percibe que toda conducta antisocial es 

sancionada, esa reducción de impunidad, podría influir en el ánimo de delinquir. 

A través de esta obra, el autor nos guía puntualmente en el análisis y reflexión de 

esta figura que ayudará a generar la idea de una justicia pronta, que podría 

concluir en libertades, pero con una sentencia condenatoria, que garantizará la 

reparación del daño integral a la víctima y en el caso de los sentenciados 

liberados, otorgará oportunidades de vida en libertad, imponiéndoles condiciones y 

vigilando el cumplimiento de éstas, lo que coadyuva también a la despresurización 

de las cárceles y centros de reinserción social y al aumento de la percepción de 

confianza en las autoridades de la administración de justicia. 

El Poder Judicial se congratula en presentar a la comunidad jurídica este trabajo, 

que, desde el ámbito de la investigación, contribuye a mejorar la calidad en la 

prestación del servicio de impartición de justicia. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, marzo de 2017. 
Magistrada Blanca Sánchez Martínez 
Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y del  
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Hidalgo 



13	
	

 

PRÓLOGO 

 

Tengo el gran privilegio en esta ocasión de convertirme en prologuista de una 

obra, que sin duda alguna, será de enorme utilidad para los operadores y 

estudiosos del Sistema de Justicia Penal Acusatorio, su contenido versa sobre uno 

de los temas más sugestivos y de necesaria aplicación en la actual forma de 

impartición de Justicia Penal, se trata de un profundo análisis y estudio 

comparativo de una de las Instituciones creadas por la Reforma Constitucional de 

18 de Junio del 2008, consagrada en la fracción VII apartado A del artículo 20 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: El Procedimiento 

Abreviado, realizado de manera magistral por mi compañero de cátedra y de 

función jurisdiccional, Doctor en Derecho Ciro Juárez González, respetado Juez 

de Control y de Enjuiciamiento. 

Hoy con enorme satisfacción veo al Instituto de Profesionalización e 

Investigaciones Jurídicas del Poder Judicial de nuestro Estado, verdaderamente 

consolidado, gracias al fortalecimiento de que ha sido objeto por parte de los 

Presidentes del Tribunal Superior de Justicia y hoy particularmente recibe el 

impulso de la Magistrada Blanca Sánchez Martínez. 

Nuestro reconocimiento a sus directoras y directores por su trabajo y aportes para 

lograr una escuela judicial de calidad, reconocida por decreto como Escuela Libre 

Superior Universitaria, que ha preparado fundamentalmente a los actuarios, 

secretarios y jueces; dado que las universidades públicas y privadas no cubren 

curricularmente en sus egresados el perfil que debe tener el servidor público 

judicial, esta es la razón de ser de las escuelas judiciales del país, que hoy día 

existe una red nacional de las mismas. 

Lo anterior es así, prueba de ello son sus resultados, en la vertiente académica 

nuestra Escuela Superior Universitaria a lo largo de su historia ha impartido un sin 
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número de cursos, talleres, seminarios, diplomados, así como maestrías de alto 

nivel en diversas áreas del Derecho; destinados primordialmente al personal y 

servidores públicos de la propia Institución de Justicia; pero desde luego ha 

abierto las puertas a personas y abogados que aun no perteneciendo al Poder 

Judicial, han abrevado del conocimiento y la cultura jurídica que imparte nuestro 

Instituto, contribuyendo así a una real profesionalización, para dar un mejor 

servicio de impartición de Justicia, con calidad, transparencia, honestidad y 

sentido humano. 

En la vertiente de investigación y generación del conocimiento jurídico, el avance 

de nuestro Instituto ha sido sorprendente, basta con mencionar la aparición de 

libros, ensayos, manuales, estudios monográficos, artículos, realizados todos con 

un gran rigor científico y honestidad académica, para muestra un botón; 

mencionamos los títulos de las obras:  Hacia un Nuevo Sistema Procesal 

Acusatorio; El Derecho convencional en el Procedimiento Penal; El Procedimiento 

Penal y el Soft Law; La mediación  escolar; Reflexiones de un magistrado; 

Memorias de Dib Murillo; Las historias de la historia; y la Historia del Poder 

Legislativo Hidalguense, entre otros. 

Ahora se suma a estas importantes obras la realizada por el Dr. Ciro Juárez 

González, que la titula “El Procedimiento Abreviado. Análisis y comentarios”. El 

autor se ha destacado en el Poder Judicial desde muy joven, desempeñando con 

gran responsabilidad y acierto diferentes cargos, como Secretario de Juzgado, 

Secretario de Sala, Juez del Sistema Tradicional; pero gracias a su gran 

preparación vivió una natural mutación al sistema acusatorio, con el dominio pleno 

de la audiencia, principal metodología para realizar los actos procesales del 

sistema contemplado en la Reforma Constitucional de gran calado en materia de 

justicia penal, llevada a cabo por el constituyente permanente.  

Haciendo un poco de historia de las pinceladas del sistema acusatorio, como no 

recordar el histórico discurso pronunciado por el primer Jefe Constitucionalista, 

Venustiano Carranza Garza, ante el congreso Constituyente de Querétaro el 

primero de diciembre de 1916, que por su importancia transcribo los párrafos 
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principales relacionados con la justicia penal y extraído del diario de debates del 

Congreso Constituyente de 1916-1917: 

“Los jueces mexicanos han sido, durante el periodo corrido desde la Consumación 

de la Independencia hasta hoy, iguales a los jueces de la época Colonial; ellos son 

los encargados de averiguar los delitos y buscar las pruebas, a cuyo efecto 

siempre se han considerado autorizados a emprender verdaderos asaltos contra 

los reos, para obligarlos a confesar, lo que sin duda alguna desnaturaliza las 

funciones de la Judicatura. 

“La sociedad entera recuerda horrorizada los atentados cometidos por jueces, que 

ansiosos de renombre, veían con positiva fruición que llegase a sus manos un 

proceso que les permitiera desplegar un sistema completo de opresión, en 

muchos casos contra personas inocentes y en otros contra la tranquilidad y el 

honor de las familias, no respetando, en sus inquisiciones, ni las barreras mismas 

que terminantemente establecía la ley. 

“La misma organización del ministerio público, a la vez que evitará ese sistema 

procesal tan vicioso, restituyendo los jueces toda la dignidad y toda la 

respetabilidad de la magistratura, dará al ministerio público toda la importancia que 

le corresponde, dejando exclusivamente a su cargo la persecución de los delitos, 

la busca de los elementos de convicción, que ya no se hará por procedimientos 

atentatorios y reprobados, y la aprehensión de los delincuentes. 

“Por otra parte, el ministerio público, con la policía judicial represiva a su 

disposición, quitará a los presidentes municipales y a la policía común la 

posibilidad que hasta hoy han tenido que aprehender a cuantas personas juzguen 

sospechosas, sin más méritos que su criterio particular. 

“Con la institución del ministerio público, tal como se propone, la libertad individual 

quedará asegurada: porque según el artículo 16 nadie podrá ser detenido sino por 

orden de la autoridad judicial, la que no podrá expedirlo sino en los términos y con 

los requisitos que el mismo artículo exige…” 
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Los ideales de Carranza se hacen realidad hasta la Reforma Constitucional de 18 

de Junio del 2008, que cimbra hasta sus cimientos al vetusto, y colapsado sistema 

de justicia penal inquisitivo mixto, por demás secreto, escrito, tardado, burocrático, 

oscuro, irrespetuoso de los derechos humanos, irreverentes con los tratados 

internacionales, ineficaz, no confiable, no transparente que concentra en una sola 

persona las funciones de investigar, acusar y juzgar; con la consabida reforma se 

establecen las bases a nivel supremo del sistema acusatorio, precisamente en los 

artículos del 16 al 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

estableciendo innovadores e importantes cambios: 

Tan sólo basta mencionar: Baja el estándar probatorio para el libramiento de la 

orden de aprehensión., se re conceptualiza la flagrancia, el arraigo, la delincuencia 

organizada, crea la figura del juez de control, tribunal de enjuiciamiento y jueces 

de ejecución; establece el registro fehaciente de comunicaciones; mecanismos 

alternativos de solución de controversias; establece el servicio profesional de 

carrera de los defensores públicos; reorganiza el sistema penitenciario sobre la 

base del respeto a los derechos humanos; establece el auto de vinculación a 

proceso; la prisión preventiva se utiliza excepcionalmente y no como regla; 

establece principios del debido proceso tales como la publicidad, concentración, 

contradicción, continuidad e inmediación; separa adecuadamente las funciones de 

investigar, acusar, defender y juzgar; establece formas de terminación anticipada  

del proceso, como ocurre con el procedimiento abreviado. 

Esas instituciones jurídicas del nuevo sistema acusatorio exigen estudios 

monográficos de gran profundidad, como el realizado hoy por el Juez Ciro Juárez 

González, quien con su grado académico de Doctor hace gala de las técnicas de 

investigación jurídica en esta obra que hoy se presenta a la comunidad jurídica 

mexicana y cuya utilidad es innegable en la operación de la nueva forma de 

impartir justicia penal, constituye un referente obligado para ministerios públicos, 

defensores, asesores jurídicos de víctimas, jueces y magistrados, es pues, 

herramienta indispensable de consulta para todos aquellos que quieren saber a 

profundidad la teoría y la práctica del procedimiento abreviado. 
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Invito a la comunidad jurídica y a los integrantes del Poder Judicial Hidalguense a 

leer y a analizar minuciosamente la obra que con erudición se debe a la pluma del 

jurista, joven aún Ciro Juárez González. 

Metodológicamente organiza la obra en cuatro capítulos en el capítulo número 1 lo 

dedica a los conceptos preliminares, a las formas anticipadas de terminación del 

proceso, analiza temas como procedimiento y proceso, juicio, justicia, 

autocomposición, sentencia, política criminal, entre otros. 

En el capítulo segundo, estudia los antecedentes históricos del procedimiento 

abreviado y hace un examen comparativo con las legislaciones de diferentes 

países de América y Europa, dándonos a conocer un amplio panorama mundial 

del tema que desarrolla y su amplia aplicación en la práctica cotidiana en la 

solución de conflictos de carácter penal, logrando los objetivos del proceso. 

El capítulo tercero trata con amplitud y profundidad la naturaleza del procedimiento 

abreviado desde su aparición, su posterior configuración, así, el autor nos explica 

con detalle si es una atribución del ministerio público, un derecho del imputado, o 

una forma de terminación anticipada del proceso o bien una figura jurídica sui 

generis, descripción que nos invita a leer con detalle todo el contenido de la obra. 

El capítulo cuarto denominado perspectivas, el autor realiza un análisis de los 

aspectos censurables del procedimiento abreviado, de los temas sin regular y aun 

de los aspectos regulados que ameritan modificación y vierte diferentes opiniones 

para el mejoramiento de la regulación jurídica de la figura de estudio y que desde 

luego derivan de la práctica cotidiana que realiza como juzgador de primera 

instancia, como juez de control. 

Los Hidalguenses nos congratulamos de la calidad de la investigación realizada 

por el autor, con la seguridad de que “El Procedimiento Abreviado. Análisis y 

comentarios”, será un éxito para la consolidación del sistema de justicia penal 

acusatorio. 
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Maestro José Manning Bustamante 

Magistrado Presidente de la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia 
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INTRODUCCIÓN 

 

 El origen de este trabajo se remonta a la convocatoria número 2015-C01, 

del fondo mixto de Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica, emitida por 

el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), en la que el claustro de 

investigadores del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo, participó 

con la propuesta denominada “Perfil delictivo del Distrito Judicial de Pachuca de 

Soto, Hidalgo, como apoyo para la consolidación del sistema acusatorio”. Bajo ese 

esquema, parte de esa consolidación, implica que se reduzca el periodo de 

dualidad de sistemas, tradicional y acusatorio y una forma de evitarlo es aplicando 

una de las figuras propias del sistema acusatorio, al sistema tradicional como lo es 

el procedimiento abreviado, producto de ello ha sido la incorporación al Código de 

Procedimientos Penales del Estado de Hidalgo, de la figura denominada 

Sentencia Anticipada, que es una adaptación a nuestra entidad de dicha forma de 

terminación anticipada del proceso. Para ello, es necesario culturizar (si se me 

permite la expresión) este procedimiento, es decir, no solo darle presencia jurídica, 

pues esto ya se ha hecho al incorporarlo a la legislación, la siguiente fase ahora es 

interiorizarlo en nuestra práctica jurídica, advertir cuando es procedente y justo; 

así, acudir a su aplicación como una alternativa idónea, no impuesta, ni ventajosa 

para algún operador jurídico, en lo que están por lo tanto involucrados los 

profesionistas en ejercicio, como las nuevas generaciones; y es en este rubro en 

donde tiene razón de ser este trabajo, que por lo tanto, no pretende ser un 

prontuario para este procedimiento o una defensa o crítica sobre si es conveniente 
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o no, pues ya es parte de la realidad jurídica, luego, lo que busca, es la reflexión 

sobre su naturaleza, contendido, alcances, vicisitudes y problemática en su 

aplicación entre  otras particularidades, pero sobre todo, la reflexión sobre su uso 

apegado al ideal y objetivo del derecho: la justicia. 

 Bajo ese panorama, se ha destinado el Capítulo I a la explicación de los 

conceptos de uso necesario al abordar el análisis del procedimiento abreviado, 

con el objeto de que, en los capítulos subsecuentes, exista una mayor 

comprensión en su aplicación. 

 A su vez, con el objeto de conocer como se ha abordado este tema en 

legislaciones de países vinculados al origen y entorno del sistema jurídico 

mexicano, sobre todo en el ámbito procesal, se ha destinado el Capítulo II a 

analizar los antecedentes del procedimiento abreviado, así como la regulación en 

países como España, Estados Unidos de Norteamérica, Chile, Argentina y 

Alemania que por su influencia doctrinal, sobre todo en materia sustantiva, 

resultan relevantes como un referente cognoscitivo. 

 Analizado lo anterior, se ha estimado oportuno hacer referencia a la 

naturaleza del objeto de estudio, como lo es su definición; también se analiza, con 

que no se le debe confundir, como se regula, cuál es su relación con los principios 

del sistema acusatorio, y con los conceptos jurídicos con que se relaciona como la 

justicia y la política criminal y sobre todo, bajo el sistema de la dogmática jurídico 

penal, analizar los artículos que lo regulan y derivado de ello, obtener las 

observaciones que pueden contribuir a complementar su aplicación y es a lo que 

se ha destinado el capítulo III. 

En el capítulo IV, se concentra la búsqueda de este trabajo y que es incitar 

a la reflexión, pues las ideas vertidas, son una sugerencia cuyo objetivo es ser una 

mera propuesta, que, a manera de tesis, en su caso, sea generadora de una anti 

tesis y con ello pudiera obtenerse por el propio lector una síntesis, pues es valioso 

opinar, pero más valioso es respetar el derecho de los demás a opinar. Bajo este 

rubro, las perspectivas planteadas en el capítulo IV para el procedimiento 
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abreviado, son solo un referente, pero la opinión relevante es la que le dé el lector, 

la que el operador jurídico le asigne al aplicar una forma de terminación anticipada 

del proceso, pues esto será la realidad que irá permeando la utilidad, alcances y 

funcionamiento de nuestro objeto de estudio, del que se pretende su difusión, 

análisis y uso consciente a efecto de que tenga sentido haber cambiado de 

sistema procesal con sus figuras propias, como lo es una de ellas, el 

procedimiento abreviado. 
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CAPITULO I 

CONCEPTOS PRELIMINARES 

 

1. Introducción 

 Abordar el análisis de una figura jurídica, conduce a señalar en principio sus 

principales formas de denominarla, en el caso concreto, siendo el objeto de 

estudio la hipótesis señalada en el Artículo 20 Constitucional apartado A fracción 

VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, abordada como 

una forma de terminación anticipada del proceso penal, en la práctica jurídica, las 

denominaciones que para esta herramienta procesal se tienen son: 

• Terminación anticipada del proceso,  

• Procedimiento abreviado, o 

• Juicio abreviado  

De las cuales, las dos primeras son oficiales, pues están en la carta magna y 

en el CNPP respectivamente, la tercera es una denominación coloquial: por ello, 

estimo que con el objeto de brindar precisiones terminológicas necesarias, para 

arribar a la naturaleza de este instrumento procesal, debemos citar los siguientes 

conceptos: 
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2. Procedimiento y proceso 

Estos términos, se han utilizado indistintamente para referirse al trámite, o 

instrumento que crea el estado para investigar, juzgar y sancionar el delito, así, 

Héctor Fix Zamudio1, señala que los procedimientos penales, son las diversas 

etapas en las cuales puede dividirse el proceso penal, comprendiendo los trámites 

previos o preparatorios. Luego, para este tratadista, el proceso es el género y se 

integra por procedimientos que constituyen entonces la especie. Una concepción 

inversa la señala Guillermo Colín Sánchez2, quien señala que en México no se 

estudia el proceso en sentido limitado, sino toda una rama del Derecho en que se 

incluye al Ministerio Público y al poder judicial, es por lo que el género es el 

procedimiento, por ello es que le llama así a su obra: Derecho Mexicano de 

Procedimientos Penales. De lo anterior, se advierte no solo que se usan ambas 

locuciones para referirse a lo mismo, sino que, además, la primera postura, señala 

que el proceso es el género y procedimiento la especie, mientras la segunda se 

inclina por invertir tal acepción3, al señalar que el género es el procedimiento y la 

especie o uno de sus componentes es el proceso. 

 

Para arribar a una conclusión, es necesario analizar el origen de estos 

vocablos; apoyándose en Ignacio Medina Lima4, procedimientos, es un sustantivo 

plural, cuya raíz latina es procedo, processi, que significa proceder, adelantarse, 

avanzar, así en términos generales, procedimiento es la manera de hacer una 

cosa o de realizar un acto, relevante es el señalamiento de este tratadista, en el 

sentido de que en el lenguaje forense, procedimiento, se ha usado como sinónimo 

de juicio o de instrucción de una causa o proceso civil y que de acuerdo a Niceto 

Alcalá Zamora y Castillo, esta voz, no adquiere relieve procesal sino hasta el siglo 

																																																													
1Fix-Zamudio	 Héctor.	 Diccionario	 Jurídico	 Mexicano.	 Instituto	 de	 Investigaciones	 Jurídicas.	 Universidad	
2	 Colín	 Sánchez	Guillermo.	 Derecho	 de	 Procedimientos	 Penales.	 	 Décimo	 cuarta	 edición.	 Editorial	 Porrúa.	
México	1993.	Página	2	
3	Ya	mucha	confusión	se	generaría	con	usar	proceso	y	procedimiento	para	 referir	al	 trámite	de	un	asunto	
penalmente	relevante	o	lo	que	se	conoce	como	juicio,	por	ejemplo,	al	referirnos	al	juicio	de	amparo,	pero	en	
lo	que	se	analiza,	va	más	allá.	
4	Medina	Lima	Ignacio.	Op.	Cit.	Nota	1.	Pág.	2568	
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XIX, debido al influjo de la codificación napoleónica, dado que en la Partida 

Tercera que es el antecedente de las leyes españolas y latinoamericanas, no 

aparece empleado dicho vocablo, señalando Medina Lima que en nuestro país las 

obras didácticas previas a el uso de la palabra procedimiento, se llamaban 

práctica forense y que en la mayoría de los países latinoamericanos predomina el 

vocablo procedimientos para la denominación de sus códigos procesales y en 

México desde la primera treintena del siglo XIX se comenzó a llamar a los cursos 

correspondientes: derecho procesal5.  

Por otra parte, para José María Manresa y Navarro6, dice que procedimiento es 

la aglomeración o reunión de reglas y preceptos a que debe acomodarse el curso 

y ejercicio de una acción, que se llama procedimiento y al orden y método que 

debe seguirse en la marcha de la sustanciación de un negocio se llama 

enjuiciamiento; el enjuiciamiento determina la acción sucesiva de las actuaciones 

trazadas por el procedimiento. De lo que se advierte que, aunque distingue entre 

procedimiento y enjuiciamiento, el procedimiento deriva de su acepción normativa, 

o de su sustento en la ley penal.  

Ahora, en cuanto a la voz proceso, Rafael de Pina7 señala que es el conjunto 

de actos regulados por la ley y realizados con la finalidad de alcanzar la aplicación 

judicial del derecho y la satisfacción consiguiente del interés legalmente tutelado 

en el caso concreto, mediante una decisión del juez competente; señalando así 

mismo un tema no menos relevante: la palabra proceso, es sinónima de la de 

juicio. 

Entonces, procedimiento y proceso no solo son identificados entre sí, sino que 

se les asemeja al concepto: juicio; y es que en efecto, no solo para quien  no 

utiliza el derecho como objeto de estudio o como sustento, se utiliza así, 

recordemos que los propios abogados denominamos al trámite que damos ante un 

acto arbitrario de autoridad para obtener la protección de la justicia federal, como 
																																																													
5	Cfr.	Ibidem.	
6	Citado	por	Medina	Luna	Ignacio,	op	cit.	Nota	4,	Pág.	2568	
7	 De	 Pina	 Rafael	 y	 De	 Pina	 Vara	 Rafael.	 Diccionario	 de	 Derecho.	 Vigésimo	 Tercera	 Edición.	México	 1996.	
Página	421		
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juicio de amparo, cuando en realidad no nos referimos solo a esa etapa que, 

sucediendo a la instructiva o informativa, pedimos una decisión definitiva, que 

sería propiamente un juicio, entendido este como la parte final de la primera 

instancia, sino que con la expresión “juicio de amparo”, nos referimos a todo el 

proceso, visto así debiera denominarse procedimiento de amparo, luego, si los 

abogados la llamamos así, consecuentemente se ha generado una raigambre 

fortalecida de esta denominación y a su vez se ha extendido a la sociedad entera 

la expresión “juico de amparo”, la cual se usa, podríamos decir oficialmente, como 

sinónimo de procedimiento o proceso8. 

En lo personal, estimo que proceso, es una etapa del procedimiento que 

contiene el conjunto de actos y formalidades que se establecen legalmente para 

dar trámite a las pretensiones y sean declaradas judicialmente. Así las cosas, en 

el procedimiento, llámese especial u ordinario, está comprendido por un conjunto 

de etapas, entendida esta como procesos, pues si bien es cierto, el CNPP regula 

tanto el procedimiento ordinario como los especiales, y ello constituye un derecho 

procesal, este último término, no puede convertir la denominación del periodo 

comprendido entre la denuncia hasta la ejecución de la pena en proceso, por 

diversas razones a saber: 

Ø Lo extenso de los actos procesales comprendidos durante todo el 

trámite que se da a un asunto desde que se conoce por la autoridad 

hasta que se ejecuta la sanción, 

Ø Porque culturalmente, la voz proceso siempre se ha limitado para 

denominar el periodo comprendido entre la judicialización de un asunto 

y el momento previo al juicio y 

Ø Porque el CNPP, se inclina por esta postura. 

 

																																																													
8	Hasta	aquí	no	me	he	pronunciado	por	referir	cuál	de	las	voces	procedimiento	o	proceso	debe	prevalecer	
para	 referirnos	 a	 todo	 el	 trámite	 legal,	 pues	 solo	 pretendo	 señalar	 que	 coloquialmente	 se	 utilizan	 ambas	
locuciones	para	referirnos	a	un	trámite,	pues	por	citar	un	ejemplo,	oímos	“¿cómo	va	tu	proceso?”	o	“¿cómo	
va	tu	juicio?”,	cuando	lo	que	se	pretende	conocer	es	lo	relativo	al	procedimiento.	
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Recurriendo a la normatividad, desde la denominación del cuerpo legal para la 

materia adjetiva penal, observamos que el legislador se inclina por denominar al 

género procedimiento y a la especie proceso, pues lo denomina Código Nacional 

de Procedimientos Penales. Atendiendo solo al nombre de este cuerpo normativo, 

la perspectiva de Fix-Zamudio podría adaptarse o defenderse al pensar que en 

este código se regula la investigación, la preparación y el juicio y que estos son los 

procedimientos; Sin embargo, esta percepción no sería correcta, pues el concepto 

procedimiento, se utiliza en el título porque en este cuerpo normativo, se regula 

tanto el procedimiento ordinario, como el abreviado, el de inimputables, que al no 

ser ordinarios ya son especiales, sin embargo en el título X del libro Segundo 

denomina expresamente como procedimientos especiales a los seguidos a 

pueblos y comunidades indígenas, y a  personas jurídico colectivas. 

Independientemente a lo anterior, el Artículo 211 del CNPP, señala: 

Artículo 211. Etapas del procedimiento penal 

El procedimiento penal comprende las siguientes etapas: 

 

I. La de investigación, que comprende las siguientes fases: 

 

a) Investigación inicial, que comienza con la presentación de la 

denuncia, querella u otro requisito equivalente y concluye cuando el 

imputado queda a disposición del Juez de control para que se le formule 

imputación, e 

 

b) Investigación complementaria, que comprende desde la 

formulación de la imputación y se agota una vez que se haya cerrado la 

investigación; 

 

II. La intermedia o de preparación del juicio, que comprende desde 

la formulación de la acusación hasta el auto de apertura del juicio, y 

 

III. La de juicio, que comprende desde que se recibe el auto de 

apertura a juicio hasta la sentencia emitida por el Tribunal de 

enjuiciamiento. 
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La investigación no se interrumpe ni se suspende durante el tiempo en que 

se lleve a cabo la audiencia inicial hasta su conclusión o durante la víspera 

de la ejecución de una orden de aprehensión. El ejercicio de la acción 

inicia con la solicitud de citatorio a audiencia inicial, puesta a disposición 

del detenido ante la autoridad judicial o cuando se solicita la orden de 

aprehensión o comparecencia, con lo cual el Ministerio Público no perderá 

la dirección de la investigación. 

 

El proceso dará inicio con la audiencia inicial, y terminará con la sentencia 

firme. 

 

 De lo que se colige en su párrafo primero que el todo o el género es el 

procedimiento, y éste tiene etapas, mientras en su último párrafo sostiene que el 

proceso se configura con la aplicación combinada de esas etapas9. 

  Así, procedimiento es el periodo comprendido desde la noticia 

criminis, hasta la sentencia emitida por el tribunal de enjuiciamiento, sin embargo, 

aunque no se hace referencia en este dispositivo legal al periodo o etapa 

recursiva, es evidente que mientras no cause estado esa sentencia, queda 

comprendido este periodo de impugnación, pues este está regulado en este 

código en el Título XII del Libro segundo del CNPP, artículos 456 a 484 que 

comprende la impugnación a la sentencia del tribunal  de enjuiciamiento, sin 

embargo debería estar mencionado en el citado artículo 211. Y el proceso, 

comparado con el procedimiento, es un periodo de menor envergadura 

cronológica y en número de actos procesales, propiamente se podría de decir que 

es la etapa de judicialización pues si se menciona que va de la audiencia inicial 

hasta la sentencia firme, estos actos tienen en común que son llevados con 

audiencias, o bien que son los dirigidos por el poder judicial. 
																																																													
9	Ello,	debido	a	que	la	audiencia	inicial	no	da	inicio	propiamente	o	a	la	par	con	alguna	de	esas	etapas,	pues	el	
que	el	imputado	quede	a	disposición	del	juez,	no	implica	que	inicie	ya	la	audiencia	o	bien,	si	atendemos	a	la	
etapa	 siguiente,	 la	 de	 investigación	 complementaria	 que	 inicia	 con	 la	 formulación	 de	 imputación,	 habrá	
audiencias	iniciales	que	comiencen	con	actos	procesales	previos,	como	las	que	se	refieren	a	detenciones	en	
flagrancia,	 en	 las	 que	 se	 debe	 calificar	 antes	 la	 legalidad	o	 ilegalidad	de	 la	 detención	del	 imputado	 y	 por	
último,	 la	 investigación	complementaria	 termina	con	el	 cierre	de	 investigación,	cuando	 la	audiencia	 inicial	
terminó	mucho	antes,	luego,	por	ello	se	estima	que	el	proceso	se	configura	con	la	combinación	de	las	etapas	
del	procedimiento.	
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 Por todo lo expuesto, podríamos arribar a las siguientes conclusiones:  

Ø Proceso y procedimiento, doctrinal y legalmente no son lo mismo, luego,  

Ø Si hemos de equiparar a uno de los anteriores conceptos con el de 

juicio, en todo caso sería al de procedimiento, al referirse este último 

con el conjunto de actos procesales que constituyen la reacción del 

estado ante un hecho penalmente relevante. 

 

3. Procedimiento Penal 

Otro concepto básico para estudiar el procedimiento abreviado, es el de 

procedimiento penal. No solo es aplicar el proceso a la materia penal, implica 

además analizar su contenido y alcances.  

Así, para Guillermo Colín Sánchez10, Derecho de Procedimientos Penales, es 

el conjunto de normas internas y públicas que regulan y determinan los actos, las 

formas y formalidades que deben observarse para hacer factible la aplicación del 

Derecho Penal Sustantivo. Dependiendo de la época de la política criminal que 

viva el Estado, a las formalidades que cita este autor, se le darán diversas 

connotaciones, como, por citar un ejemplo, ha ocurrido con las entonces garantías 

en el proceso penal, tan relevantes que al juicio de amparo se le denominó juicio 

de garantías y las cuales sin desaparecer, han sido superadas en mención y 

respeto por los derechos humanos a partir de la reforma de 2011 que al respecto 

ha tenido la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Desde mi apreciación, la expresión procedimiento penal, significa el conjunto 

de actos procesales que crea el Estado para que, con las formalidades debidas, 

se dé trámite a la aplicación del derecho penal sustantivo, a fin de conocer si se 

está o no ante un delito y si él o los señalados como autores o partícipes, deben 

ser o no sancionados. 

																																																													
10Op.	Cit.	Nota	2,	página	3	
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Lo relevante es que para aplicar un procedimiento abreviado, se deba dar en la 

tribuna del poder judicial, pues a diferencia de un acuerdo reparatorio en etapa de 

investigación inicial en que no haya inconformidad y por tanto se pueda dar ante el 

ministerio público, en el caso de un procedimiento abreviado, necesariamente 

deberá ser ante autoridad judicial y el que de aprobarse y sentenciarse, evite un 

juicio, no por ello se evita el procedimiento penal, en todo caso, este se abrevia, 

pero no se evade, por lo que no es una forma alternativa de solución de conflictos. 

 

4. Juicio 

De los conceptos preliminares, este es quizá el de mayor relevancia por la 

crítica que recibe el procedimiento abreviado ante la connotación de juicio 

abreviado refiriendo ante ella que es un “Juicio sin Juicio”. 

En principio hay que establecer que acepción le estamos dando al vocablo 

juicio, dado que puede ser en sentido lato o en sentido estricto. En cuanto al 

primero el concepto juicio deriva del latín11 iudicium que significa acto de decir o 

mostrar el derecho, y se utiliza como sinónimo de proceso jurisdiccional y así se 

habla de juicios ordinarios, juicios especiales, juicios sumarios, juicios mercantiles 

y en particular, en México, de juicio de amparo. 

Sin embargo, en términos del artículo 211 del CNPP que se ha transcrito, este 

concepto se utiliza para hacer referencia, de acuerdo a lo estipulado en la fracción 

tercera de dicho precepto legal, solo a una etapa del procedimiento ordinario y que 

es aquella en donde se concentra la sustancia de este último, dado que la 

investigación des formalizada, la formalizada y la audiencia intermedia, solo son 

actos preparatorios para esta etapa relevante que es el juicio en la cual se 

desahogan los medios de prueba admitidos, se escucha a las partes y se toma la 

decisión definitiva de primera instancia. Aunque los dos significados de la palabra 

juicio ya los había distinguido Manuel de la Peña y Peña12 en el lenguaje jurídico 

																																																													
11	Ovalle	Fabela	José.	Diccionario	jurídico	mexicano.		Op.	Cit.	Nota	1.	Página	1848	
12Ibidem.		
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hasta antes de la entrada al sistema acusatorio, era mucho más frecuente la 

utilización de la expresión juicio en su sentido amplio, pues la tercera sala de la 

suprema corte en tesis visible en el apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación 1917-1985, cuarta parte, tercera sala, tesis número 168, página 508 

sostuvo: “la suprema corte tiene establecido en diversas ejecutorias que por juicio 

para los efectos del amparo debe entenderse el procedimiento contencioso desde 

que se inicia en cualquier forma hasta que queda ejecutada la sentencia 

definitiva”; y en ese mismo sentido se pronunciaba Ignacio Burgoa y Alfonso 

Noriega 13; sin embargo con la implementación en el sistema jurídico mexicano del 

procedimiento de corte acusatorio adversarial, el concepto juicio, entendido como 

una etapa del procedimiento, adquiere mayor importancia por los actos procesales 

que comprende y por ello es que para este trabajo debe aclararse a que locución 

se hace referencia cuando se utiliza el concepto juicio. Esto, debido a que decir 

que un procedimiento abreviado es un “juicio sin juicio”, estimo, no es acertado, 

porque ni la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 

20 apartado A fracción VII, ni el CNPP, denomina juicio al procedimiento 

abreviado, pues evidentemente se evita hacer referencia a un juicio porque una 

forma de terminación anticipada como se le llama en la Constitución o un 

procedimiento abreviado como se le llama en la ley secundaria, no tienen esa 

etapa de desahogo de prueba, pero si, de la toma de una decisión, por ello, la 

expresión adecuada seria, que el procedimiento abreviado es un proceso sin 

juicio, esto tomando la nomenclatura del párrafo final del citado artículo 211 de 

CNPP pero no que es un juicio sin juicio, pues expresarlo así, equivale o conduce 

a aplicar la falacia del hombre de paja14. 

 

5. Justicia 

																																																													
13	Citados	por	José	Ovalle	Fabela.	Op.	Cit.	Nota	11.	Página	1848	
14	Aquella	que	consiste	en	denominar	o	poner	argumentos	en	el	contrincante	que	no	ha	expresado,	derivan	
de	una	interpretación	y	se	ubican	en	opositor	porque	son	fáciles	de	desvirtuar.		
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 Si hay un concepto delicado en el derecho, es precisamente este, pues a 

pesar de que Ulpiano lo definió como la constante y perpetua voluntad de dar a 

cada quien lo suyo15, esta definición, que generalmente es la más aceptada, 

plantea a la justicia como una virtud moral, por lo tanto supone un discernimiento 

acerca de lo que es de cada quien, lo que corresponde a la prudencia de lo justo16, 

lo que Hans Kelsen17ha censurado al preguntar ¿Qué es lo que cada uno puede 

considerar realmente como lo suyo? y que refiere, queda sin respuesta; sin 

embargo es evidente que el ser humano basándose en experiencias de injusticia, 

y en el bienestar común, si puede inferir lo que es justicia, pues consideramos 

justas o injustas determinadas acciones o decisiones de las personas, por ello con 

este juicio de valoración que todos poseemos, si atendemos a su significado 

etimológico que deriva del latín justitia, que a su vez proviene de ius que significa 

lo justo18, desde mi concepto, sin desprenderse del juicio de valoración que 

conlleva, es lo que se acepta como procedente o correcto por la mayoría ya que 

es congruente o acorde tanto al bien común, como al sentido común. Así es como 

podríamos señalar que justicia es una virtud humana que basada en el bien y 

sentido común, se va configurando por las experiencias de agrado y desagrado 

del ser humano en su contexto y desarrollo; se legitima, cuando se comparte con 

la mayoría la percepción de que un evento es correcto; y se experimenta o califica, 

aun en sociedad, solo de manera particular, pues cada quien tiene sus propias 

circunstancias. 

6. Abreviar 

Aunque menos reservado al uso del derecho, el concepto abreviar, es 

relevante al demostrar que se consigue con la forma de terminación anticipada 

que prevé nuestra carta magna. Este vocablo, deriva del latín tardío abbreviāre, y 

tiene diversas acepciones, a saber,  

																																																													
15	Adame	Goddard	Jorge.	Diccionario	 Jurídico	Mexicano.	 Instituto	de	 Investigaciones	Jurídicas.	Universidad	
Nacional	Autónoma	de	México.	7ª	Edición.	México	1994.	Pág.	1904.		
16Cfr.	Ibidem	
17	Kelsen	Hans	¿Qué	es	la	Justicia?	Distribuciones	Fontamara.	México	1991.	Pág.	45	
18Op.	Cit.	Nota	1	pag.	1904	
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1. Hacer breve, acortar, reducir a menos tiempo o espacio. 

2. Acelerar, apresurar.  

3. Ir por el camino más corto. 

4. Darse prisa19.	

 

En la terminología jurídica, este significado no cambia y es una de las 

características de la forma de terminación anticipada: su pronta aparición, sin 

agotar todos los momentos procesales, desde luego sin dejar de observar y 

respetar los derechos humanos de los protagonistas de los hechos materia del 

procedimiento, pues no se debe sacrificar algo ineludible como el respeto a los 

derechos humanos de víctima y victimario, en aras de obtener un 

despresurizamiento procesal o sacar el mayor número de sentencias en el menor 

tiempo posible ante la abrumadora cantidad de asuntos que día a día llegan a las 

agencias del ministerio público. Sería por el contrario, solo cuando están de 

acuerdo ambas partes en acortar o apresurar todo el trámite inventado o diseñado 

para casos con debate en el fondo del asunto, se permita abreviar esos pasos que 

solo se justifican cuando hay divergencias en si es o no culpable el imputado; 

luego, si están de acuerdo víctima y acusado, se les vulnerarían más sus 

derechos humanos, si se les obligara a resolver todo hasta dentro de mucho 

tiempo transcurrido de cometido el hecho y en una sentencia producto de un 

debate infructuoso, de ahí que por protección de los derechos humanos de los 

citados protagonistas e incluso de su familiares involucrados y de la sociedad, sea 

mejor abreviar los pasos, medios o métodos diseñados para casos en que no hay 

concordancia o puntos de acuerdo en un procedimiento y que si requieren debate. 

 

7. Anticipar 

Otro concepto de uso cotidiano, pero que viene a relucir por la denominación 

que al procedimiento abreviado se le da en el Código de Procedimientos Penales 

para el Estado de Hidalgo, que, si bien no es propio del sistema acusatorio, es 

parte de nuestra realidad jurídica al estarse aplicando actualmente para hechos 
																																																													
19	http://dle.rae.es/?id=0Ao5126	
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cometidos antes de la entrada en vigor del sistema acusatorio, siendo dicha 

denominación Sentencia Anticipada.  

La voz anticipar, deriva del latín anticipāre, y tiene los siguientes significados: 

1. Hacer que algo tenga lugar antes del tiempo señalado o previsible, o antes 

que otra cosa. Anticiparon las elecciones. 

2. Entregar una cantidad de dinero antes de la fecha estipulada para ello. Le 

anticiparon el sueldo. 

3. Anunciar algo antes de un momento dado, o antes del tiempo oportuno o 

esperable.  

4. Adivinar lo que ha de suceder. 

5. Preferir algo o a alguien frente a otros de su clase. 

6. Aventajar a alguien. 

7. Adelantarse a otra en la ejecución de algo. 

8. Ocurrir antes del tiempo regular o señalado. 

 

En donde la primera y última acepción, son las que dan lugar a lo que se 

pretende con un procedimiento abreviado, desde un punto de vista cronológico, 

pues, aunque existe otro aspecto que es el acuerdo de voluntades entre víctima y 

victimario, la aparición previa de una sentencia a su forma de emisión tradicional, y 

que se traduce en promedio a un año o año y medio de acontecidos los hechos, 

es lo que otorga una particularidad a este tipo de procedimiento.  

 

Esa aparición antes de lo previsto, es relativa. Desde luego que hoy nos 

parece impactante que una sentencia pueda salir en cosa de meses, pero ello 

dependerá de la costumbre que se tenga al respecto, es decir, si comparamos con 

el sistema tradicional, en que un asunto solo podía resolverse con el dictado de 

una sentencia emitida sólo en la etapa de juicio, salvo sus bienaventuradas 

terminaciones en que se aceptaba el perdón legal de la víctima, y que las 

generaciones en activo provienen del sistema jurídico Mexicano tradicional con 

ese esquema, pues resolverlo en meses, claro que es anticipado, pero si al paso 
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del tiempo, décadas por ejemplo, un abrumador porcentaje de sentencias revelara 

que se deciden los asuntos judicializados en procedimiento abreviado y los del 

sistema tradicional en sentencia anticipada, en un número y efectividad además 

que en cosa de meses o hasta días para  quien es detenido en flagrancia 

(excepción hecha para los asuntos del sistema tradicional) es sentenciado y 

alcanza la conmutación de la pena, pues sería un poco extraño para las 

generaciones que arriben al ejercicio de la profesión, ya en la aplicación de ese 

sistema con verdadera brevedad procesal, llamar anticipado a lo que ya es común 

o regla que se decida en un tiempo para ellos normal20. Ese calificativo de 

anticipado o no, dependerá del contexto en el que no encontremos y del que 

provengamos. 

 

8. Autocomposición 

Si bien esta figura originalmente ha sido concebida como una excluyente de 

la jurisdicción21, se ha destacado la existencia de la composición procesal, la cual 

es una figura autocompositiva, pero se da dentro del mismo proceso. Ahora, 

dentro de las tres formas de la autocomposición, a saber: Renuncia, 

Reconocimiento y transacción, las dos primeras son unilaterales y la última es 

bilateral y es ésta la que al dar intervención a ministerio público y a la institución 

de la defensa (inculpado y defensor) permite que haya intervención dentro del 

proceso de partes antagónicas, de ahí que sea una forma auténtica  de resolver 

un procedimiento penal, y en donde la solución la diseñan y proponen las partes, y 

que se sugiere contenga los siguientes rubros: existencia del delito, 

responsabilidad penal del acusado, pena acordada por ellos y monto de la 

reparación del daño, este último, aceptado expresamente y de manera informada 

por la víctima; luego, se estima que la autocomposición que ya era aplicada en el 

derecho, ahora en el procedimiento penal sea idónea, pues se llevaría ante el juez 

para que verifique los presupuestos legales para emitir una sentencia y el juzgador 
																																																													
20	 Recordando	que,	 si	 hay	un	 concepto	engañoso	 y	 relativo,	 es	 precisamente	el	 de	 la	normalidad,	 por	no	
contar	con	un	referente	universalmente	válido,	dado	que	la	normalidad	estará	sometida	a	la	apreciación	de	
cada	sujeto	que	realice	la	valoración.	
21	Gómez	Lara	Cipriano.	Teoría	General	del	Proceso.	Ed.	Harla.	8ª	Edición.	México	1990.	Página	17.	
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mediante una justicia legal22 que debe pronunciarse por las relación de 

subordinación de los individuos con el Estado, haga solo una declaración de que 

es oficial el acuerdo de las partes, a diferencia de un procedimiento ordinario en 

que unilateralmente ejerce una justicia distributiva, donde regulando la 

participación a que tiene derecho cada uno delos ciudadanos respecto de las 

cargas y bienes distribuibles del bien común23, impone lo que a criterio del 

representante del estado: el juez, es lo que ha de aplicarse a ese caso concreto. 

 

Si bien esta forma de emitir sentencias, producto del acuerdo entre las 

partes, en materia penal, se ha implementado con el sistema procesal acusatorio, 

ello no impide que se pueda aplicar en otros sistemas procesales, como el 

tradicional, razón de ello es la reciente reforma al Código de Procedimientos 

Penales del Estado de Hidalgo del 1 de Agosto de 2016, donde se incorpora con 

el nombre de sentencia anticipada, pues se insiste, ya se aplicaba en el 

procedimiento civil, por lo que aplicarlo ahora en el procedimiento penal 

tradicional, no vulnera derechos humanos de víctimas ni de victimarios, pues en 

todo caso lo que se busca es asemejar mediante el principio general de derecho 

de dar un trato iguala los iguales, dar el mismo trato a los protagonistas de un 

evento delictivo, de un sistema u otro; dado que lo único que los separa es la 

fecha de la comisión delictiva, pero no difiere la naturaleza o contenido de estos 

hechos, por lo que debe de darse el mismo trato a los intervinientes del delito, 

como lo es: por parte del acusado, el derecho de recibir unan pena reducida en 

caso de admitir su responsabilidad en el delito que se le imputa; y en cuanto a la 

víctima u ofendido, el recibir una reparación del daño integral y sin dilación. 

 

9. Sentencia 

																																																													
22	Adame	Goddard	Jorge.	Op.	Cit.	Nota	15.	Pág.	1905.	
23	Cfr.	Ibidem.	Pag.	1905.	
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 De especial mención resulta el concepto sentencia para este trabajo, pues 

si bien como se ha dicho en el apartado anterior, el origen en el diseño de la pena 

a imponer se remonta a las partes, el Estado no pierde su función de capitalizar el 

derecho penal o el derecho a sancionar, entonces debe señalarse que se entiende 

por sentencia para analizar, que es y de donde proviene la decisión judicial en un 

procedimiento ordinario y en un abreviado. 

Este vocablo, no exclusivo del derecho, si es utilizado en su mayoría de 

ocasiones en el sentido que se hace en los términos jurídicos, para ello basta ver 

que al respecto el diccionario de la Real Academia sostiene que proviene del latín 

sententia y significa: 

1. Dictamen o parecer que alguien tiene o sigue. 

2. Dicho grave y sucinto que encierra doctrina o moralidad. 

3. Declaración del juicio y resolución del juez. 

4. Decisión de cualquier controversia o disputa extrajudicial, que da la persona a 

quien se ha hecho árbitro de ella para que la juzgue o componga. 

5. En lingüística es una Oración gramatical. 

El concepto sentencia definitiva 

1. En Derecho significa: Sentencia en que el juzgador, concluido el juicio, resuelve 

finalmente sobre el asunto principal, declarando, condenando o absolviendo. O 

bien, 

2. Sentencia que termina el asunto o impide la continuación del juicio, aunque 

contra ella sea admisible recurso extraordinario24. 

 De estos conceptos, vemos que la esencia es la decisión de quien está 

facultado para ello,  por lo que es evidente que se planteó para un procedimiento 

ordinario, en donde previo debate, un tercero resuelve que posición o versión es la 

que le ha generado convicción o le asiste la razón.  

																																																													
24http://dle.rae.es/?id=Xb6DGYA	
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 En un procedimiento abreviado, esa decisión no se toma partiendo o 

tendiendo como objeto de análisis un debate, pues las partes llevan al análisis del 

juzgador una decisión consensada y solo la debe calificar el juez, sin embargo, no 

por ello, deja de haber un análisis, pues ahora dos vertientes originalmente 

antagónicas: acusador y defensa, se unen en una tesis que tiene las siguientes 

partes: 

Ø La solicitud de cerrar el procedimiento ordinario 

Ø La solicitud de abrir el procedimiento abreviado 

Ø La solicitud de verificar que la víctima está informada y aun así no se 

opone al procedimiento abreviado en el asunto en que fue afectada 

Ø La solicitud de verificar que el imputado está informado y, aun así, renuncia 

al juicio oral al que tiene derecho, acepta ser sentenciado con los datos de 

prueba que se han expuesto y se le imponga la pena que ha planteado el 

ministerio público 

Ø La solicitud de dictar en ese asunto planteado la pena de prisión, de multa, 

de reparación del daño, de amonestación, de suspensión de derechos 

político electorales, y en general de las penas que en el caso en particular 

precise el ministerio público 

Ø Por parte de la defensa, si la magnitud de la pena de prisión lo permite25, 

la solicitud de conmutar la pena de prisión 

Ø Por parte de la víctima, si se ha planteado un pago inmediato de 

reparación del daño, la solicitud de que previa manifestación de que las 

partes están conformes con la sentencia, se decreta la ejecutoria de la 

misma para hacer la entrega de la reparación del daño. 

Ø Por parte de la defensa, si la conmutación de la pena de prisión es 

procedente, solicitar de igual forma que se decrete la ejecutoria de la 

sentencia dictada en procedimiento abreviado para que se acoja el 

sentenciado y pueda obtener en esa misma audiencia su libertad. 

																																																													
25	En	materia	federal,	conforme	al	Artículo	70	del	Código	Sustantivo	de	la	materia,	y	en	Hidalgo,	conforme	al	
Artículo	78	del	Código	Penal,	menor	a	4	años.	
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Ante esta petición que a pesar de provenir de las partes generalmente 

contrapuestas, aquí es uniforme, por lo que se unifica en una tesis, en done la 

antítesis es la ilegalidad en las anteriores peticiones o la vulneración de derechos 

humanos en caso de que alguna de ellas fuera improcedente, es decir, no porque 

lo pidan las partes de común acuerdo ya es legalmente procedente su petición, en 

otros términos, si bien las partes no están en desacuerdo, ahora ambas se 

enfrentan a la ilegalidad de su petición, por ello es que la sentencia sigue siendo la 

emisión del derecho por conducto del juzgador.  

Como señala Héctor Fix-Zamudio26, el vocablo sentencia, tiene dos acepciones 

en la práctica judicial, pues en sentido estricto se utiliza como el acto más 

importante del juez en virtud de que pone fin al proceso en primera instancia, y por 

otra parte con este concepto también se hace referencia al concepto en el cual se 

establece dicha decisión judicial. Siendo importante distinguir uno y otro uso 

porque derivado de ello podríamos hacer clasificaciones diferentes, o darle un 

alcance de diferente naturaleza al uso que se le dé, por ejemplo, cuando decimos 

que el juez ya dicto sentencia o que la sentencia fue en tal sentido, cuando por 

otra parte en cuanto al documento podemos señalar requisitos formales y 

materiales que no aplican en la excepción relativa a la decisión de un juez, desde 

un enfoque únicamente material. En cuanto a los requisitos de forma para la 

sentencia de procedimiento abreviado rigen los mismos que para una sentencia de 

un procedimiento ordinario y que están previstos en el artículo 403 del CNPP, 

desde luego habiendo la excepción para el tema de la individualización de la pena 

y la integración del tribunal que rige solo en este último que caso; en cuanto a la 

individualización de la pena o punición, no se plantea en una sentencia de 

procedimiento abreviado porque el juzgador ya no tiene la facultad derivada de los 

límites de punibilidad mínimo y máximo para establecer un juicio de reproche o de 

culpabilidad, dado que las partes procesales ya le llevan solo para su aprobación 

una pena que ellos proponen y que conforme al artículo 206, párrafo segundo del 

CNPP, no podrá ser mayor la que imponga el juez, por muy convencido que este 

																																																													
26Fix-Zamudio	Héctor.	Diccionario	jurídico	mexicano.	Op.	Cit.	Nota	1.	Página	2892.	
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que debería ser mayor, pues la que llevan las partes fue la que solicito el 

ministerio público y acepto el acusado; en todo caso su convicción si puede variar, 

pero de acuerdo a la redacción del citado párrafo segundo del artículo 206 del 

CNPP solo podría ser en beneficio del acusado, sin embargo surge la inquietud de 

que tanto puede reducir el juez la pena solicitada por el ministerio público, y desde 

luego que surge la primer respuesta: que no sea menor a la limitante legal que es 

la prevista en los párrafos tercero y cuarto  del artículo 202 del CNPP, no obstante 

cabe la reflexión: “¿podría el juzgador aplicar la pena todavía menor a la de ese 

límite legal?”. Si atendemos al criterio de que el juzgador no puede restringir los 

derechos humanos del imputado pero si ampliarlos, se podría concluir que sí, sin 

embargo el concepto aludido, de derechos humanos no es privativo del imputado 

sino también de la víctima y la sociedad, por ello es que se estima que no podrían 

el juez en aras de una convicción particular al caso concreto imponer una pena 

que obedezca libremente a su convicción, dado que con ese argumento podría 

poner penas inferiores a los límites mínimos, incluso como son de días de prisión 

de ahí que se estime que la limitante sea la de los extremos previstos en los 

citados párrafos segundo y tercero del artículo 202 del CNPP.  

De acuerdo a la doctrina se distinguen atendiendo a los efectos y autoridad 

que la emiten, tres tipos de sentencias: 

a) Declarativas. - Las que clarifican el derecho o la situación jurídicamente 

controvertida.  

b) De condena. - Las que señalan la conducta que debe seguir el 

demandado o en el caso de materia penal el acusado, con motivo de la 

resolución judicial. 

c) Constitutivas. - Que predominan en la materia familiar y fijan nuevas 

situaciones jurídicas respecto del estado anterior.27 

En ese sentido en el procedimiento abreviado la sentencia que se emite es 

esencialmente de condena, sin embargo no debe perderse de vista que 

																																																													
27Cfr.	Ibidem.	página	2892		
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también está clarificando el derecho, pues aunque no la origino un 

planteamiento jurídicamente controvertido, si se lleva dicho planteamiento ante 

un juez para que de no encontrar ilicitud en la petición o violación de derechos 

humanos con su emisión este clarificando el derecho de tal forma que una 

sentencia dictada en un procedimiento abreviado es declarativa y de condena, 

sin perjuicio de que también se pueda dictar una absolución aunque claro por 

iniciativa del juez, porque de acuerdo del diseño de la solicitud de apertura de 

un procedimiento abreviado contenida en los artículos 20 constitucional, 

apartado a, fracción VII, y 201 del CNPP, fracción III, inciso e, siempre será 

solicitando tanto ministerio público como imputado y su defensor una condena. 

Este último precepto en el citado inciso e, literalmente establece: “acepte ser 

sentenciado con base en los medios de convicción que exponga el ministerio 

público al formular acusación”. Cuando de acuerdo al espíritu o diseño de un 

procedimiento abreviado literalmente debiera decir “acepte ser condenado…”, 

lo anterior en virtud de que una sentencia no deja de ser tal por el hecho de 

condenar o absolver, esto es, las sentencias pueden ser condenatorias o 

absolutorias, sin embargo atendiendo a que con motivo de una prescripción, 

una causa excluyente del delito que advierta el juez, no las partes o una 

violación de derechos humanos, pueda generar una absolución y se está 

sentenciando al imputado por ello es que esta redacción permite interpretar 

que en un procedimiento abreviado se puede dictar una sentencia absolutoria. 

 Como requisitos de fondo, como señala HectorFix-Zamudio28 no están 

claramente precisados en los ordenamientos procesales, por lo que de acuerdo 

tanto en la doctrina, como en la jurisprudencia, se pueden señalar como tales a 

las exigencias de congruencia, motivación, fundamentación, y exhaustividad; la 

primera de ellas interna y externa, toda vez que dentro de la sentencia no 

puede resolver el mismo tema en forma diversa o incluso contradictoria, y en 

cuanto a la externa debe ser compatible con las pretensiones de las partes; en 

cuanto a la motivación es de los aspectos más importantes de una sentencia 

																																																													
28Ibidem.	
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en el sistema jurídico acusatorio, pues la explicación pública que exige el 

artículo 17 constitucional, solo se puede ver satisfecha con una sola 

motivación, entendida esta como las razones, argumentos o silogismos que 

conduzcan a que lo que está exponiendo el juzgador sea tan claro y lógico que 

se desarrolle de la misma forma en quien lo escuche como son las partes y el 

público, reconociendo que habrá posiciones parciales a las que jamás se 

pueda conducir a concluir en el mismo sentido que el juzgador por la 

naturaleza de su posición como parte, sin embargo quien sea tercero al 

conflicto será muy viable que concluya en el la misma forma y sentido en la 

que lo hace el expositor, es decir el juez. En cuanto a la fundamentación 

estimo que en principio consiste en sustentar en los preceptos jurídicos una 

decisión, sin embargo debe cuidarse que no se haga uso excesivo de una 

fundamentación mermando con ello la motivación, dado que no solo es invocar 

artículos sino también criterios jurisprudenciales y desde mi perspectiva como 

explicar al público una decisión judicial con términos e instrumentos que él no 

conoce o contienen elementos muy técnicos y debe recordarse que una 

decisión judicial no por contener la invocación de artículos o criterios 

jurisprudenciales como por arte de magia ya se torna explicita por sí misma, 

ese es el reto y trabajo difícil hoy del juzgador, explicar por medio de la 

motivación sus sentencias, sin excluir desde luego la fundamentación, pues 

ésta, deberá fungir como lo hace la estructura ósea en el cuerpo humano: 

servir de firmeza y solidez de una manera interna, que aunque no sea muy 

visible sabemos que existe, mientras la motivación seria la dermis, que da 

forma y entendimiento a lo que se está exponiendo y permite una percepción 

directa. Por ello es que aun en un procedimiento abreviado los requisitos de 

forma se deben respetar a cabalidad pues la concordancia de las partes no 

exime al juzgador de analizar públicamente el porqué es legal y no vulnera 

derechos humanos lo que las partes han solicitado.  

 Por último, en cuanto a la exhaustividad se refiere a no dejar ningún 

aspecto planteado sin resolver o bien a abarcar en la resolución todos los 

planteamientos que tengan aspecto del ejercicio del derecho de petición. No 
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debe perderse de vista que habrá temas que no hayan planteado las partes 

pero que el juzgador advierta que legalmente deben de resolverse y por ello a 

la autoridad judicial se le exige más que la sola exhaustividad pues si sabe que 

es necesario pronunciarse sobre alguna consecuencia jurídica que no implique 

ponerle una sanción más allá de la solicitada y aceptada respectivamente por 

las partes, deberá pronunciarse al respecto sobre todo si agiliza o beneficia a 

cualquiera de las partes dentro de la que debe incluirse a la víctima aun 

cuando no se haya apersonado en el procedimiento pues no obstante que el 

párrafo segundo del artículo 105 del CNPP le otorga a esta ultima la calidad de 

parte debe recordarse que habrá muchos asuntos en los que la víctima 

necesita acudir a los tribunales y si la figura se persigue oficiosamente 

entonces no por ello deben seguirse ignorando sus derechos. 

 

10. Política Criminal 

Como abordar el estudio y reflexión del procedimiento abreviado, sin 

atender a los medios de que se vale el estado para enfrentar y controlar el 

fenómeno delictivo y que es la política criminal; mientras esta última es el 

escenario, el primero es el instrumento, es como la escena y el actor, de que 

serviría un buen escenario, una excelente escenografía, si no hubiera actores, y 

estos, por muy excelentes que sean, verían mermado su talento sin un escenario, 

por muy humilde que sea, son imprescindibles ambos elementos. Por ello es 

relevante el concepto de política criminal en este trabajo. Si atendemos a 

Francisco Pavón Vasconcelos29, es la disciplina conforme a la cual el Estado 

realiza la prevención y represión del delito. Su más antiguo representante, Franz 

Von Liszt señalaba que esta disciplina se ocupa de las formas o medios a poner 

en práctica por el Estado para una eficaz lucha contra el delito30. En esencia como 

																																																													
29	 Pavón	 Vazconcelos	 Francisco.	 Diccionario	 de	 Derecho	 Penal.	 Editorial	 Porrúa.	México	 2003.	 3ª	 Edición.	
Página	790.	
30	 Citado	 por	 Francisco	 Pavón	 Vasconcelos,	 Tratado	 de	 Derecho	 Penal,	 Tomo	 I	 Pag.	 5,	 Madrid	 1926,	
traducción	de	Luis	Jiménez	de	Asúa.	Ibidem.		
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cita el Doctor Moisés Moreno, son las medidas que toma el estado para prevenir, 

sancionar y controlar el fenómeno de la criminalidad, estas pueden ser de carácter 

penal y no penal31. Mucho se ha apostado a las primeras, cuando su severidad ha 

reflejado que no merma el fenómeno delictivo, como una salida inmediata y de 

prevención general, sirve claro, pero no se ha demostrado que el aumento de las 

punibilidades, el aumento de los delitos o el aumento en la severidad de la 

sanción32 sean la mejor respuesta o el trabajo terminal del Estado para controlar el 

fenómeno delictivo, para muestra, nuestra realidad. 

Existe la opinión de que la denominación política criminal, es incorrecta y 

que debiera ser la de política criminológica, pero estimo que una apreciación así 

es desnaturalizar su objeto de estudio, ya que este es el crimen; esto es, no se le 

denominó política criminal por atender a quien la elabora, o que perfil tiene, 

(concebirlo así, implicaría entonces que está hecha por criminales, o que estas 

medidas tiene un perfil criminal) sino por atender a: para que o para quien se 

elabora, y esto es el fenómeno delictivo, no por qué delinque la especie humana; 

de ahí que no se comparte esta apreciación. 

 

 

 

 

 
																																																													
31	Cfr.	ibidem	
32	Estimo	que	aumentar	la	severidad	de	la	sanción	es	diferente	a	aumentar	punibilidades,	ejemplo	de	esto	
último	 ha	 ocurrido	 en	 el	 secuestro,	 por	 ejemplo,	 llegando	 a	 la	 censurable	 pena	 de	 140	 años	 de	 prisión,	
cuando	independientemente	al	promedio	de	vida	del	ser	humano,	esta	pena	es	incompatible	con	el	fin	de	la	
pena	que	prevé	el	artículo	18	constitucional	 como	 lo	es	 la	 reinserción	social	del	 sentenciado,	pero	ello	es	
solo	 aumentar	 los	 límites	 de	 punibilidad.	 Sin	 embargo,	 aumentar	 la	 severidad	 de	 la	 sanción	 es	 aplicar	 el	
llamado	Derecho	Penal	del	enemigo	como	permitir	la	delación	anónima,	la	reclusión	aún	preventiva	en	lugar	
distante	 al	 de	 vecindad	 del	 imputado,	 restricción	 de	 sus	 visitas,	 aspectos	 que	 independientemente	 al	
aumento	del	futuro	castigo,	hacen	más	severa	la	ejecución	de	este.	
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CAPITULO II 

ANTECEDENTES Y DERECHO COMPARADO 

 

1. Introducción  

 Precisado lo que se estiman conceptos básicos, con el ánimo de buscar un 

referente en el derecho comparado, podemos analizar lo que ha existido en 

generaciones que nos preceden en relación a este objeto de estudio. 

Podríamos decir que las instituciones jurídicas romanas, no contemplan una 

figura parecida a la terminación anticipada del proceso, luego, esta pertenece en 
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todo caso a una historia moderna den derecho procesal penal. Langbein John33 

señala que el antecedente del procedimiento abreviado lo encuentra en la tortura 

del derecho medieval, esto en atención a las similitudes en el origen y en la 

función entre ambas figuras, y explica que a pesar de que quienes reemplazarían 

a Dios en el papel de juzgar serían seres humanos, sus decisiones se regirían por  

reglas probatorias tan objetivas que harían inimpugnable esta dramática 

sustitución, por lo que los glosadores italianos que desarrollaron y reforzaron la 

regla de que la condena debía fundarse en dos testigos oculares inobjetables, sin 

los cuales no se podía condenar al acusado que negaba los cargos formulados en 

su contra, pero solo si el acusado confesaba voluntariamente, el tribunal podía 

condenarlo prescindiendo de dos testigos34. Desde este enfoque, si existe un 

antecedente, pero no precisamente en la tortura, sino en el sistema inquisitivo en 

el que, como excepción, en casos en que, habiendo aceptación del acusado, se 

prescindía de la prueba exigida para casos diferentes, (esto es, en donde no había 

aceptación del acusado) y con la sola confesión voluntaria, se daba la condena. 

Luego, en esta excepción, si existe una similitud tanto en un enfoque material, 

pues se compactaba el proceso, como formal, pues la esencia de la forma de 

terminación anticipada del proceso es no solo cuantitativa sino cualitativa, es decir, 

atendiendo al acuerdo de voluntades que le caracteriza y en esa excepción dada 

en la época medieval, si existía una voluntad del acusado, no obstante, al ya 

carente derecho de defensa, la intervención del juzgador como inquisidor 

(interrogador) y la ausencia de verificación de información al acusado, permiten 

establecer que el origen más apegado al juicio abreviado como se incorpora en el 

sistema jurídico mexicano, no se puede hallar en el proceso penal previo al siglo 

XX, pues como tal, a decir de Máximo Langer35, es un mecanismo de negociación 

																																																													
33Langbein	 John	 H.	 Tortura	 y	 Plea	 Bargaining.	 Maier	 Julio	 B.	 J.	 	 y	 Bovino	 Alberto	 Compiladores.	 El	
procedimiento	abreviado.	Editores	del	Puerto.	Buenos	Aires	2001,	Pag.	3-30	
34Cfr.	Ibidem.	
35Langer	 Máximo.	 La	 dicotomía	 acusatorio-inquisitivo	 y	 la	 importación	 de	 mecanismos	 procesales	 de	 la	
tradición	 jurídica	 anglosajona.	Algunas	 reflexiones	a	partir	 del	procedimiento	abreviado.	 El	 procedimiento	
abreviado.	 Julio	 B.	 J.	 Maier	 y	 Alberto	 Bovino	 compiladores.	 Argentina	 2001.	 Editores	 del	 Puerto	 S.	 R.	 L.	
Página	4.	
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importado del derecho anglosajón, concretamente del plea bargaining36 de los 

Estados Unidos de Norteamérica que surge a la praxis con esa denominación y 

que hay que ser muy cuidadosos con su traducción, pues plea por sí sola es una 

expresión que significa petición, ruego, súplica, pretexto disculpa, justificación; y 

en derecho: alegato, defensa, apelación, petición37; mientras bargaining, significa 

por sí sola esta expresión: Forcejeo (de una negociación); a su vez, bargain, 

significa, en una primer acepción: trato o pacto, en una segunda: ganga38. Sin 

embargo como una expresión técnica de derecho, debe analizarse en su 

significado como binomio, así, de acuerdo a Sandro Tomasi,39plea bargain40 

significa conformidad del acusado, conformidad del imputado, conformidad de las 

partes, conformidad, conformidad con la acusación, conformidad con la 

imputación, conformidad para contestar culpable, conformidad con el cargo o los 

cargos, negociación de la pena, calificación mutuamente aceptada, calificación 

conformada, conformidad del acusado/imputado. 

O bien, plea bargaining, significa declaración de culpabilidad en un crimen 

menor (para no ser acusado de otro mayor)41 

 

2. Breve esbozo del Plea Bargaining 

De acuerdo con Sandro Tomasi, esta institución, permite a la defensa y a la 

fiscalía negociar una resolución de una acción penal, sin embargo, el acuerdo al 

que lleguen, queda sujeto a la autorización del tribunal. Esta conformidad a la que 

arriban las partes, se basa en que, si al preguntarle al acusado como se declara 

de los cargos, contesta que culpable, el fiscal, disponiendo de un amplísimo poder 

negociador, va a limitar los cargos que formulará o las penas que solicitará al 

tribunal, quien dictará la sentencia de acuerdo con la calificación mutuamente 
																																																													
36	Expresión	que	debe	traducirse	como	binomio	o	bien	conjugando	ambos	términos.	
37	Diccionario	Español	Inglés	Español.	Ixpamex.	España1998.	Ediciones	Credimar	SL.	Pág.	783	
38Ibidem.Pag.	405	
39Tomasi	Sandro.	Tomasi´s	Law	Dictionary:	An	English-Spanish	Dictionary	of	Criminal	Law	and	Procedure.	2a	
Edición.	LawbookExchange	Ltd.		
40	Que	para	este	autor	bargain	es	sinónimo	de	bargaining,	Ibidem.	
41Op.	Cit.	Nota	37	Pag.	783	
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aceptada. Relevante es que el tribunal no queda vinculado o limitado a dicha 

calificación con la que se han conformado las partes, si considera que la pena 

debe ser mayor a la solicitada, lo cual no es común, pero de ocurrir, el tribunal 

debe informar al acusado sobre la no aceptación a admitir la pena negociada y 

que entonces hay la posibilidad de emitir una pena que no le favorezca tanto como 

la que aceptó, por lo que se le otorga la facultad de retirar su aceptación de 

culpabilidad, para que su causa sea llevada y resuelta ante un juicio oral42.  

De acuerdo a La Fave, Israel y King43, existen tres formas de que lograr la 

conformidad del acusado: 

1ª. Que el acusado y el fiscal convengan o acuerden que el primero se 

confiese culpable de un cargo inferior al que viene respaldado por las pruebas que 

acompañan al instrumento de incriminación (charging instrument44) esta práctica 

se presenta cuando ha existido una tipificación que permite ubicar las conductas 

en grados (primer grado, segundo grado etcétera) lo que permite reducir los 

cargos a otros de conducta parecida, pero con pena de grado inferior. 

2ª Que el imputado manifieste su conformidad con el cargo original a cambio 

de una promesa por parte del fiscal de solicitar al tribunal la pena mínima o una 

pena menor a la máxima, de las que se desprenden del código penal o bien 

solicitar una pena especifica que puede consistir en la condena condicional 

(probation). 

3ª. Que el imputado preste su conformidad con uno de los cargos, desde luego 

siempre que haya más de uno, a cambio de la promesa del fiscal de retirar los 

demás cargos y no formular otros adicionales.  

 

De lo expuesto es evidente que la forma que se regula por los artículos 202 

a 207 del CNPP el procedimiento abreviado en el caso de México solo se emplea 

la segunda forma de la figura plea bargaing o plea bargaining que para el autor 

																																																													
42Cfr.	Op	cit.	Nota	39.	
43	Citados	por	Tomasi	Sandro	Ibidem	
44	Que	en	el	procedimiento	penal	mexicano	equivaldría	a	la	carpeta	de	investigación.	
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consultado Sandro Tomasi es lo mismo ya que en el Estado mexicano no se 

permite expresamente que el ministerio público pueda solicitar punibilidades de 

grados inferiores pues de antemano la tipificación no se da por grados, es 

probable, que en este rubro el sistema procesal penal mexicano los catalogue 

como calificativas o bien como agravantes45, sin embargo en el citado articulado 

del CNPP no se especifica la facultad expresa al ministerio público de acusar sin 

calificativas o agravantes y por lo que hace a la tercer forma, tampoco se le otorga 

al ministerio público la facultad expresa de que ante la concurrencia46 de delitos 

pueda prescindir de la acusación de alguno o algunos y acuse solo por otros; por 

ello es que de las tres formas que para el sistema norteamericano se plantean, en 

México solo se puede aplicar la segunda de ellas, que se desprende de lo previsto 

en el párrafo tercero y cuarto del artículo 202 del CNPP y que consiste  por cierto, 

nada más en que a la punibilidad mínima se le pueda reducir determinadas 

fracciones o porcentajes y de ahí obtener la magnitud de la pena solicitada y de lo 

que se advierte entonces una diferencia con la institución norteamericana que se 

comenta, pues en ésta, el fiscal solo puede pedir la punibilidad mínima y en 

sistema mexicano a esa mínima le puede todavía sacar una reducción, lo que 

limita la facultad de punición o individualización de la pena del juzgador pues no 

solo se le lleva una pena especifica sino que además se le pide que califique la 

aplicación de una pena menor a la mínima, lo que escapa al  campo de actuación 

ordinaria en que se desenvuelve el juzgador. 

 

																																																													
45	Que	en	esencia	no	son	lo	mismo	en	virtud	de	que	en	el	caso	de	Hidalgo	las	calificativas	están	reservadas	
para	 los	delitos	de	homicidio	y	 lesiones	en	el	 artículo	147	del	Código	penal	 y	para	 robo	y	abigeato	por	 la	
correlación	de	los	artículos	206	y	208	párrafo	tercero,	también	del	Código	penal,	pues	solo	para	estos	delitos	
emplea	el	concepto	“calificativas”	por	lo	tanto	podríamos	considerar	que	en	todos	los	demás	casos	en	que	
se	 aumenta	 una	 sanción	 nos	 encontramos	 ante	 una	 agravante	 pudiendo	 incluso	 concurrir	 agravantes	 y	
calificativas	 en	 un	 mismo	 delito,	 como	 para	 quien	 priva	 de	 la	 vida	 a	 su	 padre	 (agravante)	 cuando	 se	
encuentra	dormido	(calificativa	de	ventaja).		
46	Que	el	código	penal	denomina	concurso	de	acuerdo	al	capítulo	IV	del	título	segundo	del	libro	primero,	sin	
embargo,	 para	 quien	 no	 conoce	 de	 derecho	 o	 está	 familiarizado	 con	 sus	 términos,	 dado	 que	 la	 ley	 está	
dirigida	 a	 toda	 la	 sociedad,	podría	 generar	 confusión	el	 concepto,	 al	 parecer	que	 se	hace	 referencia	 a	un	
certamen	o	competencia	cuando	lo	que	se	pretende	decir	ahí	es	que	en	una	sola	persona	concurren	diversos	
delitos.		
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Por otra parte, debe destacarse que la denominación Plea bargaing o Plea 

bargaining es la más usual, sin embargo, la que emplea la Asamblea legislativa 

Federal de los Estados Unidos de América es Plea Agreement, tal como surge de 

la regla XI apartado C, relativa a las reglas federales del proceso penal. También 

es importante destacar que no obstante la conformidad sobre los hechos, sobre la 

calificación jurídica y sobre la pena, en el Plea bargaining el juez puede realizar 

una distinta subsunción, que en México llamaríamos tipicidad, sin embargo, el 

instituto de la conformidad de las partes que se analiza, impide que el tribunal 

pueda analizar una valoración probatoria distinta a la conformada, pues no se ha 

celebrado el juicio oral.  

  

Con lo expuesto, el acuerdo de voluntades contrapuestas, la solicitud de la 

pena reducida y la evitación del juicio, propias del Plea Bargaining, hacen que esta 

figura, sea el más cercano  antecesor del procedimiento abreviado que en México 

a partir de la reforma procesal penal de junio de 2018 se incorpora a nuestro 

sistema jurídico mexicano con la denominación oficial de terminación anticipada 

del proceso, que regulan los artículos 20 Constitucional apartado A fracción VII y 

201 a 207 del CNPP, pues esta figura mexicana, contiene tanto la solicitud de 

pena rebajada a petición del ministerio público, como la aceptación del acusado de 

haber cometido el delito; y con ello se da pauta a un acuerdo de voluntades que 

original y procesalmente se encuentran encontradas. 

Sin embargo, antes que nosotros, en Latinoamérica al menos, muchos países 

ya contemplaban esta figura, de ahí que, para el objeto de este trabajo, se han 

elegido por su influencia en la dogmática jurídico penal y en la materia procesal 

penal, la legislación solo de los países representativos para nuestra cultura jurídica 

tanto de la parte sustantiva como adjetiva como son: Estados Unidos de 

Norteamérica, Chile, Argentina, España y Alemania. 



51	
	

Por lo que hace al primero de dichos países ya ha quedado abordado con la 

mención del Plea Bargaining por lo que continuando con el orden citado 

analizaremos como se aborda el procedimiento abreviado en el país de: 

 

3. Chile47.  

A efecto de que el lector confronte el contenido de lo que se comenta, me 

permito transcribir el texto de la legislación en su parte conducente. En principio la 

denominación que recibe a partir del artículo 406 en el cual se regula, es la misma 

que en nuestro país.  

 
Título III 

     Procedimiento abreviado 
 

 

      Artículo 406.- Presupuestos del procedimiento abreviado. Se 

aplicará el procedimiento abreviado para conocer y fallar, los hechos 

respecto de los cuales el fiscal requiriere la imposición de una pena 

privativa de libertad no superior a cinco años de presidio o reclusión 

menores en su grado máximo ; no superior a diez años de presidio o 

reclusión mayores en su grado mínimo, tratándose de los ilícitos 

comprendidos en los párrafos 1 a 4 bis del título IX del Libro Segundo del 

Código Penal y en el artículo 456 bis A del mismo Código, con excepción 

de las figuras sancionadas en los artículos 448, inciso primero, y 448 

quinquies de ese cuerpo legal, o bien cualesquiera otras penas de distinta 

naturaleza, cualquiera fuere su entidad o monto, ya fueren ellas únicas, 

conjuntas o alternativas. 

      [Párrafo 2º]48Para ello, será necesario que el imputado, en 

conocimiento de los hechos materia de la acusación y de los antecedentes 

																																																													
47	 Texto	 obtenido	 de	 la	 Biblioteca	 del	 Congreso	 Nacional	 de	 Chile.	
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=176595	
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de la investigación que la fundaren, los acepte expresamente y manifieste 

su conformidad con la aplicación de este procedimiento. 

  

 

 

De redacción especial, su procedencia se limita a aquellos hechos en los que 

el fiscal solicita la imposición de penas privativas de libertad que no excedan de 5 

y 10 años de prisión según se trate de los límites de punibilidad mínimo y máximo 

que esté tomando como referente. Es decir, a diferencia del sistema jurídico 

mexicano en que a los límites de punibilidad mínimos se les busca una tercera 

parte o mitad incluso dependiendo si es delincuente primario o no o si el término 

medio aritmético de dicha punibilidad no supera los 5 años, es decir, no se aplica 

el grado máximo, en el país de Chile, se atiende también al grado máximo, pero 

en esencia se plantea una reducción a los límites de punibilidad que prevé el 

legislador, a la vez en el citado párrafo del artículo 406 que el imputado está 

informado de los hechos materia de acusación y que de los antecedentes de 

investigación que funda la acusación los acepte expresamente y así mismo que 

manifieste su conformidad con la aplicación de este procedimiento. 

 

[Párrafo 3º]     La existencia de varios acusados o la atribución de varios 

delitos a un mismo acusado no impedirá la aplicación de las reglas del 

procedimiento abreviado a aquellos acusados o delitos respecto de los 

cuales concurrieren los presupuestos señalados en este artículo.  

 

 

Se prevé la posibilidad de varios acusados o varios delitos o un mismo 

acusado lo cual no impide la aplicación de un procedimiento abreviado para los 

																																																																																																																																																																																										
48	Los	corchetes	no	son	del	 texto	 legislativo,	se	han	colocado	en	 lo	subsecuente,	para	evitar	 la	pérdida	de	
que	artículo	se	comenta.	
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acusados o delitos en quienes concurran los presupuestos señalados con 

antelación. De ello, el CNPP, tiene un precepto similar en el Artículo 207. 

 

 Artículo 407. Oportunidad para solicitar el procedimiento abreviado. Una 

vez formalizada la investigación, la tramitación de la causa conforme a las 

reglas del procedimiento abreviado podrá ser acordada en cualquier etapa 

del procedimiento, hasta la audiencia de preparación del juicio oral. 

 

 

El legislador Chileno, se limita el aspecto cronológico para la tramitación de un 

procedimiento abreviado, pues señala que solo será oportuna la solitud una vez 

formalizada la investigación; recordemos que en el sistema procesal Chileno no 

existe el auto de vinculación a proceso, sin embargo, los efectos de una 

vinculación a proceso, allá se da con la formalización de la investigación y el límite 

para solicitarla es hasta la audiencia de preparación de juicio oral que en el 

sistema procesal mexicano equivaldría a la audiencia intermedia, luego en cuanto 

a la oportunidad tenemos una gran similitud con ese cuerpo normativo. 

 

     [Párrafo 2º] Si no se hubiere deducido aún acusación, el fiscal y el 

querellante, en su caso, las formularán verbalmente en la audiencia que el 

tribunal convocare para resolver la solicitud de procedimiento abreviado, a 

la que deberá citar a todos los intervinientes. Deducidas verbalmente las 

acusaciones, se procederá en lo demás en conformidad a las reglas de 

este Título. 

 

En este apartado, se prevé la posibilidad de que, al momento de la solicitud de 

un procedimiento abreviado, el ministerio público, aún no haya formulado 

acusación, entonces, esta se puede hacer en la solicitud de procedimiento 

abreviado. La disposición similar, en el caso de México, podrá advertirse, en el 

Artículo 201 Fracción I del CNPP, aunque aquí no con la declaración expresa de 

que se formule verbalmente la acusación, sin embargo, el párrafo 2º del diverso 
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202 del mismo CNPP, prevé que motivo de esta petición se convoque a una 

audiencia y por ello, existe similitud en el tratamiento al respecto. 

[Párrafo Tercero]      Si se hubiere deducido acusación, el fiscal y el 

acusador particular podrán modificarla según las reglas generales, así 

como la pena requerida, con el fin de permitir la tramitación del caso 

conforme a las reglas de este Título. Para estos efectos, la aceptación de 

los hechos a que se refiere el inciso segundo del artículo 406 podrá ser 

considerada por el fiscal como suficiente para estimar que concurre la 

circunstancia atenuante del artículo 11, N.º 9, del Código Penal, sin 

perjuicio de las demás reglas que fueren aplicables para la determinación 

de la pena. 

 

 

En este párrafo, se prevé la hipótesis de que ya se haya formulado acusación y 

por lo tanto para solicitar un procedimiento abreviado se podrá modificar la 

acusación como la pena requerida y se prevé que la aceptación de los hechos la 

podrá considerar el fiscal como suficiente para atenuar la pena. La normatividad 

similar, en el CNPP, la encontramos en el artículo 202 párrafo 4º. 

   Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, respecto de los 

delitos señalados en el artículo 449 del Código Penal, si el imputado 

acepta expresamente los hechos y los antecedentes de la investigación en 

que se fundare un procedimiento abreviado, el fiscal o el querellante, 

según sea el caso, podrá solicitar una pena inferior en un grado al mínimo 

de los señalados por la ley, debiendo considerar previamente lo 

establecido en las reglas 1a o 2a de ese artículo. 

 

 

Aquí se concentra la esencia del procedimiento abreviado, pues se regula que 

ante la aceptación de los hechos por el imputado el fiscal podrá solicitar una pena 

inferior en un grado al mínimo de los señalados por la ley para lo cual remite a las 

reglas del artículo 449 de su código penal el cual hace referencia a las reglas para 

aplicar las atenuantes y agravantes, así como a los reincidentes. Nuestra 

legislación nacional, concentra estos beneficios en el Artículo 202 párrafos 3º y 4º. 
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     Si el procedimiento abreviado no fuere admitido por el juez de 

garantía, se tendrán por no formuladas las acusaciones verbales 

realizadas por el fiscal y el querellante, lo mismo que las modificaciones 

que, en su caso, éstos hubieren realizado a sus respectivos libelos, y se 

continuará de acuerdo a las disposiciones del Libro Segundo de este 

Código. 

 

Encontramos aquí, los efectos de no admitir el procedimiento abreviado, tales 

como tener por no formuladas las acusaciones del fiscal y el querellante como 

tampoco las modificaciones a sus respectivos escritos. En el caso de México, los 

mismos efectos los regula el Artículo 203 párrafo 2º del CNPP 

 Artículo 408.- Oposición del querellante al procedimiento abreviado. El 

querellante sólo podrá oponerse al procedimiento abreviado cuando en su 

acusación particular hubiere efectuado una calificación jurídica de los 

hechos, atribuido una forma de participación o señalado circunstancias 

modificatorias de la responsabilidad penal diferentes de las consignadas 

por el fiscal en su acusación y, como consecuencia de ello, la pena 

solicitada excediere el límite señalado en el artículo 406. 

 

Como podemos advertir se permite que el querellante, que en nuestro sistema 

jurídico seria la víctima, se oponga al procedimiento abreviado siempre y cuando 

en su acusación particular hubiese hecho la tipificación, hubiese atribuido una 

participación o circunstancias modificatorias de la responsabilidad penal diferentes 

a la acusación del fiscal y como consecuencia de ello la pena que solicite exceda 

el límite que señala el artículo 406. 

Esto es, en el país de Chile la victima puede abordar temas que aquí son 

propios de la acusación del ministerio público y no se le limita a oponerse solo en 

tratándose de la reparación del daño.  

 

  Artículo 409.- Intervención previa del juez de garantía. Antes de resolver 

la solicitud del fiscal, el juez de garantía consultará al acusado a fin de 
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asegurarse que éste ha prestado su conformidad al procedimiento 

abreviado en forma libre y voluntaria, que conociere su derecho a exigir un 

juicio oral, que entendiere los términos del acuerdo y las consecuencias 

que éste pudiere significarle y, especialmente, que no hubiere sido objeto 

de coacciones ni presiones indebidas por parte del fiscal o de terceros. 

 

Como podemos observar se exige al juez que previo a autorizar un 

procedimiento abreviado se asegure que el acusado está conforme y que esto lo 

hace en forma libre y voluntaria que sabe que tiene derecho a un juicio oral y que 

entiende los términos y consecuencias del procedimiento abreviado y sobre todo 

que no haya sido objeto de coacciones de nadie; verificación que en México 

también existe dada la exigencia que al respecto se prevé en el artículo 201, 

fracción tercera del CNPP, sin embrago no se hace referencia precisa a 

coacciones ni se precisa que esas vengan del ministerio público o de su propio 

defensor, lo que se estima una exigencia relevante, sin embargo dado que debe 

hacerse en público puede darse el caso que aun no existiendo dicha coacción no 

la revele el acusado, como por ejemplo, por producto de la misma coacción, pero 

no por ello se podrá hacer en privado pues aparte de que rompe con la publicidad, 

también rompería con la prohibición de que el juzgador se comunique con las 

partes en privado. 

 Artículo 410.- Resolución sobre la solicitud de procedimiento abreviado. 

El juez aceptará la solicitud del fiscal y del imputado cuando los 

antecedentes de la investigación fueren suficientes para proceder de 

conformidad a las normas de este Título, la pena solicitada por el fiscal se 

conformare a lo previsto en el inciso primero del artículo 406 y verificare 

que el acuerdo hubiere sido prestado por el acusado con conocimiento de 

sus derechos, libre y voluntariamente. 

     Cuando no lo estimare así, o cuando considerare fundada la oposición 

del querellante, rechazará la solicitud de procedimiento abreviado y dictará 

el auto de apertura del juicio oral. En este caso, se tendrán por no 

formuladas la aceptación de los hechos por parte del acusado y la 

aceptación de los antecedentes a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 406, como tampoco las modificaciones de la acusación o de la 
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acusación particular efectuadas para posibilitar la tramitación abreviada 

del procedimiento. Asimismo, el juez dispondrá que todos los 

antecedentes relativos al planteamiento, discusión y resolución de la 

solicitud de proceder de conformidad al procedimiento abreviado sean 

eliminadas del registro. 
 

La consecuencia de la solicitud, encuentra en el sistema jurídico mexicano su 

símil en la correlación de los artículos 201 y 203 el CNPP, ya sea cuando se 

admite y cuando no se admite el procedimiento abreviado, pues el trato respectivo 

es el mismo, esto es, de admitirse, verificando la libertad y voluntad del imputado y 

en el segundo, lo innovador es que se diga en el código chileno que se dictará el 

auto de apertura a juicio oral, sin embargo si se está en una audiencia especial 

(antes a la de preparación del Juicio Oral, habida cuenta que se permite solicitar 

este procedimiento en cualquier momento procesal entre la audiencia de 

formalización de investigación y la de preparación del juicio oral, dicha resolución 

de apertura a juicio oral, no se puede dictar, pero hay similitud en cuanto a que de 

no autorizarse se tenga por no aceptada la comisión delictiva del acusado ni las 

modificaciones a la acusación, también se exige al respecto que se eliminen los 

antecedentes relativos al planteamiento, discusión y resolución del procedimiento 

abreviado.  

 

 Artículo 411.- Trámite en el procedimiento abreviado. Acordado el 

procedimiento abreviado, el juez abrirá el debate, otorgará la palabra al 

fiscal, quien efectuará una exposición resumida de la acusación y de las 

actuaciones y diligencias de la investigación que la fundamentaren. A 

continuación, se dará la palabra a los demás intervinientes. En todo caso, 

la exposición final corresponderá siempre al acusado. 
 

A diferencia de cómo se regula en México, en este precepto se plantea que el 

fiscal acuse después de haberse autorizado el procedimiento abreviado cuando en 

el artículo 205 del CNPP se permite que en la solicitud del procedimiento 
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abreviado se exponga la acusación esto es antes de que se autorice, se le exige 

que haga una exposición que suele ser extensa comparada con la sola 

autorización del procedimiento y cuando ésta ya se dio, ahora la exposición que le 

permite el párrafo segundo de dicho artículo 205, carece de contenido pues ya ha 

formulado su acusación, por lo que se estima que es más congruente el artículo 

411 de la ley adjetiva chilena. 

  Artículo 412.- Fallo en el procedimiento abreviado. Terminado el debate, 

el juez dictará sentencia. En caso de ser condenatoria, no podrá imponer 

una pena superior ni más desfavorable a la requerida por el fiscal o el 

querellante, en su caso. 

      
 

En cuanto al párrafo primero se advierte la posibilidad aún más clara de que 

haya sentencia absolutoria en un procedimiento abreviado y la prohibición de 

imponer penas mayores o desfavorable a las solicitadas por el fiscal, como 

también se tiene tal prohibición el sistema jurídico mexicano en el artículo 206 

párrafo segundo del CNPP. 

[Párrafo segundo] La sentencia condenatoria no podrá emitirse 

exclusivamente sobre la base de la aceptación de los hechos por parte 

del imputado. 

      

 

Aquí se prevé algo innovador, respecto al sistema jurídico mexicano; 

consistente en que la condena no puede basarse únicamente en la aceptación del 

imputado, se interpreta del artículo 201 fracción I del CNPP, pues en la solitud del 

ministerio público se exige que se expongan los datos de prueba que sustentan la 

acusación, habida cuenta de que aún no se ha escuchado al imputado para ese 

momento entonces se infiere que tampoco se puede condenar con la sola 

aceptación del condenado. 
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[Párrafo 3º] En ningún caso el procedimiento abreviado obstará a la 

concesión de alguna de las penas sustitutivas consideradas en la ley, 

cuando correspondiere. 

    

Se prohíbe que el procedimiento abreviado sea obstáculo para la concesión de 

penas diferentes a la prisión, por ejemplo, la conmutación de ésta, siempre que 

sea procedente, siendo una disposición justa, pues la forma en la que se llegue a 

una pena corta, no debe repercutir en la magnitud de la pena impuesta y su 

subsecuente conmutación. En el CNPP no existe una disposición igual, pero el 

pronunciamiento de la conmutación es oficioso, no su procedencia, pues esto está 

a criterio del juez, además de que el tema de la conmutación pertenece al derecho 

sustantivo. 

[Párrafo 4º] La sentencia no se pronunciará sobre la demanda civil que 

hubiere sido interpuesta. 

 

Se prohíbe pronunciarse sobre la demanda civil, aspecto que en sistema 

jurídico mexicano se ubica en la reparación del daño, pero no se establece la 

prohibición al respecto pues por el contrario siguiendo la exigencia del artículo, 20 

constitucional apartado c, fracción IV, toda sentencia condenatoria deberá 

condenar a la reparación del daño, luego si se ha diseñado para obtener 

prácticamente sentencias condenatorias, la reparación del daño es consecuente. 

Artículo 413.- Contenido de la sentencia en el procedimiento abreviado. 

La sentencia dictada en el procedimiento abreviado contendrá: 

     a) La mención del tribunal, la fecha de su dictación y la identificación 

de los intervinientes; 

     b) La enunciación breve de los hechos y circunstancias que hubieren 

sido objeto de la acusación y de la aceptación por el acusado, así como 

de la defensa de éste; 

     c) La exposición clara, lógica y completa de cada uno de los hechos 

que se dieren por probados sobre la base de la aceptación que el 

acusado hubiere manifestado respecto a los antecedentes de la 

investigación, así como el mérito de éstos, valorados en la forma prevista 

en el artículo 297; 
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     d) Las razones legales o doctrinales que sirvieren para calificar 

jurídicamente cada uno de los hechos y sus circunstancias y para fundar 

su fallo; 

     e) La resolución que condenare o absolviere al acusado. La sentencia 

condenatoria fijará las penas y se pronunciará sobre la aplicación de 

alguna de las penas sustitutivas a la privación o restricción de libertad 

previstas en la ley; 

     f) El pronunciamiento sobre las costas, y g) La firma del juez que la 

hubiere dictado. 

     La sentencia que condenare a una pena temporal deberá expresar 

con toda precisión el día desde el cual empezará ésta a contarse y fijará 

el tiempo de detención o prisión preventiva que deberá servir de abono 

para su cumplimiento. 

     La sentencia condenatoria dispondrá también el comiso de los 

instrumentos o efectos del delito o su restitución, cuando fuere 

procedente. 

 

Este precepto se refiere a los requisitos que en el caso mexicano se comparten 

con la sentencia del procedimiento ordinario mereciendo especial mención la 

obligación que se exige al juez Chileno de precisar el día en que inicia la pena de 

prisión, lo cual si bien en México, no está exigido con esos términos (precisar el 

día en que inicia la condena de prisión) sí se señala disposición con los mismos 

efectos, en los artículos 20 Constitucional apartado B fracción IX párrafo 3º y 406 

párrafo 2º del CNPP, toda vez que en estos preceptos se establece la obligación 

para el juzgador de hacer el cómputo de la prisión preventiva para compurgar la 

pena de prisión. 

 Artículo 414.- Recursos en contra de la sentencia dictada en el 

procedimiento abreviado. La sentencia definitiva dictada por el juez de 

garantía en el procedimiento abreviado sólo será impugnable por 

apelación, que se deberá conceder en ambos efectos. 

 
En el conocimiento del recurso de apelación la Corte podrá 

pronunciarse acerca de la concurrencia de los supuestos del 

procedimiento abreviado previstos en el artículo 406. 
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Este artículo aborda la fase recursiva que en el sistema mexicano se tiene en 

los artículos 467 fracción X y 461 del CNPP. 

 Artículo 415.- Normas aplicables en el procedimiento abreviado. 

Se aplicarán al procedimiento abreviado las disposiciones consignadas 

en este Título, y en lo no previsto en él, las normas comunes previstas 

en este Código y las disposiciones del procedimiento ordinario. 

 

Este precepto haya su similar en el CNPP en los artículos 183 párrafos 1º y 2º 

413 párrafo segundo, el primero de ellos en forma genérica y el segundo solo por 

lo que hace a la remisión de la sentencia al juez de ejecución, no así en cuanto a 

los aspectos no previstos en el trámite de procedimiento abreviado. 

 

4. Argentina49 

De igual forma, la denominación para esta forma de terminación anticipada, es 

la que se comparte con Chile, la de procedimiento abreviado, siendo el nombre del 

cuerpo normativo Código Procesal Penal de la Nación. Analicemos su articulado: 

TITULO II PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS 

 

Artículo 288.- Presupuestos y oportunidad del acuerdo pleno. Se 

aplicará a los hechos respecto de los cuales el representante del 

Ministerio Público Fiscal estimare suficiente la imposición de una pena 

privativa de la libertad inferior a seis (6) años. 

 

Vemos que el legislador pone un límite al ministerio público para el trámite del 

procedimiento abreviado, pues solo procederá para cuando solicite penas de 

																																																													
49	Texto	Legal	obtenido	de	la	página	de	la	Presidencia	de	la	Nación	Argentina.	http://www.saij.gob.ar/27063-
nacional-codigo-procesal-penal-nacion-lns0005987-2014-12-04/123456789-0abc-defg-g78-
95000scanyel?&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Ley/C%F3digo%7CFecha%7CTe
ma%5B5%2C1%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7CEstado%20de%20Vigencia%
5B5%2C1%5D%7CJurisdicci%F3n%5B5%2C1%5D%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublicaci%F3n%5B5%2C1%
5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D&t=132	
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prisión menores a seis años. En México, tal limitante no existe, pues como 

ejemplo, podríamos decir que aun para el caso de secuestro con su pena de 

máxima de 140 años, si consiguiera que el imputado acepte una pena “reducida”, 

podría tramitarse este tipo de procedimiento, pues la única limitante en cuanto a la 

cuantía de la pena, es en el límite menor, (no podrá ser inferior a la reducción de 

la mitad de la mínima en delincuentes primarios y delitos con término medio 

aritmético inferior a 5 años y no podrá ser inferior a la reducción de un tercio en la 

mínima en todos los demás casos) pero no le pone una limitante a la magnitud de 

la pena solicitada. 

 

[Párrafo 2º] Será necesario que el imputado acepte de forma expresa 

los hechos materia de la acusación y los antecedentes de la 

investigación preparatoria que la fundaren y manifieste su conformidad 

con la aplicación de este procedimiento. 

 

México tiene su párrafo correspondiente en el Artículo 201 fracción III apartado 

d, sin embargo lo que en nuestra legislación acepta es un delito, lo que tiene suma 

importancia toda vez que aceptar un hecho no es aceptar la parte técnica, es 

decir, un imputado podría aceptar que robó porque tenía mucha hambre y sentía 

que moría obviamente cuando esto lo escucha un abogado incluyendo al 

ministerio público de inmediato salta a su mente el robo de famélico y entonces en 

casos en donde el imputado acepte haber robado por hambre extrema un 

defensor que habiendo planteado al ministerio público un procedimiento abreviado 

podrá argumentar en la audiencia respectiva que este hecho aún aceptado no es 

antijurídico porque se encuentra justificado por el tipo permisivo del estado de 

necesidad justificante en donde el bien sacrificado que fue el patrimonio resulta de 

menor importancia que el bien salvaguardado que fue la vida, entonces podrá 

solicitar se aplique una causa excluyente del delito, lo cual sería legal con una 

redacción como la del Código que se comenta, pues se prevé que lo que acepte 

son hechos. Caso diferente en el CNPP en el que como se ha manifestado se 

exige que lo que se acepte sea el delito pues en este caso se pone un candado 

para que cuando se esté aceptando ir a procedimiento abreviado no se pueda 
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debatir el delito, y no porque se niegue ese derecho, desde luego que se tiene de 

manera universal, mientras no se renuncie al juicio oral, pero es contradictorio que 

se pretendan asumir dos ventajas, la primera al obtener del ministerio público la 

petición de una pena reducida y hecho esto, buscar una libertad absoluta, dado 

que en el caso planteado ni siquiera se debe esperar a la vinculación a proceso 

para pedir un procedimiento abreviado, sino que desde un principio se pida la no 

vinculación ante una casusa excluyente del delito, el ejemplo se puso en forma 

extrema para ilustrar la posible contradicción y deslealtad al regular que lo que se 

acepte por el imputado sea un hecho, pero desde luego que podría darse en 

casos de menor intensidad en cuanto a la argumentación de causas excluyentes 

del delito y la defensa busque ir ganando terreno por partes; debiendo dejar claro 

con las anteriores líneas que no se pretende poner limitantes al derecho de 

defensa, cuando se mencionó que la legislación mexicana pone un candado, sino 

que solo es dar agilidad y congruencia al trámite del procedimiento abreviado y en 

todos los casos en donde la defensa este convencida de que su teoría del caso 

está constituida por alguna causa excluyente del delito o alguna causa de la 

extinción de la acción penal o que la persona no es el autor o participe de esos 

hechos, no es una alternativa del procedimiento abreviado y la autoridad en 

cumplimiento al artículo 8°, apartado 2, inciso c, de la convención americana sobre 

derechos humanos debe concederle a la institución de la defensa el tiempo y 

medios adecuados para la preparación de esa defensa lo que también debe ser en 

términos de lo previsto por el artículo 20, apartado b, fracción IV de la CPEUM, 

entonces los argumentos que esgrima la defensa en el procedimiento abreviado 

pueden versar sobre temas que no tengan que ver con el delito y penas aceptadas 

por el imputado, como podrán ser una prescripción, una excusa absolutoria o 

cualquier otra causa de extinción de la acción penal.  

[Párrafo 3º] La existencia de varios imputados en un mismo proceso no 

impedirá la aplicación de la regla del juicio abreviado a alguno de ellos. 

En ese caso, el acuerdo celebrado con un acusado no podrá ser utilizado 

como prueba en contra de los demás imputados por los mismos hechos 

referidos en el acuerdo. 
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Un precepto similar en el CNPP lo encontramos en el artículo final en cuanto a 

la reglamentación del procedimiento abreviado, que es el artículo 207, sin 

embargo, nuestro precepto no regula expresamente la prohibición de utilizar como 

prueba la aceptación de uno de los coimputados. Pero aunque lo regulara es 

evidente que si esta información por un descuido llegara al tribunal de 

enjuiciamiento ya sea de la parte expositiva o del personal que colabora con los 

juzgadores, aunque estuviera prohibido para el ministerio público en este caso 

invocar en audiencia de juicio oral que previamente un coimputado ya aceptó el 

delito, se insiste por vías no formales si esta información llegara al tribunal de 

enjuiciamiento, difícilmente se podrá sacar de sus mentes que al haber aceptado 

alguien este delito no nos encontramos ante un caso de total ajenidad de los 

imputados al hecho, siendo que el que aceptó el delito podría ser el único y 

verdadero responsable y los otros que se fueron a juicio no lo son; o siendo 

coautor el que aceptó el procedimiento abreviado, ni siquiera conozca previamente 

a sus coimputados, por ello es que en principio el personal del tribunal debe ser 

muy cuidadoso con que no se filtre esta información y por otra parte de haber 

llegado ya al mundo cognoscitivo de los juzgadores estos deben tener total 

apertura o voluntad para estimar que a quienes tienen en enjuiciamiento pueden 

ser ajenos totalmente a la individualidad de quien aceptó el procedimiento 

abreviado dado que la presunción de inocencia se mantiene y la culpabilidad debe 

acreditarse a título individual, no por asunto, no por causa, no por audiencia.  

 

[Párrafo 4°] En los supuestos no previstos en este Título, se aplicarán 

las disposiciones que regulan el procedimiento común. 

 

Al igual que el código penal chileno este párrafo permite la supletoriedad del 

procedimiento ordinario para aspectos no previstos en el procedimiento abreviado 

y lo cual como se ha dicho nuestra legislación nacional aunque en áreas diferentes 

pero también contempla esta supletoriedad, que es necesaria pues la realidad 

supera la ficción, esto es, habrá casos sumamente hipotéticos en donde la ley por 
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muy completa que pretenda ser no los contemple, siendo dichos preceptos los 

artículos 183 párrafo 1° y 2° y artículo 413 párrafo 2° del CNPP. 

 

Se podrá acordar el trámite de acuerdo pleno desde la formalización de 

la investigación preparatoria y hasta la audiencia de control de la 

acusación. 

 

Este párrafo de redacción similar al código procesal chileno, encuentra su 

correspondiente regulación en el CNPP en el artículo 202, párrafo 1°, pues son 

relativos a la oportunidad o momento procesal en que es oportuno (de ahí el 

nombre) solicitar un procedimiento abreviado ya que nos indica desde cuándo y 

hasta cuando, y si bien en la legislación que se comenta no se refiere a una 

vinculación a proceso como lo hace la legislación de nuestro país esto obedece a 

que como se ha dicho en Argentina como en muchos países de Latinoamérica no 

existe la figura de vinculación a proceso, pero el momento procesal es el mismo 

dado que se abre una investigación formalizada, tanto en el procedimiento 

argentino como en el mexicano, en ambas hipótesis procesales (la de 

formalización de investigación y la de vinculación a proceso, en esta última no de 

manera automática, sino que es el presupuesto lógico para que conforme al 

artículo 321 del CNPP se debata el tema del cierre de investigación 

complementaria) y coinciden en la regulación como límite máximo y que es hasta 

antes de la audiencia de control de la acusación para argentina y lo cual en 

México se hace en la audiencia intermedia, misma que concluye con el auto de 

apertura a juicio oral, entonces aunque con denominación diferente y momentos 

procesales específicamente diferentes, pero se coincide en el “hasta cuando” se 

puede hacer la solicitud de procedimiento abreviado. 

 

Artículo 289.- Audiencia. Las partes explicarán al juez el alcance del 

acuerdo y los elementos probatorios reunidos o acordados que 

demuestren las circunstancias del hecho imputado. El juez podrá 

interrogar a las partes sobre los extremos del acuerdo y la información 

colectada o acordada. 
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En nuestro país también se prevé la celebración de una audiencia en términos 

del párrafo segundo del artículo 202 del CNPP, sin embargo, en argentina se 

permite que el juez pregunte a las partes sobre los extremos del acuerdo y la 

información acordada, facultad que en México no existe expresamente pero si 

atendemos a que debe hacer la verificación con el imputado de que está 

informado de sus derechos, renuncia a ellos y consienta que se aplique un 

procedimiento abreviado, y se le pregunte si acepta ser sentenciado con los datos 

de investigación expuestos, entonces esto solo se debe hacer mediante un 

interrogatorio, de ahí que la legislación mexicana resulta más precisa porque evita 

interpretaciones en el sentido de permitirle al juez indagar temas que podrían 

inducir o disuadir a las partes sin embargo en Argentina se permite que se le 

hagan preguntas también a la víctima cuando en México si bien se prevé que se le 

pregunte a la víctima sobre el particular, se concreta solo a dos aspectos:  

Ø Si se opone al procedimiento  

Ø Si esta oposición es relativa a la reparación del daño  

Y desde este enfoque se advierte mejor regulada la legislación argentina 

porque impide limitar la intervención de la víctima cuando es importante escuchar 

no solo por lo que hace a la reparación del daño.	

 

El querellante sólo podrá oponerse si en su acusación hubiere 

efectuado una calificación jurídica de los hechos, atribuido una forma de 

participación o señalado circunstancias modificatorias de la 

responsabilidad penal, diferentes de las consignadas por el 

representante del Ministerio Público Fiscal y, como consecuencia de ello, 

la pena aplicable excediera el límite establecido en el artículo 288. 

 

Al igual que la legislación procesal chilena se extiende la facultad de a 

quien allá se le llama querellante y en nuestro país sería la víctima, de argumentar 

aspectos relativos a la tipicidad o autoría así como circunstancias modificatorias 

de responsabilidad como atenuantes o agravantes derivadas de la calidad del 
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sujeto activo como el parentesco, la calidad de garante, es decir se le da a la 

víctima facultades más amplias aun cuando se restrinja a intervenir cuando su 

calificación jurídica sea diferente a la del ministerio público, pues precisamente 

cuando concluya de manera diferente al representante social es cuando se 

justifica que sea escuchada. 

 

 

El juez, previo a resolver, deberá asegurarse de que el imputado preste 

su conformidad en forma libre y voluntaria, que conozca los términos del 

acuerdo, sus consecuencias y su derecho a exigir un juicio oral. 

 

Esta regulación en el sistema jurídico mexicano también existe en la 

verificación que le impone el legislador al juzgador de la información de libertad del 

imputado en el artículo 201, fracción III del CNPP. 

 

Artículo 290.- Sentencia. En la misma audiencia, el juez dictará 

sentencia de condena o absolución que contendrá, de modo sucinto, los 

requisitos previstos en este Código. 

 

Se estima que es más practica esta forma de regular en el tema de la 

sentencia del procedimiento abreviado pues en México el articulo 206 permite que 

primero se dicte el fallo al final de la audiencia en que se apertura el procedimiento 

abreviado y en posterior audiencia a celebrarse dentro de las siguientes 48 horas 

de lectura y explicación a la sentencia, es decir, en dos momentos se emite la 

decisión judicial, cuando el juez ya tiene la información suficiente y por otra parte, 

si se buscó un procedimiento abreviado, fue para abreviar (se buscó reiterar el 

concepto para generar convicción, disculpando la cacofonía) tiempos, entonces 

estimo que sería procedente que al final de la audiencia se dicte la sentencia 

completa, sin separarla entre fallo y sentencia. 

Por otra parte, se estima que no pueda restringirse a dos categorías la 

emisión de una sentencia a saber condena o absolución, pues de haber diversos 
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delitos, diversos imputados o diversas víctimas, se puede generar una sentencia 

mixta. 

 

En caso de sentencia condenatoria, ésta no podrá pronunciarse 

exclusivamente sobre la base de la aceptación de los hechos por parte 

del acusado. La pena que imponga no podrá superar la acordada por las 

partes ni modificar su forma de ejecución, sin perjuicio de la aplicación 

de una pena menor. 

 

 

En principio, se reitera como en el código chileno, la prohibición de 

condenar solo apoyándose en la confesión, redacción que no se contiene en los 

artículos 201 a 207 del CNPP y como se dijo aunque no esté así redactado se 

obtiene el mismo resultado porque el artículo 201, fracción I de dicho cuerpo legal, 

se exige que el ministerio publico exponga los datos de prueba que contengan su 

acusación pero todavía más, en el artículo 402 del CNPP se plantea la prohibición 

de condenar a una persona solo con su propia declaración, aspecto que si bien 

está regulado para la condena del procedimiento abreviado, debe recordarse que 

este dispositivo debe tomarse como un principio, entonces la carencia de 

regulación en México como existe en Chile y Argentina no permite por ello que se 

condene a una persona con el mérito de su propia declaración. También resulta 

aplicable la exigencia del Artículo 20 constitucional apartado A fracción VII al 

momento de exigir que existan medios de convicción suficientes que corroboren la 

imputación, que desde luego es relativa al delito que acepta el imputado. 

En cuanto a la pena acordada, en este código como en México, se prohíbe 

aplicar penas más altas a las que pide el ministerio público, en el caso de nuestra 

legislación conforme a lo previsto del párrafo 2° del artículo 206 del CNPP. Pero 

en cuanto a la forma de ejecución, en Argentina se prohíbe modificar por parte del 

juez la forma de ejecución de esa pena lo cual no está regulado así en el CNPP,  

entonces si existiera una disposición similar en México, y el ministerio público no 

pidiera la conmutación de la pena de prisión, cuando esta sea de 4 años o menor 

y la defensa tampoco, el juzgador no podría aplicarla pues se acordó penan de 
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cárcel, no una pena conmutativa, y aun cuando la parte final del precepto que se 

comenta que tal disposición es sin perjuicio de una pena menor, no cambia la 

prohibición de cambiar el tipo de pena. En México se estima ese criterio no se 

puede aplicar, en principio porque no se prohibió al juez el cambio de modalidad 

de la pena, pero aunque existiera ante una interpretación conforme, se estima que 

se pueda hacer tal conmutación de manera oficiosa, pues dicha conmutación no 

pertenece a la materia procesal, sino que se encuentra regulada en la materia 

sustantiva y en el caso de Hidalgo, el artículo 78 del código penal, se faculta al 

juzgador a realizar esa conmutación y a la vez el artículo 85 del mismo código 

penal plantea la posibilidad de que no se haya dictado la conmutación por 

inadvertencia del juzgador, es decir no lo restringe a que lo pidan las partes de ahí 

que puede ser oficiosa, sobre todo si es evidente que cualquier pena de las 

previstas en el catálogo del artículo 27 del código penal que no sea recluir a la 

persona sentenciada implica un derecho penal mínimo con respecto a la prisión.  

 

Si el juez estimara que el acuerdo no cumple con los requisitos legales, 

declarará su inadmisibilidad. 

 

 

Una redacción similar no se tiene en el CNPP, sin embargo, la hipótesis, 

posibilidad y consecuencia de la no admisión se regula en los párrafos primero y 

segundo del artículo 203 del CNPP. 

 

En este caso, el representante del Ministerio Público Fiscal no podrá 

solicitar en el procedimiento común una pena superior a la requerida en 

el procedimiento abreviado. La admisión de los hechos por parte del 

imputado, no podrá ser considerada como reconocimiento de 

culpabilidad. 

 

 

La primer parte de este párrafo no tiene una redacción similar en el CNPP, 

por el contrario en el citado artículo 203 párrafo 2° se establece que no se tendrá 
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por formulada la acusación que hubiere hecho el ministerio público o sus 

modificaciones e incluso que ésta, como los demás antecedentes, se deban 

eliminar de los registros, pero en Argentina según se advierte, si el juez califica de 

improcedente la solicitud de un procedimiento abreviado en el que se hubieran 

planteado penas reducidas como parte de los requisitos para su autorización, 

entonces  en el procedimiento ordinario no se podrá pedir penas superiores, lo que 

desde luego beneficia al imputado, sin embargo se estima una decisión extrema 

pues no se limita a que esa inadmisibilidad sea por causa atribuibles al ministerio 

público es decir, si este cumpliera con todos los requisitos y ventajosamente el 

imputado incumpliera uno de ellos como por ejemplo decir que no ha sido 

informado, que no está de acuerdo con un procedimiento abreviado, que no 

renuncia a su juicio oral, entonces el juez declarara inadmisible el procedimiento 

abreviado, pero no por una causa del ministerio público y si se ha interpretado 

bien esta disposición entonces este último ya no podrá solicitar una pena 

ordinaria, sino que se limitara a no superar la que había pedido en un trámite por 

el planteado con toda la buena voluntad. 

 

La acción civil será resuelta cuando existiera acuerdo de partes; de no 

ser así, se podrá deducir en sede civil. 

 

 

Disposición similar no existe en el CNPP, sin embargo, si por acción civil se 

entiende la reparación del daño, como se ha dicho al respecto resulta aplicable 

como una normatividad relacionada la obligación que impone al juzgador el 

artículo 20 constitucional, apartado C, fracción IV, de que en toda sentencia 

condenatoria no se podrá absolver de la reparación del daño. 

 

 

Artículo 291.- Acuerdo parcial. Durante la etapa preparatoria y hasta la 

audiencia de control de la acusación, las partes podrán acordar 

exclusivamente sobre los hechos y solicitar un juicio sobre la culpabilidad 

y la pena. 
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Esta disposición si es innovadora para el sistema jurídico mexicano, pues 

se trata de aceptar únicamente los hechos pero no la pena, sobre lo que entonces 

si habrá pruebas y debate, es decir, se mantendría la audiencia de 

individualización de sanciones, lo cual puedes ser practico pues sigue ahorrando 

una audiencia de juicio oral que suele ser más extensa que la de individualización 

de sanciones, sin embargo en el sistema jurídico mexicano no se permite este 

acuerdo a medias o dicho más técnico, parcial, sino que el procedimiento 

abreviado es un acuerdo total o universal, pues se admiten hechos, delito, medios 

de convicción y pena. 

 

La petición deberá contener la descripción del hecho acordado y el 

ofrecimiento de prueba para su determinación, así como aquellas 

pruebas que las partes consideren pertinentes para la determinación de 

la pena. 

 

Se convocará a las partes a una audiencia para comprobar el 

cumplimiento de los requisitos formales, debatir sobre la calificación y 

aceptar o rechazar la prueba. En lo demás, rigen las normas del juicio 

común. 

 

El acuerdo parcial procederá para todos los delitos. 

 

Como es evidente, el desahogo de pruebas y debate se tendría que realizar 

en una audiencia en que, a manera de acuerdo probatorio, que si se reconoce 

nuestro sistema jurídico mexicano no sea sobre ciertos hechos, sino sobre todos 

dejando a libertad de opinión el quantum de la pena y por ello se justifica una 

audiencia de debate. Que como estos párrafos lo regulan debe existir previamente 

una audiencia de preparación, esto es si se aplicara en México, sería una 

audiencia intermedia solo para una audiencia de individualización de sanciones. 
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Artículo 292.- Acuerdo de juicio directo. En la audiencia de 

formalización de la investigación preparatoria, las partes podrán acordar 

la realización directa del juicio. 

 

 

Con esta disposición se advierte la facultad de las partes que desde lo que 

en México es la audiencia inicial se pueda solicitar un procedimiento abreviado, se 

estima que el legislador argentino le llamo juicio directo porque no se abre una 

etapa de investigación formalizada. 

 

La solicitud contendrá la descripción del hecho por el cual el 

representante del Ministerio Público Fiscal o el querellante acusan y el 

ofrecimiento de prueba de las partes. 

 

En la misma audiencia, el querellante podrá adherir a la acusación del 

representante del Ministerio Público Fiscal o acusar independientemente 

e indicar las pruebas para el juicio. 

 

 

Sin embargo, aun cuando tiene apariencia de lo que en México se permite 

al poder solicitar un procedimiento abreviado después de la vinculación a proceso 

y antes de debatir sobre el cierre de investigación complementaria, lo que se 

advierte en este precepto es que se desahoga prueba cuando en el sistema 

jurídico procesal mexicano la solicitud sigue siendo la misma es decir de un 

procedimiento abreviado y por lo tanto sin desahogo de prueba. 

 

La acusación y la defensa se fundamentarán directamente en el juicio. 

Al término de la audiencia, el juez dictará el auto de apertura a juicio. 

En lo demás, se aplicarán las normas comunes. 

 

 

Se insiste en que esta figura al no existir en el CNPP como entonces se 

infiere que es una figura intermedia entre el procedimiento ordinario y el 

procedimiento abreviado, porque lo que se evita es investigar más medios de 
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prueba y se pasa “directamente” a la audiencia intermedia ya que con las 

obtenidas se puede buscar la siguiente etapa, es decir la preparación directa del 

juicio oral entonces en esta audiencia solo se debatirá sobre la admisión o no de 

los medios de prueba derivados de lo que en México se conoce como datos de 

investigación obtenidos en lo que también aquí se conoce como carpeta de 

investigación pero si hay juicio oral y audiencia de individualización, visto desde un 

punto de vista esquemático, implica que tomemos el artículo 211 del CNPP como 

un mapa o cuadro sinóptico y quitemos la segunda parte del inciso b de su 

fracción I, siendo entonces una de las virtudes del derecho comparado porque con 

este precepto se advierte que en otras legislaciones se busca abreviar etapas 

procesales por diferentes razones, lo que se insiste en México no se regula pero 

tampoco se prohíbe, de ahí que siendo un caso concreto de común acuerdo a las 

partes, después de que el juez ha vinculado a proceso y resuelto sobre medidas 

cautelares, las partes dijeran que no necesitan investigación complementaria y por 

lo tanto ahí requirieran que se dictara auto de apertura a juicio oral, aun cuando 

fuera espontaneo para el juzgador, si las partes lo están pidiendo, no se advierte 

que se viole algún derecho humano pues el descubrimiento probatorio  se estaría 

realizando en ese momento y si cuentan también las partes con los datos de 

localización de sus testigos o se comprometen a presentarlos a la audiencia de 

juicio oral entonces dan la posibilidad al juzgador de que conforme al artículo 347 

del CNPP se emita un auto de apertura a juicio oral . 

 

El acuerdo de juicio directo procederá para todos los delitos. 

 

A diferencia del procedimiento abreviado que en Argentina se limitan penas 

menores a 6 años, el juicio directo como se denomina, lo deja abierto para todos 

los delitos, apertura que en México será también para todos los delitos, pero 

insiste, solo con bajo el trámite del procedimiento abreviado, pues el juicio directo 

no se regula. 
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Este procedimiento se aplicará obligatoriamente en los supuestos 

previstos en el artículo 184, para los delitos cuya pena mínima no supere 

los tres (3) años de prisión, salvo que el fiscal o la defensa pidieran 

fundadamente el empleo del procedimiento ordinario, en razón de la 

complejidad de la investigación. 

 

Ahora se advierte que no solo se permite en todos los delitos, sino que en 

aquellos cuya pena mínima no supere los tres años, se obliga a las partes a 

someterse a este juicio directo, prescindiendo de lo que en México se denomina 

investigación complementaria; y como toda regla general, se permite la excepción 

de que justificando la necesidad de esta etapa, se siga un procedimiento ordinario, 

se estima practica esta decisión porque como regla general si la pena no va a ser 

muy alta se estima viable que con la investigación desformalizada se pueda pasar 

a la preparación del juicio; en México  no solo se permitiría evitar etapas en delitos 

de punibilidad menor como podría ser una omisión de auxilio o la falsedad ante la 

autoridad cuyas punibilidades no superan en su límite máximo los dos años, sino 

que incluso se permite un criterio de oportunidad. 

 

5. España50 

El sistema español, de acuerdo a la información obtenida no contiene 

propiamente un código procesal penal exclusivo, sino que en la legislación penal 

general se ubica a la Ley de enjuiciamiento criminal promulgada por real decreto 

de 14 de septiembre de 1882 en donde el título II se denomina “Del Procedimiento 

Abreviado”, y el capítulo I se denomina disposiciones generales, sin embargo por 

respeto al lector, no se hace referencia a estos artículos, pues de su lectura se 

advierte que se está regulando diversos temas casuísticos, pues no se remite a la 

aplicación supletoria del procedimiento ordinario pero a diferencia de las 

legislaciones hasta ahora analizadas, solo el articulo 757 y 787 hace referencia a 
																																																													
50	 Legislación	obtenida	del	Real	decreto	de	14	de	 septiembre	de	1882	por	el	que	 se	aprueba	 la	 Ley	de	
Enjuiciamiento	Criminal.	Ministerio	de	Gracia	y	Justicia	«BOE»	núm.	260,	de	17	de	septiembre	de	1882	
Referencia:	BOE-A-1882-6036.	TEXTO	CONSOLIDADO.	Última	modificación:	6	de	octubre	de	2015	
https://www.boe.es/buscar/pdf/1882/BOE-A-1882-6036-consolidado.pdf.		
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las reglas exclusivas del procedimiento abreviado y los demás artículos hasta el 

794 hacen una regulación que no es exclusiva para el procedimiento abreviado, el 

precepto citado en primer término señala:  

 

 

Ley de enjuiciamiento criminal 
 

Artículo 757.  

Sin perjuicio de lo establecido para los procesos especiales, el 

procedimiento regulado en este Título se aplicará al enjuiciamiento de los 

delitos castigados con pena privativa de libertad no superior a nueve 

años, o bien con cualesquiera otras penas de distinta naturaleza bien 

sean únicas, conjuntas o alternativas, cualquiera que sea su cuantía o 

duración.  

 

De lo que se puede advertir que existe la limitante de prisión, que son 

nueve años, es decir, México sigue siendo un país en donde no se puso un límite 

máximo a la pena solicitada en procedimiento abreviado.  

En el artículo 787 que no se transcribe por tener diversos supuestos no 

exclusivos del procedimiento abreviado solo es relevante señalar que cuando la 

pena no excediere de 6 años el juez o tribunal dictará sentencia de conformidad 

siempre y cuando se advierta que la calificación aceptada por la defensa es 

correcta y la pena es procedente, sin embargo ahí se habla de un juicio oral en 

donde el secretario lee los escritos de acusación y de defensa, se prevé que se 

alegue la competencia, temas de previo pronunciamiento, suspensión de juicio 

oral, nulidad de actuaciones así como contenido y finalidad de las pruebas 

propuestas, resolviendo el tribunal por cierto, en forma irrecurrible, sin embargo se 

permite que antes de desarrollar la prueba, la defensa con la conformidad del 

acusado presente podrá pedir al juez o tribunal que dicte sentencia de 

conformidad con la acusación y la autoridad judicial dictará sentencia de 

conformidad como se ha dicho siempre que no sea mayor la pena solicitada. 

Entonces lo que se denomina sentencia de conformidad opera para penas 
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menores a la regla general que es de nueve años, ello siempre y cuando la 

tipicidad sea correcta y la pena procedente y se haya oído al acusado sobre si fue 

libre y con conocimiento al otorgar su conformidad en lo que encuentra similitud 

con el sistema mexicano. Si se advierte incorrecta la tipicidad o la pena 

improcedente se le permitirá al acusador que la ratifique o no y solo en caso de 

modificación en el sentido de que sea correcta se continua con el juicio; si la 

defensa está conforme, el secretario informa al acusado de las consecuencias de 

su conformidad y después el juez o presidente del tribunal requerirá al acusado 

para que manifieste si presta su conformidad, si la autoridad judicial advierte 

dudas se continuara con el juicio, como también lo hará si el defensor lo considera 

necesario. La sentencia de conformidad se dictará oralmente sin perjuicio de que 

después se redacte pudiendo expresar las partes que no la recurrirán y decretar lo 

que se denomina firmeza de la sentencia pudiendo pronunciarse el juez o tribunal 

sobre la sustitución de la pena. Como se puede advertir la sentencia que al 

respecto se dicta en este tipo de procedimiento se denomina en España sentencia 

de conformidad. Por lo demás, aun cuando los demás artículos integran este tema 

se hace referencia a que se desahogue prueba y la regulación de esta. 

 

 Ahora bien, esa sentencia de conformidad a la que se ha hecho referencia, 

es la figura que en todo caso más se parece al procedimiento abreviado, porque 

no se desahoga prueba y lo cual está previsto en el Artículo 801 de la ley de 

enjuiciamiento criminal que registra su última reforma el 6 de octubre de 2015 y 

que dispone: 

 
Artículo 801.  

1. Sin perjuicio de la aplicación en este procedimiento del artículo 787, 

el acusado podrá prestar su conformidad ante el juzgado de guardia y 

dictar éste sentencia de conformidad, cuando concurran los siguientes 

requisitos: 

1.º Que no se hubiera constituido acusación particular y el Ministerio 

Fiscal hubiera solicitado la apertura del juicio oral y, así acordada por el 
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juez de guardia, aquél hubiera presentado en el acto escrito de 

acusación. 

2.º Que los hechos objeto de acusación hayan sido calificados como 

delito castigado con pena de hasta tres años de prisión, con pena de 

multa cualquiera que sea su cuantía o con otra pena de distinta 

naturaleza cuya duración no exceda de 10 años. 

3.º Que, tratándose de pena privativa de libertad, la pena solicitada o la 

suma de las penas solicitadas no supere, reducida en un tercio, los dos 

años de prisión. 

2. Dentro del ámbito definido en el apartado anterior, el juzgado de 

guardia realizará el control de la conformidad prestada en los términos 

previstos en el artículo 787 y, en su caso, dictará oralmente sentencia de 

conformidad que se documentará con arreglo a lo previsto en el apartado 

2 del artículo 789, en la que impondrá la pena solicitada reducida en un 
tercio, aun cuando suponga la imposición de una pena inferior al límite 

mínimo previsto en el Código Penal. Si el fiscal y las partes personadas 

expresasen su decisión de no recurrir, el juez, en el mismo acto, 

declarará oralmente la firmeza de la sentencia y, si la pena impuesta 

fuera privativa de libertad, resolverá lo procedente sobre su suspensión o 

sustitución. 

3. Para acordar, en su caso, la suspensión de la pena privativa de 

libertad bastará, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 81. 3.ª del 

Código Penal, con el compromiso del acusado de satisfacer las 

responsabilidades civiles que se hubieren originado en el plazo 

prudencial que el juzgado de guardia fije. Asimismo, en los casos en que 

de conformidad con el artículo 87.1. 1.ª del Código Penal sea necesaria 

una certificación suficiente por centro o servicio público o privado 

debidamente acreditado u homologado de que el acusado se encuentra 

deshabituado o sometido a tratamiento para tal fin, bastará para aceptar 

la conformidad y acordar la suspensión de la pena privativa de libertad el 

compromiso del acusado de obtener dicha certificación en el plazo 

prudencial que el juzgado de guardia fije. 

4. Dictada sentencia de conformidad y practicadas las actuaciones a 

que se refiere el apartado 2, el Juez de guardia acordará lo procedente 

sobre la puesta en libertad o el ingreso en prisión del condenado y 

realizará los requerimientos que de ella se deriven, remitiendo el 

Secretario judicial seguidamente las actuaciones junto con la sentencia 
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redactada al Juzgado de lo Penal que corresponda, que continuará su 

ejecución. 

5. Si hubiere acusador particular en la causa, el acusado podrá, en su 

escrito de defensa, prestar su conformidad con la más grave de las 

acusaciones según lo previsto en los apartados anteriores 

 

 

 Esto es, aun cuando el legislador español, titula procedimiento abreviado al 

Título II del libro IV de la ley de enjuiciamiento criminal, lo que ahí se regula, 

permite el desahogo de prueba, actuación de secretario entre otros aspectos, que 

hacen que la sentencia de conformidad sea la figura más parecida al 

procedimiento abreviado americano, pues como se advierte en la transcripción 

que antecede se permite la reducción en un tercio de la pena solicitada, aun 

cuando sea inferior al límite mínimo, sin embargo, se limita a delitos con pena de 

hasta 3 años de prisión, esto es delitos que podrían llamarse menores, luego en 

ello difiere en el sistema jurídico mexicano que como se ha dicho, no tiene un 

límite en la punibilidad máxima para solicitar un procedimiento abreviado. 

Llama la atención, que la brevedad se advierte en su máxima expresión, pues 

se prevé que, si las partes expresan que no recurrirán esta sentencia, se declare 

la ejecutoria de la misma y se pronuncie sobre la sustitución o la suspensión de la 

pena de prisión. Eso, eso es lo que caracteriza a una forma abreviada, obvio que 

allá es tema asociado, pues procede la sentencia de conformidad para penas 

menores, luego es tema concomitante; pero con ese esquema en México se 

podría agregar en la legislación, lo que desde luego de facto no está prohibido, por 

lo que el juez puede proceder a la conmutación de la pena al final de la misma 

audiencia de calificación de un abreviado.  

6. Alemania 

A diferencia de las anteriores legislaciones se hace la aclaración que el texto 

que a continuación se transcribe, deriva de una traducción hecha al idioma ingles 

por la Secretaria Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
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Sistema de Justicia Penal (SETEC)51, y a la vez se ha hecho la traducción a 

nuestro idioma52, con el objeto de brindar al lector la información sobre el 

contenido de la norma pero reiterando que el texto original no se transcribe por ser 

improductivo y se prefiere colocar algo asequible con la aclaración de estas dos 

traducciones; sin embargo debe precisarse también que el análisis de estos 

artículos corresponden a los mismos preceptos que analiza el Doctor  Claus Roxin 

en su libro Derecho Procesal Penal53, quien aplicando el sistema de la dogmática 

jurídico penal, estudió la norma en su texto original. Así los artículos 

correspondientes establecen:  

 

Capítulo II bis Procedimiento acelerado 

 

Sección 417. [Solicitud de la fiscalía] 

 

En los procedimientos ante el juez penal y el tribunal con jueces legos, 

la fiscalía deberá presentar una solicitud, por escrito u oralmente, para 

que una decisión sea tomada en un procedimiento acelerado si, dada la 

simple situación de hecho o la claridad de las pruebas, el caso es 

apropiado para una audiencia inmediata. 

 

Sección 418. [Audiencia Principal] 

(1) Cuando la fiscalía presente la solicitud, la audiencia principal será 

celebrada inmediatamente o en un plazo corto, sin que se requiera una 

decisión para abrir el procedimiento principal. 

(2) El acusado será citado sólo si no aparece en la audiencia principal 

por propia voluntad o no se presenta ante el tribunal. En la citación se le 

informará de los cargos en su contra. El plazo establecido en la citación 

será de veinticuatro horas. 

(3) No será necesario presentar un escrito de acusación. Si este escrito 

no se presenta, los cargos deberán ser presentados oralmente al inicio 

de la audiencia principal y su contenido esencial deberá ser incluido en el 

registro realizado en la sesión. 
																																																													
51	http://portal.setec.gob.mx/docs/cp_alemania.pdf	
52	Traducción	hecha	por	la	Profesora	de	Inglés	de	la	UAEH,	Licenciada	Laura	Isabel	Torres	Villegas.	
53	 Roxin	 Claus.	 Derecho	 Procesal	 Penal.	 Ediciones	 del	 Puerto,	 Buenos	 aires	 2000.	 Veinticincoava	 edición.	
Página	516	y	siguientes.			
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(4) En caso de ser previsible la prisión de al menos seis meses, debe 

ser designado un abogado defensor para el acusado que aún no cuente 

con abogado defensor para procedimientos acelerados ante la Corte 

local. 

 

Sección 419. [Pena máxima; Decisión] 

 

(1) El juez penal o el tribunal con jueces legos concederá la solicitud si 

el caso es apropiado para una audiencia utilizando este procedimiento. 

Una sentencia privativa de libertad que exceda de un año de prisión o 

una medida de reforma y prevención, no deberá ser impuesta en dichos 

procedimientos. El retiro del permiso de conducir deberá ser admisible. 

(2) La adjudicación mediante el procedimiento acelerado podrá ser 

denegada en el juicio oral hasta el momento en que se dicte sentencia. 

El fallo no será recurrible. 

(3) Si se deniega la adjudicación mediante el procedimiento acelerado, 

el tribunal deberá decidir abrir el procedimiento principal, si existen 

motivos suficientes para sospechar que el acusado ha cometido un delito 

(Sección 203); si el procedimiento principal no se abre y la adjudicación 

mediante el procedimiento acelerado se niega, puede prescindirse de la 

presentación de un nuevo escrito de acusación. 

 

Sección 420. [Recepción de Pruebas] 

(1) El examen de un testigo, perito o co-acusado podrá ser sustituido 

por la lectura de registros de un examen anterior, así como de los 

documentos que contienen declaraciones escritas procedentes de ellos 

mismos.  

(2) Las declaraciones de las autoridades públicas y otros organismos 

acerca de sus propias observaciones, investigaciones y hallazgos, 

realizados en un contexto oficial y aquellas realizadas por su personal, 

pueden ser leídas, también en los casos en que no se cumplan las 

condiciones de la Sección 256.  

(3) El procedimiento, de conformidad con los incisos (1) Y (2), requerirá 

el consentimiento del acusado, su defensor y la fiscalía, si están 

presentes en la audiencia principal. 

(4) En los procedimientos ante el juez penal, éste deberá, no obstante 

la Sección 244 inciso (2), determinar el alcance de la prueba. 
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En principio se le denomina procedimiento acelerado, desconociendo si sea 

exactamente la acepción que busco el legislador Alemán o bien se hacía 

referencia a un concepto de menos intensidad temporal de <abreviado> sin 

embargo la esencia de ambos conceptos estimo se comparte, es decir se anticipa 

o se toma un atajo como lo refiere el diccionario de la Real Academia Española 

como se planteó al inicio de este trabajo, y entonces la naturaleza de este 

procedimiento se comparte con nuestra legislación.  

Como presupuestos se exige:  

I. Que el procedimiento acelerado solo será admisible ante el juez penal y 

ante tribunal de escabinos54 (legos) cuando: 

 

a) La fiscalía lo solicite, lo que también acontece en nuestra 

legislación nacional  

b) La causa sea adecuada para enjuiciar inmediatamente, en virtud  

de que el estado de cosas es sencillo o por la clara situación 

probatoria, circunstancia que si es ajena a nuestro sistema 

jurídico mexicano, pues tal requisito no se pide en el CNPP sino 

solo la voluntad de las partes, independientemente a que el 

estado de cosas sea o no sencillo o que la situación probatoria 

sea o no clara en todo caso lo que se vincula a este tópico es que 

el juez verifique que los datos de prueba que expuso el ministerio 

publico corroboren la imputación y que el imputado acepte que 

sea sancionado con estos.  

c) Otro requisito es que no se imponga una pena superior a un año 

de prisión. Una vez más vemos como en las nacionalidades 

consultadas se da un límite a la aplicación del procedimiento 

																																																													
54	 Integrante	 de	 un	 escabinado:	 Tipo	 de	 tribunal	 de	 jurado,	 compuesto	 por	 jueces	 profesionales	 y	 por	
ciudadanos	 legos	 designados	 por	 sorteo.	 Diccionario	 de	 la	 Real	 Academia	 Española:	
http://dle.rae.es/?id=G5RcMlj	
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abreviado para el caso de sanciones menores, por lo tanto que 

derivan de delitos de bajo impacto social, en cambio en México al 

no haber un límite máximo en la pena de prisión solicitada no es 

que este mal por ese simple hecho, se advierte que son razones 

de política criminal diferentes, en todo caso lo que va a dar pauta 

para conocer si está bien o mal, es el uso que se le dé a cada 

caso concreto, pues debe recordarse que una cosa es el 

procedimiento abreviado y otra la conmutación de la pena.  

 

También debe conocerse que haya una causa apropiada para el 

procedimiento acelerado como se advierte en su artículo 419, como es la 

posibilidad de la brevedad y se rechazara si la pena es mayor a un año o bien, si 

la medida de seguridad es diferente a la privación del permiso para conducir y en 

caso de rechazar se abre procedimiento principal si hay sospecha suficiente y solo 

si no se abre el juicio oral se puede prescindir de nueva acusación, por lo tanto si 

se abre juicio oral se tendrá que hacer una nueva por la magnitud de la pena 

solicitada. Si en el procedimiento normal ya se ha dictado auto de apertura ya es 

inadmisible el procedimiento acelerado, lo cual se encuentra exactamente igual en 

la ley secundaria en el sistema jurídico mexicano, sin olvidar que tal disposición 

contenida en el artículo 202, párrafo 1° del CNPP, no es obstáculo para que ante 

una interpretación conforme a nuestra carta magna se permita tramitar un 

procedimiento abreviado aun después del auto de apertura a juicio oral, desde 

luego, siempre que no se haya dictado sentencia firme, reservando la explicación 

de esta idea en el apartado correspondiente55, dado que por ahora se comenta 

una legislación en derecho comparado. 

En cuanto al desarrollo se permite conforme a los artículos 417 y 418 que la 

acusación se pueda formular oralmente aun sin haber presentado anteriormente 

un escrito de acusación. Por otra parte, no se dicta un auto de apertura, es decir, 

se omite toda la etapa intermedia, se permite que haya citaciones, pero se reduce 
																																																													
55Capitulo	III.	Tema	8	Inciso	a.	
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a 24 horas, pero no es necesario cuando comparece voluntariamente el imputado, 

conforme al artículo 418, fracción IV, si la pena de prisión es de al menos 6 meses 

se le debe nombrar un defensor al imputado. Se introdujeron simplificaciones para 

la audiencia de la prueba, remplazando las declaraciones por la lectura de actas 

de declaraciones anteriores, lo que aquí se denominaría antecedentes de 

investigación y a las lecturas de actas corresponde la denominación de datos de 

prueba. Elemento formal es el consentimiento del acusado, el defensor y la fiscalía 

y que el juez determina la extensión de la recepción de la prueba, lo que denota 

que es un tratamiento diferente al sistema mexicano pues aquí no se desahoga 

prueba en un procedimiento abreviado. 
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CAPITULO III 

NATURALEZA 

 

1. ¿Qué es? 

 

Comencemos por decir que a pesar de que el procedimiento abreviado se 

incorpora en el sistema jurídico mexicano oficialmente desde el 18 de junio de 

2008 con la reforma al artículo 20 Constitucional, describiéndolo en su apartado A 

fracción VII como una forma de terminación anticipada del proceso, luego para 

cuando se redactan estas líneas, con más de 8 años de estar vigente en la 

normatividad jurídica mexicana, desde mi concepto, aún la podríamos 

conceptualizar en principio, como una figura jurídica innovadora. Ello, porque si 

bien es cierto para las nuevas generaciones forma parte del acervo cultural 

incluido en la materia procesal penal, para las generaciones que ya ejercían ante 

la llegada del sistema acusatorio y que aún son mayoría, no se aplicaba; y esta 

connotación la advertimos en la frecuencia con que se tramita o por otra parte con 

la cercanía a la judicialización con que se plantea. 

En la primera hipótesis me refiero a la constancia con que es promovido un 

procedimiento abreviado en los tribunales. Por ejemplo, si de un número de 

asuntos judicializados, analizamos en cuantos se planteó por las partes al 

juzgador un procedimiento abreviado a consecuencia de que se propuso hasta la 

acusación del ministerio público, advertiremos que a menos que haya otras 

razones de estrategia de le defensa, no es frecuentemente promovido. Para 

sustentar lo anterior, en el estado de Hidalgo, desde que se implementó el sistema 
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acusatorio en su forma gradual hasta el 26 de octubre de 2016, se radicaron 647 

asuntos, de los cuales, se dictó en 29 asuntos sentencia por procedimiento 

abreviado56, ello revela que en sólo el 4.4% de esos asuntos judicializados, han 

recibido la terminación anticipada del proceso que se analiza. 

 

 

 

Por otra parte, en cuanto a la cercanía a la judicialización, me quiero referir a 

casos con estas dos premisas: 

• Se dicta como medida cautelar prisión preventiva, ya sea oficiosa o 

justificada 

• Se terminan con el dictado de sentencia en juicio abreviado 

 

Quiero señalar aquellos supuestos en que aun cuando ya se había obtenido la 

vinculación a proceso, por lo que conforme al artículo 202 del código nacional de 

procedimientos penales, ya sería procedente un juicio abreviado, el cual podría 

generar la libertad del imputado, pues aunque haya condena, puede alcanzar la 

conmutación de la pena, sin embargo no se promovió desde que ya era 

procedente aunque estimo es mejor aplicar la expresión “tramitable” o 

																																																													
56	Fuente:	Plataforma	de	indicadores	SETEC.	

Asuntos	radicados	en	Hidalgo	

Asuntos	con	
procedimiento	diferente	
al	abreviado	

Sentencias	por	
procedimiento	abreviado	
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“promovible”, los cuales no existen en el diccionario, pero que recurro a su uso 

para poder explicar la idea que quiero destacar:  

Que sea procedente algo, implica que la normatividad o convencionalismos lo 

autorizan, esto es, que admiten su trámite, pero no se hace referencia a quien 

genera o como se genera ese trámite, es decir, no hace referencia a quien puede 

generar eso que es procedente, de ahí que quiero señalar con estas expresiones, 

que eso que ya es procedente, lo pueden generar quien esté interesado. Un 

ejemplo de la diferencia en este uso de palabras, lo podríamos obtener cuando 

señalamos que es procedente que un ciudadano tenga el servicio de energía 

eléctrica en su casa, sin embargo, pueden pasar años sin que la tenga si no se 

informa o le informan cómo se tramita este servicio, de ahí que deba saber que es 

a petición suya como se actualiza el mismo. En el ámbito del derecho, 

encontramos esta distinción en la figura de la conmutación de la pena, donde aquí 

si vasta que sea procedente, pues, aunque no la invoquen las partes, el juez al 

percatarse que la puede dictar de oficio puede entrar a su estudio y emisión, por lo 

tanto, aquí no es necesario que sea “tramitable o promovible”, basta con que sea 

procedente. 

Hablando de juicio abreviado, algo así ocurre con él, pues el derecho para su 

trámite surge, a partir de que es dictado el auto de vinculación a proceso, pero ello 

no faculta al juez e incluso al ministerio público57 a que se inicie su trámite, sino 

que solo en los casos en los que es conveniente para el imputado que, puede 

obtener su libertad por pena conmutada, ya seria “tramitable”, esto es, si bien el 

artículo 202 del CNPP solo faculta el ministerio público para que solicite este tipo 

de juicio, ello no significa que hasta que al él se le ocurra (quizá nunca acontecería 

ello), se haga referencia a un juicio abreviado, luego, el defensor, ya puede ir, 

gestando58,  preparando o promoviendo (de ahí la palabra inventada), el 

																																																													
57	Único	 legitimado	conforme	al	artículo	202	del	CNPP	no	así	por	 la	CPEUM	y	de	 lo	cual	me	ocupare	en	el	
tema	4	de	este	capítulo.	

58En	la	segunda	acepción	que	de	este	concepto	otorga	el	diccionario	de	la	Real	Academia:	2.	tr.	Preparar	o	
desarrollar	algo,	especialmente	un	sentimiento,	una	idea	o	una	tendencia	individual	o	colectiva.	U.	t.	c.	prnl.	
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planteamiento de un juicio abreviado, pues en principio no se lo impide la 

normatividad, pero si bien corre el riesgo de que su respuesta al momento de la 

audiencia sea un “no”, generará en su acusador la idea de evitarse diversas 

actuaciones procesales, con los beneficios que para las instituciones acusadoras 

implica, lo que desde la audiencia inicial el ministerio público, podrá llevar a sus 

superiores y evitar que después de muchos meses estando en prisión preventiva 

un imputado, se inicie la gestión o preparación de un procedimiento abreviado, 

cuando se pudo hacer desde la emisión del auto de vinculación a proceso.  

Entonces, con ello concluyo que ante los casos en que se ha dictado la medida 

cautelar de prisión preventiva y después de muchos días de haberse judicializado 

un asunto, se comienza a promover un procedimiento abreviado, es una muestra 

de que esta figura aun es innovadora, pues si su pronta aplicación se hubiese 

hecho posible cuando desde luego beneficia al imputado pues le pondrá en 

libertad pronto, se apreciaría una divulgación o dominio en la comunidad jurídica, 

de su existencia, pues de otra forma, ¿para qué sacrificar la libertad de alguien?. 

Cierto es que se requiere por parte del ministerio público la autorización de sus 

superiores, lo cual haría laborioso tramitar al final de la audiencia inicial la apertura 

de un procedimiento abreviado, sin embargo, ello no es obstáculo para que, 

obtenida esta vinculación a proceso, la defensa deje constancia de la búsqueda de 

este tipo de terminación anticipada. 

Insisto, los anteriores comentarios, solo los limito a los casos de prisión 

preventiva y en los que el imputado esta consiente que cometió el hecho59 que se 

le atribute, por lo tanto LE ES CONVENIENTE un procedimiento abreviado, 

porque si está aceptando el hecho que ha oído en la formulación de imputación, 

¿para qué estar más tiempo en prisión preventiva y salir dentro de 3 o 4 meses, si 

podría salir en fecha cercana a que se judicialice su asunto?, y en ambas fechas, 

sería procedente su libertad por una conmutación de la pena, luego quedan 
																																																																																																																																																																																										
	
59	Para	él	inculpado	no	se	aplicaría	el	concepto	o	categoría:	delito,	esta	es	de	los	abogados,	sin	embargo,	se	
estima	que	 el	 legislador	 lo	 utiliza	 en	 un	 afán	 de	 evitar	 que	 ya	 abierto	 o	 aceptado	un	 juicio	 abreviado,	 se	
discuta	por	los	abogados,	algún	elemento	negativo	del	delito.	
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totalmente excluidos los casos en que el imputado se sabe inocente, pues desde 

luego que es inimaginable que se piense en este tipo de justicia anticipada, pues 

deberá defender su inocencia en un Juicio Oral, también, estimo quedarían 

excluidos de no tramitar con celeridad un procedimiento abreviado, los casos en 

que el imputado no está detenido, pues no se hace urgente la pronta tramitación 

de un procedimiento abreviado. 

a. Por su momento de aparición 

Ahora bien, independientemente a calificar la naturaleza del objeto de estudio, 

por su aparición en la evolución procesal establecida en el Artículo 211 del CNPP, 

también se puede abordar en cuanto a su cronología en el proceso, como lo hace 

el constituyente permanente en el Artículo 20 apartado A fracción VII de la 

CPEUM y que consiste en su forma anticipada en la evolución de las etapas del 

procedimiento. En la denominación elegida, se advierte que se dio prioridad a su 

aspecto temporal o cronológico, que desde luego es impactante, aunque ya se 

había instituido en la cultura jurídica las formas sumarias de terminar un 

procedimiento penal, por ello es que una forma que atendiera a la originalidad o 

innovación de esta figura, pudo ser, haciendo referencia a su etiología que es otra 

razón que lo hace relevante. Desde luego que la terminación anticipada del 

proceso es una nota distintiva, y tomando en cuenta de donde provenimos en el 

tema de brevedad procesal si es que esta existía en el sistema tradicional, por 

razones de política criminal, desde luego que era mejor atender a su connotación 

cronológica, sobre todo si otro motivo para denominarlo, como se vio en el 

derecho comparado, es considerando su aspecto cronológico, sobre todo en 

América latina, pues en Norteamérica, como es viable, no se atiende a lo temporal 

o momento de aparición, sino a la esencia de su configuración y que es el 

reconocimiento o declaración de culpabilidad. El legislador, debía optar por una 

denominación y por la procedencia de nuestra normatividad, es entendible la 

asumida. Sin embargo se corre el riesgo que se advierta inadmisible esta forma de 



89	
	

terminación anticipada en momentos tardíos60, pues se ha dado énfasis en que 

abrevia al procedimiento, pero si por ejemplo se plantea al tribunal de 

enjuiciamiento ya en juicio oral, como se ha dado mayor importancia a que abrevia 

el procedimiento y este ya está casi por concluir, se pensará que con esa no 

abreviación, ya no se debe admitir, cuando el acuerdo de voluntades existe y no 

por la llegada de la sentencia se extinguirá esa condena aceptada, sobre todo si 

es menor. Aspecto que pasaría a segundo término si desde la denominación se 

distinguiera o diera mayor importancia a la aceptación de la culpabilidad como 

acontece en el vecino país del norte. 

b. Por su configuración o etiología en el proceso 

Una nota distintiva del juicio abreviado que desde mi concepto lo hace más 

auténtico, es la forma en que se estructura o genera esta figura. Es decir, es cierto 

que su anticipación a la terminación normal del procedimiento lo caracteriza, pero 

más allá de su aparición anticipada al juicio, se distingue un procedimiento 

abreviado por la concurrencia de voluntades de quienes antagónicamente integran 

un procedimiento como sujetos procesales, ya que por una parte se encuentra el 

Ministerio Público, la víctima, su asesor jurídico, posiblemente un representante 

coadyuvante un representante legal, pero todos ellos de lado de quienes han 

sufrido la afectación al bien jurídico en cuestión y por la otra en un plano opuesto, 

se encuentra la defensa y el imputado, acaso podrá estar el asesor técnico y sin 

embargo es su coincidencia o acuerdo lo que hace posible primero la ideación, 

después la preparación y el planteamiento de un procedimiento abreviado61. 

Y es esta voluntad de quienes se encuentran en una yuxtaposición o 

contradicción en un procedimiento, lo que hace valioso, autentico, defendible y 

																																																													
60	De	los	que	me	haré	cargo	al	comentar	el	párrafo	1º	del	Artículo	202	del	CNPP	en	el	tema	7	apartado	a,	de	
este	capítulo.	
61	Estimo	que	en	este	aspecto	la	evolución	entre	las	partes	se	puede	comparar	con	la	evolución	interna	del	
delito	de	acuerdo	al	iter	criminis	que	tiene	como	faces	la	ideación,	la	deliberación,	y	la	resolución,	mientras	
en	el	tema	de	juicio	abreviado	si	bien	se	expresan	por	las	partes	al	mundo	externo	la	ideación	y	preparación	
de	un	juicio	abreviado,	esto	no	llega	todavía	a	un	planteamiento	en	una	audiencia	pública	y	ante	el	juez,	lo	
que	 podría	 constituir	 la	 exteriorización	 de	 esa	 voluntad,	 por	 lo	 tanto,	 todo	 lo	 que	 acontezca	 previo	 a	 la	
exposición	a	la	audiencia	que	autorizara	un	juicio	abreviado	se	podría	comparar	con	el	desarrollo	del	delito	
en	la	mente	de	su	autor.		
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justo un procedimiento abreviado, pues si bien se podría catalogar a su producto y 

que es una sentencia condenatoria como una condena sin juicio, lo cierto es que 

esa condena efectivamente no tiene juicio, pero entendida ésta como etapa de un 

procedimiento, porque el juicio, como sinónimo de proceso, si lo hay, y por otra 

parte, aun materialmente (no formalmente) se dio prácticamente cuando se le 

plantea al imputado la posibilidad de un juicio abreviado, no en la audiencia, sino 

en esa fase interna o previa a la audiencia que califica la procedencia a un juicio 

abreviado y entonces en ese momento con la asesoría de su defensor él es 

totalmente libre de aceptar o rechazar ese juicio, y por si no se le hubiere 

explicado debidamente por su defensor, o este por una indiferencia o poca 

empatía con los intereses de su representado o la causa que sea, pero no explico 

bien o completamente los límites y consecuencias de aceptar un procedimiento 

abreviado, la legislación exige que un tercero a la acusación y a la defensa y que 

es el juez, verifique que el imputado está debidamente informado, ello según se 

advierte en lo que dispone la fracción tercera del artículo 201 del CNPP, y por lo 

tanto la voluntad del imputado siempre deberá estar prevaleciendo y es por esta 

razón que lo destacable de un procedimiento abreviado no es únicamente su 

aspecto cronológico o dicho de otra forma, la anticipación a juicio oral , pues ello 

solo atiende al aspecto cuantitativo, sino que su importancia en las figuras 

procesales mexicanas existentes radica en un aspecto cualitativo dado que, 

incluye un acuerdo de voluntades contradichas originalmente, dando lugar a algo 

que no es nuevo en el derecho en general pero si para el derecho penal y que es 

la auto composición.  

 

La autocomposición es de suma importancia en el derecho porque legitima 

las consecuencias del acuerdo al que se llegue pues tanto víctima como victimario 

no están obligados a aceptar un acuerdo, lo más que debe hacer el Estado a 

través de sus operadores jurídicos que por lo que hace a la víctima están 

constituidos por el ministerio público, el asesor jurídico, o tratándose de menores 

el representante coadyuvante y por lo que hace al imputado, está constituido por 
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el defensor público o privado, es informar, explicar y cerciorarse de que en 

quienes va a recaer las consecuencias de la admisión de un procedimiento 

abreviado, está plenamente informado y libre en su voluntad. 

Sobre este particular, los titulares de las respectivas dependencias, llámese 

Procuradurías Generales de Justicia, Procuradurías de la Defensa del Menor o 

Defensorías Publicas, deben ser cuidadosos de que los planteamientos que les 

hagan sus subordinados, es decir agentes del ministerio público, representantes 

coadyuvantes y defensores públicos respectivamente, no obedece a un interés 

personal, laboral o de comodidad, pues para evitarse trabajo, manipulen la 

voluntad de los protagonistas de los hechos delictivos con el afán de evitar el 

desgaste de una audiencia de juicio oral no solo en la obtención de pruebas, sino 

en el desahogo e incorporación de las mismas según el caso, pues aunque esta 

actitud no es nada deseable puede presentarse y ello no solo desnaturalizaría la 

figura procesal en análisis, sino que además generaría injusticias tanto para 

víctimas como para los imputados. En cuanto a las primeras por verse forzadas a 

aceptar que se le imponga a su agresor una condena que les parezca mínima, por 

recibir una reparación del daño menor a la que tienen derecho o simplemente por 

percibir que en su asunto en particular no se está generando justicia; por lo que 

hace a los imputados al estar recibiendo una condena que por muy mínima que 

sea, podría tratarse de un inocente, pero que en el caso de estar en prisión 

preventiva, con tal de no ser recluido, admita su responsabilidad penal en algo que 

no habiendo cometido, por esa aceptación se externaría inmediatamente, 

entonces, se insiste, se debe cuidar que la aplicación de un procedimiento 

abreviado no contenga la mínima apariencia de manipulación de voluntades y se 

concrete únicamente a informar y verificar esa información y libertad en la 

manifestación de la voluntad. 

 

Regresando al tema de la autocomposición, debe atenderse a que si en 

ministerio público desde la consignación ejerce la acción penal, se conoce su 

pretensión punitiva y a ello solo bastaría conocer la perspectiva del inculpado y si 
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éste acepta su responsabilidad en el delito que se le imputa, con la condición de 

recibir una pena menor, se está generando una composición que no se impone a 

las partes, sino que estos la propondrían al juez, de ahí que al ser atribuible u 

originada por las partes tenga la naturaleza de la auto composición62, luego, 

siendo esta figura aplicada por el derecho civil, por lo que no es nueva en nuestro 

sistema jurídico mexicano, se advierte una posibilidad efectiva de poner fin a un 

procedimiento penal. 

Precisado lo anterior, estimo nos encontramos ante la posibilidad de cerrar 

este apartado, desde mi falible concepto, que es el procedimiento abreviado: 

“Es una forma especial de concluir un procedimiento penal, que, evitando la 

etapa de juicio oral, se sustenta en una auto composición de las partes, basada en 

una negociación, en la que el ministerio público reduce la pena solicitada a cambio 

de que el imputado informada y libremente acepte la comisión del delito y renuncie 

a un juicio oral, lo que el juez previa verificación de su procedencia, emite una 

sentencia anticipada generalmente condenatoria.” 

 2. Que no es 

Mencionar exhaustivamente: que no es algo, desde luego que resulta 

inapropiado por titánico y tedioso; lo que aquí se pretende es mencionar con que 

no debe asociarse al procedimiento abreviado, cuáles son los rumbos no 

deseados a los que se le debe conducir, al menos en la forma en que hasta ahora 

está regulado y con el tiempo en que se ha aplicado en nuestra sociedad. Por 

ejemplo, en la práctica, por sus aparición en el proceso, se ha solido asemejar a 

una forma alternativa de solución de controversias63, pues el procedimiento 

abreviado con esta última tiene en común que se anticipa a la etapa de juicio dado 

																																																													
62	Flores	García	Fernando.	Diccionario	Jurídico	Mexicano.	Instituto	de	Investigaciones	Jurídicas	de	la	UNAM,	
7ª	edición,	México	1994,	página	271.	
63	Por	ejemplo,	la	tesis	con	número	de	registro	2006128	cuyo	rubro	es:	PROCEDIMIENTO	ABREVIADO.	AL	SER	
UN	MECANISMO	ALTERNO	DE	SOLUCIÓN	DE	CONFLICTOS	QUE	EL	INCULPADO	ELIGE,	ES	LEGAL	QUE	EL	JUEZ	
DE	 CONTROL,	 CON	 BASE	 EN	 EL	 DICTAMEN	DE	 VALUACIÓN	 DEL	 OBJETO	MATERIAL	 DEL	 ROBO	QUE	 SE	 LE	
IMPUTA,	LE	IMPONGA	ALGUNA	DE	LAS	SANCIONES	ESTABLECIDAS	EN	EL	ARTÍCULO	289,	FRACCIONES	II	A	VI,	
DEL	CÓDIGO	PENAL	DEL	ESTADO	DE	MÉXICO.	
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que también comparten la facultad que otorga el legislador para que se tramite 

tanto el acuerdo reparatorio como la suspensión condicional del proceso y el juicio 

abreviado, todos ellos se pueden tramitar al menos por disposición legal 64 hasta 

antes del auto de apertura a juicio oral, pues por lo que hace al acuerdo 

reparatorio así se establece en el artículo 188 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, por lo que hace a la suspensión condicional del proceso 

así se advierte en el artículo 193 del mismo código, y en cuanto al procedimiento 

abreviado se comparte la misma limitante consistente en el auto de apertura a 

juicio oral según se desprende del párrafo primero del artículo 20265, sin embargo 

su solo momento de aparición anticipada al juicio no es lo que distingue al 

procedimiento abreviado de las medidas alternativas de solución de conflictos que 

enlista el artículo 184 del ordenamiento procesal nacional citado, sino que, se 

distingue por lo que evitan, es decir estas últimas evitan una sentencia, dado que 

el acuerdo reparatorio sea de cumplimiento inmediato o de tracto sucesivo al 

finalizar dicho cumplimiento conduce a la extinción de la acción penal en términos 

del párrafo quinto, del artículo 189, sin que entonces haya un acusación, ni una 

sentencia, en dicho precepto se señala que la emisión de esta extinción hará las 

veces de sentencia ejecutoriada, lo que no implica que haya una sentencia; en 

cuanto a la suspensión condicional del proceso de acuerdo a lo que dispone el 

artículo 199, párrafo segundo del CNPP también conduce a decretar la extinción 

de la acción penal una vez que se han cumplido las condiciones para las que se 

dictó la suspensión condicional y por lo tanto también evita una acusación y una 

sentencia. Sin embargo cuando se trata del procedimiento abreviado de acuerdo a 

lo que se advierte en el artículo 205 del CNPP para que el juez pueda analizar si 

autoriza o no un procedimiento abreviado, el Ministerio Público debió haber 

expuesto su acusación y a la vez en el artículo 206 del CNPP se aprecia que el 

																																																													
64	 Debe	 aclararse	 que	 el	 artículo	 20	 constitucional	 apartado	 a,	 fracción	 VII,	 prevé	 la	 existencia	 de	 una	
terminación	anticipada	del	proceso	pero	no	señala	hasta	cuándo	puede	tramitarse,	luego	el	artículo	202	del	
Código	 Nacional	 de	 Procedimientos	 Penales	 que	 limita	 al	Ministerio	 Público	 a	 solicitar	 la	 apertura	 de	 un	
procedimiento	 abreviado	 hasta	 antes	 de	 la	 emisión	 del	 auto	 de	 apertura	 a	 juicio	 oral,	 ante	 una	
interpretación	conforme	a	nuestra	carta	magna,	podría	dejar	de	aplicarse	y	permitir	dicha	solicitud	aún	en	
juicio	oral.	
65	Para	una	mayor	comprensión	entre	las	figuras	invocadas,	remito	al	lector	al	cuadro	comparativo	realizado	
en	el	tema	7	apartado	a	relativo	al	comentario	del	artículo	202	del	CNPP.		
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juzgador emitirá un fallo, y con posterioridad explicara públicamente su sentencia, 

luego no evitó el procedimiento abreviado con una sentencia, sino que lo que evitó 

es un juicio, de ahí que aunque por el momento de aparición en el proceso penal 

sean parecidas las soluciones alternas del procedimiento y la terminación 

anticipada del mismo, no son iguales. 

Por otra parte, el procedimiento abreviado tampoco es una herramienta para 

oficializar vicios procesales, como podrían ser: 

Ø Por parte del órgano acusador, evitar preparar y desahogar un juicio oral 

dada la alta exigencia que ello implica o, por otra parte, manipular la 

voluntad para aceptar un procedimiento abreviado, cuando no se tiene 

el material probatorio necesario utilizando entonces esta forma 

anticipada del proceso como un instrumento para asegurar una condena 

al sustituir esa carencia de medios de convicción, por la aceptación del 

delito por el imputado. El ministerio público debe acudir a abreviar el 

procedimiento, cuando con o sin la aceptación del imputado, cuente con 

material tan suficiente que esté seguro que obtendrá una condena para 

ese imputado, luego, no deberá ser otro móvil que el ahorrar actividad 

procesal y acercar el pago de la reparación del daño que no debe 

mermar en la negociación con el imputado, lo que está en reducción en 

esa negociación es únicamente la pena a imponer al acusado, no la que 

repercutirá en la víctima. 

Ø Por parte del imputado lograr impunidad, forzando a la víctima a que 

acepte o se le imponga un procedimiento abreviado, pues si bien es 

justificable que la libertad se defienda con insistencia y convicción y 

hasta por instinto, ello no implica que deba revictimizar a la víctima. De 

ahí que el juzgador necesite estar muy atento en los derechos de esta 

última. 

Desde luego que estas percepciones no están ni podrán estar en la ley, pues 

dependerá de los valores éticos de los operadores jurídicos, sin embargo, es 
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necesario referir estas malas prácticas a efecto de anticiparnos a ellas por si 

llegaran a detectarse, habida cuenta que podrá haber otras más. 

	

 

3. Como es 

	

a. La forma de terminación anticipada y el procedimiento abreviado, ¿son 

exactamente lo mismo? 

Ambos conceptos desde luego que están dirigidos a regular lo mismo por lo 

que convergen en lo que constituye una terminación especial del procedimiento, 

sin embargo difieren en principio en que, terminación anticipada del proceso es 

una locución empleada por el constituyente permanente en el artículo 20, apartado 

a, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

cambio el concepto procedimiento abreviado, se utilizó por el legislador federal 

para incorporar esa figura contemplada en la carta magna en el capítulo IV, del 

título primero, del libro segundo, del Código Nacional de Procedimientos Penales.  

Por ello desde su ubicación normativa ya existe esa diferencia, pero sería 

irrelevante ésta, si se integraran ambos conceptos por lo mismo, sin embargo el 

primero de ellos no hace referencia de qué momento a qué momento se puede 

tramitar, ni a solicitud de quien, mientras en la regulación del procedimiento 

abreviado que materializa a la forma de terminación anticipada, si se dice que esta 

figura solo se podrá tramitar en un espacio procesal determinado y que es del auto 

de vinculación a proceso hasta antes del auto de apertura a juicio oral y por otra 

parte en cuanto al sujeto procesal que lo puede incoar o promover en nuestra 

carta magna no se menciona quien, mientras en la legislación secundaria se 

concentra solo en el ministerio público, lo que por cierto excluye la posibilidad de 

aplicación de un procedimiento abreviado tratándose de la acción penal por 

particulares, pues si bien el párrafo IV del artículo 432 del CNPP permite que se 

observe en todo lo que resulte aplicable las disposiciones relativas al 
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procedimiento, previstas en ese código y los mecanismos alternativos de solución 

de controversias no faculta o hace extensivo la aplicación de una forma de 

terminación anticipada y que en este caso la pueda solicitar el particular 

promovente, pues recordemos que el procedimiento abreviado no es un 

mecanismo alternativo de solución de controversias, conforme a lo previsto por el 

artículo 184 del CNPP, ya que estas solo son dos a saber: el acuerdo reparatorio y 

la suspensión condicional del proceso y entonces el procedimiento abreviado es 

una forma anticipada de terminación del proceso. 

Por lo expuesto, se podría inferir que si bien los conceptos en estudio 

hacen referencia a lo mismo: terminar antes y por auto composición un 

procedimiento, (de ahí su forma especial) compartiendo algunos requisitos como 

la aceptación del acusado en el delito que se le atribuya, la renuncia al juicio oral, 

la no oposición del imputado, el concepto de terminación anticipada del proceso 

que utiliza el constituyente permanente es más amplio pues permite la regulación 

de supuestos y modalidades que determine la ley, mientras el concepto 

procedimiento abreviado es más específico, pues incorpora plazos y sujetos 

procesales que no aparecen en la regulación constitucional; siendo relevante tal 

distinción porque habrá algunos casos en los que estas diferencias por muy 

mínimas que parezcan servirán para que ante una interpretación que más 

favorezca a la persona, dichos plazos y sujetos procesales al no estar en la carta 

magna podrían considerarse inconstitucionales y permitir con ello su admisión; por 

ejemplo, que el procedimiento abreviado se pueda solicitar, autorizar y ejecutar a 

un después del auto de apertura a juicio oral, pero desde luego antes de la 

sentencia de primera instancia; o bien solo para aquellos casos en los que el 

imputado estime necesario ejercer su derecho de petición, a pesar de que la 

solicitud de un procedimiento abreviado deba pasar por el ministerio público, para 

efectos de que no estime el imputado que su petición nunca fue tramitada o 

escuchada, la solicitud de un procedimiento abreviado la puede hacer el mismo y 

no advierta como una injusticia el que esa petición no llego ante un juez, esto 

independientemente al trámite y resultado que derive. 
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b. El procedimiento abreviado y los principios del proceso 

I. CONSTITUCIONALES 

 

 

1) Publicidad 

El CNPP al respecto, señala: 

Artículo 5o. Principio de publicidad 

Las audiencias serán públicas, con el fin de que a ellas accedan no sólo 

las partes que intervienen en el procedimiento sino también el público en 

general, con las excepciones previstas en este Código. 

 

Entonces, si por publicidad entendemos que las audiencias se lleven a 

cabo en presencia de la sociedad interesada en conocer el desenvolvimiento de 

los operadores jurídicos y desde su solicitud el procedimiento abreviado se puede 

plantear en público ya que aun cuando se solicite por escrito se va a generar una 

audiencia, entonces este principio no se encuentra mermado o afectado con el 

procedimiento abreviado, luego se cumple perfectamente con el mismo. 

 

Respecto a este principio, por cierto, es uno de los pilares del sistema 

acusatorio, por el que el juzgador hace su trabajo, pero ya no en una oficina de 

cuatro paredes pues una de ellas desaparece y conduce a la presencia del 

público, lo incluye –salvo excepciones- en su área de trabajo, los insumos 

procesales e informativos, llegan al juez, al mismo tiempo que al público, quien se 

torna el juez del juez, desde luego que no solo es la presencia del público la que 

caracteriza a esta forma de trabajar, sino la segregación de un funcionario que era 

intermediario: el secretario, conjugar estos elementos, conduce a que haya un 

elemento operativo buscado desde el origen de la vida del hombre en sociedad: la 

transparencia, esto es, la publicidad, no es ni nueva ni propia del sistema 
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acusatorio, para sustentar lo anterior, invoquemos el proceso de Jesucristo66, se 

vulneró este y otros principios del sistema de justicia penal acusatorio, y fue lo que 

argumentó Nicodemus, su defensor, luego si el Derecho Penal Hebreo con el 

tribunal del Sanhedrín, ya registraba esta forma de justicia, lo viable es que lo 

perfeccionemos, apoyándose en las experiencias que aportan las generaciones 

precedentes. 

 

2) Contradicción 

 

El CNPP al respecto, establece: 

Artículo 6o. Principio de contradicción 

Las partes podrán conocer, controvertir o confrontar los medios de prueba, 

así como oponerse a las peticiones y alegatos de la otra parte, salvo lo 

previsto en este Código. 

 

 

En apariencia, en el procedimiento abreviado, este principio no se efectúa 

pues en el orden que este precepto establece, primero se hace referencia a que 

se presenta en el desahogo de prueba, lo cual no existe en esta forma de 

terminación anticipada, tampoco parece que se materializa este principio, pues al 

haber un acuerdo de voluntades, tampoco habrá un debate, sin embargo, si por 

contradicción entendemos el derecho que tienen las partes para debatir todo lo 

que pida, plantee o alegue la otra parte, entonces este principio también se 

cumple porque ante la exposición que haga el ministerio público de la acusación 

se encuentra la presencia de la defensa e incluso del asesor jurídico o 

representante coadyuvante, así como de la víctima para poder hacer cualquier 

objeción o aclaración, dado que podría plantearse algo diferente a lo pactado y por 

ello derivado de la sola presencia de quien no  esté en el uso de la voz y a la vez 

con la facultad de poder intervenir, se está cumpliendo con este principio 

constitucional, dado que el derecho a ejercerlo, está presente.  
																																																													
66	 Burgoa	 Orihuela	 Ignacio.	 El	 proceso	 de	 Cristo.	 Monografía	 jurídica	 sinóptica.	 Editorial	 Porrúa.	 Novena	
Edición.	México	2013.	Página	24.	
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3) Concentración 

 

Sobre el particular, el CNPP, dispone: 

 

Artículo 8o. Principio de concentración 

Las audiencias se desarrollarán preferentemente en un mismo día o en 

días consecutivos hasta su conclusión, en los términos previstos en este 

Código, salvo los casos excepcionales establecidos en este ordenamiento. 

 

 

Si atendemos a que por este principio se entiende que el mayor número de 

actos procesales se concentren en una audiencia, desde luego que este principio 

queda cumplido debido a que en una sola audiencia se puede hacer la solicitud de 

procedimiento abreviado, la verificación con las partes de la legalidad de esta 

petición que hace el ministerio público, la verificación tanto a víctima como a 

imputado y el análisis sobre la procedencia de esta forma de terminación 

anticipada y al señalar el legislador que al final de esta audiencia no solo se cierre 

el procedimiento ordinario y se habrá el trámite del abreviado sino que también  se 

anuncie el fallo, entonces vemos materializada la concentración. Pero aún mas 

también se puede dar el supuesto de que en esa misma audiencia el juzgador con 

el material que se le ha expuesto, pueda explicar y emitir su sentencia pues el 

párrafo primero del artículo 206, señala que dentro del plazo de 48 horas dará 

lectura y explicación el juez a su sentencia, pero esto es un plazo máximo como 

límite sin que imponga un plazo mínimo, además de que al señalar la expresión 

dentro de 48 horas, permite que en ese espacio que no exceda de 48 horas se 

pueda dictar la sentencia, por ellos es que la concentración se podría instituir 

todavía más si en la misma audiencia de análisis sobre la autorización de un 

procedimiento abreviado, se dicte la sentencia, lo cual resultaría muy práctico y 

benévolo a las partes cuando el imputado se encuentre en prisión preventiva y la 
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pena solicitada sea menor a 4 años, pues ello implica que aun oficiosamente el 

juez pueda conmutar la pena impuesta y si el sentenciado en esa misma audiencia 

cumple con las condiciones impuestas, pueda obtener su libertad, así, se 

materializa el principio de justicia pronta completa e imparcial, establecido en el 

artículo 17, párrafo segundo de la constitución política de los estados unidos 

mexicanos, luego, si hay un principio Constitucional que se ve enaltecido por el 

procedimiento abreviado, es precisamente del que se comenta. 

 

 

 

4) Continuidad 

El CNPP, al respecto regula: 

Artículo 7o. Principio de continuidad 

Las audiencias se llevarán a cabo de forma continua, sucesiva y 

secuencial, salvo los casos excepcionales previstos en este Código. 

 

 

Si por este concepto se entiende que el procedimiento y concretamente las 

audiencias, deberán evolucionar secuencialmente entonces con lo expuesto en el 

párrafo que antecede el desenvolvimiento secuencial de un procedimiento 

abreviado se instituye con claridad, dado que se puede llegar hasta su ejecución 

en la misma audiencia sobre todo si las partes habiendo propuesto la pena y esta 

no vulnera derechos humanos y es corroborada por el juez, entonces no se 

inconforman las partes pudiendo causar ejecutoria la sentencia dictada y con ello 

proceder a su ejecución por lo que se advierte que el principio de continuidad se 

encuentra respetado por el procedimiento abreviado e incluso es en este tipo de 

forma de terminación anticipada, en donde se llevan a su máxima expresión.  

 

 

5) Inmediación 
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El CNPP, sobre este principio establece: 

Artículo 9o. Principio de inmediación 

Toda audiencia se desarrollará íntegramente en presencia del Órgano 

jurisdiccional, así como de las partes que deban de intervenir en la misma, 

con las excepciones previstas en este Código. En ningún caso, el Órgano 

jurisdiccional podrá delegar en persona alguna la admisión, el desahogo o 

la valoración de las pruebas, ni la emisión y explicación de la sentencia 

respectiva. 

 

Por este principio se entiende entonces el contacto del juzgador con las 

partes, luego en el procedimiento abreviado, está cumplido, pero como también 

implica el contacto del juzgador con la fuente de prueba67, pues aunque no se 

señala expresamente en el precepto transcrito, al desahogo de pruebas, al ser la 

única tribuna por regla general para el desahogo de estas, una audiencia, 

entonces la inmediación implica como lo cita el Doctor Sergio García Ramírez68, la 

recepción por el propio juzgador de las pruebas, por lo que incluso califica a este 

principio como el principio central del régimen acusatorio. 

 

Entonces por lo que hace al desahogo de la prueba, este principio no se 

cumple, pues si distinguimos entre datos de investigación y medios de prueba en 

el procedimiento abreviado el juez solo escucha datos de investigación, pero no 

escucha hablar a un testigo o perito, entonces no hay contacto con la fuente de 

prueba y de ahí la negación de este principio. No obstante no se puede concluir 

entonces que se está ante un trámite inconstitucional, pues en primer término 

existe la anuencia de la persona interesada que es el imputado y del conocedor 

del derecho que es su abogado de que así sea, luego esa inmediación aunque no 

se cumple, es tolerada, pero haciendo un ejercicio inverso en el que se argumente 

que no está al alcance de las partes el disponer de que no se cumpla con la 

inmediación ello conllevaría a que de cualquier forma se deba llegar a la audiencia 

																																																													
67	Véase	a	Casanueva	Reguart	Sergio.	Juicio	Oral	Teoría	y	Práctica.	Editorial	Porrúa.	México	2008.	3ª	Edición.	
Página	85.	
68	 García	 Ramírez	 Sergio.	 La	 Reforma	 Penal	 Constitucional	 (2007-2008).	 Editorial	 Porrúa.	 México	 2008.	
Página	119.	
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sobre la procedencia y el trámite del procedimiento abreviado a los testigos y 

peritos y prueba documental y material, según el caso, para que se cumpla con la 

inmediación, pero ello sería desnaturalizar a esta figura, que se caracteriza por 

evitar desahogo de actos procesales que las partes dan por ciertas, pues al 

respecto se podrían decir que el procedimiento abreviado es un mega acuerdo 

probatorio, un acuerdo probatorio en paquete en donde las partes da por ciertos 

los hechos, o un acuerdo universal y consecuentemente convencidos de esa 

certeza es que aceptan una pena, desde la óptica del ministerio público reducido y 

desde la óptica del imputado, procedente. De ahí que desde mi punto de vista 

aunque formalmente no se cumpla con la inmediación por lo que hace a la fuente 

de prueba, materialmente es permisible la ausencia del ejercicio de este principio, 

ya que por lo que hace a la fuente de prueba precisamente por que las partes se 

interesan más por la consecuencia que por la causa, y al final en sus argumentos, 

llevan la credibilidad o contacto hacia la fuente de prueba, dado que, por el 

principio de contradicción pueden externar que se está faltando a la verdad en el 

caso de que así sea.  

 

Por otra parte, la inmediación, no solo atiende a la obtención y producción 

de la prueba, sino también se refiere al producto de esa reproducción probatoria. 

Esto es así porque la parte final del artículo 9o transcrito, prohíbe rotundamente la 

intervención de terceros al juzgador en la valoración, de la prueba y la emisión de 

la sentencia, aspecto que en el procedimiento abreviado está satisfecho porque si 

bien no se reproduce prueba ante el juzgador69, si se emite información que 

sustentará su decisión, lo que se denominan datos de prueba y esta exposición, 

no la recibe un secretario, encargado de audiencia o cualquier otro sujeto 

procesal, sino directamente el juzgador, y tanto el fallo que emite, como la 

																																																													
69	Entendida	esta	como	lo	hace	el	legislador	en	el	Artículo	261	párrafo	tercero	del	CNPP	al	establecer:	

Art.	261…	
Se	denomina	prueba	a	todo	conocimiento	cierto	o	probable	sobre	un	hecho,	que	 ingresando	al	proceso	

como	medio	de	prueba	en	una	audiencia	y	desahogada	bajo	 los	principios	de	 inmediación	y	contradicción,	
sirve	 al	 Tribunal	 de	 enjuiciamiento	 como	 elemento	 de	 juicio	 para	 llegar	 a	 una	 conclusión	 cierta	 sobre	 los	
hechos	materia	de	la	acusación. 
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sentencia en su totalidad, la sustentará en la valoración que directamente haga de 

esa información que ha sido expuesta públicamente, luego si la inmediación en 

general, significa el contacto directo del juzgador en los actos procesales relativos 

a la exposición de los datos de prueba, a la valoración de estos y a la explicación 

de la sentencia, se está cumpliendo a cabalidad, no así para los medios de 

prueba, pero ello queda ubicado como una excepción, debiendo recordar que toda 

regla general, puede tener excepciones. 

 

II. PROCESALES 

Atendiendo a lo que dispone el CNPP, a los principios ya expuestos, se 

agrega el de igualdad ante la ley (artículo 10o); el de igualdad entre las partes 

(artículo11); el de juicio previo y debido proceso (artículo12); el de presunción de 

inocencia (artículo13) y el de prohibición de doble enjuiciamiento (artículo14). 

 

1. Igualdad ante la ley 

 

Artículo 10. Principio de igualdad ante la ley 

Todas las personas que intervengan en el procedimiento penal recibirán el 

mismo trato y tendrán las mismas oportunidades para sostener la 

acusación o la defensa. No se admitirá discriminación motivada por origen 

étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, condición 

de salud, religión, opinión, preferencia sexual, estado civil o cualquier otra 

que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y las libertades de las personas. 

 

Las autoridades velarán por que las personas en las condiciones o 

circunstancias señaladas en el párrafo anterior, sean atendidas a fin de 

garantizar la igualdad sobre la base de la equidad en el ejercicio de sus 

derechos. En el caso de las personas con discapacidad, deberán preverse 

ajustes razonables al procedimiento cuando se requiera. 
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Si por este principio se entiende de acuerdo al texto legal que todas las 

personas que intervengan en el procedimiento penal, recibirán el mismo trato y 

tendrán las mismas oportunidades para sostener la acusación a la defensa sin que 

se admita discriminación derivada del origen étnico, genero, edad, discapacidad, 

condición social, de salud, religión, opinión, preferencia sexual, estado civil o 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana que pueda anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas, es evidente que el trámite 

de un procedimiento abreviado no vulnera este principio pues en el aun cuando la 

facultad de pedir una pena le toca al órgano acusador que cuenta con todo un 

aparato burocrático y la imposición de esta va dirigida a un ciudadano que pudiera 

estar solo, debe recordarse que en principio el defensor debe informarle al 

imputado sobre su derecho a un juicio oral, pero si este por alguna razón 

compaginara más con la contra parte y por ello se interese en un procedimiento 

abreviado, le corresponde a un órgano imparcial como es el juez, también verificar 

no solo que está informado el imputado sino que la aceptación de un 

procedimiento abreviado es totalmente libre, voluntaria y consiente, de ahí que se 

estima que con este principio se está cumpliendo cabalmente.  

	

2. Principio de igualdad entre las partes.  

 

Artículo 11. Principio de igualdad entre las partes 
Se garantiza a las partes, en condiciones de igualdad, el pleno e irrestricto 

ejercicio de los derechos previstos en la Constitución, los Tratados y las 

leyes que de ellos emanen. 

 

 

Este es uno de los talones de Aquiles de este procedimiento especial, 

pues independientemente a que así deba ser, ¿cómo decir que hay igualdad? sí 

solo una de las partes conserva el monopolio de la acción penal, ¿cómo sostener 

esta igualdad?, si consecuentemente solo se faculta al ministerio público a 
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solicitar un procedimiento abreviado, ¿cómo sostener la igualdad? si con los 

errores del ministerio público se puede obtener sentencia absolutoria, pero con los 

errores de la defensa, inconcebible obtener sentencia condenatoria, pues la 

defensa puede ir incluso sin pruebas a su teoría del caso y con la sola duda 

obtener una absolución, luego aun cuando se equivocara o errara en la obtención 

o incorporación de sus medos de prueba, ello no se convierte en la convicción de 

los juzgadores de una culpabilidad. 
 
Desde luego que entonces la igualdad se refiere a la oportunidad que 

permite la fracción V del apartado A del artículo 20 Constitucional, en el sentido 

de tener las mismas oportunidades de intervención, actuación, réplica, oposición, 

manifestación, argumentación, esto es a una igualdad en el derecho subjetivo de 

intervenir, lo que el constituyente permanente ha llamado igualdad procesal entre 

las partes. 

 

 

 

 

3. Principio de juicio previo y debido proceso 
 

Artículo 12. Principio de juicio previo y debido proceso 

Ninguna persona podrá ser condenada a una pena ni sometida a una 

medida de seguridad, sino en virtud de resolución dictada por un Órgano 

jurisdiccional previamente establecido, conforme a leyes expedidas con 

anterioridad al hecho, en un proceso sustanciado de manera imparcial y 

con apego estricto a los derechos humanos previstos en la Constitución, 

los Tratados y las leyes que de ellos emanen. 

 

El utilizar la palabra juicio, resulta de suma importancia para este rubro, 

pues si se atiende a su uso en el sentido estricto en que lo hace el artículo 211 del 

CNPP, como una etapa en la que previa exposición de alegatos de apertura, 

desahogo de medios de prueba y debate en alegatos de clausura, se toma le 
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decisión de absolución o condena, claro que este principio no se presenta al 

aplicar un procedimiento abreviado, pues esta etapa es precisamente la que se 

evita; ahora la cuestión es, el juicio oral ¿es un derecho humano?, siendo tal, 

como una de las características de los derechos humanos, ¿es irrenunciable?, por 

lo tanto, ¿puede el imputado renunciar a ese derecho humano de tener un juicio 

para que se legitime la afectación en su esfera de derechos, siendo el más 

elemental, la libertad? 

 

De estas interrogantes surge la idea de poner al procedimiento abreviado 

a juicio, pero debe hacerse ponderando los derechos en pugna, pues 

efectivamente, se yuxtaponen el derecho de todo ciudadano a un juicio previo a 

ser afectado, lo que esta proscrito desde hace décadas en el artículo 14 

constitucional al disponer: 

 
 

Artículo 14. …. 

 

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 

derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al 

hecho. 

… 

 

Y, por otra parte, su derecho a optar por los beneficios obtenidos de la 

consecuencia de aceptar su responsabilidad, como una política criminal adoptada 

por el estado mexicano para despresurizar el procedimiento ordinario. Ante esta 

disyuntiva, estimo que debe atenderse a razones prácticas: que afecta menos al 

imputado, atender a si en realidad al privarlo de esa etapa de juicio se hace por 

vulnerar su elemental derecho de audiencia o para simplificar lo que resulta 

inminente y ante lo cual, él mismo resulta beneficiado si se acorta el 

procedimiento con su consentimiento. 
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Para ello, debe atenderse a que el concepto juicio también tiene una 

connotación amplia o en sentido lato, pues puede ser utilizado como sinónimo de 

procedimiento y ante lo cual la cultura jurídica ha contribuido al utilizar este 

término para hacer referencia al juicio de amparo, por ejemplo, con lo que desde 

luego no se hace referencia a la etapa de toma de decisión en un procedimiento, 

sino a todo el procedimiento propiamente, entonces, es en esta acepción en que 

estimo, se está utilizando el término por el poder constituyente70, pues es claro 

que no se le puede afectar a un ciudadano sin haber sido oído y vencido en una 

tribuna en que se cumplan las formalidades legales, ya que de no respetar este 

mínimo de audiencia, estaríamos ante la barbarie. Entonces, cuando el acusado 

renuncia al juicio oral, no renuncia a ningún derecho humano, pues no está 

renunciando al procedimiento completamente, sino solo a una de sus etapas, pero 

el escenario en que es oído y vencido y se concluye en que se le afectará en 

parte de sus derechos, se está materializando y permanece intocable, pues su 

asunto o hechos que se le atribuyen han sido planteados ante un órgano 

jurisdiccional, se han planteado los insumos informativos (datos de prueba) que 

expuestos bajo el principio de contradicción generan convicción en quien 

ejerciendo la potestad punitiva del estado, habrá de imponer una sanción, es 

decir, el procedimiento expresado como un juicio, se ha respetado; o bien, 

también se podría expresar esta separación de conceptos con la idea de que 

estamos ante un procedimiento sin etapa de juicio, y por ello es que resulta 

simplificado, pero no por ello estamos sin un juicio, entendido este como lo hace 

el constituyente en el párrafo segundo del artículo 14 transcrito, esto es como un 

procedimiento. 

 

Ahora, en cuanto al debido proceso, Sergio García Ramírez71, señala: 

 

 

																																																													
70	Concepto	dado	por	Enrique	Carpizo	al	órgano	creador	de	la	Constitución,	para	mayor	información,	véase	
Del	Estado	Legal	al	Constitucional	de	Derecho.	Editorial	Porrúa.	México	2015.	Páginas	40	y	41.	
71	GARCÍA	Ramírez	Sergio.	El	Debido	Proceso.	Criterios	de	la	jurisprudencia	interamericana.	Editorial	Porrúa.	
México	2012.	Página	22.	
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EI debido proceso, que constituye un límite a Ia actividad estatal, se refiere 

al conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias 

procesales a efectos de que las personas estén en condiciones de 

defender adecuadamente sus derechos ante cualquier acto del Estado que 

pueda afectarlos. En materia penal incluye tanto las garantías mínimas 

previstas en el artículo 8 de Ia Convención Americana, como otras 

adicionales que pudieran ser necesarias para Ia integración de este 

concepto. 

 
 

De lo cual se colige que dichos requisitos, no se concentran en la etapa 

de juicio que se evita en una forma de terminación anticipada, sino a todas las 

formalidades que se exige la observancia a la autoridad para poder afectar a 

alguien durante todo el procedimiento, luego, con un procedimiento abreviado, si 

bien se excluye la etapa de juicio, no significa que previamente se deban acatar 

todas las formalidades que la ley dispone, desde que se da la noticia criminis, aún 

en su ausencia, como cuando se detiene al imputado, se le pone a disposición de 

una autoridad ministerial, permanece con ella, se judicializa, y se decide su 

situación jurídica, por lo tanto el que acepte su responsabilidad en el delito que se 

le imputa y con ello se evite el juicio al cual por cierto renuncia también, no 

significa que no se respete el debido proceso al no desahogarse la última etapa 

del procedimiento ordinario72, pues en diversos actos se debieron respetar las 

formalidades con más ahínco dado que se le sentenciaría sin pruebas, y ese 

ímpetu se refleja en la verificación que debe hacer el juez no solo que está 

informado, sino verificar que es libre al decidir y verificar que ha entendido lo que 

está aceptando. De ahí que el procedimiento abreviado se configura respetando 

el debido proceso. 

 

																																																													
72	Que,	dicho	sea	de	paso,	antes	era	 la	de	ejecución,	pero	con	 la	 redacción	al	artículo	211	del	CNPP,	esta	
etapa	queda	fuera	del	procedimiento	ordinario.	
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En conclusión, en la aplicación de una forma de terminación anticipada, 

se cumple con el principio de procedimiento o juicio previo, así como el debido 

proceso. 

 

 

4. Principio de Presunción de inocencia 

 

Como sustento legal para el análisis de este principio, tomaremos en 

cuenta lo que al respecto dispone el Artículo 13 del CNPP. 
 

 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 

Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las 

etapas del procedimiento, mientras no se declare su responsabilidad 

mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, en los términos 

señalados en este Código. 

 

 

Mucho se ha debatido en la práctica, solicitando la defensa que no se 

aplique la prisión preventiva justificada porque atenta contra la presunción de 

inocencia. Podríamos ser más desafiantes y plantear que desde este enfoque, no 

solo la prisión preventiva atenta contra la presunción de inocencia, sino que toda 

medida cautelar atentaría contra este principio, claro, porque fijar la más benévola 

medida cautelar, por ejemplo prohibición de salir de la ciudad de radicación del 

imputado, ir a firmar periódicamente a la unidad de medidas cautelares o la 

prohibición de convivir con la víctima, todas ellas, sin que afecten la libertad, 

patrimonio o fuente de sustento del imputado, serían mandamientos judiciales que 

se emiten antes de una sentencia, sin que entonces se haya declarado la 

culpabilidad de dicho imputado, sin embargo ya le están invadiendo su libertad de 

actuación. ¿Es entonces posible que, en un estado democrático de derecho, que 
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defiende y protege los derechos humanos en pleno siglo XXI, estemos ante una 

antinomia73? 

 

Una vez más surge la necesidad de distinguir entre lo material y lo formal 

y en ello encontraremos el fenómeno que se está presentando. Materialmente si 

existe una contradicción, como negar al ciudadano que tiene actividades de 

sustento ajenas al derecho, que deberá acudir a firmar, que deberá exhibir una 

garantía económica, que deberá incluso permanecer recluido mientras llega su 

sentencia, si antes le explicamos como uno de sus derechos previsto en la 

Constitución Política de los Estrados Unidos Mexicanos en su Artículo 20 que en 

su apartado B fracción I, reza: 

 
Artículo 20 … 

 

B. De los derechos de toda persona imputada: 

 

I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su 

responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez de la causa; 

… 

 

Difícil que nos entienda… 

 

Sin embargo, no por esa falta de entendimiento, comprensión o 

aceptación de actos de molestia previos a su juicio oral, se está configurando 

dicha contradicción entre normas, pues baste decir que si se le pretende dar el 

alcance a la presunción de inocencia como el obstáculo para afectar en la más 

mínima esfera de derechos a toda persona señalada como probable autor o 

partícipe de un hecho que la ley señale como delito, a nadie debería aplicársele la 

más inocua medida cautelar y debería permanecer libre el imputado, hasta que se 
																																																													
73Del	lat.	antinomĭa,	y	este	del	gr.	ἀντινομία	antinomía.	
1.	f.	Contradicción	entre	dos	preceptos	legales.	
2.	f.	Contradicción	entre	dos	principios	racionales.	
http://dle.rae.es/?id=2uLpKMd	
	



111	
	

emita el fallo en el juicio oral y ahí recluirlo si no es procedente una conmutación 

de la pena de prisión74. Pero claro que no sería posible ello, pues se estaría 

desprotegiendo a la víctima, se estaría haciendo posible que se obstaculice el 

proceso y no se estaría resguardando la presencia del imputado al proceso, luego 

la medida de seguridad si se permite la comparación con la conclusión a la que se 

llega con ciertos fenómenos sociales75, es un mal necesario, esto desde un 

enfoque materialista o fáctico, es decir, sin llegar a explicaciones técnicas. 

 
Desde un enfoque formalista o técnico, la medida cautelar es un medio, 

no un fin, no es adelantar la pena, pues la sentencia puede ser absolutoria, sino 

que independientemente al resultado del proceso, con los indicios que han 

vinculado al imputado a ese hecho señalado como delito, se justifica que se le 

haga objeto de estudio de la aplicación de una medida cautelar, no es como en el 

sistema tradicional que el otrora auto de formal prisión traía aparejada la prisión 

preventiva y se trabajaba inversamente: la defensa debía gestionar la libertad del 

imputado mientras el ministerio público descansaba en cuanto al tema de la 

reclusión del imputado, dado que está ya estaba implícitamente dictada con la 

resolución sobre la situación jurídica del entonces llamado inculpado. Pero en el 

sistema, acusatorio, se invierte esta forma ya que la sola vinculación a proceso, 

no implica la reclusión del imputado y por tanto obliga al ministerio público a 

solicitar y justificar la medida cautelar que elija apoyándose en la evaluación de 

riesgo.  

 

Desde luego hay excepciones a esa obligación del ministerio público de 

justificar la prisión preventiva, por lo que el constituyente permanente, por razones 

																																																													
74	Tema	que	por	cierto	sería	detallado	hasta	la	emisión	de	la	sentencia	completa,	por	lo	que,	desde	ese	fallo	
condenatorio,	 hasta	 la	 audiencia	 de	 explicación	 de	 sentencia,	 pasando	 por	 la	 audiencia	 de	 explicación	
debería	permanecer	recluido.	
75	 Concretamente	 al	 de	 la	 prostitución,	 que	 al	 desaparecer	 en	 una	 zona	 geográfica	 particular	 o	 de	 una	
sociedad,	se	ha	demostrado	que	genera	el	aumento	de	violaciones.	
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de política criminal76, se adelanta y aplicando un derecho penal del enemigo crea 

la prisión preventiva oficiosa en el Artículo 19 Constitucional párrafo segundo, 

elaborando un mini catálogo de delitos, que resolviendo a priori, dan por sentada 

la procedencia de reclusión antes de sentencia de quien tenga imputado un delito 

como los que a continuación se enlistan, al disponer en la parte final del párrafo 

segundo del artículo 19 Constitucional:  

 
 

 

Artículo 19 … 

 

… El juez ordenará la prisión preventiva, oficiosamente, en los casos de  

1) delincuencia organizada,  

2) homicidio doloso, 

3) violación,  

4) secuestro,  

5) trata de personas,  

6) delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, así 

como  

7) delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la 

nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud. 

 

 

 

Determinación muy censurable no solo desde la perspectiva del defensor, 

sino con mayor relevancia para quien la sufre, pues desde luego que se puede 

estar aplicando ante una venganza por parte de quien denuncia, o ante una 

falsedad de declaración por la supuesta víctima y entonces recluir a personas que 

son inocentes, de ahí que la valoración de los actos procesales previos a la 

aplicación de una prisión preventiva oficiosa, como son la calificación de la 

legalidad de la detención o la emisión de una orden de aprehensión, deba ser 

muy exhaustiva, cuidadosa e imparcial, debiendo recordar que aun así se podría 
																																																													
76	 Que	 independientemente	 a	 las	 señaladas	 en	 la	 exposición	 de	 motivos,	 podrían	 ser,	 evitar	 debates	
innecesarios	ante	delitos	de	alto	impacto	social,	proteger	a	priori	a	la	víctima	y	a	la	sociedad	o	desconfianza	
en	la	autoridad	judicial.		



113	
	

estar ante una injusticia pues el contenido de los medios de prueba pueden estar 

manipulados por quien ha tenido el control de la carpeta de investigación como 

son la víctima y el ministerio público, sin embargo es la importancia del principio 

de contradicción que conjugado con la publicidad del proceso, contribuyen a 

propiciar que la verdad se haga relucir. Es importante señalar que ante un caso 

de detención flagrante por ejemplo, por un delito que amerite prisión preventiva 

oficiosa, aun cuando el imputado o la defensa sepan que esta detención deriva de 

una actitud indebida de quien acusa y aun así se califique de legal, no por ello la 

autoridad judicial se está sumando dolosamente a esa actitud indebida del 

denunciante, pues el objeto de análisis no es, si esa denuncia es verídica o no, 

sino solo si quien detuvo, llámese policía o ciudadanos, ha procedido o no, 

arbitrariamente, desde luego si se llega a detectar o demostrar, es válido que la 

autoridad judicial se pronuncie y se deje de sufrir las consecuencias de esa 

actitud indebida en la denuncia, pero de calificarse de legal, es en el acto procesal 

que sigue y que es la solicitud de vinculación a proceso, donde se cuenta no solo 

con más tiempo para defenderse y acreditar esa injusta imputación, sino que 

además se cuenta con el respaldo procesal legal al disponerse que se le recibirán 

pruebas, en este caso, para acreditar esa falsa imputación, es decir, en el debate 

sobre la calificación de legalidad o ilegalidad de la detención, de no encontrar 

como demostrar que quien detuvo sabía de esa falsa imputación,, imaginemos un 

grupo de peatones que al oír los gritos de una chica que pide auxilio para que la 

ayuden a detener a quien la ha pretendido violar, sabiendo ella que no ha existido 

tal intento y se trata de su novio con quien previamente ha tenido una fuerte 

discusión, los peatones no van a comprobar si efectivamente ha existido o no tal 

acto del sujeto señalado, solo atendiendo a la petición de auxilio de quien en su 

calidad de persona vulnerable requiere ayuda, van a detener y entregar a la 

autoridad, por lo que estimo, ante un caso así, no se debe depositar toda le 

energía para defender al detenido de esa falsa imputación, en la calificación de la 

detención, pues quienes detuvieron, también han sido engañados, sería 

desgastarse indebidamente, pues aun al obtener calificación desfavorable para la 

defensa de esa detención, dedicarse a defenderse en el control de detención de 
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esa falsa imputación, sería estimar que ya no se podrá reclamar después, y se 

reitera, la calificación de legalidad o ilegalidad de la detención, además que como 

se ha dicho, es solo calificar que no hayan actuado policías o ciudadanos 

arbitrariamente, es incluso irrecurrible dado que no aparece dentro delas 

resoluciones apelables que emite el juez de control y que enlista el artículo 467 

del CNPP, y si bien es impugnable por vía juicio de amparo, debe recordarse la 

evolución procesal que podría conducirnos a un cambio de situación jurídica o 

bien que sea más efectivo defenderse de esa imputación falsa, debatiendo la 

entonces indebida vinculación a proceso que solicite el ministerio público, porque 

es improcedente, de ahí que es aquí donde se debe debatir esa posible injusticia. 

En el sistema acusatorio no solo se debe pensar en que nos den la razón en el 

momento más inmediato para ganar un asunto, o para que nos den la razón, en 

ocasiones, es necesario permitir que evolucione el proceso para llegar o ubicarse 

en el momento procesal oportuno en que se haga posible la tribuna que permita 

argumentar lo que es viable para ese momento procesal, tal y como acontece en 

el procedimiento abreviado, por ejemplo, en un supuesto que permita la 

conmutación de la pena de prisión, permitiría que dejemos pasar  la calificación 

de la detención, y la vinculación a proceso, sin debatir, para con ello generar las 

condiciones que permitan una sentencia anticipada, dado que esta solo es posible 

después de dictada la vinculación a proceso, es decir, en el procedimiento 

abreviado, utilizando una terminología no propia pero en sentido práctico, se 

puede ganar perdiendo; se puede ganar el todo perdiendo parcialmente o bien, se 

puede ganar la guerra, perdiendo una batalla.  

 

Regresando al tema del dictado de las medidas cautelares, debe hacerse 

la aclaración que esta fijación que puede ser incluso sin conocer aún si estará 

vinculado a esos hechos, cuando de acogerse al plazo constitucional o a la 

duplicidad de este, el ministerio público en consecuencia, de conformidad con los 

artículos 154 párrafo 2º, 158, 307párrafo 2º, 309 párrafo 3º, 309 párrafo 3º y 313, 

del CNPP, podrá exigir al juez que se pronuncie sobre una medida cautelar y el 

juez, podrá dictar ésta, es decir, prejuzgando si está asociado o no a los hechos 
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delictivos materia del proceso del cual derive esa audiencia, de ahí que una 

medida cautelar se emite independientemente al resultado del proceso de 

condena o absolución, pues es solo un medio y no tiene la finalidad de adelantar 

la pena, es decir, toda medida cautelar incluyendo desde luego la prisión 

preventiva, es una reacción del estado para lograr dar continuidad al proceso, 

evitar la sustracción del imputado o resguardar a las víctimas o testigos, en 

general para arribar a un buen fin del proceso, resguardando los derechos de los 

sujetos procesales involucrados, pero no es la pena en sí misma. Por ello, es que 

aún con la aplicación de una medida cautelar, se debe tratar al imputado como 

inocente. 

 

En tal sentido se ha pronunciado la corte interamericana en el caso Suarez 

Rosero vs Ecuador77, donde se dispone: 

 
77. Esta Corte estima que en el principio de presunción de inocencia 

subyace el propósito de las garantías judiciales, al afirmar la idea de que 

una persona es inocente hasta que su culpabilidad sea demostrada. De lo 

dispuesto en el artículo 8.2 de la Convención se deriva la obligación 

estatal de no restringir la libertad del detenido más allá de los límites 

estrictamente necesarios para asegurar que no impedirá el desarrollo 

eficiente de las investigaciones y que no eludirá la acción de la justicia, 

pues la prisión preventiva es una medida cautelar, no punitiva… 

 

 

Entonces, se distingue la naturaleza y fin de la medida cautelar con la de una 

pena, pues por ello a la prisión preventiva, se le imponen limitantes como: 

 

Ø Ser la excepción y no la regla. La prisión preventiva en los 647 casos 

radicados en Hidalgo, desde que se implementó el sistema acusatorio, al 

26 de octubre de 2016, se ha aplicado en 257 casos78, entonces en un 

39%, sin embargo debe atenderse a por qué o cuales delitos se han 

																																																													
77http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_35_esp.pdf	
78	Fuente:	Plataforma	de	indicadores	SETEC.	
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hechos las respectivas judicializaciones, pues si están han sido por 

delitos en su mayoría de prisión preventiva oficiosa, obvio es que 

parecerá que no se aplica como excepción, pero fuera de ello, y de la 

oficiosidad de la prisión preventiva, se debe aplicar solo cuando sea 

necesaria, dependiendo de las circunstancias del caso concreto. El 

porcentaje expuesto, deja ver que, al rebasar la tercera parte, 

aproximándose a la mitad, no tiene un aspecto propiamente de 

excepción. 

 

 

 
 

 

Ø Limitarla en su duración. A diferencia de las demás medidas cautelares 

el párrafo 2º del Art. 165 del CNPP exige que se diga por la autoridad 

judicial, cuanto tiempo ha de durar, pues no se debe decir que por el 

tiempo que dure el proceso, como ocurre con las restantes medidas 

cautelares, toda vez que, al afectar la libertad, deben ponerse plazos 

determinantes a las partes. 

Ø Se dicta, sin perjuicio de la revisión de la medida con el objeto de 

modificarla o revocarla  

Asuntos	radicados	en	Hidalgo	

Asuntos	con	
medida	cautelar	
diferente	a	la	
prisión	preven�va	

Asuntos	con	prisión	
preven�va	(oficiosa	
o	jus�ficada)	
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Ø Aplicarla solo cuando otras medidas son insuficientes. En cada caso 

concreto el juez debe revisar que atendiendo a las circunstancias 

particulares y a la evaluación de riesgo79, se advierta si otras medidas 

cautelares pueden cumplir con los fines por los que se solicita la prisión 

preventiva y con lo que se atiende a la idoneidad de la medida. 

Ø Aplicarla con estricto cumplimiento al principio de proporcionalidad. De 

los 3 fines que señala el artículo 153 del CNPP, el solicitante de la 

medida y el juzgador que la impone, debe analizar y decidir si dicho fin 

buscado es directamente proporcional a la afectación que se hará previo 

a una sentencia de la libertad. 

 

Así, respetar la presunción de inocencia no es maniatar al estado para 

cumplir con su obligación de llevar a buen fin el proceso, pues con una 

concepción así se impediría imponer toda medida cautelar. Entonces, ¿cómo es 

que se establece en la legislación que existe una presunción de inocencia, si se 

afecta antes de sentencia al imputado?; ¿en realidad existe esta?, de ser así, 

¿cómo se materializa o aplica? Estimo que a estas interrogantes se responde 

cuando se advierte que respetar esta presunción de inocencia es: 

Ø No sentenciar al imputado con el solo control de detención. Tampoco se 

le puede enviar a casa, pero el que se le dicte prisión preventiva incluso, 

no es poder condenarlo en la audiencia inicial. 

Ø No publicar el caso 

Ø Tratarlo como inocente. Este trato es desde no llamarle imputado en las 

audiencias, sino por su nombre, pues aún sentenciado 

condenatoriamente tiene un nombre y una dignidad que el estado con su 

poder punitivo, no puede trastocar.  

Ø Respetar su derecho a la no autoincriminación 

Ø Respetar su derecho a tener un defensor y estar asistido siempre éste 

																																																													
79	Que	no	siempre	se	expone	por	las	partes	
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Ø A ser informado desde su detención o durante el proceso ya 

judicializado incluso por el propio juzgador de los hechos que se la 

acusan y del estado procesal del asunto seguido en su contra 

Ø A no ser sometido a técnicas que atenten contra su dignidad o alteren su 

libre voluntad 

Ø A solicitar la modificación de la medida cautelar 

Ø A tener acceso a los registros de investigación, así como a una copia 

gratuita de estos 

Ø A que se le reciban medios de prueba 

Ø A ser juzgado antes de ser resuelto en definitiva su proceso 

Ø A ser presentado inmediatamente después de ser detenido ante una 

autoridad ministerial o judicial, según el caso 

Ø A no ser expuesto a los medios de comunicación 

Ø A no ser presentado ante la comunidad como culpable 

Ø A solicitar asistencia social para quienes estén a su cuidado o cargo 

Ø A obtener su libertad si no se le ha dictado prisión preventiva 

 

Esto es, existen diversas formas en que esta presunción de inocencia que es 

un freno al poder punitivo del estado, se manifiesta, independientemente a dejarlo 

en libertad o no imponerle otras medidas cautelares que no afecten su libertad. 

Que no se pueda evitar afectar su esfera de derechos, antes de sentencia, no 

implica que no se respete su presunción de inocencia, pues se insiste, esta se 

respeta en diversos ámbitos que no son precisamente los relativos a medidas 

cautelares.  

 

Entonces, al aplicar un procedimiento abreviado, aun sin dictar sentencia en 

juicio oral, como es la naturaleza de esta forma anticipada  de terminación de un 

procedimiento, permite que se respete el relevante principio consistente en la 

presunción de inocencia, pues además de que este se manifestó en otros tratos 

que se dan al imputado, la sentencia que se emite, es producto de su propia 

aceptación delictiva, luego aún esta presunción, con la valoración que hace el 
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juzgador de los datos de prueba que le ha expuesto el ministerio público y de los 

que ha aceptado su existencia el defensor, al darle la palabra en la audiencia 

respectiva, se rompe o termina dicha presunción y se condena como producto de 

la no aceptación de una posible inocencia o dicho de otra forma, ante la 

convicción de culpabilidad que supera toda duda razonable, lo que el legislador 

refiere con la expresión más allá de toda duda razonable80, es como se da la 

condena. 

 

En relación a esta presunción de inocencia, también es necesario recordar que 

existe una clasificación legal de las presunciones de acuerdo a lo establecido por 

los artículos 375 a 379 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Hidalgo81 

 

 
Artículo 375.- Presunción es la consecuencia que la ley o el Juez deducen 

de un hecho conocido para averiguar la verdad de otro desconocido: la 

primera se llama legal y la segunda humana. 

 

Artículo 376.- Hay presunción legal cuando la ley establece expresamente 

y cuando la consecuencia nace inmediata y directamente de la ley; hay 

presunción humana cuando de un hecho debidamente probado se deduce 

otro que es consecuencia ordinaria de aquél. 

 

Artículo 377.- El que tiene a su favor una presunción legal, sólo está 

obligado a probar el hecho en que se funda la presunción. 

 

Artículo 378.- No se admite prueba contra la presunción legal, cuando la 

ley lo prohíbe expresamente y cuando el efecto de la presunción es anular 

un acto o negar una acción, salvo el caso en que la ley haya reservado el 

derecho de probar. 

 

																																																													
80	Artículo	359	del	CNPP	
81	El	cual	se	cita	por	realizarse	este	trabajo	en	el	ámbito	local	y	particularmente	en	el	Estado	de	Hidalgo,	pero	
que,	 desde	 luego,	 son	 disposiciones	 que	 también	 existen	 en	 el	 ámbito	 federal:	 Artículos	 382	 y	 383	 del	
Código	Federal	de	Procedimientos	Civiles.	
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Artículo 379.- Contra las demás presunciones legales y contra las 

humanas es admisible la prueba. 

 

 

 

A lo que la doctrina contribuye clasificándolas en presunciones iuris tantum 

y presunciones iure et de iure donde las primeras admiten prueba en contrario 

mientras las segundas no82,por lo tanto, la presunción de inocencia, si bien es un 

derecho humano reconocido mundialmente en el caso de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos en su Artículo 8. 2 y en el de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 20 apartado B fracción I, 

no obstante su magnificencia, respeto y valor jurídico, es susceptible de diluirse 

ante la valoración integral de los datos de prueba83 que haga el juzgador, dado 

que admite prueba en contrario, luego, es una razón más para advertir que este 

principio no se ve vulnerado con la aplicación del procedimiento abreviado, pues la 

sentencia no se emite solo por el hecho de que las partes se lo soliciten así al 

juez, sino que al pedir a una autoridad judicial que se pronuncie al respecto, está 

obligada a fundar y motivar sus resoluciones, por lo tanto deberá valorar los datos 

de prueba que se expongan, y consecuentemente aún con la aceptación del ahora 

acusado, (ya no solo genéricamente imputado) el juez al valorar previamente los 

datos de prueba antes de condenar, está respetando la presunción de inocencia.  

 

 

5. Principio de prohibición de doble enjuiciamiento 

 

Como punto de referencia, tomaremos el artículo 14 del CNPP que explica 

a este principio en la siguiente forma: 

 

																																																													
82	 Pérez	 Duarte	 Alicia	 Elena.	 Diccionario	 Jurídico	 Mexicano.	 Instituto	 de	 Investigaciones	 Jurídicas	 de	 la	
UNAM.	Sétima	Edición.	México	1994.	Editorial	Porrúa.	Página	2517.	
83	Recordemos	que	para	el	momento	procesal	en	que	se	emite	la	sentencia	de	procedimiento	abreviado,	no	
será	valorando	pruebas	en	los	términos	que	plantea	el	artículo	402	del	CNPP,	sino	datos	de	prueba,	como	lo	
regula	el	diverso	265	del	mismo	cuerpo	legal	adjetivo.	
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Artículo 14. Principio de prohibición de doble enjuiciamiento 

La persona condenada, absuelta o cuyo proceso haya sido sobreseído, no 

podrá ser sometida a otro proceso penal por los mismos hechos. 

 

 

  No obstante que en este trabajo se señala a este principio como 

procesal, ello obedece a la ubicación que del mismo encontramos en la legislación 

secundaria, sin embargo, antes de la reforma penal de 2008, ya estaba formando 

parte de los principios integradores del sistema jurídico penal mexicano, al formar 

parte de la redacción del artículo 23 Constitucional que establece: 

 

Artículo 23. Ningún juicio criminal deberá tener más de tres instancias. 

Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en 

el juicio se le absuelva o se le condene. Queda prohibida la práctica de 

absolver de la instancia. 

 

Con esa terminología se podría interpretar que quien haya sido sentenciado 

por robo y alcanzo la conmutación de la pena de prisión y entonces esté en 

libertad cometa nuevamente robo y en la literalidad de dicho precepto no se le 

pueda juzgar nuevamente por robo pues es el mismo delito aunque fuera diferente 

víctima o la misma, resulta inaceptable que ya no se le pueda juzgar pues esta 

lesionando nuevamente un bien jurídico en diferentes circunstancias de tiempo, ya 

que aunque sean las mismas circunstancias de lugar y ejecución de tiempo no 

podrán ser las mismas, y ya con esto se tratara de diferentes hechos, entonces es 

evidente que lo que quiso decir el órgano constituyente u original fue que nadie 

puede ser juzgado dos veces por los mismo hechos; obvio es que un argumento 

como el que se acaba de plantear, para el caso de robo ejemplificado no cabe en 

la práctica pues es evidente que no se pretende generar la impunidad, sino evitar 

la arbitrariedad de castigar dos veces un mismo hecho, sin embargo esta 

redacción se ha mantenido desde la creación de nuestra carta magna y a pesar de 
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que como cita Enrique Carpizo84 la CPEUM lleva más de 900 reformas esto para 

2015 en que se publica su libro, tales modificaciones han sido en diversos 

preceptos y ninguna de ellas ha corregido esta redacción. 

A su vez se estima que el procedimiento abreviado no solo es acorde a este 

principio, sino que evita su violación pues como se ha dicho queda registrado el 

antecedente de una sanción evitando el doble castigo. Es decir, el registro 

derivado de una condena por procedimiento abreviado por muy pequeña que sea 

la pena, no solo debe verse en cuanto a su prohibición de volver a sentenciarse 

hechos del pasado, sino que ese registro debe utilizarse en relación a posibles 

sentencias futuras.  

Una manifestación primaria de esta prohibición de la doble sanción se 

puede ver como justa, sin embargo, se podría tornar injusta si se utiliza 

estratégicamente, ello refiriéndose a los delitos de progresión criminosa. Como 

preámbulo podríamos citar que existieron figuras que hoy nos parecen 

constitutivas de la barbare humana o de un salvajismo en las penas como lo es la 

ley del talión85que como todos sabemos tiene como expresión: “Ojo por ojo, diente 

por diente” sin embargo se planteó en el Código de Hammurabi, como una 

limitante a la excesiva reacción de la víctima y su familia para con el ofensor, pues 

si era agredido rompiéndole una pierna atendiendo a la época de la evolución de 

las ideas penales del derecho babilónico y que era la venganza privada, el 

agredido o su familia, rompían dos piernas o más huesos entonces esta ley 

limitaba esa costumbre precedente de agredir en reacción, más de lo dañado 

originalmente y entonces una disposición que hoy nos parece exorbitante surgió 

como una limitante. Ahora un efecto inverso acontece con el jurado popular pues 

como cita Federico Sodi86 surgió en Inglaterra con la teoría de que el hombre 

debía ser juzgado por sus pares, por sus iguales,  pero ello porque los nobles 

debían ser juzgados por los nobles y los plebeyos por los plebeyos, entonces, 

																																																													
84	Carpizo	Enrique.	Del	Estado	legal	al	constitucional	de	derecho.	Editorial	Porrúa.	México	2015.	Página	14.	
85	Enciclopedia	 Jurídica	Omeba.	Tomo	XIX,	Pág.	78.	Para	consultar	 la	expresión	completa,	véase	Éxodo	XXI	
23-25	
86Sodi	Federico.	El	jurado	resuelve.	Editorial	Porrúa.	4ª	Edición.	México	2014.	Página	25	
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como una forma de evitar que los plebeyos juzgaran a los nobles, se argumentó 

que debían ser juzgados los gremios sociales por sus pares, es decir el pueblo 

juzgaba al pueblo y los nobles a los nobles; de quienes por cierto, al momento de 

juzgar, señala este autor que no reflejaban tanta nobleza, porque eran crueles e 

inventaban las penas, como extracción de intestinos, desmembramiento o 

confiscación; es decir el jurado popular sustentado en que se debe juzgar por sus 

iguales tuvo como origen una discriminación o una actitud que rompe con el 

principio de igualdad, donde si importaba o segregaba atendiendo a la condición 

económica, condición social y que no es muy distante del apartheid también de 

origen inglés; entonces no podemos atribuirle un origen totalmente apegado a los 

derechos humanos; en cambio hoy si bien no se aplica en nuestro sistema jurídico 

mexicano, se aplicó en la primera centuria del siglo XX, se invocó en los 

sentimientos de la nación como un principio de que el gobernado debía ser 

juzgado por sus iguales y por ello al paso del tiempo se tiene como una institución 

justa, es decir, suele haber discordancia entre el origen de una figura o institución 

y su concepción al paso de los años. 

 Un fenómeno así, podría ocurrir con la aplicación estratégica en esta 

prohibición del doble enjuiciamiento pues se insiste ha sido creada para no 

repetirse un enjuiciamiento con el pasado, pero también podría aplicarse esta 

figura a manera de candado, pensando en sentencias en el futuro Por ejemplo, se 

decía, en un delito de progresión criminosa como las lesiones, imaginemos unas 

culposas, en donde la victima pueda incluso emitir su versión de los hechos y 

sabiendo su contraparte por la asesoría del médico que internamente hay daños 

que pueden evolucionar, soliciten lo más pronto posible después de la vinculación 

a proceso claro, la autorización de un procedimiento abreviado con la reparación 

del daño que se tenga hasta ese momento y dictada la sentencia  que por cierto 

seria en breve tiempo y cause estado, se presente la lamentable realidad de que 

la víctima fallese y aunque tenemos otro resultado más grave ya no podría volver 

a juzgarse a su autor por el principio de la prohibición del doble enjuiciamiento por 

los mismo hechos. Entonces ante una actitud así, una figura creada con fines 

buenos, aplicando el principio de la prohibición del doble enjuiciamiento por los 
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mismos hechos en delitos de progresión criminosa podría generar efectos 

perjudiciales en la víctima, sobre todo si existe información privilegiada para la 

defensa, aquí el procedimiento abreviado es un riesgo sí, pero en beneficio del 

imputado, si acepta por adelantado un delito que puede evolucionar hacia una 

tipificación cada vez más grave. 

 

 

4. ¿Porque la exclusividad al Ministerio Público en la solicitud? 

	

El artículo 20 constitucional apartado a, fracción séptima, señala como 

condiciones para tramitar un procedimiento abreviado que se haya iniciado el 

proceso penal, que no se oponga el inculpado87  que se satisfagan los supuestos y 

modalidades que determine la ley, que el imputado reconozca ante autoridad 

judicial88 voluntaria e informadamente su participación en el delito, también se 

exige que existan medios de convicción que corroboren la imputación e incluso 

señala los beneficios que se podrán otorgar al imputado ante esa aceptación, sin 

embargo no plantea el constituyente permanente quien podrá plantearle al juez el 

trámite de un juicio abreviado y esto si lo hace la ley secundaria pues en su 

artículo 202 de todos los sujetos procesales que reconoce el diverso artículo 105 

del CNPP, concentra esta facultad de solicitar un procedimiento abreviado 

únicamente en el ministerio público. 

Es evidente que ante una interpretación conforme, se podría extender esa 

facultad de solicitud a cualquiera de las demás partes procesales, siendo que la 

																																																													
87	Expresión	propia	del	sistema	tradicional	pues	de	acuerdo	a	la	denominación	genérica	que	para	el	sistema	
acusatorio	 se	 le	 asigna	al	 sujeto	activo	del	 hecho	que	 la	 ley	 señala	 como	delito	es	de	 imputado	 según	 se	
establece	en	el	párrafo	primero	del	artículo	112	del	CNPP.			
88	 En	 este	 apartado	 si	 se	 podría	 especializar	 al	 operador	 jurídico	 en	 el	 juez	 pues	 la	 expresión	 autoridad	
judicial	 incluiría	a	 los	magistrados,	cuando	aún	ante	una	apelación	a	 la	negativa	de	abrir	el	procedimiento	
abreviado	(artículo	467,	fracción	IX	del	CNPP)	la	aceptación	del	imputado	tendría	que	ser	ante	el	juez	pues	la	
revocación	a	esa	negativa	 seria	ordenar	 su	apertura,	pero	el	 trámite	en	 la	práctica	 jurídica	no	se	ha	dado	
ante	la	segunda	instancia.		
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práctica ha arrojado la experiencia de que sea el imputado o su defensor los 

interesados en esta forma de terminación anticipada del proceso, sin embargo se 

estima practica (si bien no acertada) el que se concentre en el ministerio público la 

exclusividad de solicitar un juicio abreviado porque, ¿De que serviría otorgar esta 

facultad a todas las partes si al final, la acusación sigue siendo en los delitos de 

acción penal publica una facultad exclusiva del ministerio público?.  

Para explicar lo anterior, imaginemos que en un caso particular el defensor 

solicita al juez unos minutos de receso para plantear al ministerio público la 

posibilidad de un procedimiento abreviado; si a este último le es atractivo y sus 

superiores le respaldan desde luego que la facultad que le da el artículo 202 se 

actualizaría y no habría ningún  incidente en la evolución ordinaria que planeo el 

legislador; lo relevante se torna cuando al ministerio público no le genere ese 

interés o a sus superiores o por razones de política criminal no se advierta 

procedente, sea la razón que fuere pero el ministerio público haga uso de su 

derecho a negarse, la reflexión es ¿Qué caso tuvo haber impedido el desarrollo 

del proceso, la esperanza del acusado de obtener un beneficio de su contraparte  

y a la vez la precepción del ministerio público de la reducción o extinción de 

resistencia de su contraparte, si al final toda inquietud de un procedimiento 

abreviado debe pasar por quien ejerce la facultad de acusación y por lo cual se 

estima que se concentró este derecho de petición en el misterio público. Un 

ejercicio inverso, es decir cuando el ministerio público en cualquier momento del 

proceso le plantea a la defensa la inquietud por un procedimiento abreviado, no 

genera ese desgaste de actos procesales, porque ya lo está pidiendo quien puede 

oponerse a este procedimiento y tiene la exclusividad de la acusación, luego está 

ahorrando un momento o estadio en la dialéctica procesal pues en la misma 

persona que puede oponerse con toda facilidad en este caso es quien lo está 

pidiendo, en cambio sí se opusiera el imputado o su defensor no implica un 

desgaste de tiempo pues ya tiene esa calidad de imputado desde que se ejercitó 

acción penal y el procedimiento sigue su curso ordinariamente, por todas estas 

razones se estima que si bien no se respeta el principio de igualdad en esa 

exclusividad que el articulo 202 da al ministerio público, ello no obedece a ignorar 
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los derechos del imputado, sino a una razón práctica y que es evitar en la 

institución de la defensa esperanzas que solo deben surgir de quien tiene el 

monopolio de la acusación en la acción penal pública.  

Incluso se podría dar la distinción en que del mismo grupo de sujetos 

procesales involucrados en la afectación por el delito haya una escisión al estar 

interesado por ejemplo el ministerio público en un procedimiento abreviado, pero 

no las victimas lo que desde luego encuentra solución en lo que prevé el artículo 

201, fracción segunda del CNPP, consistente en que esa oposición de la víctima 

sea o no fundada, debe ser analizada por el juez, que deba referirse a la 

reparación del daño, es otra limitante, pero tiene derecho a pensar diferente al 

ministerio público y a que se le resuelva al respecto; también podría darse el 

supuesto de que las victimas estén interesadas en el procedimiento abreviado 

pero no el ministerio público y también se encuentra solución con el multicitado del 

artículo 202 del CNPP, pues se insiste que en él se concentra esa facultad de 

solicitud al procedimiento abreviado y de su negativa no puede partirse a un 

análisis posterior pues simplemente no lleva ese asunto o petición de las victimas 

ante un juez y esta negativa al no estar judicializada no puede ser motivo de 

apelación o por otra parte no son de los actos que requieran control judicial, 

además de que aquí se trataría de una omisión. 

El cuadro que escapa a la regulación procesal penal, es cuando hubiesen 

diversas víctimas y de ellas solo algunas estuvieran interesadas en concordancia 

con el ministerio público en el procedimiento abreviado pero otra u otras no. Y si 

se trata del mismo delito no podría dividirse le tramite del mismo para unas 

víctimas en procedimiento abreviado y para otras en procedimiento ordinario como 

acontece con el caso de diversos imputados, dado que ante este escenario se 

resuelve con lo que señala el artículo 207 del CNPP. Se estima ante estos 

supuestos que para las victimas interesadas en un procedimiento abreviado, y si el 

delito es por querella otorgan el perdón y en caso de que no lo sea, se den por 

pagadas de la reparación del daño y con ello se dé por compurgada la condena 

que en su caso reciba el o los imputados, pero considero que debe prevalecer la 
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oposición fundada de las víctimas que no se interesen en un procedimiento 

abreviado.  

Sobre la oposición de la víctima, dos preceptos abordan el tema, primero el 

artículo 201, fracción II y también el Artículo 204 del CNPP los cuales disponen: 

 

 

Artículo 201. Requisitos de procedencia y verificación del Juez 

Para autorizar el procedimiento abreviado, el Juez de control verificará en 

audiencia los siguientes requisitos: 

 

I. Que el Ministerio Público solicite el procedimiento, para lo cual se deberá 

formular la acusación y exponer los datos de prueba que la sustentan. La 

acusación deberá contener la enunciación de los hechos que se atribuyen 

al acusado, su clasificación jurídica y grado de intervención, así como las 

penas y el monto de reparación del daño; 

 

II. Que la víctima u ofendido no presente oposición. Sólo será 

vinculante para el juez la oposición que se encuentre fundada, y 

 

Artículo 204. Oposición de la víctima u ofendido 

La oposición de la víctima u ofendido sólo será procedente cuando se 

acredite ante el Juez de control que no se encuentra debidamente 

garantizada la reparación del daño. 

 

Entonces, en principio da la apariencia que se da la apertura a que la 

víctima pueda vincular al juez al planteamiento de su oposición cuando esta sea 

fundada sin restringirla a tema alguno, solo fundar su oposición, sin embargo en el 

segundo precepto, se aparta a la víctima de oponerse por temas ajenos a la 

reparación del daño, pues se le concreta o limita a que solo proceda su oposición 

cuando no se garantice la reparación del daño, lo que se estima delicado por la 

incidencia de delitos, alto grado de reproche del sujeto activo, argumentar que es 

un delito de alto impacto social, o algo más particular, que aún sienta miedo de ver 
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a su agresor libre, sobre todo en tratándose de delitos contra la seguridad como el 

asalto y que por cierto en Hidalgo, es uno de los delitos por los que más sea 

aplicado el procedimiento abreviado; por ello, estimo que no se puede concentrar 

en la reparación del daño a la oposición de la víctima, pues se puede llegar a 

verdaderas injusticias, como oficializar un arreglo entre imputado, defensor y 

ministerio público, sin atender a la inseguridad que tenga la víctima, pues si bien 

hoy la ley general de víctimas hace referencia a que la reparación del daño debe 

ser integral, una interpretación indebida de este concepto podría atender solo a 

una indemnización o a un aspecto meramente económico, por ello estimo que se 

debe dejar abierta la naturaleza de esta oposición, como se redacta en el primer 

precepto aludido o como lo hace el legislador federal en las condiciones de la 

suspensión condicional del proceso, ya que en el artículo 192 fracción II del CNPP 

se cita: 

Artículo 192. Procedencia 

La suspensión condicional del proceso, a solicitud del imputado o del 

Ministerio Público con acuerdo de aquél, procederá en los casos en que se 

cubran los requisitos siguientes: 

 

I. 

 

II.  Que no exista oposición fundada de la víctima y ofendido, y 

 

En donde no se limita a la reparación del daño, porque atendiendo a que el 

representante social, se pudiera inclinar por atender a los intereses de la defensa, 

lo que es posible de acuerdo a la historia y realidad de nuestras instituciones, el 

ministerio público pudiera ser el que infundadamente quiera un procedimiento 

abreviado y la victima lejos de hablar de una reparación del daño, asuma el papel 

de representante social y argumente una posición jurídica y socialmente fundada. 

Lo anterior se sostiene dado que en el Artículo 20 Constitucional apartado A 

fracción VII, no se condiciona a que la víctima solo tenga como materia de 

oposición a la reparación del daño, pues si bien, ni siquiera se le menciona, pero 

tampoco se le restringe. Asumir el criterio de que solo puede defender su 
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reparación del daño, es regresar al sistema tradicional y sobre todo capitalizar su 

afectación, para que un tercero la defienda, lo que en muchos de los casos no ha 

sido lo más acertado. 

 Ahora, también existe fundamento para que esta petición se le permita 

únicamente al agente del ministerio público en atención a que si bien rige la 

igualdad procesal entre quien acusa y quien se defiende de acuerdo al artículo 20, 

apartado a, fracción V de la CPEUM, no debe perderse de vista que tal igualdad 

no puede llevarse al extremo de estimar que la defensa actúa en un procedimiento 

penal ejerciendo una acción, como acontece en materia civil con la figura de la 

reconvención por la cual el actor pudiera resultar condenado pagando incluso los 

gastos y costas generados por el juicio y por ello si se permite que al final de un 

procedimiento civil se diga que alguien gano o perdió en ese asunto, sin embargo 

en materia penal a pesar de que también hay una litis, contrapartes o un tercero 

imparcial,  no se puede establecer la reconvención, en principio ello debido a que 

el acusado que podría llamarse demandado, no puede en el mismo procedimiento 

en que es demandado exigir prestaciones de su contraparte, es decir la víctima o 

el ministerio público, pues si ello se pudiera, estaría evadiendo la fase inicial de la 

etapa de investigación, además de que tendría que recurrir al ministerio público, 

es decir, su contraparte para que diera tramite a sus pretensiones lo cual 

implicaría prevaricación si fuera el mismo agente; desde luego que puede ser 

vulnerado en sus derechos o esfera jurídica y esto el ser imputado no le exime de 

la protección que el Estado tiene en su favor, pero si desea reclamar estos 

derechos tendrá que hacerlo en procedimiento diverso, entonces en el que él es 

imputado, siempre y solo será imputado, de tal forma que sus derechos muy 

validos serán con ese carácter pero estos estarán configurando una reacción no 

una acción que aunque ya se permite que haya pública y privada sigue siendo de 

quien inicia un procedimiento, entonces si se permitiera que el imputado pudiera 

solicitar el procedimiento abreviado seria como reconocer que en el procedimiento 

ordinario del cual derivara esa petición, el imputado estuviese ejerciendo acciones, 

pero se insiste, no es así, lo que el ejerce es una defensa o bien una reacción de 
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ahí que se encuentre justificable que solo el ministerio público pueda hacer la 

solicitud del procedimiento abreviado.  

 

5. El Procedimiento abreviado y la justicia 

 Si la justicia es un valor humano que se vive o experimenta, antes de que 

se pueda expresar o definir, entonces la búsqueda de este valor humano, es la 

constante en el procedimiento abreviado, púes no se incorpora al sistema jurídico 

mexicano, solo por innovar o copiar figuras que han sido exitosas en otras 

naciones, sino que se debe atender a la funcionalidad que como institución ha 

tenido al acercar más un reparto de obligaciones y derechos, propuestas, 

consensadas y aceptadas por las propias partes, que es en donde encuentra su 

legitimación. 

 Para ello hay que atender a cuál es el papel de la justicia en la sociedad. 

Para John Rawls89, el objeto primario de la justicia es la estructura básica de la 

sociedad o el modo en que las grandes instituciones sociales distribuyen los 

derechos y deberes fundamentales y determinan la división de las ventajas 

provenientes de la cooperación social. Esto al reconocer que existen 

desigualdades iniciales y profundas entre los hombres en sus oportunidades 

iniciales de vida, que las instituciones deben atender aplicando los principios de 

justicia social.  

Luego, si el estado no incluyera en sus instituciones o figuras jurídicas, 

instrumentos que contribuyeran a reducir y controlar esa desigualdad social, se 

estarían prolongando esas desigualdades sociales. En el caso del derecho 

procesal penal, una actitud indiferente a esas desigualdades sociales, sería 

enviando todo a juicio oral, como acontecía en el sistema tradicional,  terminado 

solo hasta el final del procedimiento con una absolución (cuya impunidad afectaba 

a la víctima) o la condena a las penas ya de por si altas, lo que recrudece la 

desigualdad social; ante un esquema así, estaríamos o estuvimos, ante un estado 
																																																													
89Rawls	John.	Teoría	de	la	Justicia.	Fondo	de	Cultura	Económica.	México	2010.	2ª	Ed.	Pág.	20	
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distante de una justicia social, de ahí que la reducción de las penas ya de por si 

altas, que conlleva el procedimiento abreviado, estimo, contribuye a controlar o 

disminuir esas desigualdades sociales iniciales y profundas con que inicia la vida 

de un hombre en sociedad y le marcaron sus expectativas de vida, como son las 

carencias económicas que aún ante su libre albedrío, reducen su 

desenvolvimiento en sociedad. Y si a ello se agrega que se debe pagar primero la 

reparación del daño o al menos garantizar su pago al momento de la solicitud de 

este tipo de procedimiento, entonces el acercamiento a los justiciables de esa 

virtud de asignar derechos y obligaciones basada en la aceptación social, estimo 

se cumple con el procedimiento abreviado, primero por la posibilidad de entablar 

una comunicación entre quienes han resultado contrapuestos por el hecho u 

omisión penalmente relevante de uno de ellos, el imputado, luego, y lo que estimo 

más relevante, por la posibilidad de participación en el diseño de la pena a 

imponer. 

 Esta participación si bien no es en cada asunto social, pues corresponde 

solo a las partes en un caso concreto, al constituir el derecho subjetivo de la 

sociedad a que cada que se vea involucrado uno de sus integrantes puede 

intervenir en la pena, la víctima en la reparación del daño, el ministerio público en 

los años a imponer, en donde por cierto goza de un amplio poder negociador y el 

imputado en solicitar una pena reducida, ¿Podríamos dudar que aporta una 

legitimación?, estimo que no, pues si algo hace que una conducta sea aceptada 

como viable por muy desafiante que sea, es su aportación de toda la comunidad, 

luego si en un caso concreto, los intervinientes en un procedimiento, están 

aportando desde su perspectiva al diseño de la resolución judicial, se estima que 

están legitimando la decisión judicial.  

 

6. El Procedimiento abreviado y la política criminal 

 Desde mi concepto, esta es la razón de ser más importante del 

procedimiento abreviado: servir originalmente como una medida de carácter penal 



132	
	

al control del delito, desde luego que no lo va a desaparecer, es utópico aspirar a 

algo así, pero si es exigible al Estado, que adopte medidas que busquen el control 

del índice delictivo y ello se podría lograr, combatiendo la impunidad. Pero además 

puede ser el detonante para contribuir a una medida de carácter no penal y que es 

la persuasión a no delinquir.  

 Desde luego que no se debe pensar en que todo lo que judicializa el 

ministerio público, debe terminar con una forma de terminación anticipada, pues 

en aquellos asuntos en donde el imputado se concibe a sí mismo inocente porque 

es inocente, aunque el material probatorio no esté de su lado, a pesar de todos los 

antecedentes de investigación que haya en su contra, y por muy bien que sean 

argumentados al convertirlos en datos de prueba, en principio, la verdad debe salir 

a relucir (en el mundo del deber ser), pero sobre todo, basta con la duda para que 

pueda ser absuelto, ya que la institución de la defensa, no debe acreditar el 

extremo categórico de una verdad que revele la inocencia, sino generar la duda en 

la valoración de la culpabilidad y con ello, no debe aceptarse o concebirse un 

procedimiento abreviado cuando se tenga la fijación de la inocencia. Estos 

conceptos son incompatibles. Dicho en términos más sencillos, este trabajo, no 

debe ser leído por quien sea inocente, ni por sus familiares o abogados, para 

ellos, las herramientas de la defensa y el juicio oral, son la tribuna que les espera 

para revelar esa inocencia o cuando menos revelar un estado de duda, ya que 

sería deshonesto e incómodo hablar de aceptación delictiva en quien no ha 

vulnerado bien jurídico alguno, sería como hablar de soga en casa del ahorcado. 

 En lo que se estructura este trabajo, es en aquellos hechos en que el propio 

imputado mediante la información ética de su defensor, como por ejemplo, el 

planteamiento por una parte de irse a juicio con la posible credibilidad de los 

jueces en su teoría del caso y la consecuente absolución, o por la otra, aceptar su 

responsabilidad con la consecuente pena reducida y basado en ello, el imputado 

por sí mismo, no manipulado, concluya que le es favorable aceptar su 

responsabilidad en el delito que se le imputa, porque esto le reparará una pena 

menor, y si esto permite una conmutación, es aún más atractiva esta forma de 
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terminación anticipada; pero en esta solución anticipada, en realidad no solo está 

viéndose beneficiado el sujeto activo de esa conducta delictiva, sino que se está 

beneficiando antes que nada a la víctima, ya que al permitirle oponerse, aun 

cuando se condicione a que esta oposición sea relativa a la reparación del daño, 

se le oye y con ello, se le permite tener participación con su reparación del daño, 

entonces si bien es con una pena menor a la establecida por el legislador, se está 

evitando la impunidad, pues además que con este tipo de procedimiento se 

garantiza, no se asegura, una sentencia condenatoria, en este mismo fenómeno, 

la condena, aunque sea corta, se envía un mensaje a la sociedad: en nuestro 

sistema jurídico, se está sancionando lo sancionable. No depende de un largo 

juicio que acabe en una absolución por tecnicismos, ajenos a la víctima desde 

luego y por lo cual, a los ojos o percepción de esta última, que la justicia en 

nuestro país no exista. 

 Por otra parte, en una posición antagónica, está la aplicación de sentencias 

condenatorias, en donde, de qué sirve la voluntad del acusado de reparar el daño, 

en caso de que la haya,  si de cualquier forma la pena que recibía, sobre todo en 

delitos de alto impacto social, lo mantendría en prisión y le era más cómodo 

esperar a que prescribiera la potestad de cobrar esa reparación del daño; o bien, 

por esas penas tan altas que se proscriben para su conducta, le resultaba con 

mayor esperanza, luchar con todo lo que tuviera a su alcance por la libertad 

absoluta. 

 Entonces, desde una percepción de la funcionalidad de las sentencias 

absolutorias o en su caso, condenatorias (por cierto, también para la sociedad, al 

condenarla a mantener al interno) las primeras generan imagen de impunidad, 

mientras las segundas, de una desproporcionalidad de la pena, así que como una 

medida de generar un mensaje a la sociedad de que se reduce la impunidad y se 

condena racionalmente a la vez, el procedimiento abreviado, es un punto 

intermedio entre: la absolución ante lo notoriamente delictivo, que de inmediato se 

asocia a la imagen de impunidad, y el otro extremo, al poner penas altas que 

reflejan al estado desesperado por abatir el fenómeno de la criminalidad con 
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medidas solo de carácter penal con el ingenuo aumento de las penas, pues está 

demostrado que así se imponga la pena de muerte, el fenómeno delictivo no 

desaparecerá al día siguiente de su promulgación de la pena capital, pues este 

continúa en los estados que registran la pena de muerte en su catálogo de penas, 

como los Estados Unidos de Norteamérica. Sobre el particular, ya había 

observado Francesco Carrara “pretender que la pena impida el delito en todos los 

facinerosos, es imposible”.90 

 

Desde luego que también existen riesgos, pues el manejo mal intencionado 

o con fines lucrativos de las formas de terminación anticipada, puede llevar a 

verdaderas injusticias, sin embargo aún con estos esquemas, si se paga a la 

víctima, podría verse defendido un procedimiento abreviado, el problema se centra 

en aquellos casos en que a esta se le coaccione, o forcé su voluntad para no 

oponerse a este tipo de procedimiento, de ahí que es una tarea de instituciones y 

operadores jurídicos, llámese representantes sociales, asesores jurídicos, 

representantes coadyuvantes o defensores, actuar con conciencia y valoración 

moral en la aplicación de estas herramientas de recién incorporación en nuestro 

sistema jurídico, para no contaminar su implementación desde su origen. El 

legislador ha hecho su trabajo: destrabar el hermetismo que reinó en nuestro 

sistema jurídico mexicano que impedía aplicar penas menores a las ya 

aumentadas y a la vez aplicar estas penas antes de que todo llegara a juicio; 

ahora se pueden aplicar penas menores y en menor tiempo, pero no todo queda 

en la voluntad del legislador, resta ahora completar por jueces y partes, que son 

los últimos aplicadores de los términos de esta reforma, el trabajo ya iniciado. 

 A menos que de la pena se quiera aplicar la frase frecuente en la doctrina 

que cita Eugenio Raúl Zaffaroni91: la esencia de la pena es retribución, se podrá 

prescindir de medidas que permitan reducir el ámbito punitivo del Estado. Pero la 

																																																													
90	Citado	por	Luigi	Ferrajoli.	Derecho	y	Razón.	Teoría	del	garantismo	penal.	Editorial	Trotta.	4ª	Ed.	España	
2000.	Pag.	332.	
91Zaffaroni	Eugenio	Raúl,	Derecho	Penal,	Parte	General.	Ed.	Porrúa,	México	2001,	Pág.	68	
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retribución, además que no tiene sustento en lo que prevé el Artículo 18 de 

nuestra carta magna, en cuanto objetivo o justificación de la penan de prisión, 

escapa a la actual concepción de un derecho penal mínimo92, en el que, si el fin de 

la pena es el mínimo de sufrimiento necesario, para la prevención de males 

futuros, estarán solo justificados los medios mínimos, consecuentemente, el 

mínimo de prohibiciones, el mínimo de penas e incluso el mínimo de verdad 

judicial93. Una visión así, para un país que vivió por generaciones bajo los rasgos 

del positivismo, es desafiante sí, pero necesaria para una sociedad que requiere 

combatir el crimen que tanto la está lacerando desde enfoques que proporcionen 

diferentes y nuevos insumos en el proceso penal, pues como citaba Albert 

Einstein94: “si buscas resultados distintos, no hagas siempre lo mismo”. 

 

En conclusión, el procedimiento abreviado, no solo se relaciona 

ampliamente con la política criminal, sino que desde mi concepto, ayuda a 

controlar el fenómeno delictivo, pues en la facultad negociadora que se deposita 

en el agente del ministerio público, se reduce esa naturaleza represora e 

instrumentalizada del Estado95, que por décadas lo ha puesto como un mero 

concentrador de la violencia, sin embargo, con la búsqueda de terminaciones 

anticipadas de los conflictos que llegan a sus manos, se conduce a un estado en 

el que la justicia deje de ser ciega y tenga una visión a los problemas de los 

justiciables, dejando la intensidad que atiende al mal ya pasado y se preocupa por 

el bien futuro. 

Así mismo, las medidas de carácter penal, como lo es el aumento de 

punibilidades, no debe ser el último esfuerzo del estado por controlar el fenómeno 

delictivo, no es lo mejor, pero ya que está hecho, acaso, debe ser el principio, 

pues es una tarea compleja que llevará generaciones, pero algún día se debe 
																																																													
92	 Expresión	 ampliamente	 difundida	 por	 Luigi	 Ferrajoli.	 Derecho	 y	 Razón.	 Teoría	 del	 garantismo	 penal.	
Editorial	Trotta.	4ª	Ed.	España	2000.	Pag.	261	
93Cfr.	Ibidem.	
94	Gary	B.	Sandy.	12,500	frases	célebres.	Grupo	Editorial	Tomo	S.	A.	de	C.	V.	2ª	Edición	2007.	Página	193	
95	Concepto	utilizado	por	Isaac	González	Ruiz	en	Error	de	prohibición	y	Derechos	Indígenas.	Editorial	Ubius.	
México	2008.	Página	166.	
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comenzar, y el procedimiento abreviado podría contribuir a es persuasión de la 

que habla Norberto Bobbio96cuando señala que en la sociedad contemporánea el 

Estado consigue la adhesión del ciudadano mediante un control social cada vez 

mas de tipo persuasivo y no coactivo y cuya eficacia está asegurada no a través 

de la coacción física (como ocurre en cualquier ordenamiento jurídico), sino por 

medio del condicionamiento psicológico97. Y si bien en un procedimiento abreviado 

se habla de condena, lo que implica una coacción física, no es en esta condena 

donde se sustenta la eficacia de este tipo de justicia anticipada, sino en el mensaje 

que se da a la sociedad de que no importa la magnitud de la pena, si no que en el 

sistema jurídico Mexicano, se está sancionando lo que se debe sancionar, lo que 

no solo será un sentir de víctimas y a victimaros, sino que llegaría a toda la 

sociedad. 

 

7. El procedimiento abreviado y los derechos humanos 

Elemental punto de referencia será el concepto de derechos humanos, al 

respecto, la Comisión Nacional de Derechos Humanos98, señala: 

 

Los Derechos Humanos son el conjunto de prerrogativas sustentadas en 

la dignidad humana, cuya realización efectiva resulta indispensable para el 

desarrollo integral de la persona. Este conjunto de prerrogativas se 

encuentra establecido dentro del orden jurídico nacional, en nuestra 

Constitución Política, tratados internacionales y las leyes. 

 

En esta apartado, analicemos el punto de convergencia entre los derechos 

humanos que se ven involucrados al aplicar el objeto de estudio y serían 

principalmente: 

a) El derecho humano a la no autoincriminación, 

																																																													
96	Citado	por	Luis	Carlos	Cruz	Torrero.	Seguridad	Pública.		Editorial	Trillas.	México	2008,	Página	100.	
97	Cfr.	Ibidem	
98http://www.cndh.org.mx/Que_son_Derechos_Humanos	
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b) El derecho humano a que se le reciban testigos, 

c) El derecho humano a un juicio oral y en general 

d) El derecho humano a un debido proceso 

 

Desde luego que, ante un estudio detallado, habrá más derechos humanos 

que salgan a relucir, la idea de este trabajo es analizar si se ven quebrantados 

o no, los principales derechos humanos relacionados en un primer orden que 

se desprenden de la parte dogmática de la CPEUM, al anticipar un proceso. 

 

a. No auto incriminación 

	

Por lo que hace al primero de los invocados, en materia convencional, 

primero se advierte al respecto en la convención americana sobre derechos 

humanos:  

Artículo 8. Garantías Judiciales  

1…  

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su 

inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. Durante 

el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes 

garantías mínimas:  

a) …  

g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse 

culpable, y  

 

A su vez el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos se 

contempla: 

ARTÍCULO 14 

1… 

. 
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2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su 

inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley. 

3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, 

en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 

g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse culpable. 

 

En materia nacional, se instituye en el Artículo 20 Constitucional apartado B 

fracción II: 

	

B. De los derechos de toda persona imputada: 

 

I… 

II. A declarar o a guardar silencio. Desde el momento de su detención se 

le harán saber los motivos de la misma y su derecho a guardar silencio, 

el cual no podrá ser utilizado en su perjuicio… 

 

 

Se reitera en el artículo 113 del CNPP estableciendo: 

Artículo 113. Derechos del Imputado 

El imputado tendrá los siguientes derechos: 

 

I… 

III. A declarar o a guardar silencio, en el entendido que su silencio 

no podrá ser utilizado en su perjuicio; 

 

 

Cierto es que como se le ha llamado a la voluntad del imputado, es la 

detonante para este tipo de procedimiento, luego, comienza con su 

autoincriminación, pues el que se deba manifestar en audiencia, no implica que 

antes, en la preparación, diálogos o negociaciones, no tenga que ofrecer su 

aceptación en el delito que se le imputa, esto es, se esté auto incriminando. Sin 

embargo, deben hacerse las siguientes precisiones: 
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Que es lo que se protege con esta disposición. Naturalmente es la 

expresión que se tuvo que no podía ser obligado a declarar en su contra, ese 

derecho a guardar silencio recoge una facultad aún más protectora y propia del 

sistema anglosajón, pues no solo puede aplicarse a declarar algo en su contra, 

sino nada, es decir aunque fuera en su favor por ello, se advierte que lo que se 

protege es su libertad de emitir alguna información que derive en línea de 

investigación, pues al silencio se le está dando el derecho, ya que tampoco se 

le puede obligar a que se quede  callado, en todo caso solo se le informa ya 

que si decidiera hacer alguna manifestación, no puede impedírsele que se 

exprese, así las cosas lo que este derecho consagra son dos cosas, uno a ser 

informado y dos actuar con base en esta información con libertad; entonces en 

un procedimiento abreviado si bien comienza con su auto incriminación, esta 

no es obligada, es producto de estos dos requisitos, se insiste información y 

libre albedrio, entonces el derecho humano que se comenta se está 

respetando.  

Asumir un criterio hermético en el sentido de que se está auto incriminando 

implicaría:  

Ø No tomar en cuenta que el imputado es sujeto (no objeto) de 

derecho y conserva todas sus libertades, acaso la de deambulación 

es la que excepcionalmente se le puede trastocar. 

Ø No tomar en cuenta que esa aceptación, deriva de la propia libertad 

del imputado. 

Ø Imponerse a su libre voluntad pues habrá casos en los que él se vea 

beneficiado por esa auto incriminación material, dado que le repara 

o produce una libertad, por ejemplo, si alcanza la conmutación. 

Ø Caer en el sistema tradicional en que todo lo que se consignaba 

(llamado ahora judicialización) tenía que terminar en sentencia o 

sobreseimiento, éste último, con un bajo porcentaje, dado que las 

posibilidades de esta figura eran en su mayoría por perdón legal del 

ofendido; y en el caso de la sentencia, que era el gran número de 



140	
	

casos y entonces si el sistema acusatorio viene con un cambio de 

paradigmas, asumir que en el procedimiento abreviado se viola el 

derecho humano a la no incriminación, es no adecuarse a esos 

cambios no solo de mentalidad, sino estructurales legalmente que 

constituyen el cambio de un sistema a otro. 

Ø Asumir que todo lo debe resolver el Estado, sin importar la voluntad 

de las partes, lo que como se ha dicho proporciona mayor 

legitimación para un acto de privación de derechos. 

En conclusión, se estima que, si bien en el procedimiento abreviado se da 

una autoincriminación, no se está violando el derecho humano en sí, pues estos si 

bien son absolutos, su ejercicio es limitado y lo que en nada afecta su 

irrenunciabilidad, como lo sostiene Enrique Carpizo99, esto es, a lo que se está 

renunciando es al ejercicio de este derecho, pero no el derecho humano en sí, 

pues éste en potencia existe, se mantiene intocable. De tal forma que el 

procedimiento abreviado no vulnera este derecho humano. 

 

 

 

 

b. Recepción de medios de prueba  

Otro derecho humano involucrado es el que se le reciban testigos y demás 

pruebas pertinentes en el mismo orden convencional, el Pacto de San José 

Costa Rica señala: 

Artículo 8. Garantías Judiciales 

1… 

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su 

inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. Durante 

																																																													
99Op	cit.	Notas	70	y	84	página	57.	
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el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes 

garantías mínimas:  

a) … 

c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la 

preparación de su defensa;  

d) … 

f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el 

tribunal y de obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de otras 

personas que puedan arrojar luz sobre los hechos;  

… 

	

A su vez en el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos 

ARTÍCULO 14 
1… 

2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su 

culpabilidad conforme a la ley. 

3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en plena igualdad, a las siguientes 

garantías mínimas: 

a) … 

b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa y a comunicarse con 

un defensor de su elección; 

c) … 

e) Interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la comparecencia de los 

testigos de descargo y que éstos sean interrogados en las mismas condiciones que los testigos de cargo; 

 

En el ámbito nacional encontramos que se establece en la fracción IV, del 

apartado B del artículo 20 constitucional, en los siguientes términos:  

IV. Se le recibirán los testigos y demás pruebas pertinentes que ofrezca, 

concediéndosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto y 

auxiliándosele para obtener la comparecencia de las personas cuyo 

testimonio solicite, en los términos que señale la ley; 

 

Derecho humano que se reitera en el artículo 113, párrafo IX del CNPP que 

establece:  

Artículo 113. Derechos del Imputado 
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El imputado tendrá los siguientes derechos: 

 

I…. 

 

IX. A que se le reciban los medios pertinentes de prueba que 

ofrezca, concediéndosele el tiempo necesario para tal efecto y 

auxiliándosele para obtener la comparecencia de las personas cuyo 

testimonio solicite y que no pueda presentar directamente, en términos de 

lo establecido por este Código; 

 

Por lo que hace a este derecho humano se estima que es consecuente, es 

decir, el que un imputado tenga esta prerrogativa, no significa que en todos los 

casos tenga que ofrecer pruebas por el solo hecho de ser imputado, porque 

esto implicaría imponerle estrategias de defensa ya que si su defensor sobre 

todo si es particular y por lo tanto le está pagando o aunque no tuviera un 

pago, pero por respeto a su creatividad jurídica asumiera la actitud de una 

defensa pasiva porque pretende la libertad de su representado por ejemplo con 

desvirtuar los medios de convicción que lleve la contraparte y no necesite 

desahogar un solo medio de prueba; asumir una interpretación de este derecho 

humano como violado porque decide no ejercerlo, o bien que es primario y 

obligado, seria -ahora si-, violarle derechos humanos como es el derecho a una 

defensa adecuada y que esta es libre en la estrategia y diseño de su 

intervención.  

Por lo tanto, si bien en el procedimiento abreviado no se desahogan 

pruebas tampoco implica que se le esté vulnerando al imputado su derecho a 

ofrecer las mismas, pues una vez más encontramos que debe prevalecer su 

voluntad respecto a si quiere o no desahogar estas pruebas y sería 

contradictorio que se buscara abreviar un procedimiento cuando por tener que 

ejercer este derecho tuviera que desahogar pruebas que el mismo no tuviera la 

voluntad de desahogar.  
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Debe cuidarse que el que se respete la decisión de no recibir prueba por 

parte de la defensa no implica que no debe de haber prueba en el 

procedimiento, esta debe existir pues el juez no podrá emitir sentencia alguna 

si el ministerio público en cumplimiento al artículo 201, fracción I del CNPP no 

expusiera en que datos de prueba sustenta su acusación, pues resultaría 

improcedente y ahí si violatorio de derechos humanos que solo porque las 

partes lo piden se dictara una sentencia condenatoria pues por mucha libertad 

y voluntad que tenga el imputado, no habría material con el cual concluir que 

es o no verosímil su aceptación, por ello es que el legislador exigió que por 

parte del ministerio público cuando menos se expongan datos de prueba pues 

para él sí es exigible hacer la investigación correspondiente la cual deberá ser 

suficiente para concluir no solo la acreditación de un delito sino que también la 

responsabilidad penal del imputado que acepta el procedimiento abreviado, 

desde luego que también la reparación del daño, pero en las siguientes líneas 

quiero dirigir la atención del lector al tema de los medios de convicción relativos 

a la responsabilidad penal, a la autoría o participación para ser más preciso, 

pues en cuanto a ello, debe también aclararse que los medios de convicción 

deben ser suficientes como para obtener una sentencia condenatoria aun sin la 

aceptación del imputado pues el ministerio público debe estar seguro de que 

los medios de prueba así se lo permiten y por ello es que se atreve a abreviar 

los actos procesales, que no significa suplantarlos medios de convicción que 

tenga pero sean insuficientes para acreditar la responsabilidad penal, no 

significa completar ese hueco, por la aceptación obtenida del imputado, de tal 

forma que como lo sostiene Leticia Lorenzo100: el hecho de no tener que 

producir prueba no implica que el ministerio público no tenga ninguna prueba 

más que la declaración del imputado declarándose culpable y de ello debe ser 

muy cuidadoso el juzgador, pues ante un cuadro así, dependiendo en qué 

momento se haga valer esta condena improcedente por el mérito de la propia 

declaración, se lesionará a víctima o a imputado, por los siguientes escenarios: 

 
																																																													
100	Leticia	Lorenzo.	Manual	de	Litigación.	Ediciones	Didot.	Argentina	2014.	página	113	
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I. Al haber escuchado los medios de convicción en que se sustenta la 

acusación para la autorización del procedimiento abreviado 

En una primera hipótesis, pensemos que en la solicitud del 

procedimiento abreviado el ministerio público expusiera diversos datos de 

prueba, pero todos se dirigieran a acreditar el delito, no así la 

responsabilidad penal, por ejemplo: 

1. La entrevista de la víctima en un asalto en la vía pública y de la 

cual no se advierta que detectó datos sobre su agresor, por llevar 

una capucha puesta 

2. Parte informativo de policías que acuden a la escena y en apoyo 

a la víctima buscan en los alrededores y encuentran a un sujeto 

con una capucha, pero sin el producto del delito. 

3. Un dictamen avalúo que refiere el monto de un teléfono y cartera 

robados 

4. Un dictamen en Psicología que revela indicadores de inseguridad 

y rasgos de miedo en la víctima. 

Debe tenerse presente que para este momento, el de la exposición de la 

acusación como es requisito previo para la autorización de una forma 

anticipada del procedimiento entonces no se cuenta con el dialogo que 

tenga el juez con el imputado, entonces en principio no podría el ministerio 

publico incluir esta aceptación, pues material y cronológicamente aún no 

existe, sin embargo exagerando esta exposición, si el ministerio publico 

dijera que ante su interpretación los enlistados datos de prueba, corroboran 

la autoría o participación de que se trate y el juez advirtiera que no es así, 

sino que no tiene datos robustezcan dicha autoría o participación, pues los 

4 que se han enlistado, dicen el que pero no el quien, lo ordinario es que al 

concluir su exposición el ministerio público, relativa a la acusación, el juez 

no se pronuncie al respecto, sin embargo imaginemos que desea hacerlo, 

considero que lo viable es que mencione: que al no haber más datos de 

prueba para la responsabilidad penal, más que la todavía futura aceptación 
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del imputado, se niega el procedimiento abreviado. Esto parece un adelanto 

del fallo, sin embargo, se sustenta en que como garante de la protección de 

derechos humanos, pretende evitar la vulneración de derechos humanos 

del imputado al estarse estructurando una sentencia condenatoria en contra 

de alguien, como producto de sus propias manifestaciones, derecho 

humano que se encuentra consagrado en el párrafo final del artículo 402 del 

CNPP, el cual si bien es un precepto para el juicio oral, en términos del 

diverso 183 párrafo segundo del mismo cuerpo legal, resulta aplicable. 

 

II. Al momento de autorizar el procedimiento abreviado 

El siguiente escenario seria que el juzgador concluyendo la exposición 

de la acusación, verifique la información y libertad tanto de víctima como de 

imputado sobre el tema que se analiza y que cuando toque su turno al 

imputado, este en aras de obtener una conmutación de la pena que 

implique su libertad inmediata lo que ya de por sí sería explicable, pero que 

con el fin de no ser recluido pensando muy casuísticamente, en compañía 

de anteriores enemigos, independientemente a que haya o no cometido el 

delito acepte su responsabilidad penal y por muy completa exhaustiva o 

profunda que sea la información y verificación que el imputado conoce su 

derecho a un juicio oral, los alcances del procedimiento abreviado que 

renuncia al primero y acepta la aplicación del segundo así como su 

responsabilidad en el delito, en ese dialogo llamado por la ley verificación 

de derechos, información y libertad de actuación del juez hacia el imputado, 

no salga a relucir la realidad que se ha ejemplificado, entonces el juez, al 

emitir su decisión sobre si autoriza o no un procedimiento abreviado, dijera 

que al encontrar solo un dato de prueba relativo a la responsabilidad penal, 

en términos del citado artículo 402, no autorice ese procedimiento 

abreviado, no solo por lo que hace a ese asunto en particular, sino para 

evitar que se haga costumbre ese tipo de prácticas y que de no hacerlo así 

y por lo tanto hasta emitir su fallo se pronunciara al respecto, se correría el 



146	
	

riesgo de que emitiera una sentencia absolutoria procedente legalmente, 

cierto, pero en el que tuvo la oportunidad de evitar esta decisión que 

repercute afectando los derechos victímales cuando el juzgador garante de 

los derechos humanos tanto de imputado como de víctima, conocía desde 

su exposición que en ese asunto, solo existía la posibilidad de condena con 

el aislado mérito de la propia declaración del imputado. 

En este y el anterior supuesto el afectado es el imputado, pues lo que 

derivaría en su sentencia absolutoria se está evitando. 

 

III. Al momento de emitir su fallo 

En una tercer hipótesis, pensemos que hace valer el solitario medio de 

convicción consistente en la propia declaración del imputado, para acreditar 

la responsabilidad penal, al momento de emitir su fallo, hablar de este 

implica que ya acepto el procedimiento abreviado claro, por tanto que los 

presupuestos legales han quedado satisfechos y que solo queda 

pronunciarse en cuanto al fondo del asunto, que en atención a lo previsto 

por el párrafo final del artículo 402 del CNPP tendría que ser absolutorio. Lo 

que por cierto además de la prescripción, parece ser otra causa para emitir 

sentencia absolutoria en el procedimiento abreviado, sin embargo no es así, 

pues esta carencia de más medios de convicción, debe hacerse valer antes 

de autorizar el procedimiento abreviado, pues de acuerdo al artículo 20 

Constitucional apartado A fracción VII, que exige verificar que haya más 

medios de convicción que sustenten la imputación, no lo hubo, luego las 

condiciones constitucionales no se encontraban reunidas, de ahí que se 

debió negar la autorización de un procedimiento abreviado.  

Con esta negación, da la apariencia que ahora el afectado es la víctima, 

pues esta no conoce de derecho y si bien su abogado oficial que es el 

ministerio público lo representa, se corre el riesgo de que con esa indebida 

actitud de llenar ese hueco o insuficiencia probatoria de medios de 
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convicción para la responsabilidad penal, propicie un procedimiento 

abreviado con la valoración consistente en que por lo que hace a los datos 

de prueba diferentes a la declaración del imputado de aceptar el delito, 

exponga que conforme a su valoración claro, que estos también acreditan la 

responsabilidad penal y vienen a hacer verosímil la aceptación del 

imputado, sin embargo, esta apreciación, provendría de una de las partes, 

no del juzgador, que al diferir con dicha apreciación ministerial y absolver, 

dejaría impune el hecho de que se duele la víctima, habida cuenta que esta 

sentencia produciría efectos de cosa juzgada y si bien el principio no bis 

ídem por lo que hace a estos hechos no permite que se juzgue a ese mismo 

imputado, que por cierto si pudo haber sido, difícilmente generará que este 

mismo hecho sea vuelto a investigar por la razón de la absolución dictada al 

respecto ya que en la práctica por falta de interés jurídico se le considera 

cosa juzgada, cuando en realidad la investigación puede continuar pues se 

insiste el principio non bis ídem va a la persona no al hecho. 

 

De las hipótesis transcritas, las dos primeras reflejan o producen la 

impresión de que el juez dejando su actitud imparcial, se parcialice, pues 

parece que pretende evitar una absolución que permite el multicitado 

artículo 402, párrafo final y por lo tanto da la apariencia que está buscando 

una condena el juzgador, lo que desde luego lo haría parcial, y es 

inadmisible en la autoridad judicial, sin embargo, tal apreciación es ficticia, 

¿Por qué? En principio porque el procedimiento abreviado si bien está 

regulado en el CNPP como especial independientemente de la ubicación 

legal, su naturaleza permite que sea especial, luego el juzgador estimó en 

supuestos como estos, no debe ser pasivo sino proactivo, lo que no es 

afirmar que desahogue pruebas, sino que no se limita a escuchar versiones 

y pronunciarse sobre estas como en el juicio oral, sino que tiene una tarea 

de verificación como se desprende del artículo, 201 del CNPP y que es la 

reglamentación a la disposición constitucional prevista en el artículo 20, 
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apartado A, fracción VII, que exige como condición para la terminación 

anticipada del proceso no solo que el imputado reconozca su participación 

en el delito, sino que existan medios de convicción suficientes para 

corroborar la imputación, y consecuencia de ello es que se citaran a 

audiencia de sentencia, es decir, del texto constitucional se advierte que la 

verificación de esas condiciones es en un acto previo a esa sentencia, 

entonces el juzgador no se encuentra buscando el sentido de una sentencia 

sino a virtud de un procedimiento especial verificando las condiciones 

exigidas para ese procedimiento que lo hacen especial y que consiste en 

que la condena consensada, lo que involucra a todas las partes solo será 

procedente, vía procedimiento abreviado, cuando la aceptación del 

imputado del delito se encuentre corroborada con medio de convicción 

suficientes. 

En tal virtud, de las dos primeras hipótesis que anteceden serían las 

viables en la actuación del juzgador, aunque desde luego la segunda se 

torna más precisa porque permite el momento procesal oportuno para 

pronunciarse al respecto. En este sentido se ha pronunciado la primera sala 

de la SCJN en jurisprudencia que a continuación se expone: 

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. CONNOTACIÓN Y ALCANCES DEL 

PRESUPUESTO DE PROCEDENCIA CONSISTENTE EN QUE "EXISTEN 

MEDIOS DE CONVICCIÓN SUFICIENTES PARA CORROBORAR LA 

IMPUTACIÓN", PREVISTO EN EL ARTÍCULO 20, APARTADO A, 

FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

 

En el precepto constitucional citado se establecen, entre otras cuestiones, 

que puede decretarse la terminación anticipada del proceso penal, si el 

imputado reconoce ante la autoridad judicial, voluntariamente y con 

conocimiento de las consecuencias, su participación en el delito, y si 

"existen medios de convicción suficientes para corroborar la imputación". 

Ahora bien, la locución "medios de convicción suficientes" no puede 

confundirse, interpretarse o asignarle como sentido, que deba realizarse 

un ejercicio de valoración probatoria por parte del juzgador para tener por 
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demostrada la acusación formulada por el Ministerio Público, porque la 

labor del Juez de Control se constriñe a figurar como un ente intermedio 

que funge como órgano de control para que se respete el debido proceso 

y no se vulneren los derechos procesales de las partes, y es quien debe 

determinar si la acusación contra el imputado contiene lógica 

argumentativa, a partir de corroborar que existan suficientes medios de 

convicción que la sustenten; es decir, que la aceptación del acusado de su 

participación en la comisión del delito no sea el único dato de prueba, sino 

que está relacionada con otros que le dan congruencia a las razones de la 

acusación. De no considerarse así, no tendría sentido contar con un 

procedimiento abreviado, pues éste se convertiría en un juicio oral un tanto 

simplificado, otorgándole la misma carga al juzgador de valorar los datos 

de prueba para comprobar la acusación y premiando al imputado con el 

beneficio de penas disminuidas. En esta posición, al Juez de Control le 

corresponde verificar que efectivamente se actualicen las condiciones 

presupuestales para la procedencia de la resolución anticipada de la 

controversia, entre ellas, la de analizar la congruencia, idoneidad, 

pertinencia y suficiencia de los medios de convicción invocados por el 

Ministerio Público en la acusación. En ese sentido, en el supuesto de que 

no existan medios de convicción suficientes para corroborar la acusación, 

es decir, que no tenga sustento lógico en otros datos diversos a la 

aceptación del acusado de haber participado en la comisión del delito, el 

juzgador estará en posibilidad de rechazar la tramitación del procedimiento 

abreviado. Consecuentemente, la decisión sobre la procedencia del 

procedimiento referido no depende del ejercicio de valoración de los 

medios de convicción con los que el Ministerio Público sustenta la 

acusación para afirmar la acreditación del delito y la demostración de 

culpabilidad del acusado, pues el Juez de Control no tiene por qué realizar 

un juicio de contraste para ponderar el valor probatorio de cada elemento 

y, a partir de este resultado, formarse convicción sobre la culpabilidad o 

inocencia del sentenciado, ya que ello está fuera de debate, porque así lo 

convinieron las partes. De esta manera, la locución referida deberá 

entenderse como la obligación del juzgador de revisar la congruencia, 

idoneidad, pertinencia y suficiencia de los medios de convicción reseñados 

por el Ministerio Público para sustentar la acusación, y uno de los 

requisitos previos a la admisión de la forma de terminación anticipada del 

proceso penal acusatorio. 
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La anterior, aunque desafiante conclusión pues materialmente aparenta 

a un juez parcial, haya sustento en el carácter especial del procedimiento 

abreviado. Este criterio jurisprudencial es muy relevante para la época en 

que se vive, toda vez que sienta los cimientos para la actividad del juzgador 

respecto al objeto de estudio; especial mención tienen los medios de 

convicción, al señalar que de ellos procede ya no una valoración, sino una 

verificación, esto es  si de lo solicitado hay lógica argumentativa y se 

cumplen las condiciones presupuestales de congruencia, idoneidad, 

pertinencia y suficiencia, esto es, se estima que ya no se analiza si el 

contenido de los medios de convicción acreditan una u otra teoría del caso, 

como en el juicio oral, sino ahora si estos, satisfacen el acuerdo universal 

que las partes solicitan y que repercute en el delito, la responsabilidad penal 

y las penas acordadas, sin embargo estimo que ello debe ser sin perjuicio 

de analizar si los medios de convicción expuestos constituyen o no prueba 

ilícita o es violatoria de derechos humanos.  

	

En conclusión, el derecho humano de ofrecer medios de prueba en el 

caso concreto tampoco se ve vulnerado por el procedimiento abreviado 

porque dada su forma especial y la prioridad a la voluntad del imputado y 

estrategia de defensa, permite que por conveniencia y acuerdo de las 

partes y en aplicación del también derecho humano de brevedad procesal 

no, se ofrezca medios de prueba. 
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c. Derecho a ser juzgado en audiencia pública 

En materia convencional encontramos este derecho consagrado en los 

artículos 7.5 y 8.1 que disponen: 

Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal  

1…  

5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un 

juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones 

judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a 

ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad 

podrá estar condicionada a garantías que aseguren su comparecencia en 

el juicio.  

Artículo 8. Garantías Judiciales  

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y 

dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 

independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la 

sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para 

la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, 

fiscal o de cualquier otro carácter.  

 

A su vez en el Pacto de los Derechos Civiles y Políticos lo encontramos en el 

artículo 9.3.que cita: 

ARTÍCULO 9 

1… 

3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será 

llevada sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley 

para ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada dentro de 

un plazo razonable o a ser puesta en libertad. La prisión preventiva de las 

personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su 

libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren la 

comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en cualquier otro 
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momento de las diligencias procesales y en su caso, para la ejecución del 

fallo. 

 

En cuanto al derecho nacional en la CPEUM, se encuentra en el artículo 20 

apartado B, señalando al respecto en su fracción V: 

Artículo 20… 

 

B. De los derechos de toda persona imputada: 

 

I… 

 

V. Será juzgado en audiencia pública por un juez o tribunal. La publicidad 

sólo podrá restringirse en los casos de excepción que determine la ley, por 

razones de seguridad nacional, seguridad pública, protección de las 

víctimas, testigos y menores, cuando se ponga en riesgo la revelación de 

datos legalmente protegidos, o cuando el tribunal estime que existen 

razones fundadas para justificarlo. 

 

A la vez, en el CNPP, se encuentra en el artículo 113, fracción X con la 

redacción: 

Artículo 113. Derechos del Imputado 

El imputado tendrá los siguientes derechos: 

 

I... 

 

X. A ser juzgado en audiencia por un Tribunal de enjuiciamiento, 

antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no 

exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pena excediere de 

ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa; 

 

En cuanto a este derecho, que Luigui Ferrajoli lo refiere como principio de 

jurisdiccionalidad101 a excepción del constituyente permanente, los demás cuerpos 

																																																													
101Op	cit.	Nota	90.	página	728	
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normativos lo redactan en forma conjunta al de brevedad procesal, con lo que 

pareciera que lo que se está regulando primordialmente es tiempo de aparición de 

la sentencia, sin embargo también hace referencia a ese derecho de ser juzgado y 

a la vez bajo el principio de publicidad; sobre este particular en el procedimiento 

abreviado lo que se está evitando es un juicio entendido éste, como una etapa del 

procedimiento, entonces materialmente, si se está contrariando ese derecho a ser 

juzgado, pues no hay ETAPA de juicio, pero no se contraría que sea en audiencia 

pública, pues el procedimiento abreviado se da en audiencia pública, sin embrago, 

FORMALMENTE, ello no implica que se vulnere el derecho humano de ser 

juzgado, pues esto implicaría que sin escuchar al imputado, después de  vincularlo 

a proceso, sin cierre de investigación o auto de apertura a juicio oral de pronto 

hubiera una sentencia sin que se pudiera defender ante un tribunal. 

En el caso de la forma de terminación anticipada del proceso, vemos que en 

principio se le informa de este derecho humano (ser juzgado en audiencia) se le 

explica lo que es un procedimiento abreviado en cuanto a su contenido y alcances 

y consecuencia a ello el propio titular de este derecho humano a un juzgamiento 

púbico renuncia al ejercicio de este derecho, esto es, si bien los derechos 

humanos son irrenunciables, ese derecho lo mantiene, pues ninguna autoridad 

podrá quitárselo, pero en caso concreto por su convicción, estrategia de defensa y 

libre albedrio, decide no ejercerlo, entonces respetando ese insoslayable derecho 

a ser juzgado en audiencia en el procedimiento abreviado se suprimen actos 

procesales concluyendo con la sentencia lo que hace innecesario  materializar el 

derecho humano a un juicio público pues lo que produce este último es también 

una sentencia y si ésta ya se tiene, ¿para qué llevar el ejercicio del derecho 

humano de juicio público a ese caso en particular?, vemos entonces una vez más 

que no se le está quitando ese multicitado derecho humano, sino que en ejercicio 

de su conocimiento y libertad, decide no ejercerlo. 

	

	

  d. Derecho humano al debido proceso 
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En cuanto a este relevante apartado se remite al lector al apartado 3.b.II.3 de 

este capítulo. 

En conclusión es importante distinguir entre lo que es el derecho humano y lo 

que es su ejercicio, pues resulta persuasivo argumentar en primer orden que le 

procedimiento abreviado viola los anteriores derechos humanos y hasta otros; sin 

embrago hay derechos humanos que tenemos y no ejercemos y no por ello se 

están vulnerando, por ejemplo un ciudadano que nunca se metió en problemas 

legales, fallese y durante toda su vida tuvo los anteriores derechos humanos y 

todos los que le consagra el bloque constitucional en su carácter de imputado pero 

nunca fue tal, nunca se enteró en que consistían o como se ejercían estos, 

entonces no porque no los haya ejercido se le desconocieron, solo fueron 

prerrogativas que potencialmente tuvo para cuando se necesitaran, en este caso 

no tuvo que renunciar a ellos, simplemente no los ejerció pero los tuvo en todo 

momento, cambiando de tema, para no hacer referencia únicamente a lo penal, 

pensemos en el derecho humano de sufragio en donde alguien que sea apartidista 

o que solo tramite su credencial del Instituto Nacional Electoral para sus trámites 

administrativos, pero nunca se haya parado por una casilla, habrá tenido su 

derecho humano en todo momento de sufragar a sus gobernantes pero decidió no 

ejercerlo. Entonces en ambos casos debe distinguirse dos aspectos: 

 

I.- Que la existencia de un derecho humano es diferente a su ejercicio. 

II. Que no todos los derechos humanos se ejercen necesariamente, 

obvio es que por ejemplo el derecho a la vida, a una vida sin violencia, a 

la libertad laboral, aunque no se trabaje pues ahí ya se está ejerciendo, 

son derechos entre otros tantos que necesariamente tendrán que 

ejecutarse para subsistir, sin embargo habrá otros que por las 

circunstancias particulares no se ejerzan, como por ejemplo una 

persona que nunca es señalada como autora de un delito o quien no 

decide ir a votar como en los casos que se han citado. En esa tesitura, 

ya dentro de la materia penal podremos encontrar entonces supuestos 
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en que no porque el derecho se tenga como producto de una conquista 

de la dignidad del ser humano en materia penal, serán siempre 

ejercitables necesariamente pues por conveniencia del propio titular 

podrá renunciar a su ejercicio, no al derecho mismo porque estos son 

irrenunciables. Si admitiéramos que no se puede renunciar a su ejercicio 

y que por haberse consagrado como derecho humano para quien si lo 

necesita en un momento determinado, entonces el titular de ese 

derecho que no lo necesita ejercer, siempre deberá ejercerlo, tendría 

que utilizar sus derechos humanos, solo porque existen tales derechos, 

lo que si implicaría vulnerar su libertad y lo cual también es un derecho 

humano, lo anterior desde luego sin que se trate de casos en los que 

renuncie a la vida, a la salud o a temas en los escape su libre 

disposición de determinados bienes jurídicos y los casos expuestos de 

renunciar a la no incriminación, al ofrecimiento de pruebas, el ser 

juzgado por un tribunal no son ejercicios de derechos humanos a los 

que no se pueda renunciar pues el resultado de esa decisión de no 

ejercicio permite que habiendo conservado los correspondientes 

derechos humanos, aun habiéndolos ejercitado se llegaría al mismo 

resultado por ello es que se estima que dicho ejercicio es renunciable. 

 

 

 

 

8. Análisis del Articulado 

  a. Nacional 

 Esta clasificación parecerá extraña para el tiempo en que vivimos, pues en 

materia procesal, salvo las reminiscencias que el pasado nos dejó, solo hay una 

legislación en todo el país, sin embargo, se torna necesaria en el Estado de 
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Hidalgo, porque al menos para la fecha de este trabajo, en materia local se tiene 

también este tipo de procedimiento, para el sistema tradicional, ello como producto 

de la intención de implementar el sistema de justicia penal acusatorio adversarial, 

pues una sana y completa implementación es que exista como sistema único a 

efecto de evitar confusiones en la sociedad ante un doble sistema de 

procesamiento. 

 Así, a efecto de emitir comentarios derivados de nuestra corta experiencia 

en la aplicación de este sistema102, se opta por el método aplicado en el derecho 

comparado, de analizar cada dispositivo a manera de la dogmática jurídico penal 

de la teoría del delito. 

 

CAPÍTULO IV 

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 

 

Desde la ubicación, ya se tienen comentarios, ello debido a que como se vio en 

dos legislaciones de Sudamérica se le ubica al procedimiento abreviado, como un 

procedimiento especial y por lo tanto lo citan después de haber regulado el 

procedimiento ordinario, diversos códigos de la república, cuando no fraguaba la 

idea de un código nacional, ubicaron así a nuestro objeto de estudio, sin embargo 

la ubicación que se le da en la ley adjetiva nacional vigente quizá obedece a su 

aparición cronológica procesalmente hablando, recordando que al menos 

conforme a la ley secundaria solo se puede solicitar y tramitar un procedimiento 

abreviado hasta antes de la apertura a juicio oral y así es como se justificaría que 

su regulación apareciera antes del procedimiento ordinario, lo relevante es que se 

encuentre adecuado y completo, más que su ubicación. 

 Ahora en cuanto a que sea o no un procedimiento especial, el legislador opta 

por tomar la denominación que le da el constituyente permanente y que es forma 

de anticipación del proceso reservando la denominación de procedimientos 

especiales en el titulo X del libro II del CNPP para los pueblos y comunidades 
																																																													
102	En	el	circuito	judicial	de	Pachuca,	con	más	de	dos	años	de	aplicar	la	reforma	constitucional	de	2008.	
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indígenas , para personas jurídicas y para la acción penal por particular, por lo 

tanto no lo considera procedimiento especial, sino que en términos del artículo 185 

del mismo cuerpo normativo aun cuando su título es en plural: 

Formas de terminación anticipada del proceso 

El texto de este artículo señala que el procedimiento abreviado será 

considerado una forma de terminación anticipada del proceso sin señalar otra más 

o cuando menos que puede haber otra más con las acostumbradas expresiones “y 

las demás que establezcan las leyes”, por lo que atendiendo al principio de 

taxatividad de la norma deberá entenderse que esta es la única forma de 

terminación anticipada del proceso  

 

 

Artículo 201. Requisitos de procedencia y verificación del Juez 

Para autorizar el procedimiento abreviado, el Juez de control verificará en 

audiencia los siguientes requisitos: 

 

Como primer punto se diría que no se hace mención a otra autoridad 

jurisdiccional, más que al juez y esto obedece a la oportunidad en que se puede 

plantear un procedimiento abreviado, es decir, al espacio procesal en que se 

ubica, que como se ha mencionado ya, es después de la vinculación a proceso y 

antes del auto de apertura a juicio oral, sin embargo cabe hacer la reflexión de que 

pasaría si se ha dictado auto de vinculación a proceso y es impugnado por la 

defensa y teniendo el trámite en la sala penal y se tramita el procedimiento 

abreviado; supongamos dos escenarios, el primero, consistente en que el trámite 

se hace en donde se está ventilando la apelación y antes de que se dicte 

sentencia; se estima que con apoyo en el precepto que se comenta, tal solicitud 

primero tendría que negarse y remitirse al Juzgado de origen dado que la 

apelación de acuerdo al artículo 463 y 472 párrafo primero del CNPP la 

interposición de un recurso no suspende la ejecución de la decisión; en otro 

escenario si se interpone la petición ante el Juez de origen, quien tiene 

conocimiento de una apelación pendiente, estimo no puede pronunciarse o dar 
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trámite a la petición de ese abreviado, ni siquiera señalando audiencia, pues una 

de las condiciones es que se haya dictado vinculación a proceso, y si esta está 

impugnada, entonces dicha resolución está sub iudice, luego no se están 

satisfaciendo los requisitos para el trámite de un procedimiento abreviado. 

Problemática diferente será cuando la impugnación sea sobre una medida cautelar 

dictada, pero de lo cual se hará el análisis en el capítulo IV. 

Por ahora solo es destacable mencionar que el legislador atinadamente 

plantea como único receptor de esta solicitud al Juez. 

I. Que el Ministerio Público solicite el procedimiento, para lo cual se deberá 

formular la acusación y exponer los datos de prueba que la sustentan. La 

acusación deberá contener la enunciación de los hechos que se atribuyen 

al acusado, su clasificación jurídica y grado de intervención, así como las 

penas y el monto de reparación del daño; 

 

En otro orden de ideas, en cuanto a la verificación que hará el juzgador, es 

importante reiterar que por las razones expuestas en el capítulo III, tema 4, se 

concentra o individualiza el derecho a solicitar ésta forma de terminación 

anticipada, solo al Ministerio Público, lo que desde luego es una declaración de 

formalidad, pero no es obstáculo para que materialmente la gestione el defensor, 

incluso en audiencia, para lo cual tendrá la facultad de pedir un receso, sin tener 

que señalar específicamente el motivo, si no solo con gestiones propias de su 

defensa, como se lo faculta el artículo 117 en su fracción X, es decir al solicitar el 

correspondiente receso desde la audiencia inicial, podrá invocar, dicho precepto 

sin que esté señalando exactamente que figura gestionará, desde luego la 

naturaleza del delito podrá revelar que figura pretende, pero lo que se busca 

explicar en estas líneas, es que aún sin vinculación a proceso, se puede solicitar 

ese espacio fuera de audiencia para clarificar y diseñar la estrategia de defensa 

que desde luego se refleja en la actitud asumida en las intervenciones que otorga 

el Juzgador, por ejemplo, si se está bajo un delito de un homicidio culposo, hay 

dos posibilidades, una medida alterna de solución de conflictos, que a su vez 

puede ser un acuerdo reparatorio, o una suspensión condicional al proceso y la 
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otra posibilidad sería un procedimiento abreviado, si se cuenta con la presencia de 

la víctima indirecta y desde luego existiera el reconocimiento del imputado de la 

responsabilidad en sus hechos, recomendable es evitar el desgaste procesal y 

antes de la propia vinculación, conocer las pretensiones del Ministerio Público; 

ahora, si el delito en cuestión solo admitiera procedimiento abreviado, también se 

estima viable ésta plática previa con el Ministerio Público, se reitera para conocer 

cuáles serán las actitudes en los correspondientes derechos a contestar o contra 

replicar respectivamente. Debe aclararse que la anterior explicación, no es con el 

objeto de recomendar que se haga tal gestión previa a la vinculación a proceso, 

pues normalmente la estrategia de defensa, es ir agotando las etapas en su forma 

auténtica, esto es con el debate posible, lo que se quiere expresar en éste 

apartado es la posibilidad de que se generen materialmente las gestiones 

conducentes por la defensa, independientemente al que el único que puede pedir 

un procedimiento abreviado es el representante social. En concreto el que solo el 

Ministerio Público tenga la facultad de solicitar ésta forma de terminación 

anticipada ante el Juez, esto es ya el resultado de un trabajo, pero desde luego 

que ese trabajo no llega solo o no se elabora solo, sino que requiere una 

preparación y solo en los casos en que se advierta beneficiado o interesado el 

defensor y su representado, se podrá iniciar la gestión desde la defensa, en 

muchos de los casos el Ministerio Público, al menos en lo que se ha advertido en 

el Estado de Hidalgo, ha externado su interés o iniciativa en un procedimiento 

abreviado, hasta la acusación, pero de encontrar útil o aplicable la propia defensa 

este tipo de procedimiento, materialmente podrá iniciar con las gestiones 

conducentes, pues como cita, aunque respecto a la suspensión condicional del 

proceso, pero que tiene relación en ese tema, la autora Leticia Lorenzo 103, 

“Cuánto mejor sea el trabajo previo de la defensa, menor será su intervención en 

la audiencia”, luego el que se reserve el Ministerio Público la solicitud de nuestro 

objeto de estudio, es solo para advertir que el titular de la acción penal está de 

acuerdo, pero no esperemos que de su iniciativa salga esta petición, al menos en 

el mundo material. 

																																																													
103Op	cit.	Nota	100,	Página	105	
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Por otra parte se pide que formule acusación, sobre éste tema puede ser que 

ya se haya planteado una acusación ordinaria, vamos a llamarla así, esto es en el 

caso de que se planté sin ningún nexo o relación con un procedimiento abreviado 

y entonces en su forma original que es un procedimiento ordinario, de ahí esta 

denominación y entonces que habrá que modificar la acusación como lo plantea el 

Párrafo 4 del artículo 202 del CNPP, pero en todos los casos deberá existir una 

acusación, pues recordemos que lo que el procedimiento abreviado evita es solo 

una audiencia de Juicio Oral, no así, la sentencia y entonces a manera del sistema 

tradicional en que todo asunto como regla general se resolvía con sentencia 

(excepción hecha para los perdones legales procedentes), se debía a que existía 

una acusación que resolver, es decir, mientras haya acusación, tendrá que haber 

una sentencia, esto como regla general, pues existe excepciones, una de ellas es 

que se actualice una causa de extinción de la acción penal y en consecuente el 

sobreseimiento evitaría la emisión de la sentencia, esto al aplicar de manera 

correlativa los artículos 485  y 327 fracción VI del CNPP. 

En otro tema, se exige que se expongan los datos de prueba que la sustentan, 

lo cual es necesario porque el acuerdo entre las partes por muy voluntario, 

completo, comprensivo y justo que sea, va a provocar un pronunciamiento judicial 

el cual conforme al artículo 14 constitucional, párrafo 2, que regula los actos de 

privación, exigen que para ello se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento y una de ellas de acuerdo al diverso 16 constitucional, es que se 

funde y motive el mandamiento correspondiente, lo que si bien está destinado a un 

acto de molestia, desde luego que es aplicable con mayor razón a un acto de 

privación, pues el primero es transitorio y el segundo definitivo; entonces esos 

datos de prueba son los que debe conocer el Juzgador para advertir si es viable o 

no emitir la condena que está aceptando el imputado. 

A su vez respecto al concepto datos de prueba, es importante hacer la 

distinción que nos plantea el Legislador en los artículos 260 y 261, en donde se 

pueden distinguir una taxonomía de cuatro niveles de información, genéricamente 

hablando y en el sentido en que Michele Taruffo define la prueba: 
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Instrumento epistémico dirigido a proporcionar al Juez informaciones 

controladas y fiables en torno a circunstancias que sean útiles para una 

determinación posiblemente verdadera de los hechos. 

 

Es decir, independientemente a que se pueda distinguir entre, fuente de 

prueba, instrumento de prueba o la prueba ya en sí, para este autor, antes de esa 

distinción, este tema hace referencia a la función cognoscitiva de la prueba, al 

iniciar su definición con los términos “instrumento epistémico”, siendo que este 

último de acuerdo al diccionario de la Real Academia104 significa: “Lo 

perteneciente o lo relativo a la episteme” y lo cual a su vez deriva del griego  

epistḗmēque tiene las siguientes acepciones105: 

 1. Conocimiento exacto. 

2. Conjunto de conocimientos que condicionan las formas de entender e 

interpretar el mundo en determinadas épocas. 

3. Saber construido metodológica y racionalmente, en oposición a opiniones 

que carecen de fundamento. 

 

Entonces la prueba es eso, un instrumento de conocimiento, que, para 

efectos de su consolidación, procesalmente puede tener diferentes niveles en 

su evolución y por ello es que el legislador nacional ha distinguido entre los 

siguientes niveles:  

 

Ø Antecedente de investigación. Que ha manera de tipo penal cerrado106 

el legislador mismo define como todo registro incorporado en la 

Carpeta de Investigación que sirve de sustento para aportar datos de 

																																																													
104	Diccionario	de	la	Real	Academia	Española.	http://dle.rae.es/?id=Fy0M21J	
105Ibidem.		http://dle.rae.es/?id=Fxx9v18	
106	Expresión	tomada	de	la	Teoría	del	Delito	
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prueba, entonces se infiere que son los documentos integradores de la 

Carpeta de Investigación, aún no utilizados, no verbalizados o 

esgrimidos en argumento alguno, simplemente así, integrando 

materialmente un expediente llamado en el sistema acusatorio Carpeta 

de Investigación, utilizando ese sistema en el proceso enseñanza – 

aprendizaje, consistente en la asociación del bagaje cultural ya tenido 

con lo nuevo, como podríamos decir para las generaciones que por 

muchos años se han desarrollado en el sistema tradicional, que 

entonces eso es lo que integraba el expediente conocido como Causa 

Penal, solo datos de investigación que no hablaban por sí mismos, ni 

“se les hacía hablar” (en el sentido de verbalizarlos en una audiencia, 

acaso en la audiencia de vista). 

Ø Dato de prueba, que define el legislador como la referencia al 

contenido de un determinado medio de convicción a un no desahogado 

ante el Órgano Jurisdiccional, idóneo y pertinente para establecer 

razonablemente un hecho delictivo y la probable participación del 

imputado. Entonces si el Legislador utiliza como agente rector de su 

definición el vocablo referencia, se advierte que ya no se trata del mero 

documento integrador de un expediente, si no de su uso en un 

razonamiento para acreditar alguno de los elementos que se requieren 

para un acto de molestia, llámese orden de aprehensión, vinculación a 

proceso, medida cautelar, medida de protección, entre otros, es decir, 

ahora sí son las verbalizaciones o argumentos basados en los 

antecedentes de investigación, pero que no son medios de prueba 

todavía. En otras palabras, el legislador, en afán de no caer en mini 

juicios, crea este concepto como un punto intermedio entre la 

investigación desformalizada y el desahogo de pruebas en Juicio Oral 

para que las partes y el Juzgador cuente con un material de análisis 

sobre la procedencia o improcedencia de los referidos actos de 

molestia y otros actos procesales previos al Juicio Oral. 

 



163	
	

Ø Medios o elementos de prueba. Definidos por el Legislador como toda 

fuente de información que permite reconstruir los hechos, respetando 

las formalidades procedimentales, previstas para cada uno de ellos. 

Concepto que en su contenido y naturaleza aparte de que no resulta 

innovador para la cultura procesal mexicana, coincide con la forma en 

que se venía trabajando en el sistema tradicional, dado que autores 

como Guillermo Colín Sánchez107, en cuanto al medio de prueba, si 

bien refiere que es la prueba en sí (lo que no se comparte), también 

reconoce que los medios de prueba son la confesión, la documental, 

los dictámenes, la inspección y la testimonial, entonces este concepto 

a diferencia del antecedente de investigación y el dato de prueba, no 

se está incorporando en el sistema acusatorio, pues ya se tenía como 

el instrumento o vehículo de información hacia el Juzgador. Esto es, 

atendiendo a la definición legal, si bien no ejemplifica cuales son las 

fuentes de información al referir que tienen formalidades y que su 

naturaleza es una fuente de información, en ello se ubica a la 

testimonial, la documental, la prueba material, la pericial, la declaración 

del acusado108 e incluso lo que se denomina “otras pruebas” (artículo 

388 del CNPP). 

 

Ø Prueba. La define el Legislador como todo conocimiento cierto o 

probable sobre un hecho, que, ingresando al proceso como medio de 

prueba en una audiencia, bajo la inmediación y contradicción, sirve al 

Tribunal de Enjuiciamiento como elemento de juicio para concluir con 

certeza sobre los hechos materia de la acusación. Lo que desde luego 

también puede servir para la autoría o participación, pero que en 

																																																													
107	Colín	Sánchez	Guillermo.	Derecho	Mexicano	de	Procedimientos	Penales.	Op.Cit.	Nota	2.	Página	365	
108	Sin	perder	de	vista	que	 las	declaraciones	no	solo	del	acusado,	si	no	de	 la	víctima	también,	aun	cuando	
provienen	 de	 los	 protagonistas	 de	 los	 hechos,	 por	 lo	 tanto	 no	 solo	 saben	 de	 los	 hechos	 sino	 que	 en	 su	
mayoría	de	casos	los	vivieron	(en	delitos	patrimoniales	el	propietario	de	algo	puedo	ser	robado	y	lo	que	vive	
son	las	consecuencias	pero	no	el	momento	del	apoderamiento		en	sí),	luego,	sus	declaraciones	por	sí	solas	
no	 pueden	 constituir	 instrumentos	 de	 prueba	 para	 el	 hecho,	 pues	 deben	 valorarse	 con	 el	 contexto	
informativo	que	al	respecto	exista	o	bien	equivaldría	a	que	con	la	sola	declaración	de	ellos,	se	tuviera	que	
creer	en	lo	que	dicen.	



164	
	

esencia revela la intención del Legislador de separar al instrumento 

vehículo o medio de información, de la convicción propiamente que 

este produce, es decir, el que declare un testigo no es una prueba en 

sí, como se dijo que lo advierte Colín Sánchez109, pues producto de la 

libre valoración que tenga el Juzgador, podrá creerle o no a ese 

testigo, entonces, si en la mente del Juzgador no generó convicción, 

ese instrumento epistémico que paso por las etapas de antecedente de 

la investigación, dato de prueba y medio de prueba no llegó a ser 

prueba, pues no demostró nada, ya que no convenció, pues no se 

coronó con su objetivo del oferente de llegar a convencer al receptor 

de esta actividad procesal, en cambio cuando sí genera tal convicción, 

al grado de que sirve para la acreditación de las conclusiones o 

decisiones del Tribunal de Enjuiciamiento, entonces solo hasta esa 

coronación por así llamarla, consistente en diseñar el entendimiento 

delos Juzgadores respecto a las respectivas teorías del caso de las 

partes, podremos hablar de una prueba. 

Todo lo anterior ha sido para sustentar que en el procedimiento abreviado 

no se requieren de pruebas, pues precisamente se busca abreviar etapas del 

procedimiento, luego si no se van a desahogar estas, qué caso tiene trabajar 

sobre su admisión o desechamiento, por ello es que como cita Claus Roxin, 

respecto de su Código Penal Alemán110, se elimina toda la etapa intermedia, 

entonces al no haber testimoniales, periciales, es decir, personas declarando, el 

legislador buscando ese punto intermedio en que se hacía referencia líneas antes, 

echa mano del concepto denominado datos de prueba para contribuir con esa 

abreviación y sin que ello implique violaciones a las formalidades esenciales del 

procedimiento, pues mediante un control horizontal, se advierte que esos datos de 

prueba se apoyan o derivan de los antecedentes de investigación, que aunque 

provengan de una investigación desformalizada, no por ello debemos 

considerarlos carentes de ese aporte epistémico del que habla Michele Taruffo, 

																																																													
109Op.	Cit.	Nota	107	
110	Tema	abordado	en	el	Capítulo	II	al	comentar	la	Ley	Procesal	Alemana	
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pues exigir que vengan a declarar los autores de tales antecedentes de 

investigación, aparte de que rompería con el espíritu de la abreviación, sería tanto 

como no poder despojarnos del ritualismo de la formalidad al recibir directamente 

la declaración de una persona y aquí el aporte principal no es esa formalidad o 

ritualismo, si no, el control horizontal producto de la aceptación de que esa 

información trasformada en medio de prueba llegará a la misma conclusión: un 

convencimiento del Tribunal de Enjuiciamiento, tan potentes que como cita la 

tratadista Leticia Lorenzo111, aún sin la aceptación del imputado, el ministerio 

público sepa que logrará una sentencia condenatoria, es por ello que para un 

procedimiento abreviado es suficiente solo con los datos de prueba.         

 

 Ahora, en cuanto al contenido de la acusación, solo se exige la mención de 

los hechos, su clasificación, grado de intervención, penas y monto dela reparación 

del daño, pero no se hace referencia a los elementos del delito, lo que se estima 

necesario, pues recordemos que se está pidiendo ya una condena, esto es, 

resulta justificado que el estándar probatorio se reduzca en actos de molestia 

previos a la sentencia, como la orden de aprehensión o el auto de vinculación a 

proceso, pero el que se abrevien etapas procesales, no justifica que se abrevien 

elementos constitutivos de uno de los presupuestos de la pena como lo es el 

delito, que conforme a la doctrina y sobre todo, conforme a la ley, en el artículo 25 

del código penal, aplicándolo a contrario sensu, nos revela que las categorías del 

delito no son únicamente la tipicidad, sino también la antijuridicidad, la 

culpabilidad, cada uno con sus respectivos elementos. Desde luego que ello no 

implica poner en libertad el acusado, o que el ministerio público de facto cumpla 

con estos requisitos, pero si revela la incompatibilidad entre la exigencia en el 

contenido de la acusación por parte del legislador y el acto que se pretende: una 

condena. 

																																																													
111Op.	Cit.	Nota	100.	Pág.	113	
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En cuanto a las penas, a diferencia de Argentina112, en donde se prohíbe que 

el juez modifique la forma de ejecución propuesta, en el procedimiento penal 

mexicano,  no se prohíbe tal modificación en la ejecución, por lo tanto si el 

ministerio público, en cuanto a la pena de prisión, solo refiere la cantidad de años 

y en un caso en concreto, ésta es igual o menor a 4 años, se estima que aun 

cuando no solicite la conmutación de la pena, o en su caso tampoco el defensor, 

esta conmutación en el sistema jurídico Mexicano, sería procedente por las 

siguientes razones113: 

1. La conmutación de la pena, es un tema del derecho penal sustantivo, no 

del adjetivo, y en las entidades, los códigos penales, siguen rigiendo sus 

disposiciones relativas a la libertad, como las punibilidades. 

2. La redacción del artículo 206 del CNPP, permite advertir que se dirige a 

penas que perjudiquen al imputado, pero cambiarle la privación de su 

libertad por trabajo que implica estar libre, le beneficia. 

3. Considerar que solo si las partes convienen una conmutación, el juez la 

aplica y si no la solicitan, el juez está impedido, es darle al ministerio 

público, facultades por encima de las que corresponden al juzgador, en 

el caso de materia federal en el Artículo 70 del Código Penal Federal, y 

de Hidalgo en el Artículo 78, ambos con la disposición textual: La prisión 

podrá ser sustituida (CP Federal) Conmutada (Hidalgo) a juicio el 

juzgador, entonces, en ambos casos, solo por ejemplificar, esta facultad 

es propia del juzgador. 

4. Conforme al Artículo 21 Constitucional, corresponde al Ministerio 

Público, investigar delitos y ejercitar acción penal, lo que en todo caso le 

faculta a solicitar la pena, pero la imposición y la conmutación de la 
																																																													
112	Capítulo	II,	Tema	4.	
113	Existieron	criterios	de	jurisprudencia	que	negaron	este	beneficio,	pero	eran	para	legislaciones	del	sistema	
acusatorio	previas	a	la	entrada	en	vigor	del	CNPP	que	tenían	esa	prohibición	específica	en	sus	disposiciones,	
como	la	del	Estado	de	México	que	así	lo	prohibía	expresamente	y	generó	el	criterio	con	número	de	registro	
2006134	con	el	rubro:	ROBO	DE	VEHÍCULO	CON	VIOLENCIA	(PROCEDIMIENTO	ABREVIADO).	DICHO	DELITO	
SÓLO	PERMITE	CONDENAR	AL	INCULPADO	CON	LA	PENA	MÍNIMA,	PERO	NO	EL	OTORGAMIENTO	DE	ALGÚN	
BENEFICIO	 (INTERPRETACIÓN	 DEL	 ARTÍCULO	 389,	 PÁRRAFOS	 CUARTO	 Y	 QUINTO,	 DEL	 CÓDIGO	 DE	
PROCEDIMIENTOS	PENALES	PARA	EL	ESTADO	DE	MÉXICO).	O	 la	que	 tiene	el	número	de	 registro	2008448	
que	detalla	la	prohibición	especial	de	la	parte	sustantiva	de	esa	entidad.	
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misma, no son parte de sus atribuciones y la conmutación, no se agota 

en una solicitud, sino que es una concesión u otorgamiento. 

5. Conforme al mismo precepto constitucional, ahora ya no tiene el 

monopolio de la acción penal el ministerio público, pues, aunque para 

algunos casos, pero los particulares comparten esta facultad, entonces, 

las facultades del ministerio público, se han reducido o compartido, pero 

no han aumentado o bien, la imposición de las penas y su modificación, 

siguen siendo facultad exclusiva de la autoridad judicial. 

6. Si bien el artículo 20 constitucional apartado A fracción VII, remite para 

la regulación precisa del procedimiento abreviado, a la ley secundaria, 

no condiciona a que el ministerio público pida la conmutación o solo sea 

aplicable si las partes la convienen, pues ni siquiera atribuye al 

ministerio público como único facultado para pedir esa forma de 

terminación anticipada.  

7. El artículo 206 del CNPP en su párrafo segundo señala: No podrá 

imponerse una pena distinta o de mayor alcance a la que fue solicitada 

por el Ministerio Público y aceptada por el acusado. En donde con la 

expresión o de mayor alcance, permite ver que el objetivo es limitar a 

que el juez en su facultad de individualizador de las penas ejercida por 

décadas, pensara que la pena que merece el sentenciado, fuera mayor, 

pero por cierto si podría ser menor, siempre que no se exceda de la 

reducción correspondiente que prevén los párrafos 3º y 4º del artículo 

202 del CNPP, pero es eso, una limitante al interno ejercicio de 

punición, pues en este procedimiento no existe tal en la sentencia, solo 

la calificación de la pena acordada, por lo tanto de esta redacción, no se 

le impide a que modifique la forma de ejecución de la pena solicitada, 

como se dijo, ocurre en la legislación Argentina. En otras palabras, la 

redacción transcrita, es protectora, y evitar el cambio oficioso de 

privación de libertad, por una sanción ejecutable en libertad, no se 

encuentra muy protector.  
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8. En atención al párrafo 3º del Artículo 1º Constitucional, por el principio 

de progresividad, conmutar la pena privativa de libertad, cuando sea 

menor a 4 años, es procedente, pues en el sistema tradicional, si el 

ministerio público no solicitaba la conmutación de la pena, el juez lo 

hacía de oficio, llegando la superioridad a confirmar esta actitud oficiosa 

del juzgador, e incluso el ministerio público no se inconformaba por ello, 

por lo que ha sido un derecho no solo reconocido, sino aplicado, por lo 

que este artículo 206 no puede interpretarse en el sentido de retrotraer 

un derecho humano ya consolidado, pues el ejercicio de la libertad por 

conmutación de la pena privativa de libertad, debe avanzar, no 

retroceder. 

 

Por último, en cuanto a la reparación del daño. De acuerdo al Artículo 204 del 

CNPP, esta no debe estar pagada al momento del análisis de procedencia de un 

procedimiento abreviado, sino que solo garantizada y esto es lógico, porque de no 

aprobarse un procedimiento abreviado, pero ya se haya hecho el pago, habría un 

desfasamiento entre los actos procesales ejecutados y lo resuelto. Y en este 

aspecto, aun cuando se haya recuperado el producto del delito o el ofendido se dé 

por pagado de la reparación del daño, el ministerio público en cumplimiento al 

artículo que se comenta y sobre todo al artículo 20 Constitucional apartado C 

fracción IV, deberá solicitar la condena a la reparación del daño, y después de 

ello, solicitar también se declare compurgada la misma, pues de lo contrario, no 

solo se podría generar un doble pago, sino que esa recuperación del producto del 

delito o ese pago previo, al no ser declarados que derivan de la condena a una 

reparación del daño, no justificarían la posesión de la víctima e incluso, podría 

reclamarse su devolución. 

 

 

II. Que la víctima u ofendido no presente oposición. Sólo será 

vinculante para el juez la oposición que se encuentre fundada, y 
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En cuanto a esta oposición, se menciona en este apartado que la oposición 

solo sea fundada, dejando dicho fundamento a la interpretación del gobernado, 

pues no restringe a tema o concepto alguno, AQUÍ, sin embargo, en el diverso 

204, se exige que esta oposición, solo se torne procedente cuando no se garantice 

la reparación del daño, entonces, la oposición de la víctima, primero pareciera una 

facultad que conlleva un gran espectro, para que luego se le limite al tema de la 

reparación del daño, cuando como se ha mencionado, la víctima puede ser de 

gran apoyo al juzgador para ilustrar sobre el contexto de lo que va a resolver, pues 

como protagonista de los hechos materia del proceso, conoce desde su 

perspectiva no solo el rubro de su reparación del daño, sino dependiendo de la 

naturaleza del delito y sus modalidades, si esa pena reducida y acordada, es 

viable social y jurídicamente así como sus repercusiones en el ámbito de la 

política criminal, claro con sus propios términos. Al respecto, lo que se hizo en la 

legislación procesal para el sistema tradicional del Estado de Hidalgo, es que si la 

víctima presenta su sola oposición, aún infundada, sea suficiente para no autorizar 

este tipo de terminación anticipada, pues a quien hay que convencer antes que al 

juez, es a quien sufrió una afectación en su esfera jurídica, dado que a excepción 

de las víctimas tan o más culpables que el imputado114, ella no quiso o decidió 

estar en un problema judicial, entonces si el imputado con su conducta 

penalmente relevante sacó a la víctima de su vida ordinaria, se estima que le 

corresponde también al imputado llevar a la víctima a audiencia convencida de 

que es lo más prudente o viable para resolver ese asunto. Entonces aquí, el 

imputado muestra interés a la víctima en resarcir su daño. 

 

 

III. Que el imputado: 

a) Reconozca estar debidamente informado de su derecho a un 

juicio oral y de los alcances del procedimiento abreviado; 

 

																																																													
114	Aplicando	la	clasificación	que	de	las	víctimas	hace	Mendelshon,	citado	por	Elias	Neuman.	Victimología.	El	
rol	de	la	víctima	en	los	delitos	convencionales	y	no	convencionales.	Editorial	Cárdenas.	México	1992.	Páginas	
57	a	59.	



170	
	

b) Expresamente renuncie al juicio oral; 

 

c) Consienta la aplicación del procedimiento abreviado; 

 

d) Admita su responsabilidad por el delito que se le imputa; 

 

e) Acepte ser sentenciado con base en los medios de convicción 

que exponga el Ministerio Público al formular la acusación. 

 

Este apartado, implica un intercambio  de información, un diálogo entre 

juzgador e imputado en el que el juez debe utilizar un lenguaje asequible al 

ciudadano ajeno al derecho, pues aún si es abogado el imputado, puede estar 

dedicado al ejercicio de otras materias, quizá solo se justificaría el uso de términos 

y expresiones propias del derecho si fuere abogado penalista, pero aun así debe 

expresarse el juez con un lenguaje no muy técnico, pues entonces, el público 

merece llevar el pulso y desarrollo de la audiencia. Ahora bien, estimo que no 

debe bastarle al juzgador con que el imputado diga que está debidamente 

informado, pues aunque así se cumple con el texto legal, podría darse el caso de 

que el imputado esté renunciando a algo que no conoce, a algo que conoce pero 

está siendo manipulado, o a algo sobre lo que está siendo coaccionado o 

simplemente, tiene duda; por ello, esta verificación debe ir más allá de lo exigido 

legalmente al juzgador, pues está en juego una libertad, así como la renuncia al 

ejercicio de un derecho humano como lo es el ser juzgado en un juicio oral. La 

manera segura de verificar que está informado, no es preguntándole si lo está, 

sino en la audiencia respectiva informándole en términos claros y sencillos de su 

derecho a que (por citar un ejemplo) su asunto se decida en una futura audiencia, 

con tres jueces quienes tomarán la decisión de condenarlo o dejarlo en libertad, 

con base en las declaraciones de testigos de su contraparte o si lo desea, testigos  

de él; en términos parecidos, el juzgador, deberá informarle que es un 

procedimiento abreviado, dado que es lo que se está pidiendo que se autorice; y 

aun así, habiéndole expresado esto, solicitarle con mesura y respeto, que indique 

con sus palabras, que ha entendido por conceptos como: 
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Ø Que es un juicio oral,  

Ø Qué es un procedimiento abreviado 

Contestado esto, preguntar con la misma sencillez: 

Ø Si sabe que tiene derecho a este juicio oral 

Ø Si conoce cuales son las consecuencias de un procedimiento abreviado 

y pedirle explique cuáles son estas, de donde debe salir a relucir la 

condena sin que tenga que ser en términos jurídicos. 

Ø Qué pasará si renuncia a su juicio oral 

Ø Si autoriza que en su asunto se aplique un procedimiento abreviado 

Ø La pregunta más relevante es: si admite su responsabilidad en el delito 

que se le atribuye115. Este es quizá el momento más álgido de la 

audiencia, pues algunos imputados, apoyándose en la ausencia de 

pruebas directas, negaban los hechos atribuidos a pesar de los 

contundentes e irrefutables medios de prueba en su contra, salvando su 

dignidad e imagen, pues la duda lo permitía lo que se reflejó mucho en 

el sistema tradicional e incluso en las medidas alternas, aun cuando 

paga la reparación del daño, en ningún momento se les debe preguntar 

si se declaran culpables, como se les suele preguntar en el sistema 

anglosajón, pero en las medidas alternas se justifica que no se haga 

esta pregunta, pues no se está entrando al fondo del asunto, la 

																																																													
115	Aceptar	su	responsabilidad	en	delito	que	se	le	atribuye,	no	es	lo	mismo	que	emitir	una	confesión,	pues	
ésta	última	es	una	figura	que	ya	se	aplicaba	en	el	sistema	tradicional,	en	cambio	la	primera,	en	principio	es	
propia	del	sistema	acusatorio	y	por	tanto	va	dirigida	la	aceptación	del	procedimiento	ordinario,	no	tanto	a	
las	 características	 específicas	 que	 exige	 la	 configuración	 de	 una	 confesión,	 como	 la	 verosimilitud	 de	 lo	
confesado,	 la	 acreditación	 previa	 del	 hecho	 que	 la	 ley	 señale	 como	delito,	 que	 sea	 de	 hecho	 propio,	 por	
tanto,	se	podría	estar	aceptando	la		responsabilidad	de	un	delito,	sin	que	se	haya	cometido,	pero	se	asuma	
esa	 actitud,	 solo	 para	 obtener	 los	 beneficios	 propios	 de	 la	 forma	 de	 terminación	 anticipada,	 como	 la	
prontitud	y	la	pena	reducida,	que	conjugadas,	se	traduzcan	en	una	libertad	inmediata,	de	ahí	que	desde	mi	
particular	concepto,	el	juzgador,	aunque	no	se	le	solicita	que	verifique	propiamente	una	confesión,	a	efecto	
de	estar	seguros	de	una	forma	auténtica	de	proceder	por	parte	del	 imputado,	debe	hacer	una	verificación	
como	si	fuera	una	confesión.	Para	sustentar	la	diferencia	entre	estos	conceptos,	véase	la	tesis	con	número	
de	registro	2012314,	cuyo	rubro	es:	
PROCEDIMIENTO	 ABREVIADO.	 DIFERENCIAS	 JURÍDICAS	 ENTRE	 LOS	 CONCEPTOS	 "CONFESIÓN"	 CONFORME	
AL	SISTEMA	PROCESAL	PENAL	TRADICIONAL	MIXTO/ESCRITO,	Y	"RECONOCIMIENTO"	O	"ACEPTACIÓN"	DEL	
HECHO	SEÑALADO	EN	LA	LEY	COMO	DELITO,	ACORDE	AL	SISTEMA	PROCESAL	PENAL	ACUSATORIO.	
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información que se genere no se debe usar en el procedimiento 

ordinario, en caso de volver a abrirse y sobre todo, porque se está 

evitando una sentencia; pero en el sistema acusatorio, en que la 

audiencia es pública, desde mi concepto, esta aceptación en el delito 

por parte del imputado, es la pena misma, pues de él sale la información 

de que fue el autor, sin presión de nadie, por su convicción y 

conveniencia, así que el anonimato que había logrado o que le permitían 

la forma subrepticia de la ejecución delictiva, o los testigos mudos116, 

por muy reveladores que fueran no podían hablar por si solos, entonces 

su aceptación misma lo arrojan a la evidencia pública, en donde una vez 

aceptado el delito juega un papel muy importante  una sanción a la que 

debe ponerse mayor atención ante la crisis de la pena de prisión y que 

es la pena de la vergüenza y de la que me haré cargo en al capítulo 

siguiente, por ello es que el juzgador debe entablar contacto visual para 

en lo posible advertir si esta aceptación es fidedigna o solo producto de 

una información incompleta, errónea, manipulada o producto de una 

conveniencia.  

Ø Si acepta ser sentenciado con lo que ha manifestado el ministerio 

público. Decisión que deberá tomar ya que se le ha hecho saber que 

tiene derecho no solo a aportar pruebas sino a que estas sean 

valoradas por un tribunal u otro juzgador, esto en caso de los “tribunales 

unitarios117.” 

 

En cada una de las respuestas, debe verificar el juez que estas salgan del 

imputado, no del defensor, pues es muy común que en estos cuestionamientos, 

surja la duda al imputado si debe responder en tal o cual sentido, situación 

comprensible, si durante todo el proceso se le ha pedido cada que se le da el uso 

																																																													
116	Nombre	que	en	criminalística	se	da	a	los	indicios.	
117	Terminología	contradictoria	entre	sí,	pues	si	es	tribunal,	se	integra	por	tres	elementos,	sin	embargo,	la	ley	
orgánica	del	poder	judicial	y	la	práctica	permiten	que	por	excepción	esta	función	decisoria	se	concentre	en	
un	solo	juzgador,	por	lo	que	su	denominación	ya	no	es	por	su	contenido,	sino	por	su	funcionalidad.	
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dela voz, que lo consulte con su abogado, o bien por costumbre de preguntar al 

conocedor del derecho y si es privado, a quien para eso, para su asistencia, le 

está pagando, pero aquí es la excepción pues a quien se va a condenar, no es al 

abogado, sino al imputado, quien debe reflejar no solo interés en un procedimiento  

abreviado, dado que se está beneficiando por una pena reducida, sino que 

también debe reflejar conocimiento y conciencia de lo que está autorizando, pues 

se le va a afectar por su voluntad en su esfera de derechos, esto es, así como en 

la fracción anterior se dijo que el imputado debe mostrar interés ante su víctima de 

reparar el daño, ahora le corresponde demostrar al juzgador, interés en este 

procedimiento, por ello, el juez, de manera prudente, debe someter al tamiz casi 

de la disuasión sobre la condena que está por llegar, con el objeto de que no se 

sienta arroyado por el ejército de funcionarios en su contra incluyendo a su propio 

defensor, pues si bien la petición de un procedimiento abreviado, la hace 

formalmente ante el juzgador únicamente el ministerio público118, la voluntad 

detonante para esta condena sin medios de prueba, es la del imputado, de ahí la 

importancia y delicadeza en su obtención, por lo que ante la mínima muestra de 

inconformidad se debe negar la autorización de este procedimiento, o en su caso 

a manera de respiración de boca a boca, autorizar un receso para que las partes 

verifiquen si esa incertidumbre en la manifestación de la voluntad del imputado, ha 

sido producto de nerviosismo o confusión, propios del momento que se está 

viviendo, pues si la víctima refleja nerviosismo cuando le están cometiendo el 

delito, sobre todo si es violento (ya que un fraude por ejemplo, no revela esta 

actitud), correspondiendo con la reacción al delito, es comprensible que ahora ese 

nerviosismo corresponda al imputado. 

 

Artículo 202. Oportunidad 

																																																													
118	 Se	 menciona	 categóricamente	 al	 representante	 social,	 pues	 en	 la	 acción	 penal	 privada,	 aun	 cuando	
conforme	al	Art.	432	párrafo	final	se	permite	la	aplicación	de	formas	alternas	de	solución	de	controversias,	
estas	 en	 términos	 del	 diverso	 184	 son	 diferentes	 a	 la	 forma	 de	 terminación	 anticipada	 del	 proceso	 que	
señala	el	Artículo	185.	
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El Ministerio Público podrá solicitar la apertura del procedimiento 

abreviado después de que se dicte el auto de vinculación a proceso y 

hasta antes de la emisión del auto de apertura a juicio oral. 

 

  

 

Aunque a este artículo se le titula como oportunidad, regula más que eso. Con 

este término, se hace referencia a cuando es oportuno tramitar o solicitar esta 

forma de terminación anticipada. En este caso, el legislador da un a partir de 

cuándo (punto de partida) y un hasta cuándo (punto final). En cuanto al primer 

punto, a diferencia del acuerdo reparatorio o de los criterios de oportunidad, que 

se pueden tramitar desde la noticia criminis, aquí se exige que se haya dictado un 

auto de vinculación a proceso, exigencia que se comparte con la suspensión 

condicional del proceso, esto para tener una materia de análisis, una litis fijada, un 

referente en que el juzgador advierta si las reglas subsecuentes son aplicables, 

luego, se podría decir en otros términos que estas dos formas de evitar el juicio 

oral, solo se pueden tramitar una vez judicializados los hechos de los cuales 

derivan.  

 

Me he atrevido a asociar nuestro objeto de estudio con otras herramientas 

procesales que, a manera de salidas alternas al procedimiento ordinario, regula el 

CNPP, ello para que en su comparación se advierta más su aparición, sin 

embargo, al involucrarlas, se corre el riesgo de hacer una mezcolanza que cree 

confusión, luego, con el objeto de evitarla, en el siguiente cuadro se pretende 

plantearlas todas juntas para advertir que comparten y que las distingue: 
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FIGURAS PROCESALES PARA CONCLUIR UN PROCEDIMIENTO PENAL 
EN FORMA DIFERENTE A LA ORDINARIA 

No. FIGURA 
PROCE 
SAL 

JUDICIALIZACIÓN DESDE HASTA 
ANTES 
DE 

EVITA 

1.  Criterio de  

Oportuni- 

dad 

No 

Necesaria 

Iniciada la 

Investigación 

Noticia 

criminis 

**(256 P. 1º) 

AAJO* 

(256 P. 

4º) 

Judicializa- 

ción ó 

Sentencia 

2.  Acuerdo 

Reparato- 

rio 

No  

Necesaria 

Denuncia ó 

Querella 

Noticia 

criminis 

(188 P. 1º) 

AAJO 

(188 P. 

1º) 

Judicializa- 

ción ó 

Sentencia 

3.  Suspen- 

sión 

Condicio- 

nal del 

Proceso 

Necesaria Vinculación a 

Proceso 

(193) 

AAJO 

(193) 

Sentencia 

4.  Procedi- 

miento  

Abreviado 

Necesaria Vinculación a 

proceso (202 

P. 1º) 

AAJO 

(202 P. 

1º) 

Audiencia 

de Juicio 

Oral 

 

*AAJO: Auto de Apertura a Juicio Oral 

**(Artículos del Código Nacional de Procedimientos Penales) 
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Lo expuesto, obedece a la forma ordinaria, sin embargo, en la vida real, el 

ministerio público, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 335 fracción XIII del 

CNPP, se ve obligado a pronunciarse en la acusación sobre el tema una forma de 

terminación anticipada del proceso, esto es, no se está diciendo que esté obligado 

a solicitar un procedimiento abreviado, sino que dicha fracción le plantea que en la 

acusación haga referencia al tema, ya sea proponiéndola o bien, manifestando 

que no la asume como procedente. Entonces, en la práctica, es hasta ese 

momento en que de plantearlo como viable, la contraparte comienza a verla como 

una posibilidad, lo que genera una época de reflexión tardía, o simplemente no le 

interesó a la defensa o al  imputado quien quizá no se enteró de esta posibilidad, 

el caso es que si se dicta el auto de apertura a juicio oral, y ya con esta resolución, 

se comienza a fraguar la idea de evitar la condena alta que está pidiendo el 

ministerio público, entonces se abren las siguientes posibilidades: 

1. Que se plantee como incidente al inicio del juicio oral o en los alegatos 

de apertura 

2. Que se plantee después del desahogo de prueba 

3. Que se plantee en los alegatos de clausura 

4. Que se plantee, dictada la sentencia, pero esta se haya apelado 

5. Que se plantee habiéndose pronunciado la segunda instancia 

condenatoriamente claro, pero se esté dentro del plazo para interponer 

amparo directo 

6. Que se plantee ya planteado el juicio de amparo directo, sin haberse 

dictado resolución. 

 

Si partimos de la idea de que el constituyente permanente en el Artículo 20 

apartado A fracción VII de la CPEUM, solo señala esta figura sin indicar desde 

cuándo y hasta cuándo se puede tramitar, mientras no haya sentencia firme se 

podría resolver un procedimiento abreviado, sin embargo, en la lista que antecede 

hay hipótesis que reflejan total deslealtad. Lo aceptable es que mientras no se 

haya emitido una decisión por parte del tribunal de enjuiciamiento pues se 
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privilegien las medidas alternas de solución de conflictos, el abreviado, no es una 

solución alterna, pero si es una forma diversa de terminar un procedimiento,  

luego, si la pena es consensada y se le está pagando a la víctima, resulta viable, 

desde mi concepto, que aún en alegatos de clausura, se pudiera aceptar el trámite 

de un procedimiento abreviado, pues aún no ha habido ni fallo, menos sentencia, y 

se estaría privilegiando el consenso no solo de las partes, sino de los 

protagonistas de los hechos, cuyos derechos, desde mi concepto, son primarios y 

por ende más relevantes a los de las partes restantes; negar esta forma de 

terminación anticipada en un cuadro similar, si bien cumple con la legalidad, no se 

estaría cumpliendo con una terminación justa, que no riñe con lo Constitucional, 

por lo que se estaría dando al derecho una connotación de limitante a la justicia y 

debemos recordar que: el derecho se erigió para dar seguridad o certeza, no para 

ser una limitante a la justicia.  

Así, de la lista expuesta, solo las hipótesis 1 a 3 permitirían su trámite. Caso 

diferente a las restantes, pues si bien no hay sentencia firme, ya se conoce el 

criterio del tribunal, entonces, ya no es la búsqueda de anticipar un proceso, sino 

la de evitar una pena que, si bien no es firme aún, se torna el factor decisivo en la 

voluntad de quien se acoge tardíamente a esta forma de terminación anticipada, 

con lo cual se está desnaturalizando la esencia de esta figura. 

 

A la audiencia se deberá citar a todas las partes. La incomparecencia de la 

víctima u ofendido debidamente citados no impedirá que el Juez de control 

se pronuncie al respecto. 

 

Vemos aplicado aquí el principio de contradicción, para generar un auténtico 

control horizontal. El juez no sabe que han platicado las partes al respecto, no 

conoce que intereses reales conllevan a este planteamiento, luego, los únicos que 

pondrán de manifiesto que se trata de algo ilegal, inaceptable o ventajoso, por 

ejemplo, será la contraparte, de ahí la importancia de que vayan todos los 
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involucrados, pues aun con su presencia, podrán quedar en secreto diversos 

aspectos penalmente relevantes.  

Ahora, en cuanto a la víctima, aunque es tema de otro apartado, baste decir 

por ahora que el procedimiento abreviado, es una herramienta sumamente 

poderosa en manos del ministerio público, ya que no solo impide al juzgador 

aplicar su criterio personal en la individualización dela pena, sino que al mismo 

legislador con todas sus facultades para establecer leyes, el ministerio público las 

somete a una reingeniería cuyo resultado es plantear penas más benévolas a las 

que establece el código, e incluso a prescindir de reglas como el concurso real o la 

aplicación de agravantes o calificativas. Con esta distinguida facultad, natural es 

que en casos de demostrada culpabilidad, con la institución de la defensa 

pudieran hacer un bloque común, entonces la víctima en el mejor de los casos, 

quedara si no desprotegida, si con una información tendenciosa para que no se 

oponga a un procedimiento abreviado, aceptando reparaciones del daño que no 

son precisamente lo que le corresponde legalmente; sabemos que el 

representante social es de buena fe, que su institucionalidad le conduce a 

abanderar causas justas, pero esto es en el mundo del deber ser, en el mundo del 

ser, las cosas aunque no debieran cambiar, se debe asegurar el legislador y el 

juzgador que no se aparten de ese mundo del deber ser, de ahí la necesidad de la 

presencia de la víctima. Aun así, compareciendo, como quedo expuesto, solo 

puede argumentar lo relativo a la reparación del daño, cuando su oposición, 

pudiera ser más útil que solo hablar de la reparación del daño, ya que al conocer 

el contexto de los hechos, puede referir el trato, presión insistencia que ha recibido 

o cuando menos su parecer en que se aplique la pena que el ministerio público 

propone y acepta el acusado, recordemos que escuchar a la víctima, no obliga a la 

autoridad judicial a darle la razón, pero si es importante atender a su percepción, 

dado que es un ciudadano que se irá con la percepción de la funcionalidad o 

disfuncionalidad de nuestro sistema de justicia, por ello es que su asistencia es 

más que relevante, escucharla muy productivo y resolver sus peticiones muy 

delicado, pues provienen de quien ha sufrido lo que en un abreviado se 

sancionará con penas reducidas. Viene a colación que como se dijo líneas arriba, 
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en la legislación Hidalguense para el sistema tradicional, a la mínima 

manifestación de oposición de la víctima, este tipo de procedimiento es 

improcedente. 

Muy delicado es que a ese bloque de conformidad se una también el poder 

judicial, pues cierto es que un juicio oral con un tribunal de enjuiciamiento, 

(recordemos que también puede ser unitario), absorbe considerablemente el 

recurso humano disponible y por diversos días, luego, aunque no va a constituir 

ese tribunal el juez que analice la procedencia de ese procedimiento abreviado, 

por reciprocidad o solidaridad, se vea influenciado en admitir un procedimiento de 

esta naturaleza. Esperando no suceda, a la víctima no le queda más que vivir las 

bondades del principio de la publicidad, pues si bien el público no tiene voz ni voto 

en lo que se discute, la sola presencia de la sociedad, sería el factor de 

juzgamiento en el comportamiento de las partes y el juzgador, pues hoy tenemos a 

un juez del juez y es el público. 

Por último, este trabajo como un espacio de análisis, también considera una 

hipótesis que aunque se espera no suceda, se desprende de la forma en que se 

regula la presencia dela víctima: Imaginemos que en determinado delito, un asalto 

por ejemplo, la defensa consigue convencer al ministerio público de solicitar un 

procedimiento abreviado, pero la víctima se opone rotundamente, la notifican, y 

después del contacto con el funcionario judicial, (a quien le podría decir que lo han 

visitado) sabiendo los interesados en ese abreviado de su oposición, eviten que 

acuda a la audiencia, por convicción (en el mejor de los casos) o por coacción; el 

juez, ante tal ausencia de quien ha sido debidamente notificado, no podrá dejar de 

dar trámite a la solicitud. La legislación no refiere que se acepte en automático un 

abreviado o que su ausencia se interprete como una aceptación, claro que puede 

resolver improcedente, es más, insistir en su comparecencia, pero esto será un 

acierto del juzgador ante su sensibilidad del caso, pero la ley, permite resolver en 

su ausencia, desconociendo las razones de dicha incomparecencia. De ahí que 

una vez más, el juzgador debe buscar ese diálogo que se expuso anteriormente, 

con la víctima para resolver lo más apegado a un contexto real. 



180	
	

 

Cuando el acusado no haya sido condenado previamente por delito doloso 

y el delito por el cual se lleva a cabo el procedimiento abreviado es 

sancionado con pena de prisión cuya media aritmética no exceda de cinco 

años, incluidas sus calificativas atenuantes o agravantes, el Ministerio 

Público podrá solicitar la reducción de hasta una mitad de la pena mínima 

en los casos de delitos dolosos y hasta dos terceras partes de la pena 

mínima en el caso de delitos culposos, de la pena de prisión que le 

correspondiere al delito por el cual acusa. 

 

Y llegamos a la parte medular, atractiva o peligrosa (según el cristal del cual se 

mire) del procedimiento abreviado: La reducción de la sanción que caracteriza al 

derecho penal, que en últimas fechas se ha tendido a incrementarla, que a nivel 

mundial sufre una crisis: la pena de prisión. Es en esta parte en la que sustentaba 

esa magnificente facultad otorgada al ministerio público. Cuando la reforma penal 

se anunciaba, generó impacto el saber que el ministerio público gozaría de 

facultades más benévolas que el legislador, pues este si bien puede establecer 

límites de punibilidad con suma parvedad, como acontece con los aplicables al 

recién incorporado delito contra de los animales119, no sabe a quién se le aplicará 

en un caso concreto esta benevolencia, ni tiene contacto con él, en cambio en un 

asunto en particular, existe un contacto directo entre el benefactor y el beneficiado, 

lo que puede llevar a términos no deseados en el procedimiento abreviado. Pero 

independientemente al operador jurídico, acontece que facultades que pertenecen 

al derecho penal sustantivo, las sustraemos hoy del derecho penal adjetivo, rubros 

por generaciones definidos y estáticos; la ley del devenir, también la vemos en el 

derecho penal. 

La Facultad reductora atribuida al ministerio público, se divide en dos partes, 

sustentadas en los párrafos 3º y 4º del Artículo 202 que se comenta. A la primera, 

																																																													
119	 Código	 Penal	 para	 el	 Estado	 de	 Hidalgo.	 Artículo	 349Decies.	 -	 Al	 que	 dolosamente	 realice	 actos	 de	
maltrato	en	contra	de	animales	domésticos	o	ferales,	causándoles	lesiones	se	le	impondrá	de	15días	a	1	mes	
de	prisión	y	multa	de	25	a	50	Unidades	de	Medida	y	Actualización	en	su	modalidad	de	valor	diario;	en	caso	
de	que	las	lesiones	causen	la	muerte	al	animal	doméstico	o	feral,	se	impondrá	de	1	mes	a	6	meses	de	prisión	
y	multa	de	50	a	150	Unidades	de	Medida	y	Actualización	en	su	modalidad	de	valor	diario.	
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la del párrafo 3º, se me ha ocurrido llamarle benévola120, pues se trata de asuntos 

en los que acontezca: 

Ø Que el imputado o imputados no hayan delinquido con anterioridad, 

POR DELITO DOLOSO, esto es que se presente la figura denominada 

delincuentes primarios, pero solo respecto de un delito doloso, luego, si 

ha sido sentenciado por delito culposo, esta posibilidad de pena muy 

reducida, sigue vigente. 

Ø Que el delito de que se trate tenga una punibilidad cuyo término medio 

aritmético sea menor a 5 años. Esta operación aritmética. ya se aplicaba 

para la otrora libertad caucional, previo al concepto delitos graves, 

luego, innovadora para la cultura mexicana no es. Y de la cual se debe 

cuidar que este límite debe obtenerse incluyendo las circunstancias 

modificatorias como atenuantes, agravantes o calificativas121. 

Concurridas estas dos hipótesis en forma conjuntiva, no disyuntiva, a la 

pena de un delito doloso se le puede obtener la mitad y de ahí hacia arriba, fijar la 

pena solicitada. Sobre esta operación aritmética no hay ninguna duda, pues la 

reducción generará dos partes iguales, como tampoco para los delitos culposos, 

pues aunque ya son diferentes las fracciones obtenidas, toda vez que se dispone 

que en estos casos la reducción será de las dos terceras partes de la punibilidad 

mínima, esta reducción por inferencia lógica, deberá ser más potente o impactante 

que la de los delitos dolosos, por ello, las dos terceras partes, es lo que se reduce 

y lo que queda, es lo que se contempla para sancionar, por ejemplo, respecto de 

la sanción prevista por el artículo 149 del Código Penal, que es de 4 a 10 años de 

prisión, la punibilidad que se toma es la menor, de ella se obtiene una tercera 
																																																													
120	Si,	dentro	de	la	benevolencia	se	puede	hallar	más	benevolencia.	
121	 Sobre	 la	 diferencia	 entre	 calificativa	 y	 agravante,	 la	 legislación	 y	 jurisprudencia	 no	 son	determinantes.	
Ambas	 aumentan	 sanciones,	 sin	 embargo,	 son	 diferentes	 y	 prueba	 de	 ello	 es	 que	 podría	 haber	 hechos	
lamentables,	en	que	concurren	 las	dos,	por	ejemplo,	 cuando	un	hijo	mata	a	 su	padre	 (agravante	Art.	138	
CP),	cuando	está	sedado	(Calificativa	de	ventaja	Art.	147	Fracción	I	Párrafo	4º).	La	distinción	que	al	respecto	
estimo	aplicable	es	apoyándose	en	 la	 taxonomía	que	utiliza	el	 legislador,	pues,	aunque	no	precisa	cuando	
estamos	ante	una	y	otra,	reserva	el	concepto	calificativo	solo	en	los	artículos	147	(Homicidio	y	Lesiones)	y	
206	(Robo	y	Abigeato	por	extensión	del	artículo	208	párrafo	3º),	entonces,	por	exclusión,	en	cada	caso	que	
el	 legislador	prevea	un	aumento	de	sanción,	diferente	a	estas	hipótesis	de	los	artículos	147	y	206,	estimo,	
será	una	agravante.	
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parte (1 año 4 meses) y se duplica, pues la reducción puede ser de hasta DOS 

terceras partes, lo que arroja 2 años 8 meses, aunque el resultado ya se 

mencionó, pues se trabaja con tercios, pero a efecto de seguir la operación que 

refiere el legislador, si a 4 años le quitamos 2 años 8 meses, resultará 1 año 4 

meses, y este será el límite mínimo del cual podrá partir hacia una pena de mayor 

magnitud el ministerio público.  

 

En cualquier caso, el Ministerio Público podrá solicitar la reducción de 

hasta un tercio de la mínima en los casos de delitos dolosos y hasta en 

una mitad de la mínima en el caso de delitos culposos, de la pena de 

prisión. Si al momento de esta solicitud, ya existiere acusación formulada 

por escrito, el Ministerio Público podrá modificarla oralmente en la 

audiencia donde se resuelva sobre el procedimiento abreviado y en su 

caso solicitar la reducción de las penas, para el efecto de permitir la 

tramitación del caso conforme a las reglas previstas en el presente 

Capítulo. 

 

 

Especial mención merece este párrafo pues es el sustento para desafiar el 

derecho comparado, ya que como se vio, a excepción de los Estados Unidos de 

Norteamérica, en las legislaciones de todos los países analizadas, se establecía 

un límite que iba de los 3 a los 10 años, entonces no se aplica a todos los delitos, 

en México sí. Cada país tiene sus razones y formas de reaccionar ante el 

fenómeno delictivo, diseñando su propia política criminal. Eso es lo que respalda 

esta forma de tratamiento del objeto de estudio, pues en el párrafo que se 

comenta, cuya redacción comienza con la expresión en cualquier caso, nos revela 

que en todos los delitos procede esta forma de terminación anticipada, así sean 

los más sanguinarios o lacerantes socialmente, no hay límite, aquí ya no se piden 

condiciones como si hay registros de condena o límites de punibilidad o términos 

medios aritméticos, es libre; pero se insiste, ello quizá es motivo de enfrenar el 

índice criminal y el tiempo nos referirá el acierto o riesgo. Pero regresando a la 

operatividad, se lee en la forma de reducción: 
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…el Ministerio Público podrá solicitar la reducción de hasta un tercio de la 

mínima en los casos de delitos dolosos… 

 

Redacción más riesgosa…  

Aun viéndola con objetividad, permite dos interpretaciones, todo dependerá 

de en donde se haga énfasis, que términos se asocien, pues se puede hacer de 

las formas que a continuación se enuncian: 

 

…el Ministerio Público podrá solicitar <<la reducción de hasta un tercio>> 

de la mínima en los casos de delitos dolosos… 

 

En este caso, se advierte que se permite a la mínima reducirle un tercio de 

la magnitud de esa mínima, o bien de lo encerrado entre signos, se interpreta que 

esa reducción, consistirá en quitar un tercio. Ejemplo:  

En asalto cuya punibilidad mínima es de 6 años, siendo su tercera parte 2 

años, el ministerio público pueda solicitar una pena de 4 años. 

 

Sin embargo, si atendemos a otra agrupación de los conceptos: 

 

…el Ministerio Público podrá solicitar la reducción de <<hasta un tercio de 

la mínima>> en los casos de delitos dolosos… 

 

Se puede interpretar que esa reducción “se siga de frente” (disculpando la 

expresión, pero es para darse a entender) y pueda consistir en que partiendo de 

esa mínima punibilidad, se baje hasta un tercio del total, es decir, no se obtenga la 

tercera parte y al total se le reduzca esta, si no que del resultado obtenido como 

tercera parte se tome como nuevo referente; ejemplo: en el mismo Asalto, siendo 
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4 años la punibilidad mínima, se dirija la reducción hasta su tercera parte, y si su 

tercera parte es 2 años, la pena solicitada sean de dos años.  

 

Sea cual haya sido la idea del legislador, en principio la forma seleccionada, 

no fue a mi criterio la más afortunada y a la vez, en la práctica, el ministerio 

público está utilizando la primera forma expuesta, en la cual, estaría incluida la 

segunda, habida cuenta que no está obligado a solicitar precisamente la reducción 

total, sino que al utilizar el legislador el termino hasta, de ahí puede partir hacia 

penas mayores, por ello se sostiene que en la primer forma que se ha expuesto, 

está incluyendo la más drástica, la cual reduce los límites mínimos a su tercera 

parte. 

 

El Ministerio Público al solicitar la pena en los términos previstos en el 

presente artículo, deberá observar el Acuerdo que al efecto emita el 

Procurador. 

 

Obedece a los lineamientos que a nivel federal o en cada entidad se tomen 

respecto a la solicitud que haga el respectivo operador jurídico, lo que en cierta 

forma también refleja necesidad de control, no sé si se le pueda denominar 

desconfianza, pero si es evidente que en cada petición la institución esté presente, 

esta exigencia se advierte más como una norma imperfecta, pues no hay sanción, 

es decir, dentro de los requisitos para que el juzgador autorice un procedimiento 

abreviado, no está el que se debata en control horizontal esta figura o bien en los 

aspectos que debe verificar el juez en el artículo 201 del CNPP, no se menciona 

atender a esta disposición, en todo caso es responsabilidad de cada agente la 

solicitud hecha pues hoy con la publicidad y los registros, será la mejor medida de 

sus actuaciones en caso de diferir con sus superiores.  

 

Artículo 203. Admisibilidad 
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En la misma audiencia, el Juez de control admitirá la solicitud del 

Ministerio Público cuando verifique que concurran los medios de 

convicción que corroboren la imputación, en términos de la fracción VII, del 

apartado A del artículo 20 de la Constitución. Serán medios de convicción 

los datos de prueba que se desprendan de los registros contenidos en la 

carpeta de investigación. 

 

Se advierten aquí los principios de concentración y continuidad, y en donde 

se debieron incluir los requisitos del artículo 201 que previamente ha verificado. 

Ahora, en cuanto a los medos de convicción, su forma de verificación se reduce al 

control horizontal, pues no va a revisar la carpeta de investigación, así que la 

única forma es preguntando a la contraparte si lo expuesto integra la citada 

carpeta y aquí el juzgador dependerá de las partes, por lo que como se ha dicho, 

estas deben acudir con esa probidad y buena fe que les exige el artículo 107 del 

CNPP, pero no con el juzgador, sino con sus representados a efecto de no 

obtener decisiones judiciales sustentadas en información manipulada. 

 

Si el procedimiento abreviado no fuere admitido por el Juez de control, se 

tendrá por no formulada la acusación oral que hubiere realizado el 

Ministerio Público, lo mismo que las modificaciones que, en su caso, 

hubiera realizado a su respectivo escrito y se continuará de acuerdo con 

las disposiciones previstas para el procedimiento ordinario. Asimismo, el 

Juez de control ordenará que todos los antecedentes relativos al 

planteamiento, discusión y resolución de la solicitud de procedimiento 

abreviado sean eliminados del registro. 

 

Difícil será sacar de las mentes de los operadores que estuvieron próximos 

a obtener sus respectivas pretensiones, el ministerio público una sentencia 

condenatoria y el acusado,  una pena reducida, y el que se tenga por no formulada 

la acusación, pretende regresar las cosas al estado anterior a correspondiente 

solicitud que derivó en esta negación, desde luego que en mucho va a depender el 

motivo por el cual se niega un procedimiento abreviado, pues de ello derivará que 

se vuelva o no a promover. 
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Ahora, en cuanto a la eliminación de los antecedentes del trámite del 

procedimiento abreviado, es con el objeto de mantener la autenticidad de las 

pretensiones originales, una pena ordinaria en yuxtaposición a una presunción de 

inocencia, sin embargo las cosas no serán iguales para nadie de los intervinientes 

e incluso los terceros colaboradores, quienes deben ser los más cautos en la 

información que vierten, pues aunque son diferentes los integrantes del tribunal de 

enjuiciamiento, no deben saber que se tramitó esta forma de terminación 

anticipada y si se llegaran a enterar por razones laborales, como se señaló con 

antelación, deben tomar en cuenta que las razones pudieron ser ajenas a una 

incriminación y debe prevalecer la presunción de inocencia. 

 

Si no se admite la solicitud por inconsistencias o incongruencias en los 

planteamientos del Ministerio Público, éste podrá presentar nuevamente la 

solicitud una vez subsanados los defectos advertidos. 

 

Naturalmente aquí quien va a impulsar el nuevo trámite es el acusado, pues 

la fuente de la negación no fue de él y su interés se mantuvo incólume, sin 

embargo, la carga del impulso procesal se deja a quien generó esa falla, lo que es 

potestativo y a la vez, no existe limitante para el número de planteamientos. 

Artículo 204. Oposición de la víctima u ofendido 

La oposición de la víctima u ofendido sólo será procedente cuando se 

acredite ante el Juez de control que no se encuentra debidamente 

garantizada la reparación del daño. 

 

Ésta limitada facultad de oposición quedó analizada en lo relativo al artículo 

201 fracción II del CNPP que antecede. Acaso deba agregarse la observación de 

que no se refiere al pago ejecutado, sino una garantía de pago y que en todo caso 

en la audiencia misma se debe propiciar este pago en lo posible, sobre todo si el 

trámite de esta forma de terminación anticipada, concluye con una pena 

conmutativa, lo que es condición para que esta proceda. 
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Artículo 205. Trámite del procedimiento 

Una vez que el Ministerio Público ha realizado la solicitud del 

procedimiento abreviado y expuesto la acusación con los datos de prueba 

respectivos, el Juez de control resolverá la oposición que hubiere 

expresado la víctima u ofendido, observará el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el artículo 201, fracción III, correspondientes al 

imputado y verificará que los elementos de convicción que sustenten la 

acusación se encuentren debidamente integrados en la carpeta de 

investigación, previo a resolver sobre la autorización del procedimiento 

abreviado. 

 

Por segunda ocasión se exige al juzgador verificar que los elementos de 

convicción integren la carpeta de investigación. No se prevé dar el uso de la voz a 

la defensa, lo que, si bien sería limitado, por principio de igualdad, se debe correr 

traslado de lo que ha referido el ministerio público, reiterando que, aunque no es el 

momento procesal, sería desleal, argumentar alguna causa excluyente del delito. 

En estas audiencias, a la perspectiva del público y del propio acusado, podría 

parecer que el defensor no está haciendo algo relevante,  sin embargo, como se 

ha dicho, el trabajo del abogado, del profesionista, del conocedor del derecho, ya 

se ha realizado antes de esta audiencia, la cual, acaso, es la materialización de su 

trabajo conjugado con la decisión del acusado, pero su asesoría y aportación 

cognoscitiva ya se ha externado, por lo que en casos en que se permitan medidas 

alternas a la solución de conflictos o formas anticipadas del procedimiento, son 

aplicables las ya citadas palabras de Leticia Lorenzo122 al respecto: cuando mejor 

sea el trabajo previo de la defensa, menor será su intervención en la audiencia. 

Esto es, el abogado debe cobrar por lo que sabe, no por lo que hace, pues los 

paradigmas de la defensa cambian también con la transformación del sistema 

procesal. 

 

																																																													
122Op.	Cit.	Nota	100.	Página	105	
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Una vez que el Juez de control haya autorizado dar trámite al 

procedimiento abreviado, escuchará al Ministerio Público, a la víctima u 

ofendido o a su Asesor jurídico, de estar presentes y después a la 

defensa; en todo caso, la exposición final corresponderá siempre al 

acusado. 

 

Si el ministerio público ya ha acusado, con todos los requisitos que ello 

conlleva, en realidad en este momento procesal, no tiene nada nuevo que decir, 

sin embargo, son formalidades que se establecen, pues lo que se ha autorizado es 

apenas el procedimiento abreviado, pero está por emitirse la decisión final, hecho 

diferente para la defensa, pues en la práctica es en donde suelen pedir la 

conmutación de la pena de prisión, o aspectos propios con la decisión que está 

por venir. 

Artículo 206. Sentencia 

Concluido el debate, el Juez de control emitirá su fallo en la misma 

audiencia, para lo cual deberá dar lectura y explicación pública a la 

sentencia, dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, explicando de forma 

concisa los fundamentos y motivos que tomó en consideración. 

 

Redacción que no fue la más afortunada, pues regula dos momentos a 

saber: 

Ø Emisión del fallo, y  

Ø Emisión de la sentencia 

Ambas actividades están perfectamente diferenciadas, sin embargo, ese 

para lo cual no fue la mejor expresión, sin embargo, queda claro que al final de 

esta audiencia, a manera de cómo se regula en el juicio oral, se deberá dejar 

asentado el sentido de la sentencia que en diferente momento de leerá y 

explicará. Sin embargo, si lo que se busca es abreviar, y la decisión que va a 

emitir, ya la han consensado las partes, porque esperar 48 horas, se sabe que es 

el momento en que el juez redactará la sentencia final, sin embargo ello se insiste 

deriva de un material ya consensado por las partes, de ahí que si además 

depende una libertad, como suele ser posible al buscarse este procedimiento para 
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alcanzar la conmutación de la pena, se estima viable que en esa misma audiencia 

como se hace en la ley de enjuiciamiento criminal de España, el juzgador en esta 

audiencia se pronuncie no solo sobre la sentencia, sino sobre la conmutación 

buscada, pues un día de prisión, unas horas incluso, son relevantes cuando se 

anhela y procede la libertad.   

 

No podrá imponerse una pena distinta o de mayor alcance a la que fue 

solicitada por el Ministerio Público y aceptada por el acusado. 

 

Disposición importante en tratándose de la conmutación de la pena. En 

todas las legislaciones analizadas en el capítulo II, no se permite claro, que el 

juzgador pueda rebasar la pena consensada, lo que es lógico de un estado 

democrático de derecho, pues el juez por mucha potestad que tenga para decir el 

derecho, o convicción de una sanción mayor, no podrá aumentar la pena 

acordada, pero el conmutar le pena, no se puede interpretar como la vulneración a 

este apartado pues su espíritu o idea es que el juez no perjudique al sentenciado, 

pero desde luego que si lo puede beneficiar, y cambiarle la cárcel a alguien en 

toda latitud, es un beneficio de ahí que no implica imponer una pena distinta, en el 

sentido en que aquí se prohíbe, sino cumplir con una potestad que la ley 

sustantiva, porque ni siquiera es un tema del derecho adjetivo, le otorga al 

juzgador quien por otra parte tiene la obligación de evitar la violación de derechos 

humanos, y un criterio así, de negar la conmutación porque no lo pidieron las 

partes, vulneraría los derechos humanos del sentenciado. 

Criterio diverso merece, si expresamente en la sentencia, el ministerio 

público dijera al juzgador que por citar un ejemplo, al ser un delito de alto impacto, 

los cuatro  años de cárcel que solicitan, se deban compurgar en prisión, y al correr 

traslado a la defensa e imputado respectivamente, dijeran que en efecto, eso fue 

lo acordado, pues, estimo que el juzgador no utilizará su facultad oficiosa de 

conceder PREVIO ANÁLISIS, la conmutación, sino que aquí, de entrada, este 

tema lo abordará a petición de parte, ahora, en cuanto al sentido solicitado, deberá 
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fundar y motivar los argumentos planteados, pues independientemente a la 

petición de negación del ministerio público, que podría ser suficiente y procedente, 

también debe analizar si el derecho a la conmutación de la pena, es renunciable, 

tema innovador y poco común, por lo que no es de solución pragmática, pues 

imaginemos que el juzgador pensara que al depender del sentenciado el acogerse 

o no al beneficio de la conmutación, parece que si depende de él admitir este 

derecho, pero lo que aquí se plantea es diferente, ya que se pide que el juez 

niegue la conmutación porque las partes así lo acordaron. Aquí se estima que si 

bien la conmutación es oficiosa y el otorgarla es facultad del juzgador, esto es 

para el procedimiento ordinario, pues tratándose del procedimiento abreviado, 

como se ha dicho, es especial y con esta naturaleza, las partes sí podrían acordar 

no solo el monto o quantum de la pena, sino también su forma de ejecución, pues 

este tema es derivado, luego, bajo el principio de que el que puede lo más puede 

lo menos, si el legislador ha facultado a las partes para pactar la pena misma, 

rebasando los límites mínimos de punibilidad, entonces, también podrá el 

ministerio público acceder a una pena baja con la condición de que ésta se 

compurgue en prisión y plantear así, en las negociaciones previas, dos aspectos a 

la defensa e imputado: 

1. Que se opone a la conmutación de la pena de prisión, y 

2. Que lo planteará así desde la acusación al solicitar por lo tanto la 

autorización del procedimiento abreviado. 

Esto es lo que haría la diferencia con lo expuesto: en donde no le citaban 

las partes al juez que habían acordado no aplicar conmutación alguna. Aquí, se 

plantea la hipótesis de que se expresen al respecto en forma negativa a dicha 

conmutación. Como conclusión, el silencio si faculta al juez a conceder la 

conmutación. La solicitud de negar la conmutación, podría sustentar que se 

acuerde en estos términos por el juzgador, dada la naturaleza especial del 

procedimiento abreviado que da prioridad a la voluntad de las partes y desde 

luego las razones que se expongan en el caso concreto. 
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El juez deberá fijar el monto de la reparación del daño, para lo cual deberá 

expresar las razones para aceptar o rechazar las objeciones que en su 

caso haya formulado la víctima u ofendido. 

 

Se supone que esas objeciones surtieron efectos al admitir o negar el 

procedimiento abreviado, en todo caso reiterará valoración de las respectivas 

objeciones y eso solo cuando hayan sido rechazadas, pues de ser aceptadas, esta 

etapa procesal no sería posible, ahora en el tema de la reparación del daño, debe 

reiterarse que por mandato constitucional, sustentado en el artículo 20 apartado C 

fracción IV, se debe condenar al sentenciado, aun cuando se haya recuperado el 

producto del delito, pues como se dijo en todo caso se debe dar por compurgada 

la pena. 

 

Artículo 207. Reglas generales 

La existencia de varios coimputados no impide la aplicación de estas 

reglas en forma individual. 

 

Regulación relevante porque respeta la individualidad en las decisiones, sin 

embargo, como se expuso, debe cuidarse que no se contamine el tribunal 

correspondiente, pues el que un coimputado haya aceptado ser sentenciado, no 

implica que se hayan conocido previamente con los distintos enjuiciados, o que 

tengan el mismo material probatorio en su contra. Lo que no regula el código es la 

existencia de varias víctimas, o de diversos delitos y en los que se tomen 

decisiones diferentes en cuanto a su aceptación, temas que se abordarán en el 

capítulo siguiente. 

 

b. Estado de Hidalgo 

 

El legislador Hidalguense reformó el Código de Procedimientos Penales 

para el Estado de Hidalgo, incorporando la denominada sentencia anticipada, que 
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en esencia es el procedimiento abreviado, con el objeto de permitir que la justicia 

sea igual para todos, pues la fecha de comisión delictiva no debe generar una 

distinción sobre todo en la víctima que no eligió ser tal; y esa es la tendencia del 

legislador federal, pues a la fecha los jueces del sistema tradicional, con la 

miscelánea penal, no solo aplican medidas cautelares, sino que aplican el Código 

Nacional de Procedimientos Penales, luego Hidalgo desde el 1 de Agosto de 2016 

ya tenía en su legislación esa visión hacia los asuntos del sistema tradicional. Se 

estima que esta reforma a la legislación del sistema tradicional, no implica una 

invasión al ámbito federal, pues no reformó el legislador Hidalguense el CNPP, 

sino una legislación local que rige para hechos que categóricamente se deben 

regular por una ley que tiene vigencia para hechos previos a la entrada en vigor al 

sistema acusatorio, tan es así que a la fecha se sustentan sendas sentencias en el 

Código de Procedimientos Penales para el Estado de Hidalgo, además de que la 

tendencia es que el sistema tradicional se vea permeado de los beneficios del 

sistema acusatorio, pues como se dijo, así acontece con el artículo 5º transitorio 

de la miscelánea penal, con base en el cual un juzgador del sistema tradicional, 

puede aplicar medidas cautelares y revisar la prisión preventiva no con las leyes 

locales, sino apoyándose en el CNPP que se dijo exclusivo para el sistema 

acusatorio, esto es, en aras de aplicar el apotegma in dubio pro reo, tal 

exclusividad no se aplica herméticamente. En consecuencia, independientemente 

al destino que se dé a la reforma que incorpora la sentencia anticipada en la 

legislación local, la buena voluntad del legislador Hidalguense, está plasmada, por 

lo que se estima procedente comentar el articulado correspondiente, ya que, aun 

siendo derecho positivo, académicamente merece análisis.	

 

TÍTULO SÉPTIMO  

SENTENCIA ANTICIPADA 

 

ARTICULO 497. Después de dictado auto de formal prisión o de sujeción a 

proceso y hasta antes de dictarse sentencia definitiva, el Ministerio Público 

podrá solicitar al juez de la causa la emisión de la sentencia anticipada, 

esto en los casos en los que el procesado acepte, debidamente informado, 
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su plena responsabilidad penal en el delito o delitos que se le atribuyen; no 

exista oposición de la víctima u ofendido, y se halle debidamente 

garantizada la reparación del daño. 

 

Esta es una de las formas, que se han perfeccionado respecto del 

procedimiento ordinario en el que hasta al auto de apertura a juicio oral es 

aceptable este; en la forma de terminación anticipada diseñada para los asuntos 

del sistema tradicional con el nombre de sentencia anticipada, aun cuando se 

haya celebrado la audiencia de vista, que sería la figura o momento procesal 

equiparable, se genera un periodo en el que ya se celebró dicha audiencia de vista 

pero aún no se notifica la sentencia de primera instancia, entonces, si las partes 

han llegado al consenso de que se emita una sentencia anticipada, mientras no se 

haya notificado dicha sentencia ordinaria, conforme a este precepto, es viable la 

sentencia anticipada, esto como una forma de privilegiar la voluntad de las partes 

y las formas de terminación anticipada. 

La oposición expresa de la víctima u ofendido, aun infundada, será 

impedimento para que se admita a trámite la solicitud de la sentencia 

anticipada o para que se autorice la misma. Sólo en los casos en donde se 

trate de delitos en donde no se haya victimizado a persona física alguna 

con la conducta que haya sido tipificada, la víctima estará representada 

por el Ministerio Público, para efectos de este Título. 

 

Otra forma de adecuación derivada de las observaciones al sistema 

acusatorio, ha sido la importancia que se le dé a la víctima, pues mientras en el 

sistema acusatorio, como se dijo, su oposición se le permite que verse solo por lo 

que hace a la reparación del daño, en este caso, su sola oposición es causa 

bastante para que no se admita esta forma de terminación anticipada, recordando 

que a quien hay que convencer de que es viable la sentencia anticipada antes que 

al juez, es a la víctima, por ser su esfera de derechos la afectada por una voluntad 

ajena, no así la del imputado, quien está afectado en sus derechos, sí, pero con 

motivo de su libre albedrío.  
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A su vez, existen delitos en los que el bien jurídico es abstracto, como la 

salud pública o la fe pública en los que no recae dicho bien jurídico en la 

corporeidad de persona física alguna, por ello, se prevé que el ministerio público 

en su calidad de representante social, en la audiencia respectiva, manifieste la 

oposición o no oposición que corresponda. 

 

ARTICULO 498. A la solicitud de sentencia anticipada, el Ministerio 

Público deberá acompañar el escrito en el que especifique la acusación, al 

tenor de lo previsto en el artículo 426 de este Código, y solicitará la 

aplicación de las penas y medidas de seguridad que estime procedentes, 

así como el monto de reparación del daño. Al efecto, el Ministerio Público 

podrá solicitar la reducción de la pena de prisión en los siguientes 

términos: 

 

Siendo el sistema tradicional esencialmente escrito, la petición de sentencia 

anticipada, se prevé que se haga ordinariamente por escrito, pero ello es sin 

perjuicio que de que se haga en cualquier audiencia de desahogo de pruebas, 

después de dictado el auto de formal prisión, siendo relevante en todo caso que la 

acusación esté completa y esta puede llevarla a la citada audiencia por escrito el 

cual solo ratifique.  

 

De hasta una mitad de la pena mínima en los casos de delitos dolosos y 

hasta dos terceras partes de la pena mínima en el caso de delitos 

culposos, esto cuando el procesado no ha sido previamente condenado 

por delito doloso y el delito por el cual se solicita la sentencia anticipada 

tenga prevista, incluidas las atenuantes o agravantes, una pena de prisión 

cuya media aritmética no exceda de cinco años, o 

 

De hasta un tercio de la mínima en los casos de delitos dolosos y hasta en 

una mitad de la mínima en el caso de delitos culposos, en cualquier otro 

caso. 
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Las reducciones son las mismas que las previstas en el 

Código Nacional de Procedimientos Penales, por lo que remitimos al 

lector al tema que antecede. 
 

Si al momento de esta solicitud ya existiere acusación formulada, la misma 

quedaría modificada en los términos de la acusación que se hace con la 

solicitud de sentencia anticipada, desde luego, a reserva de lo que se 

resuelva ulteriormente, según lo previsto en el artículo 501 de este Código. 

 

Este tema queda regulado de igual forma que el CNPP, y con el cual la 

acusación ya formulada, no es obstáculo para privilegiar la forma anticipada del 

procedimiento. 

 

De igual manera, a la solicitud de sentencia anticipada, el Ministerio 

Público deberá acompañar autorización del superior jerárquico que al 

efecto designe el Procurador General de Justicia en el Estado. 

 

En este caso, no se trata únicamente de contemplar el acuerdo que emita el 

Procurador General de Justicia en el Estado, como se exige en el sistema, 

acusatorio, sino de generar una unidad de criterio entre la superioridad y el 

operador jurídico en cuestión, esto es el agente del ministerio público actuante, 

pero además en este caso si es requisito que deba verificar el juzgador para dar 

certeza a la decisión judicial, pues el acompañamiento de la autorización que se 

comenta, es imperativo, no facultativo. 

 

En su caso, también se podrá acompañar a la solicitud la conformidad por 

escrito de la víctima u ofendido con la solicitud de la sentencia anticipada, 

misma que deberá establecer con toda claridad que la víctima u ofendido 

conoce los derechos que la ley le confiere; el contenido y los alcances de 

emisión de la sentencia anticipada; el derecho que tiene a oponerse a la 

solicitud de sentencia anticipada, y el contenido y los términos de la 

solicitud de sentencia anticipada. 
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A diferencia de la autorización del superior jerárquico que antecede, y que 

es imperativa, en este caso, si es facultativo, pero se prevé para anticipar o 

agilizar la certeza en el juzgador de la convalidación de la víctima, pero sobre todo 

con la anticipación del conocimiento del contenido y alcance del acuerdo 

planteado, que generará la sentencia anticipada, y que conoce, el derecho a 

oponerse, lo que desde luego verificará directamente el juzgador. 

 

Si no se presenta dicha conformidad, el juez mandará hacer saber a la 

víctima u ofendido los derechos que la ley le confiere; el contenido y los 

alcances de la emisión de la sentencia anticipada; el derecho que tiene a 

oponerse a la solicitud de sentencia anticipada; el contenido de la solicitud 

de sentencia anticipada, y el contenido del escrito del Ministerio Público en 

el que se especifica la acusación, se hace la solicitud de aplicación de 

penas y medidas de seguridad y se precisa el monto de reparación del 

daño. En delitos de víctima u ofendido de carácter abstracto, se entenderá 

que la víctima u ofendido están representados por el Ministerio Público. 

 

 

Este precepto, no menciona, a través de quien el Juzgador mandará a 

hacer saber a la víctima sus derechos, siendo el sistema tradicional con un 

organigrama que pone al servicio del Juez a una amplia infraestructura, puede ser 

el secretario el más idóneo, sin embargo cumpliendo con la inmediación y por la 

relevancia de los derechos victimales, se estima prudente que sea directamente el 

juzgador, pero en todos los casos lo que la primera parte de este párrafo indica es 

que siempre se verifique por parte del Juzgador que la víctima conoce sus 

derechos y que ésta voluntad de no oponerse a un procedimiento abreviado sea 

libre de toda coacción o manipulación. 

 
 

Este precepto, no menciona, a través de quien el Juzgador mandará a 

hacer saber  
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ARTICULO 499. Colmados los requisitos para la solicitud, el juez fijará día 

y hora, dentro de los cinco días siguientes, para la celebración de una 

audiencia, con citación del procesado y su defensor, el Ministerio Público y 

la víctima u ofendido. La incomparecencia injustificada de la víctima u 

ofendido no impedirá que se celebre la audiencia ni que se resuelva sobre 

la solicitud de emisión de la sentencia anticipada. 

 

A efecto de privilegiar el principio de mediación y verificación directa del 

conocimiento de los derechos de todas las partes, se prevé la celebración de una 

audiencia que producto de la abreviación procesal, sea en los 5 cinco días hábiles 

siguientes y en la cual el Juzgador verifique que los protagonistas de los hechos, 

esto es víctima y victimario, primero conozcan sus derechos, que sobre el tema 

que se analiza estén lo suficientemente informados y que las respuestas que al 

respecto emitan en esta audiencia son producto de un libre albedrío. Por otra parte 

se mantiene el esquema del sistema acusatorio respecto de la incomparecencia 

de la víctima, aunque un elemento más que revela las experiencias obtenidas de 

la aplicación del procedimiento abreviado en el sistema acusatorio y que se ha 

pretendido corregir en el sistema tradicional, es la justificación de la ausencia de la 

víctima, pues en el sistema acusatorio, como se ha establecido en el párrafo 

segundo del artículo 202 del CNPP, basta con que no acuda para que se pueda 

continuar con la audiencia, sin embargo en materia local, se permite que esa 

incomparecencia se pueda justificar, pues a dicha ausencia pueden concurrir 

factores de diversa índole y a los que el Juzgador debe mantenerse muy sensible. 

 

Cuando comparezca la víctima u ofendido, el juez deberá verificar que la 

víctima u ofendido tiene conocimiento de los derechos que la ley le 

confiere y de todo lo previsto en el párrafo final del artículo 497 de este 

Código. De ser el caso, la víctima u ofendido, en compañía de su asesor 

jurídico, ratificará la conformidad con la solicitud de la sentencia anticipada 

que por escrito hubiese presentado o formulará verbalmente dicha 

conformidad. 
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Es evidente que ratificar es mucho más breve que declarar, por ello es que 

se recomienda que a la solicitud de una sentencia anticipada el Ministerio Público 

acompañe la conformidad de la víctima, y esta conformidad solo sea ratificada en 

audiencia, pero si no se tuviera tal al momento de celebrar esta audiencia, sería 

forma de aprovechar que, al ir verificando el conocimiento de los derechos de la 

víctima, se valla estructurando su no oposición al respecto. 

 

Ante la ausencia injustificada de la víctima u ofendido, el juzgador deberá 

verificar rigurosamente que se hizo la citación pertinente y que se procedió 

efectivamente conforme con lo previsto en el párrafo quinto del artículo 

497 de este Código. 

 

Una ausencia de cualquiera de las partes implica la necesidad de verificar 

el motivo, en principio, dado que sin alguna de ellas, quitando a la víctima, no será 

posible la audiencia, pero tratándose de la víctima con cuya ausencia si se puede 

desahogar la audiencia que nos ocupa, el Juzgador debe ser muy analítico, no 

solo en advertir que se ha realizado la citación en los términos legales y que llegó 

al conocimiento de la víctima, la fijación de esta audiencia, si no también que por 

conducto del actuario se le encontró y éste último le hizo saber los derechos y 

consecuencias en caso de no asistir, dado que el bastión material con que cuenta 

el Juez es el notificador, a quien a la vez se debe apoyar por parte de la defensa, 

pues recordemos que una sentencia anticipada implica un acuerdo de voluntades , 

de tal forma que la citación no se debe dejar nada más al tribunal, si no contribuir 

los sujetos procesales a que la víctima en lo posible comparezca ante el Juzgador, 

pues su ausencia no es significado de no oposición, simplemente de que no es un 

obstáculo para celebrar la audiencia, pero si ya celebrada no se cuenta con la 

manifestación expresa de esta ausencia de oposición, entonces esta sentencia 

anticipada no podrá ser procedente, como regla general, pues como excepción, si 

todas las circunstancias concurren para que prospere una sentencia anticipada, 

incluyendo el pago de la reparación del daño y sobre todo su conocimiento de que 

basta con su oposición aún infundada pero expresa para una sentencia anticipada 

y aun así no se presenta, entonces podrían ser casos excepcionales para que aún 
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en su ausencia se pueda autorizar una sentencia anticipada, pues tampoco se 

puede dejar a la interpretación de su ausencia su decisión de oponerse a este tipo 

de sentencia, ya que se insiste es diferente el efecto que genera su ausencia al 

efecto que genera el manifestar expresamente que se opone a una sentencia 

anticipada. 

 

Si notificada debidamente, la víctima u ofendido no comparece a hacer 

oposición alguna, ni la formula por escrito hasta antes que se emita la 

sentencia correspondiente, tal omisión no se considerará como una 

oposición para los efectos de este Título. 

 

Apoyando el comentario al párrafo que antecede se regula en este apartado 

que la oposición que presente la víctima es tan relevante que incluso puede 

hacerla por escrito sin necesidad entonces de ir a la audiencia y a la vez el plazo 

para interponer dicha oposición, no fenece con la apertura de la audiencia, es más 

ni con la celebración de la misma porque la sentencia puede dictarse después, 

entonces se permite que aún celebrada la audiencia de verificación de derechos y 

voluntades, la víctima pueda plantear su oposición, teniendo como única limitante 

para la oportunidad en su planteamiento, el que no se haya dictado sentencia de 

primera instancia, pero su ausencia o la omisión de este escrito, o implicará una 

oposición expresa. 

 

El juzgador deberá verificar que el procesado está debidamente informado 

de todos los derechos que la ley le confiere y, en especial, del contenido y 

los alcances de la emisión de la sentencia anticipada; del contenido y 

términos concretos de la solicitud de sentencia anticipada. 

 

Aquí se ve reflejado el principio de igualdad, pues el perfil riguroso para 

verificar los derechos de la víctima, ahora se deben aplicar al verificar los 

derechos del imputado, ya que los de la primera son importantes para no imponer 

o desconocer su esfera de derechos, y los del acusado, porque es la voluntad 



200	
	

detonante para la sentencia anticipada, recordando que se debe verificar los 

siguientes rubros: información, voluntad y libertad en la decisión. 

 

El procesado deberá expresamente manifestar que renuncia al 

procedimiento ordinario; que consiente libremente la aplicación de una 

sentencia anticipada; que admite su plena responsabilidad en el delito o 

delitos que se le imputan, y que acepta ser sentenciado con base en los 

medios de prueba que alude el Ministerio Público al especificar la 

acusación. 

 

Al igual que en el sistema acusatorio, el Juzgador debe entrar en un diálogo 

directo y claro con el procesado, con la salvedad de que las figuras procesales se 

adecuan al sistema tradicional, pero en esencia deben conducir a que se refleje el 

mismo interés en el acusado por la sentencia que se promueve, sometiéndolo a 

esa aparente disuasión, con el objeto de que se verifique de que su convicción es 

firme, pues aquí la duda no puede sustentar la emisión de la sentencia anticipada. 

 

En esta audiencia, el procesado, el defensor, el Ministerio Público, la 

víctima u ofendido y el asesor jurídico podrán hacer las manifestaciones o 

aclaraciones que estimen pertinentes, mismas que deberán ser resueltas 

por el juzgador en esa misma audiencia. El procesado tendrá derecho de 

hacer uso de la palabra al final respecto deestas intervenciones. 

 

Esta es la clara manifestación no solo de la inmediación, si no del derecho 

humano de audiencia, porque se permite que la autoridad judicial y las partes, así 

como la víctima u ofendido entren en franco diálogo, desde luego estas últimas 

planteando todas sus inquietudes con el Juzgador, pues una vez emitida la 

sentencia, tales dudas serían inoportunas, por ello es que antes de que resuelva, 

el Juez debe responder a los temores, inquietudes, dudas, aclaraciones que les 

surjan sobre todo a víctima y victimario, lo que no significa que deba convencerlos, 

pues en todo caso será su libre albedrío el que defina la vertiente a seguir, pero el 

Juez en su posesión imparcial lo que debe hacer es informar. En este precepto, se 

permite expresamente el derecho del imputado a hablar al final, lo que es 
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justificable, porque será el afectado en su esfera jurídica y sus intervenciones 

deberán abarcar todas las anteriores en una forma de manifestar el principio in 

dubio pro reo que se justifica para lograr un equilibrio al enfrentarse en este 

sistema tradicional el inculpado a todo un aparato burocrático de funcionarios. Sin 

embargo, por el principio de igualdad este derecho le debe corresponder también 

a la víctima, ya que tal igualdad está consagrada en el artículo 20 Constitucional 

apartado A, Fracción V, pero como se ha dicho al final debe ser el inculpado, 

luego para conciliar ambos aspectos, después de la palabra a los conocedores del 

derecho, se le debe otorgar a la víctima u ofendido y después al inculpado. 

 

Al final de esta audiencia, el juez deberá emitir una resolución en la que 

acepte o niegue la procedencia de la emisión de la sentencia anticipada. 

De aprobarse la solicitud, el juez cerrará el procedimiento ordinario y citará 

para oír sentencia de primera instancia. Dicha sentencia deberá dictarse 

dentro del plazo de 8 días, salvo que el expediente excediera de 

trescientas fojas, en cuyo caso se aumentará un día más por cada 

cincuenta de exceso. 

 

A diferencia del sistema acusatorio, en que se exige que el Juez emita tanto 

la admisión de una forma anticipada del procedimiento y el fallo en la misma 

audiencia, en este trámite del sistema tradicional, solo deberá pronunciarse el 

Juzgador sobre la admisión de la sentencia anticipada, obvio que si lo niega, se 

concluye la audiencia y continua el procedimiento  ordinario, como por ejemplo si 

la víctima se opusiera, sin embargo en caso de admitirla, deberá hacerse la 

declaración expresa de que se cierra el procedimiento ordinario y se abre el 

procedimiento que corresponde a la sentencia anticipada, ya que éste de acuerdo 

a su ubicación en el Código de Procedimientos Penales, es un procedimiento 

especial y posteriormente citarán para oír sentencia de primera instancia, eso es 

en esa audiencia no habrá pronunciamiento sobre el sentido de su decisión, que si 

bien en un alto porcentaje se sabe que sería condenatoria, no es obstáculo para 

que en un caso determinado, se pueda emitir una sentencia absolutoria, aunque 

por razones muy restringidas como sería una causa de extinción de la acción 
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penal, como la prescripción, cosa juzgada, cumplimiento de la pena o alguna 

violación a derechos humanos, pero es posible. Ahora en cuento a la emisión de la 

sentencia, el término de semana y media implica un periodo promedio para 

pronunciarse al respecto, recordando que lo que se trata es de anticipar tiempos, 

concediendo un día más por cada 50 cincuenta hojas, en el caso en el que el 

expediente en cuestión tenga más de 300 hojas. 

	

ARTICULO 500. En la sentencia, se estudiará la existencia o no del o los 

delitos señalados y si es o no verosímil la responsabilidad aceptada por el 

procesado y si la misma se halla corroborada con los medios de prueba 

que obran en la causa, para que, de ser procedente, se imponga la pena 

que corresponda, la cual no podrá ser más grave de la exigida por el 

Ministerio Público; en todo caso, el juez debe pronunciarse en los términos 

de la fracción IV del apartado C del artículo 20 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos por la condena a la reparación de daños 

y perjuicios, y aún en caso de ser indeterminado el monto o desconocido 

quien tenga derecho a su cobro, se deberá condenar genéricamente por 

este concepto. 

 

Otro tema corregido respecto del CNPP, es que en éste, se ha planteado 

que el Juzgador emita una sentencia, sí, pero respecto de una acusación que solo 

refiere los hechos, pero no los elementos del delito y en el párrafo que se 

comenta, se menciona expresamente que lo que se va a estudiar es la existencia 

ahora de un delito, lo que se estima proporcional a la condena que está por venir, 

pues ésta es producto de los presupuestos de la pena y que son delito y 

responsabilidad penal, no tipo penal y responsabilidad penal. Por otra parte, se 

plantea la exigencia de analizar si es o no creíble o verídico la responsabilidad que 

acepta el procesado, esto a manera de la verificación que se hace en el caso de la 

confesión del inculpado; como también se exige el análisis sobre si dicha 

aceptación se encuentra robustecida. También se prohíbe que el Juzgador rebase 

la pena propuesta y que, respecto a la reparación del daño, si ha emitido una 

sentencia condenatoria, como es lo conducente, no pueda absolver de la 

reparación del daño y que, si se desconoce el monto de dicha reparación al 
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momento de la sentencia o siendo este conocido, no se sepa quién será el 

receptor legal, se haga una condena genérica de reparación del daño.        

	

En caso de que el juzgador advierta violaciones a derechos humanos, 

alguna excluyente del delito o causa de extinción de la acción penal, podrá 

emitir sentencia absolutoria, debiendo fundar y motivar esta decisión. 

 

En este apartado se prevén las hipótesis por las que se puede emitir una 

sentencia absolutoria, dejando en claro que estas como el párrafo lo indica, 

saldrán a la luz o se invocarán por el Juzgador, no por debate de las partes, 

pues, si la defensa argumentara una de estas figuras, sería causa bastante 

para cerrar la audiencia respectiva y mantener el procedimiento ordinario en 

donde la defensa exprese su perspectiva, pues no es que se le estén negando 

su insoslayable derecho a argumentar en favor de su representado, sino que 

solo se está reubicando en donde se debe hacer tal planteamiento, ya que el 

procedimiento especial de sentencia anticipada, no es nada más para abreviar 

tiempo manteniendo las pretensiones contrapuestas, si no para dar lugar a una 

apreciación concordante, entonces resultaría desleal también aquí que el 

abogado defensor fuera quien invocara estas figuras que favorecen al 

inculpado, por ello es que solo se prevé que sea el Juzgador que de lo que le 

exponen, advierta la aplicación de este material. 

	

Cuando cause ejecutoria la sentencia anticipada, deberá remitirse, dentro 

del plazo de cinco días siguientes, copia autorizada al juez de ejecución y 

a las autoridades penitenciarias para el debido cumplimiento de la misma. 

 

Al igual que en el sistema acusatorio la solidez de la sentencia genera que 

sea el Juez de ejecución quien continúe con la materialización de lo convenido, 

sin embargo, ello no es obstáculo para que de manifestarse la conformidad de 

las partes o de ser procedente, la conmutación de la pena, el Juzgador que ha 

emitido la sentencia correspondiente, proceda a resolver lo necesario para que 
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se emita la libertad correspondiente, dado que como se ha dicho, este bien 

jurídico es relevante. 

	

ARTICULO 501. En caso de que el juez no admita la emisión de la 

sentencia anticipada, se tendrá por no formulada la acusación que hubiere 

realizado el Ministerio Público con motivo de la solicitud de la sentencia 

anticipada, lo mismo que las modificaciones que, en su caso, hubiera 

realizado y se continuará con el procedimiento ordinario en la etapa 

procesal en que se encuentre. Asimismo, el juez de la causa ordenará que 

todos los antecedentes relativos a la solicitud, discusión y resolución de la 

sentencia anticipada sean sustraídos de la causa penal. 

 

Vemos aquí la consecuencia de la negación a la sentencia anticipada y 

que al igual que en el sistema acusatorio, es no dar efectos a la solicitud 

reducida de la pena, ya sea como un primer planteamiento o como una 

modificación, pero tampoco se dará efecto a la aceptación del delito por parte 

del inculpado, sin embargo en el sistema acusatorio se cambia de operador 

jurídico, es decir, los Jueces que integren tanto el Tribunal de Enjuiciamiento, 

como el Tribunal Unitario, deberán ser distintos al que conoció de las etapas 

previas, en cambio en el sistema tradicional será siempre el mismo, de ahí que 

es más peligroso que ésta negación, no surta efectos en el ánimo del Juzgador, 

por ello es que el principio de presunción de inocencia, se debe tener presente 

para que no se vea influenciado el Juez al momento de resolver el 

procedimiento ordinario. 

	

Si no se admite la solicitud por inconsistencias o incongruencias en los 

planteamientos del Ministerio Público, ello no es impedimento para que 

pueda presentar nuevamente otra solicitud en donde se subsanen los 

defectos advertidos. 

 

En este caso se regula la no admisión por causas del Ministerio Público, 

pero desde luego aun cuando sean de la defensa o incluso de la víctima u 

ofendido, en ninguna de estas hipótesis son impedimento para que se vuelva a 
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solicitar la sentencia anticipada, la única limitante es que no se reitere las 

razones por las cuáles se negó, pues una vez más se prevé, la idea de 

privilegiar el acuerdo de voluntades. 

	

ARTICULO 502. En el caso en el que dentro de un procedimiento existan 

varios procesados, la solicitud de sentencia anticipada podrá hacerse en 

forma individual, pero deberá tramitarse por cuerda separada. 

 

De igual forma que en el sistema acusatorio, se respeta la individualidad 

en las decisiones de los coinculpados en caso de haberlos, pero la 

problemática también podría darse cuando sean varias víctimas y lo que se 

abordará en el capítulo siguiente, por ahora, debe plantearse que el Juzgador 

deberá separar al menos en el expediente, el trámite para cada decisión, tanto 

la de irse al procedimiento ordinario como la de asumir la sentencia anticipada, 

pero de donde no podrá hacer tal separación en caso de mantenerse el mismo 

juzgador será de su ánimo y por eso se insiste el Juzgador deberá mantener la 

voluntad para las respectivas percepciones de las partes que en el sistema 

acusatorio se llamarían teorías del caso y que aquí implican tanto la petición de 

una condena sin reducciones, como la planteada por la defensa que podría ser 

desde una excluyente del delito, una libertad por no ser responsable 

penalmente o la aplicación de una circunstancia modificatoria y analizar estas o 

las hipótesis que se le planteen o él encuentre aplicables, sin atender a ese 

acuerdo planteado y al que no se le dio trámite. 
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CAPÍTULO IV 
PERSPECTIVAS 

 

 

 

1. Introducción 

 

La instauración del procedimiento abreviado en nuestro sistema jurídico 

mexicano, por innovadora, puede conducir a resultados satisfactorios, o bien, 

decepcionantes, de repudio, de impotencia… ¿De qué va a depender? Del 

respeto a los Derechos Humanos y pretensiones jurídicas auténticas de las 

partes apegadas a las normas procesales, ya que en la medida en que se 
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manipule o presione alguna de las voluntades relevantes123 involucradas, se 

estarán conduciendo a fines no verídicos en el procedimiento abreviado y que 

la Autora Leticia Lorenzo124 llama extorsión y con lo que refiere la presión de los 

fiscales a los imputados para lograr acuerdos de culpabilidad, presión que 

incluso podría provenir hasta del propio defensor o incluso del Tribunal, cuando 

de todos ellos lo único que debe provenir es información y la decisión le 

corresponde a dichos protagonistas de los hechos. 

 

En este orden de ideas, este trabajo no pretende ser un formulario o un 

prontuario, sino una fuente que invite a la reflexión, partiendo de la información 

básica para formar un criterio de opinión y contar con herramientas para una 

decisión en un momento determinado. Y para contribuir a esa reflexión en 

principio plantearía la interrogante: ¿Estamos preparados para la aplicación del 

procedimiento abreviado? Desde mi perspectiva culturalmente aun no, claro 

que si consultamos el Código, nos informamos lo podemos tramitar, resolver, 

vivir sus resultados, pero en este caso los operados jurídicos por ser abogados, 

cuentan con esa facilidad para familiarizarse con el tema, pero esta 

herramienta, si bien la operan los abogados, repercute en la sociedad y así 

podríamos compararla con un medicamento de reciente creación en el que los 

médicos por razones de su objeto de estudio, se familiarizan con determinado 

medicamento u operación, como por ejemplo en su momento la laparotomía y 

que generó en la sociedad en principio impacto y a la vez curiosidad, pero para 

los efectos que se analiza, cierta desconfianza y lo que nos conducía a su 

aplicación y credibilidad era la iniciativa de sus operadores y es éste esquema 

en el que estimo nos encontramos socialmente, porque el que una herramienta 

procesal ya se encuentre constituyendo una Ley, aun cuando fue producto de 

una iniciativa, discusión, aprobación, promulgación, objeto de una vacatio legis 

y su correspondiente publicación, no es suficiente para que se interioricen en la 
																																																													
123	Con	 las	cuales	me	quiero	referir	a	 las	de	 la	víctima	y	el	victimario,	pues	 lo	que	 les	caracteriza	y	une	en	
esta	ocasión,	no	es	únicamente	su	desconocimiento	del	derecho	generalmente,	ni	que	vivieron	los	hechos,	
sino	 que	 serán	 sus	 respectivas	 autorizaciones	 en	 el	 procedimiento	 ordinario	 que	 permitan	 diseñar	 una	
sentencia	condenatoria.			
124Cfr.	Opcit,	Nota	100.	página	113	
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cultura y práctica de una sociedad, entonces en el sistema jurídico mexicano, 

será el destino en que deriven, los primeros asuntos resueltos en procedimiento 

abreviado, el que nos dé la pauta para advertir si éste es benéfico o no, es 

decir, si producto de la sentencias de las condenas reducidas, los sentenciados 

reincidieran, desde luego que se verá este procedimiento como gravoso y 

dañino a la sociedad, por otra parte, si genera el mensaje a la sociedad, por 

ejemplo, de que aun con una pena corta se está evitando la impunidad y con 

ello, además de no haber reincidencia en alta escala, se refleja un respeto a los 

bienes jurídicos, impactando en una disminución al índice delictivo, la 

percepción podría ser favorable, pero ello también dependerá de la reacción 

que ante esta figura procesal asuman los defensores, pues apartando los 

asuntos en que el imputado es inocente, aquellos en donde los medios de 

prueba, aparte de contundentes, respaldan la aceptación del inculpado de 

haber cometido los hechos que se le atribuyen, entonces la intervención del 

defensor es más destacada todavía que la del Ministerio Público, porque éste 

último obtendrá una sentencia condenatoria de cualquier forma o por otra parte 

aunque no haga precisión alguna al inicio del proceso, cuando acusa tendrá 

que pronunciarse sobre si está interesado o no en un procedimiento abreviado, 

esto en términos del artículo 335, fracción XIII, sin embargo la defensa no tiene 

un requerimiento para ello, ni en el código ni en la práctica ya que le resultaría 

una sentencia adversa, en apariencia, porque no toda condena implica un 

perjuicio total, desde ahora podríamos decir que el procedimiento abreviado es 

una forma en que se puede ganar perdiendo, de tal forma que ese trabajo no 

pretende demostrar un perjuicio o un beneficio de la forma de terminación 

anticipada que nos ocupa, es decir, no se busca estar a favor o en contra de 

ésta, sino revelar información que pudiera contribuir a una reflexión, así 

procedamos a analizar qué ventajas y desventajas trae consigo la aplicación en 

los procedimientos penales de la única forma de terminación anticipada que 

prevé el artículo 185 del CNPP y que es el procedimiento abreviado. En un afán 

de someter al tamiz o crisol de los datos duros a nuestro objeto de estudio, 
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analicemos primero los aspectos por los que se le censura125: 

 

 

2. Aspectos censurables del procedimiento abreviado. 

 

a. Penas sin juicio 

Para apoyar la perspectiva que pone en tela de juicio a esta forma de 

procedimiento, será de mucha utilidad la visión que al respecto emite un 

respetable doctrinario como lo es Luigi Ferrajoli126 quien menciona que esa 

negociación de los Estados Unidos entre acusador público e imputado (plea 

bargaining) de la declaración de culpabilidad (guiltyplea) a cambio de una 

reducción de la gravedad de la acusación o de otros beneficios penales, 

representa una fuente inagotable de arbitrariedades que pueden conducir a que 

esta forma de actuación se convierta en la regla y el juicio en una excepción al 

preferir muchos imputados inocentes declararse culpables antes que someterse 

a los costes y riesgos del juicio; refiere que este sistema también se introdujo 

en Italia con la forma subrepticia de (negociaciones) en donde se han resuelto 

el 90% de los casos con el guiltyplea y reserva todos los pocos casos restantes 

para el trial by jury, lo que para él implica una discriminación de quienes por su 

situación económica son obligados a renunciar a una defensa adecuada y a un 

justo proceso como si se tratara de un lujo inaccesible127 y refiere que se trata 

de penas sin juicio y atentan con el principio de jurisdiccionalidad de las penas, 

las que se obtienen del plea bargaining, recordando que es el antecedente más 

directo del procedimiento abreviado ya que todas las penas ahí impuestas son 

sanciones procesales y penales sin juicio, las primeras, constituidas por la 

detención previa a la condena, es decir las medidas cautelares, cuando no se 

																																																													
125	El	vendedor	de	algún	producto,	primero	habla	de	sus	maravillas	y	después	quizá,	a	solicitud	de	quien	se	
dirige,	hablara	de	su	problemática	que	desde	luego	la	llamará	así,	pero	la	minimizara,	por	ello	es	que	en	este	
trabajo	no	se	invocan	primero	las	ventajas,	pues	no	se	pretende	ni	 inducir	ni	persuadir	sobre	el	objeto	del	
estudio	 que	 es	 el	 procedimiento	 abreviado,	 sino	 solo	 de	 darle	 información	 relacionada	 y	 en	 todo	 caso	
propiciar	un	uso	racional	y	en	búsqueda	del	fin	del	derecho	que	es	la	justicia,	pero	no	solo	en	el	imputado,	
sino	también	para	la	víctima.	
126Op	cit.	Nota	90,	página	568		
127Cfr.	ibidem	Página	569		
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ha desvirtuado la presunción de inocencia, pero incluso no solo la prisión 

preventiva sino también los arrestos domiciliarios, las prohibiciones de salir de 

lugar determinado; y las segundas las señaladas en la sentencia.128 

  

El pensamiento de Luigi Ferrajoli es correcto, si se limita la acepción de 

juicio, a la etapa de un procedimiento, pues ahí si no hubo lo que en México es 

la etapa prevista por la fracción tercera del artículo 311 del CNPP, por lo que la 

expresión, si bien es desafiante, no se advierte producto de una arbitrariedad 

porque ha existido la asistencia jurídica debida y el libre albedrio para poder 

rechazar un procedimiento abreviado y por lo tanto no se vulneran derechos 

humanos, pero independientemente de ello, esta fórmula que explica que el 

procedimiento abreviado emite penas sin juicio materialmente es fundada y se 

tiene que ubicar como una desventaja del procedimiento abreviado porque esta 

pena no es producto del desahogo de medios de prueba, el debate de las 

mismas y la decisión de un tribunal de enjuiciamiento, entonces visto así y sin 

que se esté aceptando esta perspectiva, claro implica para quien tenga la óptica 

de que todo debe llevarse a juicio oral como en el sistema tradicional, lo fue 

llevar toda acusación que no admitiera el perdón del ofendido a sentencia, ello 

si implica una desventaja, pues la crítica no se sustenta en que las partes la 

acepten, sino que el legislador permite que se dicten afectaciones 

permanentes, ya no transitorias a virtud de la toma de una decisión sin juicio.  

 

El anterior criterio se ha traído a colación, porque como se dijo, no se 

pretende defender, ni ser detractor del procedimiento abreviado, pero ello no 

implica que no se pueda emitir una opinión respecto de esta percepción y 

consiste en que si entonces todo se llevara con respeto al principio de 

jurisdiccionalidad, en primer orden, tendría que crearse un aparato de 

juzgadores bastante extenso, que tampoco resolvería la problemática que es 

llevar a cabo actos innecesarios para las partes que no solo tienen un acuerdo 

en la reparación en daño sino hasta en la pena, y qué caso tiene hacer trabajar 

																																																													
128	Cfr.	Ibidem	página	728	
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al tribunal en la búsqueda de una decisión que las partes ya han tomado porque 

no solo la están aceptando, sino que la están proponiendo, acaso seria 

defendible este criterio, si se viera al principio de jurisdiccionalidad como ritual 

ineludible que debe imponerse aun contra la voluntad de las partes que ya 

conocen y aceptan el producto de esa jurisdiccionalidad, entonces lo que se 

tiene es un conflicto de derechos, por una parte el derecho a un juicio oral y por 

la otra no solo el derecho a la brevedad procesal sino a la auto composición 

que desde mi perspectiva es más importante porque legitima la decisión judicial 

que por muchos años ha sido unilateral y en este caso solo viene a cumplir con 

el objetivo de revisar la legalidad y procedencia de lo acordado con intervención 

de las partes, entonces en esta concurrencia de derechos el primero proviene 

del Estado o se sustenta en él, mientras los segundos tienen mayor contacto 

con el gobernado y estimo que es lo que le da mayor relevancia sobre todo 

tratándose de la consecuencia del derecho penal como lo es la pena y esta 

legitimación basada en el acuerdo de voluntades de los protagonistas de los 

hechos es la que da más sustento a una pena que una imposición pues 

recordando a Max Weber129 existen tres tipos de dominación, la carismática, la 

tradicional y la racional; la primera basada en la creencia y en la revelación, la 

segunda basada en la costumbre profundamente arraigada, en el eterno ayer y 

la tercera en la legalidad; todas ellas tienen una legitimación diferente, la 

imposición de una pena del sistema tradicional, estaba basada en la legalidad, 

y no por ello, dejaba de ser recurrida, las resoluciones del sistema acusatorio, 

claro que pueden ser recurridas, pero las del procedimiento abreviado, a menos 

que haya un vicio en la voluntad de alguno de los intervinientes, no debieran ser 

recurridas, es por eso que es esta legitimación la que proporciona el consenso 

de las partes, la que se estima más prudente para sustentar una codena, 

misma que no busca una dominación, pero si conduce a reducir las 

inconformidades respecto de esa sanción, pues las partes la están 

proponiendo. 

 

																																																													
129	Citado	por	Luis	Carlos	Torrero	Op	cit.	Nota	96	pagina	54.	
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En otro orden de ideas, desde luego que una sentencia proveniente de un 

procedimiento abreviado, como se ha dicho, deriva de una actuación en la que 

se ha prescindido de la ETAPA DE JUICIO pero no se ha prescindido de un 

procedimiento y si este vocablo como se expuso al principio de este trabajo se 

asemeja o utiliza como sinónimo de juicio también,-que es lo que el artículo 14 

de la CPEUM prohíbe, esto es que no haya un procedimiento entendido como 

juicio-, entonces una pena impuesta en un procedimiento abreviado, deriva de 

un juicio o procedimiento, lo que pasa con él, es que se abrevió, por lo  que la 

fórmula penas sin juicio, se estima que no es aplicable.  

 

 

b. Temas sin regular  

 

Otro argumento de crítica es, el cómo se encuentra actualmente regulado 

el procedimiento abreviado; aun cuando se plantea la supletoriedad de la ley, 

hay aspectos que no están regulados como son: 

 

1. Diversas víctimas. El artículo 207 del CNPP regula la hipótesis de 

diversos sujetos activos en un procedimiento, pero no hace referencia al 

supuesto en que se trate de diversos sujetos pasivos, supongamos cuatro 

víctimas de asalto, en un vehículo de transporte público, en la misma escena  y 

de los cuales uno de ellos sea policía, acostumbrado al peligro o por la 

exigencia del servicio público acepte irse a un procedimiento abreviado, sin 

embargo sus tres acompañantes tengan mucho temor, derivado de ello tengan 

el interés legítimo de que se sancione con las penas ordinarias a los autores de 

dicho asalto, entonces la lógica indica, que se acepte esa voluntad de una de 

las víctimas y se prosiga con el procedimiento ordinario, por lo que hace a las 

otras tres, sin embargo la sanción no podría ser doble dado que es el mismo 

hecho. Otro ejemplo seria de un delito culposo con resultado típico de lesiones, 

daño en la propiedad y homicidio cada uno con una respectiva víctima, y los 

dos primeros acepten dicho procedimiento abreviado, no así la victima indirecta 
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de homicidio culposo, pero al cometerse en la misma escena sin que apliquen 

las reglas del concurso ideal, pues estas se hicieron para delitos dolosos y sin 

que se pueda dividir la causa penal, entonces sería otro caso en el que la 

problemática no está resuelta por el legislador. En ambos supuestos se advierte 

que nos encontramos antes hipótesis que podría considerarse desventajas del 

procedimiento abreviado, porque no están reguladas, primero en el CNPP y 

segundo porque la naturaleza misma de los hechos impide dar una solución 

genérica, no obstante en la práctica se le puede encontrar solución, por ejemplo 

si la naturaleza de los hechos en cuestión, admitiera el perdón del ofendido, 

éste buscaría el sobreseimiento de los hechos en su agravio y se podrían ir a 

juicio oral las victimas que no estén de acuerdo en aceptar el procedimiento 

abreviado, siempre y cuando las respalde el ministerio público, pues debe 

recordarse que si se ha garantizado la reparación del daño, conforme al artículo 

204 del CNPP aunque se oponga la víctima no será procedente su 

inconformidad con el procedimiento abreviado. Ahora, si se trata de hechos que 

no acepten el perdón de la víctima, por la naturaleza especial de este 

procedimiento, estimo que debe prevalecer la voluntad fundada de la o las 

víctimas que quieran ir a juicio oral, aunque sean minoría, pues este tipo de 

procedimiento no se debe imponer a nadie, y en todo caso corresponde al o a 

los imputados, convencer a la víctima disidente. 

 

2. Diversos delitos. Otro tema que sustenta una crítica, por su actual 

regulación, lo constituye el no dar solución a cuando existan diversos delitos. 

En la práctica se puede desde luego encontrar salida, sin embargo para evitar 

confusión o inseguridad jurídica debería plantearse la forma de proceder 

cuando a un imputado se le atribuyan diversos delitos, pero, no solo unos los 

acepte y otros no, sino que además pretenda resolver con medidas alternas 

algunos de ellos, entonces tal regulación podría quedar constituida en el 

artículo 207 del CNPP, a efecto de normar las problemáticas que ello conlleva, 

como por ejemplo si se permiten copias de los registros de los delitos por los 

cuales llego a un procedimiento abreviado cuando otros quedan en trámite para 
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un juicio oral y a la vez si a victimas ajenas a ese delito consensado, se les 

puede dar copias de ese procedimiento en el que ellas están mencionadas, 

pero no formaron parte del procedimiento abreviado.  

 

3. Ministerio Público prescinde de calificativas o de agravantes. Una de las 

razones del derecho comparado es advertir como se regulan hipótesis de 

nuestra realidad jurídica en legislaciones de otros países, y en relación a este 

rubro, como se analizó en el capítulo II, en Estados Unidos de Norte América, el 

ministerio público goza de la facultad expresa para prescindir de calificativas 

cuando formule su acusación, aunque allá le denominen grados. En nuestro 

sistema jurídico, no existe un precepto que expresamente le faculte al ministerio 

público de prescindir de aplicar las calificativas o agravantes, en todo caso, se 

mencionan estas circunstancias modificatorias sí, pero como un límite para 

obtener el término medio aritmético y eso para conocer hasta cuándo se puede 

solicitar la reducción más benévola de las dos que prevé el artículo 201 

párrafos 3º y 4º respectivamente del CNPP. 

 

El objetivo de este apartado era solo señalar que puede criticarse del 

procedimiento abreviado, pero ya invocado el tema y a efecto de despertar la 

reflexión, se plantea la siguiente opinión: 

 

En la práctica, esto es, aún sin disposición expresa, estimo que, si puede 

aplicar el ministerio público esta facultad, pues si el legislador ha dispuesto en 

el artículo 206 párrafo segundo del CNPP: 

 
Artículo 206. Sentencia 

… 

No podrá imponerse una pena distinta o de mayor alcance a la que fue 

solicitada por el Ministerio Público y aceptada por el acusado. 

 

 

Entonces, independientemente a que nos encontremos ante la ausencia 
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de una facultad expresa, esta disposición es categórica, y solo deja a la 

responsabilidad del ministerio público que acuerde una pena con la contraparte, 

pero ni la víctima, legalmente, puede objetar ese acuerdo; por ejemplo, si se ha 

vinculado a proceso por el delito de asalto agravado por ser dos activos, donde 

la punibilidad básica u ordinaria conforme al artículo 173 del código penal, es de 

6 a 12 años, pero con el aumento que prevé al respecto, el párrafo segundo del 

artículo 174 del mismo cuerpo legal, entonces la punibilidad correspondiente 

sería de 9 a 18 años, (se descarta la aplicación del párrafo tercero, del artículo 

201 del CNPP, pues el término medio aritmético aquí excede de 5 años al ser 

éste de 13 años 6 meses), aún con la reducción del límite mínimo de 

punibilidad, en los términos del párrafo cuarto artículo 201 del CNPP, quedaría 

como originalmente se encontraba y que es de 6 años, por lo tanto ante la 

aplicación precisa de la tipificación pronunciada en el auto de vinculación, no 

alcanzaría con el ofrecimiento de pena reducida del ministerio público, una 

conmutación de la pena de prisión, sin embargo, si en un caso concreto, 

formulara acusación, por los mismos hechos, e incluso los tipificara como asalto 

agravado, como corresponde, pero al pedir la pena que a su consideración es 

la consensada, dijera que solicita 4 años, se abren dos escenarios: 

 

Ø Que el juez niegue el procedimiento abreviado porque la punibilidad 

solicitada, no corresponde con la que aritméticamente procede. 

 

Ø Que el juez en cumplimiento al citado artículo 206, 

independientemente a la tipificación que se haya hecho en 

vinculación a proceso, atienda únicamente a los hechos y respete la 

pena que le está planteando el ministerio público para esos hechos.  

 

 

Una vez más, vemos la gran facultad negociadora de que goza el 

ministerio público, por lo que el punto es, si esa sanción solicitada está o no 

vinculada a la tipicidad planteada oficialmente, esto es, en resoluciones previas. 
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Atendiendo a lo previsto por el párrafo tercero del artículo 202, da la apariencia 

que sí, pero recordemos que la mención del legislador de agravantes, atenuantes 

o calificativas la hizo para aplicar una reducción más benévola que prevé el 

citado párrafo tercero, o bien, de no operar ésta, aplicar la reducción genérica 

que prevé el párrafo cuarto, ambos del artículo 202 del CNPP, pero no así para 

obligarlo a aplicar dichas agravantes, atenuantes o calificativas al momento de 

obtener la punibilidad que va a solicitar. Es difícil encontrar la línea divisoria, 

cierto, pero existe, en virtud de que en el citado párrafo tercero se aplican estas 

circunstancias modificatorias para conocer el término medio aritmético y que al 

no pasar de 5 años se pueda reducir hasta la mitad la punibilidad mínima de un 

delito doloso y hasta dos terceras partes la de un delito culposo, pero ejercicio 

distinto es aplicar esas circunstancias modificatorias ahora para conocer la 

punibilidad procedente, se aplique o no, esa reducción que se ha llamado 

benévola y que está en el citado párrafo tercero del artículo 202 del CNP, pues 

pensemos que se trata de  un reincidente y entonces se descarta la aplicación de 

este párrafo tercero, por lo que procede aplicar el párrafo cuarto del mismo 

precepto y en el cual ya no encontramos la obligación de utilizar dichas 

circunstancias modificatorias necesariamente, de ahí que al menos en teoría se 

puede encontrar la posibilidad de una pena independientemente a la tipificación, 

ahora, si se atiende a que estas normas se interpreten bajo el principio in dubio 

pro reo y a la vez que deben interpretarse las leyes de la forma que más 

favorezca a la persona y por otra parte que la tendencia es privilegiar los 

mecanismos que despresuricen el proceso ordinario y que la pena de prisión no 

es precisamente la solución a una controversia penal, y a su vez que del 

catálogo de penas la prisión no es la más afortunada y que el derecho peal, debe 

ser la última ratio, a sí mismo atendiendo a que está como condición la 

reparación del daño pronta, real y aceptada por la víctima, en ese esquema 

estimo que el escenario planteado en segundo término seria procedente, desde 

luego sin apartarse de una punibilidad básica, pues sería improcedente que ante 

una violación agravada, se pidieran dos años de prisión, pretendiendo apoyarse 

en los anteriores argumentos.   
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4. Ministerio público prescinde de concurso. Este rubro también podríamos 

tomarlo como algo censurable del procedimiento abreviado toda vez que no se 

regula expresamente en el código, entonces podría utilizarse como una 

herramienta para sus detractores ya que actualmente no se faculta al ministerio 

público para prescindir de aplicar las reglas del concurso real, cómo se hace en 

Norteamérica a efecto de brindarle al fiscal, mejores herramientas negociadoras. 

Sin embargo, con los mismos argumentos podríamos encontrar que al no 

estar obligado el ministerio público a aplicar ese concurso real podría mencionar 

los delitos que concurren en un asunto determinado pero que la pena conglobante 

y que no puede rebasar el juez es una que negocie con la defensa, pues para ello, 

debe tomarse en cuenta que como se regula ahora el concurso real en el artículo 

410 párrafo 8º del CNPP, pues no obliga a la suma de penas, sino que prevé un 

aumento sí, pero en sentido facultativo, al redactar: 

 
Artículo 410. Criterios para la individualización de la sanción penal o 

medida de seguridad 

… 

 

En caso de concurso real se impondrá la sanción del delito más grave, la 

cual PODRÁ aumentarse con las penas que la ley contempla para cada 

uno de los delitos restantes, sin que exceda de los máximos señalados en 

la ley penal aplicable. 

 

Y si la solicitud de la pena la tiene el ministerio público, aun cuando la 

aplicación de las penas corresponde a la autoridad judicial ante lo que podría 

esgrimirse el sustento jurisprudencial de que aunque no solicite el ministerio 

público el concurso real, lo puede aplicar la autoridad judicial porque a esta 

última le corresponde aplicar las penas130, ésta disposición corresponde al 

sistema tradicional pues hace referencia a las conclusiones y con esta 
																																																													
130Número	 de	 Registro	 178509	 con	 el	 rubro:	 CONCURSO	 DE	 DELITOS,	 FACULTAD	 EXCLUSIVA	 DE	 LAS	
AUTORIDADES	JUDICIALES	EN	LA	IMPOSICIÓN	DE	LAS	PENAS.	
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disposición expresa de que el juez no puede rebasar la pena que solicite el 

ministerio público, conjugado con que la sanción en el concurso real no obliga a 

la suma de penas sino que se podrá aumentar la del delito más grave, es como 

se concluye que sin dejar de aplicar la punibilidad básica, aun sin facultad 

expresa para ello, el ministerio público si puede prescindir de la aplicación de las 

reglas del concurso real de delitos.  

 

5. El Juez advierte causa excluyente del delito. Otra coyuntura que podría 

utilizarse para atacar al procedimiento abreviado es que de la redacción que se 

plantea en los artículos 201 a 207 del CNPP, no se menciona expresamente la 

posibilidad que corresponda para cuando el juzgador de manera oficiosa 

encuentre aplicable alguna causa excluyente del delito. Por ejemplo imaginemos 

que el ministerio publico consigue la aceptación del acusado de haber cometido 

lesiones y en la exposición de la acusación se advierte que estas fueron 

generadas por una agresión previa de la víctima y que las lesiones que le someten 

a estudio para una sentencia condenatoria fueron la reacción a una agresión real y 

actual pero el imputado para evitarse problemas, tramites y desgaste en general o 

por la razón que sea, pide a su defensa que acepte una forma de terminación 

anticipada del proceso; durante la verificación de los derechos el juez solo podrá 

tocar los temas sobre la multicitada información y libertad en que se genere dicha 

aceptación, pero no podrá informarle que eso no es delito, dado que opera una 

causa de justificación, entonces es evidente que si aun sabiendo el ministerio 

publico la aplicación de esta figura aunque conforme al artículo 107 del CNPP 

debiera hacerla valer, no lo haga porque necesite asegurar una pena condenatoria 

y el pago de la reparación del daño de la víctima que aunque provocadora, por ser 

afectada en su ego y salud, exija tal reparación; por lo que hace a la defensa 

aunque podría generar la reacción que prevé el articulo 121 ante una incapacidad 

técnica, se podría dar el caso de que aplique perfectamente las reglas de litigación 

pero no la teoría del delito, o bien que haya un cambio de defensor y el nuevo 

decida por razones particulares respaldar la decisión del imputado de aceptar un 

procedimiento abreviado, esto es, son esquemas muy casuísticos, pero posibles 
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que de acuerdo a la redacción legal que tenemos en la regulación de este 

procedimiento anticipado no facultan expresamente al juez a que se apliquen las 

causas excluyentes del delito oficiosamente, que desde luego se pueden aplicar 

en términos del artículo 1ro de CPEUM, pero lo que se está comentando es que 

podría utilizarse como tema en contra del procedimiento abreviado que hay 

aspectos que faltan por regular, dado que es evidente que se diseñó su regulación 

pensando solo en sentencias condenatorias, sin embargo al establecer el artículo 

206 del CNPP que el juez de control emitirá su fallo, este acto procesal no es 

sinónimo de condena sino de una decisión que puede ser condenatoria o 

absolutoria, y con ello, se permite conocer que aun con la aceptación del delito por 

parte del imputado, se puede obtener una absolución pues el concepto utilizado y 

que es de fallo, es abierto. 

Es cierto que desde la resolución de la situación jurídica, se obliga al 

juzgador a que analice en un caso concreto si se aplica alguna causa que extinga 

acción penal o que excluya al delito, esto en la fracción cuarta del artículo 316 del 

CNPP, sin embargo esta exigencia es al momento de dictar el auto de vinculación 

a proceso, lo que hace suponer que no permitiría un caso como el que se ha 

planteado, el dictado de un auto de vinculación, sin embargo se regresa a la frase 

o expresión: “la realidad supera la ficción” pues sin afán de ser casuísticos, 

imaginemos que al juzgador no se le hizo saber esa agresión previa que desde 

luego si conocían los protagonistas, pero la víctima no haya estado en la audiencia 

inicial o aunque haya estado, al no convenirle decir que ella  primero agredió, no lo 

pone del conocimiento del juez y por lo que hace al imputado, pensemos que haya 

recibido la asesoría de su abogado de manifestar que no era su voluntad contestar 

la formulación de imputación; en cuanto al ministerio público y el defensor desde 

luego que conocen la aplicación de esta figura pero imaginemos que de la 

investigación desformalizada no se les hizo saber  y por ello es que se dictara auto 

de vinculación a proceso y ya con posterioridad aun conociéndola, natural es que 

por lo que hace al ministerio público, por las razones que se han expuesto en lugar 

de solicitar un sobreseimiento, prefiera negociar una pena baja y la reparación del 

daño; en cuanto a la defensa evidente es que argumentaría esta figura, pero 
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imaginemos que es el imputado el interesado en salir de esa problemática y por 

más que su defensor le insista que con certeza podrá ganar su pretensión en juicio 

oral, se imponga la voluntad del imputado y aquí puede darse que el abogado 

conozca las causas excluyentes del delito a perfección pero para dar un fin rápido 

al proceso coopere con dicha voluntad del imputado, o bien, también se podría dar 

el caso de que no las practique con frecuencia o definitivamente las ignore, pues 

se ha ejemplificado la legitima defensa, pero se podría sustentar el ejemplo en 

alguna figura más compleja o menos frecuente, como un delito putativo, un error 

de prohibición, un estado de necesidad disculpante o bien una inimputabilidad 

basada  en la incapacidad de comprender el carácter ilícito de la conducta; en 

todos estos casos lo que se pretende es ejemplificar que aun con el filtro de la 

vinculación a proceso y de la propia defensa de invocar alguna causa excluyente 

del delito, pudiera llegar hasta el planteamiento al juez en un procedimiento 

abreviado una narración de hechos en donde el juzgador advierta la actualización 

de una causa excluyente del delito ante lo cual se insiste no hay disposición 

expresa que lo faculte a invocarla, y se torna más delicado si tomamos en cuenta 

su función garante  de  los derechos humanos, tendría facultades para aplicarla, 

pero lo que aquí se analiza no es si está imposibilitado o no, sino que existen 

aspectos que podrían fundamentar ataques o críticas al procedimiento abreviado. 

Sobre todo, porque la solución, ya apartándose del objetivo primario que era 

señalar temas sin regular completa y claramente en el procedimiento abreviado, 

por muy extraña que parezca, es que no consiste en hacer valer esa figura y emitir 

un fallo absolutorio, sino que en cumplimiento al dispositivo constitucional del 

procedimiento abreviado que reza: 

 

Artículo 20…. 

A. De los principios generales: 

 

I… 

VII. Una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista 

oposición del inculpado, se podrá decretar su terminación anticipada en 
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los supuestos y bajo las modalidades que determine la ley. Si el imputado 

reconoce ante la autoridad judicial, voluntariamente y con conocimiento de 

las consecuencias, su participación en el delito y existen medios de 

convicción suficientes para corroborar la imputación, el juez citará a 

audiencia de sentencia. La ley establecerá los beneficios que se podrán 

otorgar al inculpado cuando acepte su responsabilidad; 

 

 Vemos entonces que una condición de las tantas que existen, es que no 

sea suficiente el acuerdo de las partes, sino que la imputación que haga el 

ministerio público, esté corroborada. Y en el ejemplo expuesto pareciera que lo 

está y lo que acontece es que hay información de más que es relevante, pero la 

imputación de que A lesionó a B está corroborado. No obstante, lo que se está 

pidiendo es una pena, basada en un delito, que no está corroborado como tal, 

porque si lo que pidiera el ministerio público fuera un tipo penal, se cumpliría con 

tal corroboración, pero lo que prevé el Artículo 201 fracción III inciso d del CNPP, 

es la aceptación de UN DELITO, luego, este como tal, no está corroborado, ya que 

se incluye información que lo desvirtúa a nivel de antijuridicidad. Con lo cual, lo 

que procedería es negar la autorización del procedimiento abreviado. Tal actitud, 

da la apariencia que el juez busca una condena o pretende evitar la absolución 

inminente del acusado y se apartara entonces de su ineludible imparcialidad, sin 

embargo, dada la especialidad de este procedimiento, y la obligación del juez de 

verificar las condiciones para este tipo de procedimiento, lo que hace es cumplir 

con esa verificación, para dar lugar a esas penas convenidas. En tal sentido se ha 

pronunciado la primera sala de la SCJN en la jurisprudencia con número de 

registro 2012313 que ha sido analizada en el capítulo III apartado 7. 

 

Por último, cabe aclarar que no se trata de que el imputado descubra o alegue 

la no acreditación del delio, sino de que el juez oficiosamente descubra esta 

circunstancia, pues por ejemplo si el imputado lo alega en amparo directo derivado 

de un procedimiento abreviado, sería contradictorio a lo que antes manifestó, 
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como en tal sentido se ha pronunciado la primera sala de nuestro máximo 

tribunal131.  

 

6. Juez advierte posible reclasificación. Otra hipótesis es que al juez se le 

planteen hechos con cierta tipificación, que ante la exposición ahora en la 

acusación para autorizar un procedimiento abreviado le conduzcan al juez a 

advertir que hay otra tipificación, ya sea porque la investigación formalizada arroje 

otros datos de prueba o porque sea un juez diferente al que vinculo a proceso; lo 

que por cierto, se ha estimado violatorio de principio de inmediación, pero ello es 

confundir la sustitución con la delegación, en virtud de que como se ha expuesto 

en el capítulo III al analizar nuestro objeto de estudio con los principios 

constitucionales se precisó que consiste en que el juez tenga contacto directo con 

la fuente de prueba y con las partes y ello no se viola cuando se cambia de juez 

porque el juez sustituto también tiene contacto con las partes y con la fuente de 

prueba; ahora, será un caso diferente, si se desahogaron medios de prueba en 

una audiencia y el juez que sustituye al anterior, ordena la reproducción de los 

discos de esa prueba, pues para este caso concreto, es viable sostener que en 

efecto, no hay ese contacto directo, con la fuente de prueba, pero lo que este 

principio prohíbe es que se deleguen las funciones jurisdiccionales en un tercero, 

como lo fue el secretario del juez en el sistema tradicional y cuando un juez entra 

por otro, no se trata de una delegación de funciones, sino de que otro juzgador 

con las mismas funciones y facultades, entre a continuar con el ejercicio de esa 

inmediación, ahora en otra persona que lleva la audiencia, luego es una 

sustitución; el término sustituir, de acuerdo el diccionario de la Real Academia 

Española132, deriva del latín substituĕre y significa, “Poner a alguien o algo en 

lugar de otra persona o cosa”; esto es, ese alguien tiene y ejerce las mismas 

																																																													
131	Al	efecto	consúltese	la	tesis	con	número	de	registro	2012317	cuyo	rubro	es	PROCEDIMIENTO	ABREVIADO	
PREVISTO	EN	EL	ARTÍCULO	20,	APARTADO	A,	FRACCIÓN	VII,	DE	LA	CONSTITUCIÓN	POLÍTICA	DE	LOS	ESTADOS	
UNIDOS	 MEXICANOS.	 CONSIDERACIONES	 QUE	 PUEDEN	 SER	 MATERIA	 DE	 CUESTIONAMIENTO	
CONSTITUCIONAL	 EN	 EL	 JUICIO	 DE	 AMPARO	 DIRECTO	 PROMOVIDO	 CONTRA	 LA	 SENTENCIA	 DEFINITIVA	
DERIVADA	DE	AQUÉL.	
132http://dle.rae.es/?id=YpzZ1zs	
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funciones y facultades, solo cambia de rostro. De acuerdo a la misma fuente133, la 

voz delegar proviene del latín delegāre y significa “Dar la jurisdicción que tiene por 

su dignidad u oficio a otra, para que haga sus veces o para conferirle su 

representación”, e incluso se citan en el citado diccionario como ejemplos las 

expresiones: “Delegó en su hijo la decisión sobre el futuro de la empresa”. O bien 

“Después de su último infarto, prefirió delegar más en su socio”. Esto es, se trata 

de una actividad en que se proyecta la función de una persona hacia otra, pero 

ésta última, no tiene la jurisdicción por su dignidad u oficio, del que otorga la 

función, luego, no es una sustitución, sino asignarle por ese encargo de facto o 

palabra las funciones de quien delega. Luego, sustituir, no es lo mismo que 

delegar. Señalar que el juez que desahogó pruebas, debe ser el mismo que dicte 

la resolución correspondiente desde luego que es lo primordial, pero admitir que 

en todos los casos deba de ser así y solo así, resulta insostenible, cuando un 

juzgador desempeña la función control y enjuiciamiento, para asuntos diferentes 

claro, y desahogará una audiencia inicial en la que se le pida la duplicidad del 

término constitucional, un día antes del desahogo de un juicio al que está 

convocado, no podrá asistir a ambos; pero aunque tuviese únicamente la función 

de juez de control, tendría que prohibírsele enfermarse o sufrir una tragedia de 

mayor envergadura; lo que desde luego no controla el ser humano y por lo tanto 

en casos como estos, tendrá que sustituirse por otro juez y entonces con un solo 

caso de sustitución, podremos ver no solo que es posible, sino inevitable, sustituir 

al juzgador, entonces, la inmediación no se fractura con la sustitución, si con la 

delegación, y no deben  confundirse estos conceptos, pues el primero permite la 

propia inmediación y no solo no está prohibida, sino que en ocasiones, es la única 

solución racional.  

Pero regresando al tema inicial imaginemos que ante ese distinto juzgador 

se exponga un hecho como el siguiente: un ballet parking recibe las llaves del 

automóvil de un comensal quien ve como su auto es llevado velozmente por el 

boulevard y no regresa, denuncia y al dar con el conductor acepta que no contuvo 

la tentación de apoderarse de ese automóvil y lo que tipifica  el juez de la 
																																																													
133http://dle.rae.es/?id=C6Ntzva	



225	
	

audiencia inicial como abuso de confianza argumentando que se le transmitió la 

tenencia pero no el dominio y dicho juzgador es cambiado de adscripción o bien, 

entró a un juicio oral, luego, el juzgador que analiza el procedimiento abreviado 

que es diferente, advierte  apoyándose en jurisprudencia firme134 que es un robo 

calificado pues el sujeto activo se sirvió de una relación de servicio para 

apoderarse del objeto material, sin embargo el ministerio publico respetando la 

tipificación inicial formula acusación por abuso de confianza y la defensa lo acepta 

pues no se aplica la calificativa. El tema no es si se altera o no la pena solicitada, 

pues por lo expuesto en líneas antes, ésta se mantendría igual, sino el punto es, si 

el juez puede dictar sentencia por un delito por el que no está convencido en su 

configuración, y entonces, conocer si puede reclasificar esos hechos, habida 

cuenta que no hay artículo que se lo faculte para el momento en que nos 

encontramos, pues el código refiere tal facultad reclasificatoria al juzgador sí, pero 

al momento de resolver la situación jurídica como se advierte en el artículo 316, 

párrafo segundo y también señala tal facultad para el ministerio publico incluso 

hasta la audiencia de juicio oral en los alegatos de clausura, pero no se mantiene 

algún dispositivo similar para el juzgador en el procedimiento abreviado, entonces 

esto podría ser otro argumento para criticar al objeto de estudio. 

A efecto de no dejar únicamente la problemática planteada sin sugerir una 

solución y con el objeto de buscar reflexiones sobre el tema, se estima que la 

prohibición que tiene el juez es para alterar la pena consensada, en perjuicio del 

imputado y si esta la mantiene intocable como también los hechos, entonces, sí 

podría señalar que denominación jurídica procede en su apreciación y autorizar no 

solo el procedimiento abreviado sino emitir la sentencia condenatoria que le 

solicita con la tipificación producto de su análisis. No es el caso de negar la 

autorización por la verificación que le faculta el constituyente permanente, porque 

aquí si hay medios de convicción que corroboran la imputación, lo que no hay, es 

coincidencia con las partes únicamente en el nomin iuris. 
																																																													
134	 Por	 ejemplo,	 la	 que	 tiene	 el	 número	 de	 registro	 16002	 cuyo	 rubro	 es:	 ROBO.	 LA	 AGRAVANTE	 DE	
APROVECHANDO	 UNA	 RELACIÓN	 DE	 TRABAJO,	 SE	 ACTUALIZA	 CUANDO	 EXISTE	 UN	 VÍNCULO	 LABORAL	
DIRECTO	ENTRE	EL	AGENTE	ACTIVO	CON	EL	SUJETO	PASIVO	DEL	DELITO.	
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Tema diferente será el que, a virtud de la reclasificación, se produjera una 

reducción en la punibilidad, y consecuentemente la pena aceptada quedará 

superior a la que proporcionalmente correspondería. No debe perderse de vista 

que la pena aceptada de modificarse aún a favor del imputado, es la que el 

ministerio público ha aceptado, reducido y comentado con sus superiores, y la 

naturaleza de este procedimiento, es que el juez apruebe el acuerdo universal de 

las partes, esto es en hechos, derecho y consecuencias jurídicas (penas y posible 

conmutación), entonces aquí, si bien beneficia al imputado, perjudica al ministerio 

público, de ahí que por muy benéfica que le resulte al acusado su nueva 

clasificación jurídica, no nos encontramos en libertad para aplicar el principio in 

dubio pro reo, pues estaría imponiendo una nueva pena, pues no fue la 

contemplada por el ministerio público para irse a procedimiento abreviado, por lo 

que se estima que a diferencia de la reclasificación sin un cambio generado en la 

punibilidad y consecuentemente en la pena acordada, que se ha expuesto, aquí se 

está en un supuesto más de: no reunión los medios de convicción suficientes para 

corroborar la imputación, que ha sido por un delito de consecuencias mayores a 

las que se advierten, se insiste, no estamos en el supuesto de que al ser benévola 

por ese solo hecho es procedente, al ser diferente a la aceptada por el ministerio 

público, que como debe recordarse, ha podido solicitar en juicio oral, mayor 

sanción, entonces, con ese cambio, ya no se está corroborando la imputación en 

los términos solicitados, luego, considero que lo procedente es negar la 

autorización del procedimiento abreviado, reiterando la aplicación del criterio 

sostenido por la primera sala de la SCJN emitido en la citada jurisprudencia con 

número de registro 2012313 analizada en el capítulo III. Tema también diferente a 

la conmutación oficiosa, pues si bien la pena es diferente a la acordada, esta 

diferencia no radica en el quantum o en la cantidad de la pena, sino EN LA 

NATURALEZA o en la calidad de ésta, de ahí que si además hay facultad expresa 

al juzgador para concederla en la parte sustantiva, aún con esta prohibición de 

aplicar pena diferente, ante una interpretación pro persona, podrá hacerse el 

cambio de la sanción con privación de la libertad al de la sanción sin privación de 

este bien jurídico irreparable.  
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Ahora, pensemos en un ejercicio inverso: le exponen al juez hechos como 

constitutivos de abuso sexual y al revisar la congruencia, idoneidad, pertinencia y 

suficiencia de los medios de convicción, aprecia la tipificación de la figura delictiva 

de violación; aquí pareciera que los medios de convicción, son más que 

suficientes para la corroborar la imputación que se plantea, pues en cuanto a la 

punibilidad se ha quedado reducida, sin embargo, se estima que no es el aspecto 

cuantitativo de la punibilidad la que determine si son suficientes o insuficientes, 

sino el saber si se da el respaldo probatorio para la tipicidad que se plantea y en 

general para ese llamado acuerdo universal, luego, aunque produzca una 

tipificación de consecuencias mayores a la planteada, para esta última, los medios 

de convicción expuestos, no la respaldan, luego, se tornan insuficientes, en ese 

sentido, lo procedente sería negar también por esta causa el procedimiento 

abreviado y también acorde al citado criterio de la primera sala de la SCJN. 

 

7. Juez advierte violación de Derechos Humanos. Tampoco es un tema 

manifestado en los citados artículos 201 a 207 del CNPP, sin embargo, es 

evidente que el artículo 1º Constitucional llena estas ausencias, no obstante, se 

insiste que se invoca este tema como alguno de los que se podrían estructurar 

para censurar el objeto de estudio, en el rubro de una regulación incompleta. Aquí 

el tema, es en qué momento se debe hacer viable esa violación de derechos 

humanos, si al pronunciarse sobre la admisión o no del procedimiento abreviado o 

hasta el fallo, lo que, desde luego, debe ser tan luego se percate el juzgador de 

ello, sea el momento que fuere, antes de perder jurisdicción claro. 

8. Desistimiento. En ninguna legislación analizada en el derecho 

comparado, se regula el posible cambio de opinión en cuanto al objeto de estudio 

y desde luego, antes de que el juez se pronuncie sobre su admisión. Si bien el 

único facultado para solicitar el procedimiento abreviado es el ministerio público, 

una vez planteado, ya sea por escrito o incluso en la audiencia, ambas partes 
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pueden sufrir un evento que les haga cambiar de opinión. En cuanto al ministerio 

público, la pregunta generadora de este tema debió ser: ¿puede el ministerio 

público desistirse de su propia solicitud de procedimiento abreviado? Se torna 

impactante, pues el mismo lo ha solicitado, sin embargo pensemos que antes de 

la audiencia recibe información que le hace ver que producirá impunidad, que la 

víctima le presiona al grado de compartir su criterio en el sentido de que no está 

convencido de lo que ha solicitado o ya en audiencia, sin que se haya dictado la 

admisión del abreviado, se evidencien conductas en el imputado de ingratitud, 

agresividad o incumplimiento en la reparación del daño, (recordemos que la 

legislación solo pide que se garantice) que le hagan cambiar de opinión, sobre una 

pena reducida; esto es, no se trata solo de un posible incumplimiento de lo 

acordado, sino de que aun sabiendo que va a cumplir el acusado, se advierta que 

no es justo que reciba una pena reducida, ante lo cual se podría dar el caso de un 

cambio de agente del ministerio público o un cambio de titular o superior jerárquico 

que haga explicable (no justificable quizá) ese cambio de parecer. En ambos 

casos, estimo que mientras funde y motive su retractación, antes de que se admita 

el procedimiento abreviado, es viable que se admita la misma, ello fundándose en 

que, si algo sustenta este tipo de terminación anticipada, es el acuerdo de 

voluntades; no admitirlo, argumentando que ya se ha manifestado al respecto, 

implicaría que se le esté imponiendo una sentencia, desnaturalizando con ello la 

esencia del procedimiento abreviado. En un escenario en el que avance más el 

procedimiento, esto es, imaginemos que ya se ha cerrado el procedimiento 

ordinario y se ha abierto el abreviado, pero no se ha dictado el fallo, estimo que ya 

no sería admisible el desistimiento, pues el órgano jurisdiccional ya se ha 

pronunciado al respecto y en todo caso, quien cambia de opinión, obtendrá de 

cualquier forma una sentencia que favorece a su posición de parte acusadora. 

Ahora, en caso de que el imputado sea quien cambia de parecer, se torna 

más relevante su retractación, pues recordemos que es a él a quien se le va a 

sentenciar, de ahí que desde un particular punto de vista, estimo que no solo con 

la retractación manifiesta de aceptar un procedimiento abreviado por parte del 

imputado, se le deba dar procedencia a su desistimiento, sino que con algunas 
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conductas que indirectamente revelen la falta de convicción por renunciar a un 

juicio oral, o bien por aceptar un procedimiento abreviado, como también por ser 

sentenciado con los datos de prueba expuestos o bien por aceptar haber cometido 

el delito e incluso aceptándolo pero con expresiones que revelen una falta de 

convicción, un interés diferente a una condena acordada, como “no me queda de 

otra”, “pues ya que” por citar algunos ejemplos, el juzgador, debe negar el 

procedimiento abreviado en su función de verificador de las condiciones que exige 

el constituyente permanente, como son: Que el imputado reconozca 

voluntariamente su participación en el delito, y que existan medios de convicción 

suficientes para corroborar la imputación, y con esa actitud, el reconocimiento no 

es convincente, y los medios que corroboran la imputación, comenzando por el 

dicho del imputado tampoco lo es, luego, se debe negar el procedimiento 

abreviado. Para una idea más profunda y clara de lo expuesto, en el 

procedimiento abreviado, el imputado, casi o prácticamente, debe ir a exigir que se 

le sentencie, convencido plenamente de que le conviene, no debe ir entonces, 

dudoso, sintiéndose víctima de las circunstancias, de su abogado, de quienes le 

rodean, pues en supuestos como estos, el procedimiento abreviado, no es viable, 

dado que esa voluntad está incompleta y una condena así, será percibida por el 

acusado como una imposición, no como una aceptación. Por lo expuesto, es que 

me atrevo a concluir que aún dictada la sentencia, mientras no haya causado 

ejecutoria, si el imputado se retracta, es viable que se acepte su cambio de 

opinión, pues lo menos que el estado puede hacer por él, es reflejar 

condescendencia ante la desigual lucha que enfrenta contra todo el aparato 

burocrático y la inminente sentencia que por su retractación, se dictará ahora en 

su asunto en juicio oral, la cual, aunque sea una probabilidad, pero puede ser 

absolutoria y ya con eso se justifica la atención de acceder a su cambio de 

opinión, pues en todo caso, ésta atención sería en su perjuicio en caso de ser 

condenatoria, dado que la pena sería mayor, y de ser absolutoria, la condena que 

se diseñaba iba a ser una injusticia, de ahí la procedencia y justificación de su 

retractación. 
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Caso diferente en que sea el abogado defensor quien planté esa 

retractación, pues la voluntad que debe prevalecer es la del propio imputado, de 

ahí la necesidad del juzgador de verificar que el imputado cumpla con dos 

premisas: que esté informado y que sea libre al decidir sobre los temas a los que 

renuncia y sobre los requisitos que acepta del artículo 201 del CNPP.  

 

c. Oposición de la víctima limitada a la reparación del daño 

 

Se estima que la víctima, aun cuando pudiera presentarse el caso de ver 

en el procedimiento penal una tribuna para su venganza, lo general es que sea 

la auténtica legitimada para conocer su perspectiva de los hechos, por ello 

como se ha sostenido en otros apartados, es a la víctima a la que hay que 

convencer no solo con el aspecto económico sino con una reparación integral 

en donde otras esferas de derechos afectadas se vean resarcidas, como 

podrían ser su inseguridad, su ánimo legítimo de no aversión hacia quien le 

genero un perjuicio y lo cual en muchos de los casos hasta con una disculpa, 

podría verse resarcido, pero si solo se limita a la víctima a que se oponga con 

motivo de la reparación del daño como se sustenta en el artículo 204 del CNPP, 

conduce entonces a que el juez resuelva en contra de su voluntad y si hoy la 

víctima es parte procesal de acuerdo al artículo 105 párrafo segundo del CNPP, 

no se está respetando la igualdad que en su favor se consagra por mandato 

constitucional en el artículo 20, apartado A, fracción V, entonces, ¿de que sirvió 

hacerla parte procesal? creo que ese fantasma de mantenerla rezagada 

respecto del imputado no nos ha abandonado, entonces, si el juez resuelve un 

procedimiento abreviado, cuando la víctima refiera una oposición, se 

desnaturaliza al procedimiento abreviado porque éste se sustenta como se ha 

dicho, en la voluntad con consenso previo y es cierto que el ministerio público 

es el titular de la acción penal publica, pero también la víctima es la titular del 

bien jurídico tutelado, que el estado capitalizara su problema para cumplir su 

función de impartir justicia y llevar justicia a sus gobernados, no le quita ese 

nexo con el bien jurídico; que práctico sería que ello fuera verídica y 
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completamente posible…;así mismo, que el derecho penal sea de orden 

público, en nada merma el sentimiento de pertenencia que tiene la víctima para 

con sus bienes jurídicos por ello es que se insiste en que el imputado antes de 

convencer al juez, debe convencer a la víctima de que es la mejor salida, pues 

así como tuvo la iniciativa de afectarle en sus bienes jurídicos, ahora debe tener 

la creatividad, ingenio y voluntad de llevarla a la audiencia a que 

independientemente de la reparación del daño no genere oposición alguna, 

pero claro está, si el CNPP señala que basta con que se le garantice la 

reparación del daño, para que no se oponga a un procedimiento abreviado se 

advierte como una desventaja de este tipo de procedimiento, dado que no le 

otorga el legislador la calidad de parte que se ha ganado en el sistema 

acusatorio. 

 

d. Percepción de impunidad 

 

Podríamos comenzar este apartado con la interrogante: ¿El procedimiento 

abreviado, genera impunidad? Este procedimiento permite que el ministerio 

público en uso de una relevante facultad negociadora no solo impida la facultad 

de individualizar penas del juzgador sino que además, extralimita los límites de 

punibilidad creados por quien tiene la facultad para ello, que es el congreso de 

la unión o el de las entidades respectivamente, lo cual independientemente a 

que los límites de punibilidad sean muy altos como se dijo en líneas anteriores y 

eso permite ver con utilidad o benevolencia la alteración del límite mínimo de 

punibilidad, aquí el fenómeno a estudio es: El legislador ha señalado con que 

marcos de sanción se reacciona ante la afectación a un bien jurídico, de los 

límites máximos, no existe razón de mencionarlos pues se mantiene intocables, 

-y son los que se deberían tocar, por el propio legislador, reduciéndolos-, el 

tema son los límites mínimos, que pueden ser reducidos por la facultad que el 

artículo 202 del CNPP, le confiere al representante social y se insiste, el que 

sea para bien esa reducción, no desvirtúa que alguien se esté apartando de 

esos límites de actuación que se diseñaron en la cámara de diputados. Esa 
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fracción que se le reduce al límite mínimo de punibilidad correspondiente, por 

muy mínima que sea, no fue contemplada por el legislador como forma de 

sancionar a quien trasgredía la norma135; esto es, no se están defendiendo los 

límites señalados por el legislador, sino poniendo en tela de juicio si esa 

reducción, al traspasar el límite mínimo, sea alto, bajo, justo o injusto, puede 

conducir a sostener o no, que se dejó de aplicar esa decisión legislativa de 

sancionar una conducta delictiva con determinada magnitud.  

 

 

Materialmente estimo que sí, si se vulnera esa decisión de límite mínimo 

que se discutió o debatió por el órgano legitimado para hacer la ley, sin 

embargo hay que hacer esa precisión, esa no sanción, esa parte evadida es la 

que recae solo en la parte reducida, es decir, la no impunidad, recae o se 

presente en la fracción reducida, es esa parte de castigo que no se hizo y es la 

que nos permite decir que si hay una cierta impunidad, pero eso hay que decirlo 

relativamente, pues de acuerdo al diccionario de la Real Academia Española, 

impunidad deriva de impune136, lo cual significa deriva del lat. Impūnis que 

significa: 

  Impune: Que queda sin castigo137. 

 Luego, en estricto sentido, las sentencias del procedimiento abreviado no 

generan este concepto, pues al aceptar el acusado su responsabilidad en el delito, 

solo por excepción podría haber sentencias absolutorias y que generen 

impunidad, pero en la mayoría de los casos del procedimiento abreviado, se está 

castigando, en forma reducida, pero hay castigo y no se configura el término 

																																																													
135	Utilizando	este	concepto	en	el	sentido	que	fue	precisado	por	Karl	Binding,	citado	por	Santiago	Mir	Puig.	
Derecho	 Penal.	 Parte	 General.	 Julio	 César	 Faira	 Editor.	 8ª	 Edición.	 Argentina	 2009.	 Página	 63	 Cfr:	
Recordemos	que	siguiendo	a	Karl	Binding,	el	derecho	penal,	no	ordena	ni	prohíbe,	solo	describe	conductas	y	
les	asigna	una	sanción	siendo	eso	la	ley	penal,	de	la	cual	se	desprende	una	pauta	de	comportamiento	que	es	
la	norma,	la	cual,	si	se	trasgrede	cuando	un	gobernado	por	su	propio	albedrío,	decide	cometer	esa	conducta	
penalmente	relevante.	
136http://dle.rae.es/?id=L9U2aJw	
137http://dle.rae.es/?id=L9MerVa	



233	
	

impunidad en el significado literal de la palabra y que se ha transcrito. Este, es 

más fácil encontrarlo en procedimientos ordinarios que en el que se comenta.  

 

e. Derecho Penal en Derecho Procesal Penal. 

 

Regresando el tema dela facultad reductora del ministerio público, 

independientemente a que sea para bien o no esa reducción, la facultad por sí 

misma, es el fenómeno que quiere plantear en este párrafo y que constituye 

una facultad innovadora en la cultura jurídica mexicana, pues solicitar penas 

reducidas ya sean altas o bajas las originales o de las cuales se parte, revela 

también que se le otorgue a un funcionario público que no es el legislador, el 

poder de rediseñar los límites mínimos de punibilidad previstos sin aviso alguno 

de esa alteración en potencia en el cuerpo normativo que los contiene y como 

lo es un Código Penal, lo que integra el derecho penal sustantivo cuando la 

facultad que se comenta, se instituye en un cuerpo penal sí, pero procesal. En 

sentido figurado y con un afán explicativo, antes se podía decir que el derecho 

penal era el que, y el derecho de procedimientos penales era el cómo, ahora el 

cómo, nos dice también el que, y por cierto de forma en apariencia subrepticia, 

pues no se anuncia esta facultad reductora en ningún precepto de los llamados 

tipos penales extensivos de la parte general de un código penal. Originalmente, 

conforme al artículo 21 constitucional, la imposición de las penas corresponde a 

la autoridad judicial y como ahora en el procedimiento abreviado, solo las 

convalida, da la apariencia que quien las impone con esta facultad reductora, es 

la autoridad administrativa, el ministerio público, sin embargo reiterando la 

naturaleza especial de este procedimiento, estimo que es solo la apariencia, 

pues se debe recurrir a la autoridad judicial para que haga en su declaratoria 

correspondiente, la imposición de las penas constitucionalmente instituida, 

dicho de otra forma, esa facultad reductora de la pena, es como las normas 

secundarias, dependen de las primarias, para aplicarse, luego, es detonante,  

dependiente o si se quiere, hasta complementaria de la función judicial. 
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Con afán de no confundir al lector, se debe aclarar: esta reducción puede 

ser benévola porque contribuye a evitar la pena de prisión como única solución 

a los casos concretos, pero el punto es diferente e implica esa facultad que se 

le da al agente del ministerio público, pues si los límites de punibilidad son 

inadecuados, que sea el legislador el que los baje, pero aquí es un funcionario 

del poder ejecutivo, el que a cada caso concreto realiza actividades del poder 

legislativo claro está que mientras evite la cárcel dicha invasión de las 

facultades en las funciones del Estado se ve mermada pero como un punto 

censurable del procedimiento abreviado, podría ser precisamente esa invasión 

de funciones y que por ejemplo, si un ciudadano, consulta las punibilidades en 

un código y éstas, por citar un caso, en el asalto, la mínima es de 6 años y no 

permite conmutación y después dicho ciudadano, ve al autor de un asalto en 

libertad, para el habrá una impunidad sobre todo si temas que corresponden a 

la parte sustantiva del derecho penal se sustentan en la parte adjetiva de este 

pues la reingeniería de los límites de punibilidad de un código penal, tiene como 

fundamento el CNPP y en el código penal, no se hace un permiso o aviso de 

que los límites de punibilidad pueden ser alterados en su expresión mínima por 

un funcionario legitimado para ello, lo que desde luego será una tarea titánica y 

repetitiva pero a manera de los tipos penales extensivos podría incluirse una 

disposición que al menos anuncie tal modificación en casos concretos. Desde 

luego esta apreciación no se comparte, se expone para efectos de exégesis de 

nuestro objeto de estudio, y en este apartado, se trata de plantear y desarrollar 

cuales son los aspectos por los cuales el procedimiento abreviado puede ser 

mal visto o es constitutivo de desventajas. 

 

 

 

3. Ventajas.  

 

a. El difícil tema de la pena de prisión. 
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Mucho ha sido criticado que la pena privativa de libertad, no solo a nivel 

nacional sino a nivel mundial sufre una crisis y que la tendencia a aumentar los 

límites de punibilidad, no ha sido la más afortunada, para ello, basta consultar 

las observaciones que al respecto hace la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos138 y advertiremos: 

II. 

 

Ø El uso desmesurado de la pena privativa de libertad;  

Ø El rezago judicial de los expedientes de gran parte de la población en  

Ø reclusión, casi el 50 % son procesados;  

Ø La fijación de penas largas, a veces sin la posibilidad de medidas 

cautelares o el otorgamiento de libertades anticipadas; y  

Ø La falta de utilización de penas alternativas o sustitutivos de la pena 

privativa de libertad.  

 

Lo que se traduce en una sobrepoblación, la cual ocasiona otros 

problemas como: 

 

Ø El déficit de espacios humanamente habitables.  

Ø Hacinamiento como resultado de una ausencia inadecuada clasificación de  

la población.  

Ø Falta de control e ingobernabilidad, por la inequidad debido a la mayor 

cantidad de internos ante el menor número de empleados de las 

instituciones penitenciarias.  

Ø Insuficiencia de servicios básicos de alojamiento en condiciones de vida 

digna en prisión.  

Ø Falta de oportunidades reales de acceso a los medios para lograr la 

reinserción social efectiva.  

																																																													
138http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Informes/Especiales/Pronunciamiento_20151014.pdf.	 Página	 4	 y	
siguientes.	
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¿Podemos dudar que el internamiento no es la mejor solución? A menos 

que se pretenda ver en la prisión, una venganza, sí sería una buena alternativa 

dicha pena. Por otra parte, el internamiento, genera que no solo se lesione a la 

persona detenida, sino a toda la sociedad, porque además de que se le 

mantiene a la población interna con los impuestos de gente ajena al evento 

delictivo y que un interno para 2011, en promedio cuesta $140.00 diarios139, ese 

internamiento no contribuye a la reinserción que se busca en el artículo 18 

constitucional, entonces el procedimiento abreviado con las penas reducidas 

que produce, contribuiría a que estas recuperen el terreno perdido en la 

desproporción de la pena de prisión que se ha tenido últimamente. Para un 

ejemplo, analicemos el siguiente: Cuando en 1990, se creó el Código Penal, la 

sanción para el delito más relevante y que era el homicidio, pues el bien jurídico 

por excelencia ha sido y será la vida, era de 10 a 20 años; a la fecha, el 

legislador prevé que el robo, cuyo monto exceda de 1,000 unidades de medida 

y actualización, por ejemplo unas joyas valuadas en $80,000.00 será de 

acuerdo a la fracción IV, del artículo 203 del Código Penal de 6 a 10 años, y si 

concurren dos calificativas, estos límites se triplicarán, por ejemplo cuando una 

empleada doméstica roba las joyas de su patrona valuadas en $80,000.00 y 

ésta última al no advertir rompimiento de chapas o cerraduras y que la única 

que ingresa a donde se encontraban resguardadas es la empleada doméstica, 

la increpa atribuyéndole con sobrada certeza, que ella fue la autora de esa 

sustracción, por lo que incluso llama a la policía, la que al revelar su 

aproximación con el ruido de las sirenas, genera que dicha doméstica empuje a 

su patrona por las escaleras para escapar, entonces encontramos la calificativa 

prevista por la fracción I del artículo 206 al ejercer violencia para escapar y la 

prevista por la fracción XI del mismo precepto, que se obtiene por la confianza 

derivada de una relación de trabajo, entonces la punibilidad citada se triplicará, 
																																																													
139	Zepeda	Lecuona	Guillermo.	La	 transformación	del	Sistema	Penitenciario	Federal.	Una	visión	de	Estado.	
Sánchez	Galindo	Antonio	Coordinador.	Secretaria	de	Seguridad	Pública.	Centro	de	 Investigación	y	Estudios	
de	Seguridad.		México	2012.	Pág.	40	
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luego a ésta doméstica se le sancionará con una punibilidad  que va de 18 a 30 

años, es decir su punibilidad mínima casi es igual a la punibilidad máxima que 

se le daba al homicida en la época en que se creó el Código. Es cierto que el 

derecho penal debe evolucionar, que se debe actualizar a su contexto, pero 

esto debe ser en forma proporcional y en el ejemplo expuesto no puede 

castigarse en forma similar a quien ha robado que a quien ha matado, entonces 

esa desproporcionalidad que hoy tenemos, podría combatirse con las penas 

reducidas que permite el procedimiento abreviado. 

 

 

b. Fortalecimiento de derechos victímales 

 

El Estado tiene una gran deuda con la víctima. Esto en virtud de que 

suplantando su intervención en el procedimiento, instituyo al ministerio público y 

lo que desde luego se hizo con buena fe y en muchos casos ha dado buenos 

resultados, pero no se puede decir que en todos, producto de ello es que se ha 

necesitado crear un control judicial para esas diferencias entre la víctima y el 

ministerio publico algunas fundadas y otras no, entonces esas graficas que 

revelan no son una alta cifra negra del delito, sino esa desconfianza de las 

victimas ya no de obtener una resolución favorable sino de hasta ir a denunciar, 

reflejan esa deuda invocada, como también el hecho de que la víctima en un 

par de décadas que anteceden, tenía la limitada función de ser denunciante y 

testigo básicamente, después se le reconoció su derecho a ofrecer pruebas 

pero no a desahogarlas, posteriormente a que le ministerio publico fuera su 

instrumento para ello, después se le otorgo el carácter de coadyuvante, pero 

nunca de parte procesal, todo lo anterior en el sistema tradicional y  el sistema 

acusatorio ya surge a la vida normativa reconociéndole su carácter de parte 

como se advierte en el artículo 105, párrafo segundo del CNPP, sin embargo en 

el tema de procedimiento abreviado, el diverso 204 del mismo cuerpo legal 

señala que su oposición solo procederá cuando no se garantice la reparación 

del daño, o bien se le da el uso de la palabra expresamente al final al imputado, 
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no a la víctima y desde luego que el final siempre será único y le debe 

corresponder a alguien y es evidente que este derecho será otorgado al 

imputado, pero no hay precepto que también le deje hablar previo al imputado, 

también al último de un debate, ello se aplica en atención al principio de 

igualdad, que señala el artículo 20, apartado A, fracción V, pero no hay 

disposición expresa. También se advierte un ejemplo de la desigualdad 

procesal, cuando en el caso de ofrecerse la declaración del imputado, solo a 

este se le permite estar presente en juicio oral en cambio en términos del 

artículo 371 del CNPP, la víctima tendrá que salir si debe declarar en juico 

como testigo. A la vez, el principio in dubio pro reo como su nombre lo indica, 

solo es en favor del imputado, pero culturalmente no tenemos un in dubio pro 

víctima. 

 

Por lo expuesto la víctima no ha sido totalmente resarcida de sus 

derechos en un procedimiento y aunque en principio el procedimiento abreviado 

podría dar la apariencia de que perjudica a las victimas porque acorta la pena 

de prisión, el quantum de la pena corresponde a cuestiones de política criminal 

y por ello al titular de la acción penal, que es el ministerio público140, así que 

aunque se apliquen penas cortas, en realidad se está aplicando una pena, un 

efecto verdaderamente perjudicial, se presentó en el sistema tradicional en el 

que no habiendo esta posibilidad de procedimiento abreviado, muchos casos 

terminaban en absoluciones sin ninguna esperanza ya de reparación del daño, 

la cual, por otra parte, en la negociación de un procedimiento abreviado, no 

debe  disminuir en lo más mínimo, porque la ley solo permite la reducción como 

un ofrecimiento en la negociación en la pena de prisión, sin embargo se 

reconoce que habrá casos en donde las posibilidades del imputado no sean 

bastas y en el caso en concreto esa reparación del daño sufra una merma y 

una vez más vemos la diferencia entre tener un derecho y ejercer ese derecho 

pues la victima por ejemplo aunque en un caso tenga derecho a $80, 000.00 

																																																													
140	Lo	que	no	significa	que	la	víctima	no	lo	pudiera	o	debiera	(si	se	 le	facultara	para	ello)	defender	cuando	
demuestre	que	se	está	generando	impunidad.	
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por citar una cantidad y el imputado le ofrezca la mitad, será el libre albedrio de 

la víctima el que se vaya a juicio oral reclamando la totalidad aludida o bien que 

con anticipación reciba la mitad de ese monto, lo relevante es primero informar 

de sus derechos, tiempos, oportunidades y estrategias de reclamar estos 

derechos. 

 

Entonces el procedimiento abreviado, si bien permite reducción, esta debe 

ser solo en la pena y en cuanto a la víctima, por regla general en su reparación 

del daño no, solo con su anuencia, debidamente informada, como excepción 

podrá sufrir también una reducción, pero ésta, no debe ser por manipulación, ni 

del defensor, menos del propio ministerio público, pues la razón de ser de éste, 

es intervenir si, pero no suplantando a la víctima hasta al ámbito de la 

reparación del daño, sino informarle, plantearle perspectivas, horizontes de 

actuación, posibles resultados, muy cuidadoso de no influir anímicamente en su 

futura decisión. La función del ministerio público, es sumamente delicada en 

todo el procedimiento y sus variantes, desde luego en el procedimiento 

abreviado, si bien le ha expropiado su asunto a la víctima, ello obedece a la 

vertiente que a su función se le ha ido dando, pero debe resguardar la 

afectación original y que es la de la víctima, cuidando de no invadir su ámbito 

de decisión, pues si bien hoy representa a la víctima, originalmente, la razón de 

ser del ministerio público fue ajena a los delios incluso, pero no por ello, debe 

ser indiferente a los intereses de la víctima; para sustentar lo anterior, quizá sea 

necesario recordar que el ministerio público surge a nuestra legislación, con un 

origen diferente a la actualidad y que señala Héctor Fix-Zamudio141: 

Originalmente, la legislación española que se aplicó aquí durante la época 

colonial, denominó a los integrantes del ministerio público, promotores o 

procuradores fiscales, con las siguientes atribuciones: 

a) Defensores de los intereses tributarios de la corona, actividad de la 

cual tomaron su nombre. 

b) Perseguidores de los delitos y acusadores en el proceso penal 

																																																													
141Fix-Zamudio	Héctor.	Diccionario	Jurídico	Mexicano.	Op.	Cit.	Nota	1.	Página	2128.		
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c) Asesores de los tribunales, en especial de las audiencias, con el 

objeto de vigilar la buena marcha de la administración de justicia. 

 

Orientación que predominó en los ordenamientos constitucionales de 

nuestro país como el decreto Constitucional para la libertad de la América 

Mexicana de 1814, la constitución de 1824, las siete leyes de 1836 y las bases 

orgánicas de 1843, pero sin establecer un organismo unitario y jerárquico. 

 

Empieza a perfilarse con caracteres propios en la constitución de 1857 

que en su artículo 9 dispuso que la SCJ estaría integrada por 11 ministros 

propietarios, 4 suplentes, un fiscal y un procurador general, y, por cierto, no 

requerían de título profesional, sino exclusivamente de estar instruidos en las 

ciencias del derecho, a juicio de los electores, pues se elegían por 6 años. Esta 

era la tradición hispánica, misma que en la reforma de 1900 sufrió un cambio, 

pues se suprimió de la SCJ al procurador y al fiscal y se estableció que los 

funcionarios del ministerio público y el procurador general que ha de presidirlo, 

serían nombrados por el ejecutivo, con lo que se introdujo la influencia francesa 

sobre la institución que se comenta. 

Posteriormente en los artículos 21 y 102 de la CPEUM vigente, se 

advierten varios cambios en la regulación del ministerio público, pues se les 

desvincula del juez de instrucción, confiriéndole en el primer precepto 

mencionado la facultad exclusiva de investigación y persecución de los delitos, 

así como el mando de la policía judicial y en el segundo de los preceptos, se 

establecen las atribuciones del Procurador General de la República, además de 

la de ser jefe del Ministerio Público, lo cual se le confirió en 1908, la función 

inspirada en el Attorney General del sistema de Estados Unidos, la de ser 

asesor jurídico del Ejecutivo Federal142.  

 

Entonces, vemos que si bien su origen fue primordialmente para proteger 

el fisco, también lo fue como persecutor de delitos, entonces en la vida jurídica 

																																																													
142Cfr.	Ibidem.	Págs.	2128	y	2129	
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mexicana, la víctima siempre ha sufrido lo que Eugenio Raúl Zaffaroni143 

denomina confiscación del conflicto que consiste en que el señor poder público, 

tome144 el puesto de damnificado o víctima, degradando a la persona lesionada 

o víctima a la condición de puro dato para la criminalización y que solo cuando 

se le extrae el conflicto de ese modelo se llega a una solución145, pero mientas 

no se le extraiga el poder público tiene una enorme capacidad de decisión, no 

de solución.  

 

Planteamientos bastante fuertes, pero que si mantuviéramos esquemas 

como la aplicación ineludible de los  derechos humanos relacionados con este 

tema como la no auto incriminación, el derecho a ofrecer testigos y el derecho a 

ser juzgado en juicio, impedirían sacar a la víctima de ese estado, es decir, si 

ahora se permite que el imputado en aras de alcanzar la conmutación de la 

pena por ejemplo, decide repara el daño a la víctima, lo que no solo es 

indemnizarla, sino evitar que sienta inseguridad, con lo cual le paga antes de 

ese juicio, se estaría contribuyendo a rescatar a la víctima de ese estado de 

suplantado al que se la he enviado. No se pretende darle todo el poder que 

tiene el ministerio público, pues quizá por razones de política criminal y por ser 

la esencia de éste, sea improcedente, pero se propicia que deje de ser el objeto 

de derecho penal que lo ha sido en el sistema tradicional, para ser un sujeto de 

derecho, ya que el poseer la facultad de otorgar el perdón lo hace relevante en 

los delitos que lo aceptan (de querella) pero en el procedimiento abreviado, es 

un sujeto de derecho pues por lo que hace a la reparación del daño que es su 

principal objetivo, le permite contribuir a diseñar la pena, al  tener voz y voto al 

respecto, entonces sus derechos se ven fortalecidos. Aun así, con la sola 

facultad de perseguir delitos, estimo que si el ministerio público, la 

desempeñara con empatía hacia la víctima, no habría necesidad de asesores 

jurídicos. 

 
																																																													
143Zaffaroni	Eugenio	Raúl.	El	enemigo	en	el	derecho	penal.	Editorial	Ediar.	Argentina	2006.	Página	30	
144	El	autor	utiliza	el	concepto	usurpar,	pero	se	pueden	herir	susceptibilidades.	
145	Cfr.	Op.	Cit.	Nota	143	páginas	30	y	31	
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c. Concentrando la fundamentación y motivación  

 

Desde ahora se aclara que no es permitir a los jueces un trabajo menos 

completo, la fundamentación y motivación se mantiene como obligación, pero 

es diferente fundar y motivar la procedencia de una pena ya acordada, a fundar 

y motivar además de esto, el producto de un debate. Para mayor explicación 

podríamos evocar aquella época citada por Jorge F. Malem146 en donde Carlos 

III por real cedula de 23 de junio de 1768 decreto a los jueces de Mallorca que 

tenían prohibido motivar sus sentencias por las siguientes razones: 

 

Ø Economía procesal. La motivación de la sentencia que se 

consideraba un relato de lo sucedido en el juicio, exigía demasiado 

tiempo, con el consiguiente retraso judicial en la consideración de 

otros asuntos y el aumento de las costas.  

Ø Critica por los litigantes. La motivación, posibilitaba la crítica de las 

razones del fallo por parte de los litigantes y con ello el aumento de 

los posibles recursos y la sospecha sobre la justicia de las 

decisiones judiciales.  

Ø Razón político-ideológica. Quien detectaba la potestad jurisdiccional 

era el soberano absoluto en virtud de una imposición divina, este 

soberano delegaba en sus jueces y magistrados el ejercicio de tal 

potestad conservando su titularidad y control sobre las decisiones 

de sus delegados, luego si la legitimidad de la actividad de juzgar 

se les concedió a los jueces por Dios a través de la delegación del 

soberano, sus decisiones se deberían considerar justas, por lo que 

no requerían ser fundadas. Atacar las sentencias en este sentido, 

constituía no solo un ataque a la autoridad de los jueces y el 

monarca, sino en definitiva un ataque a Dios147. 
																																																													
146Malem	Seña	Jorge	F.	¿Pueden	malas	personas	ser	buenos	jueces?	Edición	electrónica	Espagrafic,	España	
1989,	página	8	
147Cfr.	Ibidem	pagina	8	y	9	
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Entonces, se daba a los jueces prácticamente la última palabra o se les 

hacía dueños de la verdad, sobre todo al tomar en cuenta las razones 

ideológicas propias de esa época. Desde luego que no se pretende eso, sino 

dirigir o concentrar la función de análisis jurídico en el material expuesto, a 

efecto de verificar la concurrencia de los requisitos propios de este 

procedimiento de carácter especial a efecto, primero, de ver si es procedente y 

ya en la emisión del fallo, de advertir si no se vulneran derechos humanos o si 

la condena acordada es procedente. Al respecto, nuevamente se relaciona la 

multicitada jurisprudencia emitida por la primera sala de la SCJN publicada el 

19 de agosto de 2016 con número de registro 2012313 cuyo rubro es: 

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. CONNOTACIÓN Y ALCANCES DEL 

PRESUPUESTO DE PROCEDENCIA CONSISTENTE EN QUE "EXISTEN 

MEDIOS DE CONVICCIÓN SUFICIENTES PARA CORROBORAR LA 

IMPUTACIÓN", PREVISTO EN EL ARTÍCULO 20, APARTADO A, FRACCIÓN 

VII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. Que en su texto final establece respecto al tema de estudio: 

 
…Consecuentemente, la decisión sobre la procedencia del procedimiento 

referido no depende del ejercicio de valoración de los medios de 

convicción con los que el Ministerio Público sustenta la acusación para 

afirmar la acreditación del delito y la demostración de culpabilidad del 

acusado, pues el Juez de Control no tiene por qué realizar un juicio de 

contraste para ponderar el valor probatorio de cada elemento y, a partir de 

este resultado, formarse convicción sobre la culpabilidad o inocencia del 

sentenciado, ya que ello está fuera de debate, porque así lo convinieron 

las partes. De esta manera, la locución referida deberá entenderse como 

la obligación del juzgador de revisar la congruencia, idoneidad, pertinencia 

y suficiencia de los medios de convicción reseñados por el Ministerio 

Público para sustentar la acusación, y uno de los requisitos previos a la 

admisión de la forma de terminación anticipada del proceso penal 

acusatorio. 

 

Temas sumamente interesantes, debido a que en efecto hay un acuerdo 
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universal, aunque debemos partir que si los actos de molestia de un gobernado 

deben estar fundados y motivados, una sentencia más, podríamos decir que 

todas las decisiones de la autoridad judicial deben estar fundadas y motivadas y 

esta obligación, no la puede sustituir el acuerdo de voluntades de las partes, 

debido a que puede estar viciada, ahora si este vicio es detectado virtud a la 

revisión de la congruencia, idoneidad, pertinencia y suficiencia de esos medios 

de convicción, entonces ya se está haciendo un valoración, por lo que a mi 

criterio, la primera sala de la SCJN nos está señalando que debe distinguirse 

entre revisión o verificación148, que es calificar una petición en la que concurren 

ambas partes y valoración que es realizar un juicio de contraste ante dos 

afirmaciones yuxtapuestas, en el caso del procedimiento abreviado, en efecto, 

esta valoración no se da por lo que hace a la culpabilidad del acusado, pues es 

parte de ese acuerdo universal o bien, no hay debate, pero se estima que los 

medios de convicción expuestos, aún no debatidos, deben pasar por el tamiz 

del juzgador a efecto de no llevarle prueba ilícita o que vulnere derechos 

humanos149, pero la ventaja es que ya no habrá un desgaste en hacer ese juicio 

																																																													
148	En	ese	sentido,	 también	existen	 los	criterios	con	número	de	registro	2008757	y	2008758,	cuyos	rubros	
respectivamente	son:	PROCEDIMIENTO	ABREVIADO.	AUN	CUANDO	EL	INCULPADO	SOLICITE	SU	APERTURA	Y	
ADMITA	EL	HECHO	QUE	LE	ATRIBUYE	EL	MINISTERIO	PÚBLICO,	SI	EL	JUEZ	DE	CONTROL	NO	VERIFICA,	PREVIO	
A	 ORDENAR	 SU	 TRAMITACIÓN,	 QUE	 AQUÉL	 CONOCIÓ	 PUNTUAL	 Y	 PLENAMENTE	 EN	 QUÉ	 CONSISTIÓ	 LA	
ACUSACIÓN,	 VULNERA	 SU	 DERECHO	 HUMANO	 AL	 DEBIDO	 PROCESO,	 Y	 ELLO	 ORIGINA	 QUE	 SE	 REPONGA	
AQUÉL	(LEGISLACIÓN	DEL	ESTADO	DE	MÉXICO).		y		
PROCEDIMIENTO	 ABREVIADO.	 EL	 JUEZ	 DE	 CONTROL,	 PREVIO	 A	 ORDENAR	 SU	 TRAMITACIÓN,	 DEBE	
CERCIORARSE	DE	QUE	EL	IMPUTADO	OTORGÓ	LIBRE	Y	VOLUNTARIAMENTE	SU	CONSENTIMIENTO	PARA	QUE	
SE	LLEVARA	A	CABO	SU	APERTURA	Y	QUE	ESTÁ	CONSCIENTE	DE	SUS	ALCANCES	Y	CONSECUENCIAS,	DE	LO	
CONTRARIO,	 VULNERA	 SU	 DERECHO	 HUMANO	 AL	 DEBIDO	 PROCESO	 (LEGISLACIÓN	 DEL	 ESTADO	 DE	
MÉXICO).	
149	Esta	obligación	de	fundar	y	motivar,	se	advierte	también	en	los	criterios	con	número	de	registro	2007443	
y	2010950	cuyos	rubros	respectivamente	establecen:	
PROCEDIMIENTO	 ABREVIADO.	 SU	 ACEPTACIÓN	 NO	 IMPLICA	 QUE	 LAS	 AUTORIDADES	 MINISTERIALES	 Y	
JUDICIALES	 ESTÉN	 EXENTAS	 DE	 FUNDAR	 Y	MOTIVAR	 LA	 RESOLUCIÓN	 EN	 QUE	 SE	 DICTA	 O	 QUE	 ANTE	 LA	
INADVERTENCIA	 O	 COMPLACENCIA	 DEL	 DEFENSOR	 O	 DEL	 INCULPADO	 CON	 LA	 ACUSACIÓN,	 ÉSTA	 DEBA	
QUEDAR	INCÓLUME	Y	NO	PUEDA	EXAMINARSE	(LEGISLACIÓN	DEL	ESTADO	DE	MÉXICO).	
PROCEDIMIENTO	 ABREVIADO.	 LA	 CIRCUNSTANCIA	 DE	 QUE	 EL	 INCULPADO	 ACEPTE	 LA	 PROPUESTA	 DEL	
MINISTERIO	PÚBLICO	DE	 INSTAURARLO,	ADMITA	 SU	CULPABILIDAD	EN	 EL	HECHO	QUE	 LE	ATRIBUYE	 Y	 LA	
APLICACIÓN	 DE	 UNA	 PENA	 REDUCIDA	 HASTA	 EN	 UN	 TERCIO	 DE	 LA	MÍNIMA	 SEÑALADA	 PARA	 EL	 DELITO	
CORRESPONDIENTE,	NO	IMPIDE	AL	JUEZ	DE	GARANTÍA	ANALIZAR	LAS	CIRCUNSTANCIAS	QUE	GARANTICEN	
EL	PRINCIPIO	DE	PROPORCIONALIDAD	ENTRE	LA	ACCIÓN	TÍPICA	LLEVADA	POR	EL	IMPUTADO	Y	LA	SANCIÓN	
QUE	CORRESPONDA	AL	 ILÍCITO	DE	QUE	SE	TRATA	(NUEVO	SISTEMA	DE	JUSTICIA	PENAL	EN	EL	ESTADO	DE	
ZACATECAS).	
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de contraste, propio de un juicio oral, lo que repercutirá en la aplicación a otros 

asuntos que esperan la actividad jurisdiccional, pues por muy simplificado que 

sea el procedimiento, esto es ajeno a la tasa delictiva.  

 

 

4. En busca de un prototipo 

 

 

a. No a la megalomanización. En muchas ocasiones se exige a algo, más 

y mejores rendimientos de los que puede dar. Espero no sea el caso en el 

procedimiento abreviado. Su aplicación debe ser ajena a intereses personales, 

lo que no solo incluye a las partes, sino al tribunal mismo. La libertad en la toma 

de decisión para asumirlo en cuanto a víctima y victimario, es relevante en su 

trámite y no debe hacerse depender de presiones o intereses ajenos a quien se 

resiste a ello, dicho en otras palabras, para arribar a su procedencia. En 

principio deben estar todos convencidos, interesados sí, pero en forma 

conjunta, para que no se advierta que el tribunal les impone esta decisión, si 

una sola de las partes así lo siente, debe rechazarse esta forma de terminación 

anticipada del procedimiento.  

 

Por otra parte, se estima que este tipo de procedimiento, va a contribuir a 

evitar impunidad y recuperar la confianza de la sociedad en sus instituciones 

involucradas en la procuración y administración de justicia, pero esto en 

principio es a largo plazo y a la vez, dependerá de la forma en que se utilice 

esta herramienta procesal, ya que su uso forzado o impuesto, podrán dañar su 

finalidad, hacer justicia no solo más rápida sino como producto de una auto 

composición. 

 

b. No reduce delincuencia. El objeto de estudio en este trabajo, no tiene 

como objetivo reducir el índice delictivo, impactará en el cómo se ha dicho, pero 

ello es una variable dependiente, esto es, la delincuencia por reducir, es un 
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tema del futuro y la delincuencia a la que se aplica este procedimiento, es del 

pasado, luego, el castigo pronto y convenido, impacta en la sanción sí, pero la 

reducción como objetivo principal, en todo caso es tema de otras herramientas 

de la política criminal. 

 

5. Hacia nuevos modelos de pena 

 

Es muy frecuente encontrar argumentos en contra de la pena de prisión, y 

la solución no es precisamente hacerlas mejores, para un ejemplo como las 

cárceles de Suiza150, u Holanda que por cierto utiliza algunas como hoteles ante 

la falta de internos151, lo que revela el tipo de condición de sus cárceles al 

encontrar poco distanciamiento entre estas y un hotel. El tema aquí, no es 

mejorar las condiciones, que desde luego es tema urgente, sino, apartando la 

reparación del daño, buscar alternativas de pena efectiva, lo que en algunos 

delitos no implica sufrimiento pues se estaría viendo en el castigo una 

venganza y mientras se tenga esta perspectiva, la crítica seguirá creciendo 

pero además, se dará lugar a lo que Luigi Ferrajoli152denomina penas 

procesales ya que en efecto, antes de que haya sentencia aunque la medida 

cautelar no es el anticipo de una pena, al perseguir fines distintos, se debe ir 

trabajando en que, para ciertos delitos de prisión preventiva oficiosa incluso y 

más si ésta justificada, sea menos gravoso o perjudicial, (lo que por la óptica, 

es diferente a que sea mejor), que habiendo pagado la reparación del daño, se 

aplique una pena reducida pues en la prisión, no es el aspecto cuantitativo lo 

que debe priorizar el estado, sino el cualitativo, y desde que el imputado en 

público acepta la comisión delictiva, está sufriendo la pena misma, pues pierde 

su apariencia de inocente y debe aceptar sin presión alguna que ha vulnerado 

derechos de terceros, pero no solo eso, sino que sin tomar en cuenta aun a la 

condena que ha aceptado, vive, siente o experimenta una pena que en el 
																																																													
150	Se	recomienda	al	lector	observar	sus	condiciones	en	páginas	de	internet	con	la	simple	leyenda	“cárceles	
en	Suiza”	(escribir	la	liga	correspondiente	es	más	laborioso	que	las	palabras	clave)	
151http://www.unotv.com/noticias/portal/internacional/detalle/por-falta-presos-holanda-convierte-
carceles-lujosos-hoteles-822160/	
152Op.	Cit.	Nota	90,	página	731	
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derecho penal indígena ha sido muy relevante y es la pena de la vergüenza153, 

concepto que deriva del latín verecundia y que de acuerdo al diccionario de la 

Real Academia Española, significa: 

 

1. Turbación del ánimo ocasionada por la conciencia de alguna falta cometida, o 

por alguna acción deshonrosa y humillante. 

2. Turbación del ánimo causada por timidez o encogimiento y que frecuentemente 

supone un freno para actuar o expresarse.  

3. Estimación de la propia honra o dignidad. Si tuvieras un poco de vergüenza, no 

te pasarías el día ganduleando. 

4. Cosa o persona que causa vergüenza o deshonra. 

5. Pena o castigo que consistía en exponer al reo a la afrenta y confusión públicas 

con alguna señal que denotaba su delito.  

 

 En la edad media, vemos esta pena aplicada cierto, lo que se corrobora en 

obras como la novela La Letra Escarlata de Nathaniel Hawthorne publicada en 

1850 y considerada su obra cumbre, pero el derecho penal prehispánico, también 

se registra esta pena con los destierros usando cabezas de animales, así que 

nuestro derecho penal no andaba alejado de una pena más efectiva que la cárcel. 

Un interno a pesar de pasar muchos años, puede hasta decirse víctima del 

sistema y que lo vean como tal, pero aun habiendo cometido un delito y por ello 

haber sido condenado, no vive este momento incómodo deshonroso y humillante 

como la primer acepción del diccionario invocado lo refiere, entonces, desde luego 

que no se busca el sufrimiento en el activo, pues habría  incongruencia con líneas 

anteriores, este sufrimiento es una evento concomitante, lo que se busca es 

sustituir un mayor sufrimiento que es la cárcel al conmutar la pena de prisión, 

desde luego cuando sea procedente, cuando no, reducir la duración de ésta. Y 

obvio, aun en casos de conmutación, no se pretende sustituir toda la pena de 

prisión impuesta por este momento incómodo, pues para eso está la pena 

conmutada, lo que se pretende decir, es que, a esta pena conmutada, se debe 

																																																													
153	Para	abundar	sobre	el	tema,	consúltese	a	Isaac	González	Ruiz,	op.	Cit.	Nota	95,	página	49.	
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agregar este momento vergonzoso de aceptar sin presiones la culpabilidad propia, 

lo que debe servir para ir culturizando vía procedimiento abreviado, la búsqueda 

de nuevas formas de sanción penal. En su momento la llamada dulcificación de 

penas causó estupor, quizá sea el momento de redefinir, que se pretende con la 

pena y encontrar su lado práctico, encontrando ese punto de conciliación entre no 

dañar el erario público y la recepción de una sanción efectiva. Si se mantuviera un 

sistema de castigo, sin un procedimiento abreviado, aparte de que se asemeja al 

sistema tradicional, permitiría la apariencia primero de que se advierta como 

injusticia y la vez que el castigo penal, tenga algo venganza. 

 

6. Dignificando la abogacía.  

 

Sabemos que quien busca la libertad absoluta de quien es señalado con 

convicción de cometer un delito, y así lo corroboran medios de prueba 

obtenidos e incorporados legalmente, hace su trabajo de defensor, pues esa es 

su función; sin embargo, la sociedad sobre todo la víctima difícilmente lo verá 

así. Para no apartar el trabajo de operadores jurídicos e instituciones 

involucradas, de la percepción de las mayorías, la aplicación del derecho debe 

corresponder a la aplicación del sentido común. Algunos ejes involucrados en 

esta afirmación son: 

 

a. Flagrancia. Cuando se presenta la detención del imputado en alguno de 

los supuestos que prevé el artículo 146 del CNPP, el procedimiento abreviado 

se hace más propicio. Como afirmar lo anterior si existe presunción de 

inocencia, el derecho de no auto incriminarse, el derecho a que sea en un 

audiencia con previo desahogo de medios de prueba en la que 3 jueces digan 

si es o no responsable, entre otros relevantes derechos, sin embargo, la unión 

que existe entre la escena delictiva (ya no el dicho de la víctima) y el imputado, 

no es formal, es decir, derivado de un medio de convicción que cumpliendo las 

formalidades, le una con el delito, como podría ser una declaración en juicio 

oral, una fotografía, la obtención de su nombre por una matrícula vehicular 
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etcétera, sino es una unión material, porque es fáctica o física, toda vez que 

independientemente a como se llame el detenido, donde viva, su matrícula 

vehicular etcétera, estos datos no lo unen al delito, sino su hallazgo en la 

escena, ya sea que ahí se le detenga o en otro lugar pero la persecución parte 

de esa escena delictiva, o bien lo une la posesión del producto del delito, o de 

indicios que lo involucren, entre otros casos, pero dicho nexo, es directo, pronto 

(para hacer referencia a lo cronológico) y contundente. Entonces, desde luego 

que no se está afirmando que en estos casos los citados derechos presunción 

de inocencia, de no auto incriminación y demás no se le van a respetar, por ello 

se dijo, es propicio, no se dijo es necesario o recomendable un procedimiento 

abreviado. Lo que se afirma es que habrá ocasiones en que, a la luz de la 

sociedad expectante, hoy más con las audiencias públicas, ya ni decir de la 

víctima, es incomprensible que se defienda una libertad absoluta. Se deben 

dejar aparte aquellos casos en que se dé una confusión, una presencia en el 

lugar y momento determinado y en general aquellos casos de inocencia, pues 

ahí será necesario luchar con toda la energía por esa inocencia, pero lo que se 

aborda en este tema, es cuando el propio imputado está consciente de su 

hecho delictivo, se estima, corresponde informarle de los escenarios posibles y 

venideros y que tome su decisión informado. 

 

b. En honor a la verdad. En general el trabajo jurídico en el mundo del 

deber ser se tendría que estructurar en base a la verdad, y que, en el mundo 

del ser, sea diferente no debe justificar un cambio. Alberto Binder154 señala: 

 

…los sistemas adversariales son aquellos que deben tener muy claro que 

la reconstrucción de lo fáctico es la clave de que la idea política de la verdad 

cumpla su función… 

 

Así, vemos como este valor humano consistente en la verdad, debe dejar 

																																																													
154	 Citado	 por	 Gonzalo	 Rua.	 Examen	 directo	 de	 testigos.	 Colección	 Litigación	 y	 enjuiciamiento	 penal	
adversarial.	Argentina	2015.	Editorial	Ibius.	Página	13	
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de ser una ideología, una aspiración o un eslogan, para convertirse en el 

concepto que rija en el sistema acusatorio; en el procedimiento abreviado, se 

estima es la esencia de su existencia, pues si bien la contraparte del imputado 

no acepta argumento alguno, en cuanto a sus pretensiones, deben ser 

sensatos y de ahí que el modelo de un procedimiento abreviado sea el que se 

sustenta en la versión apegada a lo que aconteció, y en lo cual tienen un 

trabajo importante los abogados defensores, cierto, pero sobre todo los 

protagonistas, pues ellos saben lo que aconteció. Y es cultura ya, aunque no 

deba ser, que la gente narre lo que le conviene, su percepción personal, no la 

objetiva o neutra, formando así una separación entre lo que aconteció en el 

mundo fáctico y lo que en sus mentes se registra, lo que es diferente a que el 

imputado se diga inocente al grado que se lo cree el mismo y actúa como tal, se 

victimiza ante su detención como tal, entre otras actitudes, a efecto de generar 

la convicción en terceros, pero lo que aquí se pretende explicar es el fenómeno 

derivado de que la diferencia entre verdad y realidad. Sobre el particular Paul 

Young155, señala que lo que está en el interior de la persona, esto es en su 

mente, se le denominaría realidad, -yo agregaría que es su realidad-, en cambio 

lo que está en el mundo fáctico, en el exterior o lo que en verdad pasó es la 

verdad, pues esta se sostienen con independencia a de lo que se percibe como 

real, así, la verdad es inconmutable a pesar de lo que crea, interiorice o narre la 

gente. De ahí que los profesionistas del derecho involucrados, léase ministerio 

público y defensor, aun cuando se apegaran a lo que les narran sus 

representados, esa narración corre el riesgo de estar sometida a una 

percepción apegada a una realidad personal. Por lo tanto, un procedimiento 

penal, es un compromiso de todos. 

 

 Si este valor humano se mantuviera o prolongara en el futuro como una 

constante, la percepción de la abogacía sería diferente a la actual.  

 

c. Lo sublime del perdón. Otro tema delicado es la cultura del perdón. El 

																																																													
155	Paul	Young	William.	La	encrucijada.	Editorial	Diana.	México	2013.	Página	49	
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procedimiento abreviado, por parte de la víctima claro, es un escenario para ello 

y lo relevante aquí no es quizá el perdón en función al beneficio que obtendrá el 

sujeto activo, sino el beneficio que repercutirá en la estabilidad emocional del 

sujeto pasivo, sin embargo, contribuirá al beneficio de ambos. Si bien no es 

tema aplicable a todos los casos, si es indispensable tomarlo en cuenta como 

uno de los insumos que hagan posible esta forma de terminación anticipada, 

esto en cuanto al hecho, a la ofensa en la dignidad de la víctima para que no 

vea en el procedimiento ordinario un espacio para una venganza, pero por lo 

que hace a la reparación del daño, como se ha sostenido, debe mantenerse 

como regla general firme y completa, por excepción y con anuencia informada y 

libre de la víctima, quizá pueda reducir, pero no es parte de la negociación que 

contemple el legislador para que el imputado acepte su comisión delictiva, esto 

es que le diga a la víctima que si acepta ser el autor de su delito a cambio de 

que le reduzca el monto de la reparación del daño, pues ello no está en las 

pretensiones yuxtapuestas, lo está la aceptación y la reducción de la prisión, 

entonces la víctima no gana nada con que se dé esa aceptación, en todo caso 

la razón por la que se presente ésta reducción no es por el beneficio que 

obtenga la víctima, sino por la imposibilidad del autor para pagar el total de esa 

reparación del daño.  

 

En conclusión, la estrategia de defensa además de respetable una vez 

expuesta por el defensor en una teoría del caso debe ser intocable y apoyada 

como se señala en la ley, pero debe tener presente que habrá ocasiones en 

que se gane perdiendo o bien que como cita Leticia Lorenzo156, no debe 

resolver todo de la misma forma.  

 

 

 

 

 

																																																													
156Op.	Cit.	Nota	100,	Página	96	
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CONCLUSIONES 
 

 
 
 
Aunque desde 2008 se incorpora a nuestro sistema jurídico el 

procedimiento abreviado, la implementación gradual del sistema acusatorio, del 

cual deriva, permite establecer que en nuestra cultura jurídica esta forma de 

terminación anticipada del proceso, es nueva, lo cual genera día con día temas 

que escapan a la regulación jurídica. En esa tesitura, urge darle una aplicación 

que obedezca a causas justas, lo que, si bien es sumamente subjetivo, al dar 

intervención a la víctima y victimario en la estructura de la sentencia, se legitima 

le decisión adoptada.  

El procedimiento abreviado ahorra tiempos y eso es relevante, sin 

embargo en el sistema tradicional, ya existía el procedimiento sumario, de ahí 

que su importancia no radica solo en abreviar actos procesales lo que se 

traduce en acortar el proceso, su mayor importancia radica en la intervención 

que da a los protagonistas de los hechos que lo originan, al diseñar la 

sentencia, por lo que hace a la víctima, le asegura su reparación del daño, fin 

primordial del afectado en su esfera de derechos y por lo que hace al imputado, 

le permite obtener penas reducidas e incluso conmutaciones de penas, en lo 

que si tiene relevancia mayor la brevedad procesal, luego al intervenir ambos 
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involucrados en la afectación directa del hecho penalmente relevante, se 

legitima la decisión que llevan al juez, quien ejerce una actividad nueva en su 

función, porque: 

Aquí no valora versiones encontradas, sino que ambas son concordantes, 

por lo que ahora verifica que esa petición conjunta sea acorde a la normatividad 

sustantiva y adjetiva,  

A la vez, se torna nueva, pues en un procedimiento abreviado, no 

individualiza sanción, solo verifica que la sanción propuesta sea acorde a la 

normatividad. 

El procedimiento abreviado, si bien ya está previsto, regulado, y ejecutado 

en muchos casos, en cuanto a su asimilación en la sociedad, aún sigue siendo 

un tema en etapa de formación, por lo que se debe cuidar no deformarlo al 

generar sentencias condenatorias injustas a quien merecía una absolución o 

generar impunidad, pues como cita el Dr. Sergio García Ramírez157, se puede 

estar sirviendo algunas gotas de veneno en un vaso de agua cristalina. 

 

En relación a esos contenidos no deseados, me preocupa que la 

redacción utilizada, diga menos o más de lo que se pretendió decir; que las 

ideas plasmadas estén inmersas de una visión idealista o diferente a la 

realidad, si esto se advierte, sería por imprudencia de mi parte, pero nunca por 

mala fe o ánimo de manipular la eximia libertad de opinión.  

 

 

Con el objetivo de ese buen curso que se dé a esta forma de terminación 

anticipada, es que se escribe este trabajo, buscando la reflexión en cuanto al 

objeto de estudio; muchos temas aún no se revelan o tratan en estas líneas, 

pero con las críticas y comentarios que propicie, ya se estará cumpliendo el 

objetivo trazado, pues el conocimiento se forja a través de la reflexión y las 

conclusiones, sean acordes o no, lo importante es esa oportunidad de opinar y 

argumentar, teniendo como ejes rectores lo que por generaciones debe ser una 

																																																													
157Op.	Cit.	Nota	68.	Página	10	
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constante en el derecho: el sentido y el bien común, pues en la justicia, estos 

hablan por sí solos y precisamente cuando no hablan, o se palpan, es que no 

se está ante algo justo. Sobre este tema debemos recordar que como se cita en 

la página 176, el derecho se erigió para dar seguridad o certeza, no para ser 

una limitante a la justicia. 

Como palabras finales a este trabajo, debo citar que escribir, es una de las 

herramientas más sublimes con las que cuenta el hombre como integrante de la 

sociedad; esta actividad es: 

Autónoma: no depende de algún permiso para hacerlo, con sus limitantes 

basadas en el respeto, la libertad de expresión es una realidad en nuestro país. 

Trascendente: Dada la efímera y vulnerable existencia humana, por muy 

poderosa, popular o querida que sea la persona, llega un momento en que 

parte, el mundo y su civilización, su problemática y su evolución, va a continuar, 

pero ya sin ella o él, y podremos saber cuándo fue su primer día, su primer 

evento, actos muchos de ellos, que nos interesa esa primera vez, pero no 

sabremos cuando será la última, a pesar de ese poder y talento que se tenga, 

de ahí que en la medida en que la escritura trasciende a la muerte, es en donde 

adquiere su importancia. Que mejor oportunidad para que esa segunda muerte 

(la que se genera al ser la última vez que hablan de nosotros), se prolongue, al 

dejar en unas líneas, nuestro pensamiento y pueda generar nuevas y mejores 

ideas. 

Comprometedora: Lo que dejemos plasmado en unas líneas, nos vincula a 

ese pensamiento y perfil.  

Generadora de un ámbito de libertad: Es un espacio en que, no ejerciendo 

el derecho de petición, ni la toma de una decisión, liberamos nuestras ideas, 

sobre un tema que nos inquieta; el problema es haber elegido las palabras 

correctas para poder decir lo que en verdad queremos y sentimos. 

 

Con esa tesitura, espero contribuir a despertar nuevas perspectivas, 

reflexiones y comentarios sobre el objeto de estudio, pues estas ideas las hay, 

lo laborioso es haya su ámbito de expresión.  
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